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1.-Orden del Día: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

3.- LECTURA DE UNA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA 05 
DE OCTUBRE DEL 2022. 

4.- LECTURA DE UNA SÍNTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

5.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA UNIDAD 
ACADÉMICA DE MEDICINA HUMANA Y CIENCIAS DE LA SALUD, DRA. 
ROSA MARTHA COVARRUBIAS CARRILLO, PARA QUE LLEVE A CABO 

UN PROCESO EQUITATIVO E IGUALITARIO DE ACCESO DE LOS 
ALUMNOS EGRESADOS DE ESA UNIDAD ACADÉMICA PARA QUE 
PUEDAN INCORPORARSE A LAS DIVERSAS INSTITUCIONES DE 

SALUD DEL ESTADO EN LAS VACANTES DISPONIBLES.  

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE 
EL CUAL SE HACE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, PARA QUE DECLARE 
“PATRIMONIO INTANGIBLE” A LOS DISEÑOS, ORNAMENTOS, 
PATRONES, PROCESOS, TÉCNICAS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 

TEJIDOS, BORDADOS Y DESHILADOS, CREACIONES ARTESANALES 
REALIZADAS POR MUJERES TEJEDORAS DE HUISCOLCO QUE 

CONFORMAN LA ASOCIACIÓN CIVIL “INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
EQUITATIVO PARA HUANUSCO Y TABASCO”.  

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMITE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ELEGIR UN 

INTEGRANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

8.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE 

EL CUAL SE EXHORTA A LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, PARA QUE EN USO DE SUS 
FACULTADES DESTINEN MAYOR PRESUPUESTO A LA BENEMÉRITA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATEAS, QUE SERÁ DESTINADO DE 
FORMA DIRECTA Y PARTICULAR A LA UNIDAD DE MEDICINA 

HUMANA EXTENSIÓN FRESNILLO, ZAC. 
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9.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, PARA 

EXHORTAR A LA GUARDIA NACIONAL A QUE GARANTICE LA 
INTEGRIDAD, SEGURIDAD, BIENES Y DERECHOS DE LAS PERSONAS 

QUE POR TEMPORADA VACACIONAL HACEN USO DE CARRETERAS Y 
AEROPUERTOS, Y DE LA MISMA MANERA GARANTICE LA 
ELIMINACIÓN DE TODA FORMA DE EXTORSIÓN A SUS USUARIOS.  

10.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA, A LAS Y LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA PARA QUE ANALICEN LA 
VIABILIDAD DE ETIQUETAR RECURSOS SUFICIENTES EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

PARA QUE EL EJECUTIVO ESTATAL IMPLEMENTE INSTRUMENTOS 
ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA LA RENOVACIÓN DEL PARQUE 
VEHICULAR DESTINADO A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO URBANO Y SUBURBANO. LO ANTERIOR, EN 
ATENCIÓN AL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA MOVILIDAD 

EN CONDICIONES DE SEGURIDAD VIAL, ACCESIBILIDAD, 
EFICIENCIA, SOSTENIBILIDAD, CALIDAD, INCLUSIÓN E IGUALDAD 
ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

VIAL.  

11.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE BIENES DEL 
ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS.  

12.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA EL CÓDIGO 
FAMILIAR DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 
13.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE MODIFICAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. 
 

14.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A  LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, EN MATERIA DE JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS. 

 
15.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 

ZACATECAS. 
 

16.- LECTURA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS 
MUNICIPIOS.  

 
17.- LECTURA DE LOS DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE DIVERSOS MUNICIPIOS. 

 
18.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 
RESPECTO DE LAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO, QUE 

REFORMAN LA LEY DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 

 
19.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 
MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA LA TERNA PARA ELEGIR UN 

INTEGRANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

 
20.- DESIGNACIÓN EN SU CASO, DE UN INTEGRANTE DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE ZACATECAS. 

21.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 
RESPECTO DE LA INICIATIVA DE DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS; DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS. 

22.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 
REFERENTE A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023.  

23.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ESTA 

LEGISLATURA PARA QUE EL MUNICIPIO DE JEREZ, ZACATECAS, 
ENAJENE BAJO LA MODALIDAD DE DONACIÓN UN BIEN INMUEBLE A 
FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS. 
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24.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN PARA 

AUTORIZAR AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, 
ZAC., A CONTRATAR UN CRÉDITO. 

25.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN PARA 

AUTORIZAR AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA DE LA 
PAZ, ZAC., A CONTRATAR UN CRÉDITO.  

26.- ASUNTOS GENERALES; Y 

27.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
 
 

 DIPUTADA PRESIDENTA 
 

 

KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 
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2.-Sintesis de Acta: 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN DE COMPARECENCIA DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA CUARTA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, 
CELEBRADA EL DÍA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022, DENTRO DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 
PRESIDENCIA DEL CIUDADANO DIPUTADO ERNESTO GONZÁLEZ 

ROMO, AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES: JUAN JOSÉ ESTRADA 
HERNÁNDEZ, Y ZULEMA YUNUÉN SANTACRUZ MÁRQUEZ, COMO 
SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 
 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 10 HORAS CON 27 MINUTOS; CON 
LA ASISTENCIA DE 18 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO 10 PUNTOS 
DEL ORDEN DEL DÍA.  

 
 
APROBADO EL MISMO, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE 

LOS DEBATES Y LA GACETA PARLAMENTARIA, NÚMERO 0113, DE 
FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022. 

 
 

ACTO SEGUIDO, SE LE TOMÓ PROTESTA PARA CONDUCIRSE 

CON VERDAD ANTE EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA POPULAR, AL 
GENERAL ADOLFO MARÍN MARÍN, SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE GOBIERNO DEL ESTADO; QUIEN COMPARECIÓ PARA 

INFORMAR RESPECTO DE LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DE 
GOBIERNO DEL CIUDADANO LICENCIADO DAVID MONREAL ÁVILA, 

GOBERNADOR DEL ESTADO. 
 
 

CONCLUIDAS LAS PREGUNTAS, RESPUESTAS Y RÉPLICAS DE LOS 
CIUDADANOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS, Y NO HABIENDO MÁS 

ASUNTOS QUE TRATAR, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO PARA EL 
DÍA 06 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 10:00 HORAS, A LA 
SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA DE COMPARECENCIA. 
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3.- Síntesis de Correspondencia: 
 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 

Sindicato Independiente de 

Trabajadores del Estado de Zacatecas, 
S.I.T.E.Z. 

 

Presentan escrito, mediante el cual solicitan de 
esta Legislatura para que dentro del proceso de 
aprobación del Presupuesto de Egresos del 

Estado para el ejercicio fiscal 2023, se considere 
un incremento del 10 % al Capítulo Mil, con el 
objeto de que se refleje en un aumento al salario 

y demás conceptos accesorios del tabulador, que 
permita cubrir la canasta básica y los efectos de 

la inflación, favoreciendo un salario digno para 
los trabajadores al servicio del Estado. 
 

02 
Presidencia Municipal de Tepechitlán, 
Zac. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 

Orgánica del Municipio, envían un ejemplar del 
Primer Informe de Gobierno de la presente 
Administración. 

 

03 

Instituto Electoral del Estado de 

Zacatecas. 
 

 

Hacen del conocimiento de esta Legislatura, del 
Acuerdo de su Junta, Directiva, mediante el 

cual aprobó el Calendario oficial de labores de 
dicho Organismo para el año 2023. 
 

04 

 
Presidencia Municipal de Monte 
Escobedo, Zac. 

 

 
Remiten copias certificadas de las Actas de las 

Sesiones de Cabildo celebradas los días 10 y 16 
de noviembre del 2022. 
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4.- Iniciativas: 

 

4.1 
DIP.  KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOSA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA HONORABLE  

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

PRESENTE. 

 

DIPUTADAS ANA LUISA DEL MURO GARCÍA, KARLA DEJANIRA 

VALDEZ ESPINOSA y DIPUTADO JOSÉ XERARDO RAMÍREZ MUÑOZ; 

integrantes de esta Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60, 

fracción I; y 65 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 28 fracción I y 50 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; y 96 fracción III de su Reglamento General, 

sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la Iniciativa de 

Punto de Acuerdo, para exhortar de manera respetuosa a la Titular de la 

Unidad Académica de Medicina Humana y Ciencias de la Salud de la 

Universidad Autónoma de Zacatecas, Dra. Rosa Martha Covarrubias 

Carrillo, para que, lleve a cabo un proceso equitativo e igualitario de 

acceso de los alumnos egresados de esa Unidad Académica a fin de que 

puedan incorporarse a las diversas instituciones de salud del Estado 

dentro del proceso de interinatos en las vacantes disponibles y, de igual 

manera, se celebre un convenio específico con Hospitales de carácter 

privado que se encuentren debidamente certificados por el Consejo de 

Salubridad General vigente a nivel federal y estatal para permitir el 

Internado Médico de Pregrado a estudiantes de esta licenciatura. 
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Esta iniciativa se presenta al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 

primero tutela la acción del Estado para garantizar el acceso de todas las 

personas al goce pleno de los derechos humanos fundamentales sin 

ningún tipo de discriminación por razón de sexo, condición económica, 

creencia religiosa o preparación académica. 

 

De manera conjunta, el artículo 21 de la norma suprema en el Estado de 

Zacatecas, consagra el acceso de todos los zacatecanos y quienes habiten o 

transiten por el territorio estatal al goce de los derechos humanos 

esenciales, sin discriminación alguna, siendo uno de ellos el de acceso a 

las mismas oportunidades tanto de estudio como de trabajo. 

 

En días pasados, fuimos testigos de la problemática a la que actualmente 

se están enfrentando un gran numero de estudiantes de medicina, ya que, 

al haber concluido sus estudios y al realizar sus trámites para su 

internado medico de pregrado, han sido discriminados por las autoridades 

educativas al impedirles acceso a los campos clínicos que habían elegido 

previamente, argumentado esta institución educativa que no existen 

vacantes suficientes en los lugares que los estudiantes habían señalado 

para llevar a cabo esta etapa de preparación académica y de practica de la 

medicina. 

 

Aunado a ello, hemos detectado que, el Reglamento de Internado Médico 

de Pregrado del Estado de Zacatecas, contiene diversos artículos que 

regulan el procedimiento del internado médico, los cuales contienen sesgos 

que en su momento pudieran declarase inconstitucionales ya que, limitan 

el libre acceso de los estudiantes a realizar su internado basados en 
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cuestiones discriminatorias como el tener una determinada calificación 

académica, hecho que, es meramente subjetivo, puesto que, esta 

comprobado que una calificación no es un factor determinante para 

garantizar que un estudiante tenga o no las habilidades y capacidades que 

se requieren para el ejercicio de determinada profesión, puesto que la 

misma puedo estar supeditada a situaciones externas a lo académico. 

 

Esta problemática se ha tornado en una situación preocupante ya que al 

menos 63 estudiantes de la Unidad de Medicina Humana de la 

Universidad Autónoma de Zacatecas, que acaban de egresar se han visto 

envueltos en esta dinámica de discriminación y falta de atención a sus 

demandas por parte de las autoridades de la institución educativa, la cual 

solo se ha pronunciado en el sentido de manifestarles que no hay plazas o 

vacantes disponibles en los hospitales públicos, a lo cual según la 

información que han manifestado los propios estudiantes es contraria a lo 

expresado por la Unidad Académica, misma que podemos mencionar como 

ejemplo lo siguiente, en el hospital general de Fresnillo el próximo 31 de 

este mes, terminaran su internado 18 estudiantes y solamente se están 

autorizando 6 plazas disponibles, cuando los solicitantes a ese campo 

clinico son 12 personas, esto, es un claro indicativo de que hay algo que 

no está funcionando correctamente o al menos se hace pensar que existe 

discrecionalidad y discriminación en la asignación de esas plazas. 

 

Otra problemática a la que se enfrentan estos estudiantes recién egresados 

es la relacionada con la asignación de plaza pero fuera de la entidad, 

hecho que no puede ser permitido ya que, al existir evidencia de la 

existencia de vacantes en los hospitales de la entidad, no se justifica de 

ninguna manera el que los estén enviando a otros Estados, lo cual les 

complica en demasía la realización de su internado ya que, llegan a 

lugares desconocidos y no solo eso, sino que en materia de economía 
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familiar no todos pueden contar con los medios para sustentar esas 

estadías. 

 

Ante estas circunstancias, quienes proponemos esta iniciativa 

consideramos que no debemos permitir que se realicen estas prácticas 

discriminatorias para con nuestro futuros médicos, se deben encontrar 

soluciones satisfactorias para todos, y un de ellas podemos considerar es 

la consistente en que la institución educativa celebre convenios específicos 

en materia de Internado Médico de Pregrado entre las Instituciones de 

Salud Privadas que cumplan con los requisitos de infraestructura y 

equipamiento como los establecen las normas oficiales mexicanas, NOM-

005-SSA3-2010, NOM-016-SSA3-2012, NOM-234-SSA1-2003 y todas 

aquellas que al efecto se encuentren vigentes y la Institución de Educación 

Superior, para permitir a los estudiantes egresados realizar su Internado 

Médico de Pregrado, aquí en nuestra entidad. 

 

Aunado a ello, consideramos pertinente conminar a las autoridades 

educativas a efecto de que modifiquen el Reglamento de Internado Médico 

de Pregrado del Estado de Zacatecas, para eliminar cualquier apartado que 

sea contrario a los derechos humanos de igualdad y no discriminación, 

para permitir a las y los estudiantes de medicina acceso libre a los campos 

clínicos en los que pretendan llevar a cabo su internado. 
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETEMOS A 

LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

LOCAL, LA PRESENTE INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO:  

Al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

 

PRIMERO. La Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, exhorta de manera respetuosa a la Titular de la 

Unidad Académica de Medicina Humana y Ciencias de la Salud, Dra. Rosa 

Martha Covarrubias Carrillo, para que, lleve a cabo un proceso equitativo e 

igualitario de acceso de los alumnos egresados de esa Unidad Académica 

para que puedan incorporarse a las diversas instituciones de salud del 

Estado en las vacantes disponibles  

 

SEGUNDO. De igual manera, exhorta de manera respetuosa a la Titular de 

la Unidad Académica de Medicina Humana y Ciencias de la Salud, Dra. 

Rosa Martha Covarrubias Carrillo, para que celebre un convenio específico 

con Hospitales de carácter privado que se encuentren debidamente 

certificados por el Consejo de Salubridad General vigente a nivel federal y 

estatal para permitir el Internado Médico de Pregrado a estudiantes de esta 

licenciatura para evitar sean enviados a otros Estados. 

 

 

TERCERO. Se exhorta a las autoridades educativas de la Unidad de 

Medicina Humana y Ciencias de la Salud de la Benemérita Universidad 

Autónoma de Zacatecas, a efecto de que, modifiquen el Reglamento de 

Internado Médico de Pregrado del Estado de Zacatecas, para eliminar 

cualquier apartado que sea contrario a los derechos humanos de igualdad 

y no discriminación, para permitir a las y los estudiantes de medicina 

acceso libre a los campos clínicos en los que pretendan llevar a cabo su 

internado 
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CUARTO. De conformidad con el artículo 105 del Reglamento General, 

derivado de su pertinencia, solicitamos que el presente Punto de Acuerdo 

se considere de urgente y obvia resolución.  

 

Zacatecas, Zac. a 20 del mes de diciembre de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. MTRA. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA. 

 

DIP. DRA. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOSA. 

 

DIP. MTRO. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ MUÑOZ. 
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4.2 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL  
ESTADO DE ZACATECAS. 
 

P R E S E N T E 

El que suscribe, Diputado Armando Delgadillo Ruvalcaba, integrante del 
Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 28 
fracción I, 48, 49 y 52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 
97 párrafo I, 98 fracción III, 102 y 103 de su Reglamento General, elevo a 

la consideración de esta Honorable asamblea, la Presente Iniciativa con 
Punto de Acuerdo,  en la que se exhorta al Gobierno del Estado de 
Zacatecas, para que declare “PATRIMONIO INTANGIBLE” a las 

creaciones artesanales, diseños, ornamentos, patrones, procesos, 
técnicas y características de los tejidos, bordados y deshilados; y a la 

Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas Típicas 
del Estado de Zacatecas, para que les otorgue el Premio Estatal de 
Protección del Patrimonio Cultural Tangible e Intangible “Federico 

Sescosse Lejeune, Genaro Borrego Suárez del Real y Eugenio del 
Hoyo”; concediéndoles el reconocimiento que se merecen al grupo de 

mujeres tejedoras de Huiscolco que conforman la Asociación 
“Innovación para el Desarrollo Equitativo de Huanusco y Tabasco”. 
 

 
El Punto de acuerdo se justifica bajo la siguiente: 
 

 
 

E X P O S I C I O N   D E   M O T I V O S:  
 

 

En la Edad media el bordado y el deshilado eran considerados como un 
arte noble que se practicaba en las cortes, para las damas era un arte 
refinado que se realizaba en cualquier momento, incluso cuando tenían 

visitas. Los colonos introdujeron la técnica del bordado y deshilado en 
América, donde la escasez obligaba al ama de casa a hacer sus propios 

bordados.  
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Las labores de hilo y aguja eran aprendidas y practicadas por las mujeres; 

de acuerdo a la Historia de los indios de la Nueva España en 1541, escrita 
por Toribio Benavente, menciona que Isabel de Portugal, reina consorte del 

rey Carlos I de España, dictó a un grupo de mujeres devotas españolas, 
para que se establecieran en el virreinato e instruyeran a las niñas indias 
para que pudieran ser “casadas”, destacando que sabrían coser, labrar y 

bordar como practicas paralelas al aprendizaje del cristianismo. 
 

Se argumentaba que estas labores eran propias de las mujeres sin 
importar su procedencia u ocupación pues resultaban beneficiosos para la 
tejedora o bordadora, por ser un buen empleo de su tiempo. 

 
A lo largo de los años, los tejidos, bordados y deshilados, se fueron 
convirtiendo en una costumbre menos común entre las mujeres 

convirtiéndolo en todo un arte, actualmente las mujeres artesanas que 
aún se dedican a esta práctica antigua, trabajan solas, en familia o en 

ocasiones en talleres o cooperativas; en este contexto, la transmisión de los 
gestos y del saber se produce naturalmente de mayores a jóvenes, de 
madres a hijas; al principio se trata de observación, y luego de 

participación en tareas menores, como por ejemplo: enrollar los carretes de 
hilo; así se desarrolla el aprendizaje, hasta que la nueva generación releve 

a la anterior y comiencen a crear estas maravillosas obras de arte textiles 
que observamos a lo largo y ancho de la república mexicana. 
 

El tejido, bordado y deshilado están en medio de una lucha silenciosa muy 
importante de la que solo unos cuantos son conscientes. Con esto me 
refiero a la lucha de las bordadoras zacatecanas, quienes se esfuerzan por 

mantener una de las tradiciones más representativas y simbólicas de 
nuestro Estado y que tristemente están en agonía. 

 
El arte del tejido, bordado y deshilado se extiende poco a poco, desde la 
ciudad a las pequeñas comunidades, como lo es, la comunidad de 

Huiscolco en el municipio de Tabasco, Zacatecas. Es importante recalcar 
que estas actividades son una tradición que no se aprende en academias o 
escuelas, sino como ya lo había mencionado anteriormente, de generación 

en generación desde el siglo XVII, donde la creatividad de madres e hijas 
queda plasmada en verdaderas obras de arte, como lo son las servilletas, 

blusas, aretes, rebosos, manteles, vestidos, ensambles, etc. 
 
Son trabajos hechos a mano, extremadamente complicados, minuciosos y 

tardados que dan como resultado verdaderas obras de arte que han sido 
reconocidas nacionalmente con los siguientes galardones: 

 

 Menciones honorificas en el Quinto Concurso Regional de Deshilado, 

Bordado y Tejido el 9 de diciembre de 2010, en la Ciudad de 
Zacatecas. 
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 Primer Lugar en el Séptimo Concurso Regional de Deshilado, 

Bordado y Tejido en diciembre de 2012, en la Ciudad de Zacatecas. 

 Textiles con labor e aguja dentro del Concurso “Gran Premio Estatal 

de Arte Popular” octubre 2014 en la Ciudad de Zacatecas. 

 Segundo Concurso Nacional de Textiles 2014, en el Museo de los 
Altos de Chiapas, Ex- Convento de Santo Domingo de Guzmán, San 

Cristóbal de las Casas, Chiapas, octubre de 2014. 

 Primer Lugar en el Rescate de Técnicas Antiguas aplicadas en 

blusas, dentro del primer concurso Estatal de Blusas 2015, en el 
mes de junio en la Ciudad de Zacatecas. 

 Primer Lugar en el Tercer Concurso Nacional de Textiles 2015, 

Secretaria de Turismo en el Estado de Veracruz. 

 Segundo Lugar en el Concurso de Textiles en Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, 2015. 

 Primer Lugar en la categoría de Innovación de Diseños en el 

Concurso Estatal de Tejido, Bordado y Deshilado, del 3 de 
noviembre del 2016 en la Ciudad de Zacatecas. 

 Primer Lugar de la categoría “Prendas de vestir tejido” dentro de la 
Décimo Segunda Edición del Concurso Estatal de Tejido, Bordado y 

Deshilado, el 3 de mayo de 2017 en la Ciudad de Zacatecas. 

 Segundo Lugar en la categoría “Labores de aguja” dentro de la 

Octava Edición del Concurso “Gran Premio Estatal de Arte Popular” 
el 19 de marzo de 2019, en la Ciudad de Zacatecas. 

 
Es una tradición tan importante para Zacatecas, que su trabajo debe ser 
reconocido como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de acuerdo a 

la Ley y el Reglamento de Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural del Estado de Zacatecas, pues es necesario que reciban un 
homenaje tan importante como lo es el Premio Estatal de Protección del 

Patrimonio Cultural Tangible e Intangible “Federico Sescosse Lejeune, 
Genaro Borrego Suárez del Real y Eugenio del Hoyo”. 

 
El hecho de que a su valioso trabajo se le declaré Patrimonio Cultural 
Inmaterial, marca el inicio de sensibilización además de que nos invita a 

que le demos difusión y tomemos conciencia de que esta bonita tradición a 
razón de diversos agentes como la globalización, el consumismo y la 

tendencia a comprar ropa a empresas, está llevando a la extinción el 
comercio y la práctica de los tejidos, deshilados y bordados.  
 

Este arte es parte de nuestro patrimonio, un legado que sigue vivo gracias 
a las nuevas generaciones de nuestras tejedoras zacatecanas, de las 
cuales, muchas de ellas son de la tercera edad, abuelitas, madres solteras, 

mujeres trabajadoras, y niñas que con sus manos tejen el patrimonio y 
futuro de sus familias. 
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En el mundo de la artesanía, la uniformidad no existe, solo hay piezas 

únicas; como las mujeres que ponen toda su creatividad, tiempo y talento 
para crear tan extraordinarias obras de arte. 

 
La intención de que se les dé el premio y el reconocimiento antes 
mencionados se hace bajo los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
 
PRIMERO. – Que se impulse la creación de políticas públicas y promueva 

una asignación presupuestaria que garantice la salvaguarda, preservación 
y desarrollo integral del patrimonio cultural intangible, en el que se 
garantice su participación. 

 
SEGUNDO. – Ante los antecedentes expuestos resulta claro que en el 

quehacer de las artesanas y artesanos existe un patrimonio cultural e 
histórico a ser protegido por el Estado, y que está relacionado con la 
herencia inmaterial, la identidad, la cosmogonía, y la expresión cultural, 

siendo además un medio de auto empleo. 
 

TERCERO. – Actualmente las mujeres dedicadas a la labor artesanal no 
cuentan con los instrumentos jurídicos necesarios para proteger sus 
creaciones, o las manifestaciones ancestrales que ellos han preservado, 

recreado y renovado, y que por tanto son herederas legitimas de estas, 
además de que tampoco existe un reconocimiento suficiente por parte de 
la sociedad y del Estado a estas expresiones, por lo que es importante 

fomentar y divulgar su importancia. 
 

CUARTO. – Que el artículo 67 de la Ley de Protección y Conservación del 
Patrimonio Cultural del Estado de Zacatecas otorga al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado la facultad de “emitir declaratorias sobre patrimonio 

cultural inmaterial a efecto de preservar y promover el respeto por la 
diversidad cultural y la creatividad humana de una comunidad”. 
 

QUINTO. – El artículo 70 de la misma ley, establece que la Junta de 
Protección y Conservación de Monumentos y Zonas Típicas del Estado de 

Zacatecas “dará especial atención a la protección, investigación y difusión 
del patrimonio cultural inmaterial, para determinar la importancia del 
conocimiento transmitido consuetudinariamente a través de generaciones 

y con el propósito de identificar tanto los conocimientos mismos, como las 
manifestaciones relacionadas directamente con ellos. 

 
SEXTO. – Que el artículo 3 en su fracción VII, de la misma ley, define 
como:  
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Patrimonio Cultural Inmaterial: los usos, representaciones, 

expresiones, conocimientos y técnicas junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que le 

son inherentes, que las comunidades, los grupos y en algunos 
casos los individuos reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural, el cual se transmite de generación en 

generación y es recreado constantemente por las comunidades 
y grupos en función de su entorno, su interacción con la 

naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de 
identidad y continuidad, contribuyendo así a promover el 
respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana; 

 
SEPTIMO. – La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura define al “patrimonio cultural inmaterial” o 
“patrimonio vivo” a las practicas, expresiones, saberes o tecinas 
transmitidas por las comunidades de generación en generación.  

 
“El patrimonio inmaterial proporciona a las comunidades un 

sentimiento de identidad y de continuidad: favorece la 
creatividad y el bienestar social, contribuye a la gestión del 
entorno natural y social y genera ingresos económicos”.  

 
 
OCTAVO. –  El artículo 102 de la Ley de Premios al Mérito Ciudadano del 

Estado de Zacatecas otorga el Premio Estatal de Protección del Patrimonio 
Cultural Tangible e Intangible “Federico Sescosse Lejeune, Genaro Borrego 

Suarez del Real y Eugenio del Hoyo”, el cual se conferirá a quien por sus 
acciones contribuyan al rescate, protección, aseguramiento y conservación 
del patrimonio cultural tangible e intangible de los zacatecanos, ya sea de 

manera individual o grupal. 
 

NOVENO. – Así mismo el artículo 105 de la misma ley, señala que “el 
premio consistirá en la entrega de un Diploma, una placa y una Medalla, 
siendo el grabado de la parte frontal de la Medalla los rostros de Federico 

Sescosse Lejeune, Genaro Borrego Suarez del Real y Eugenio del Hoyo, 
conjuntamente con el lema “El Trabajo Todo lo Vence”. Dichos honores 
serán entregados en ceremonia solemne. Preferentemente en el marco del 

Día de la Declaratoria de Zacatecas como Patrimonio Cultural de la 
UNESCO. 

 
 
Por los anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

Honorable Sexagésimo Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas la 
siguiente Iniciativa con  
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P U N T O    D E   A C U E R D O 

 
 

PRIMERO. -  El Congreso del Estado de Zacatecas, hace un atento y 
respetuoso exhorto al Gobierno del Estado de Zacatecas, para que declare 
“PATRIMONIO INTANGIBLE” a los diseños, ornamentos, patrones, 

procesos, técnicas y características de los tejidos, bordados y deshilados, 
creaciones artesanales realizadas por mujeres tejedoras de Huiscolco que 

conforman la Asociación Civil “Innovación y Desarrollo Equitativo para 
Huanusco y Tabasco”. 
 

SEGUNDO. –  El Congreso del Estado de Zacatecas, hace un atento 
exhorto a la Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas 
Típicas del Estado de Zacatecas para que les otorgue el Premio Estatal de 

Protección del Patrimonio Cultural Tangible e Intangible “Federico 
Sescosse Lejeune, Genaro Borrego Suárez del Real y Eugenio del Hoyo”; 

con el objetivo de que se les entregue dicho premio en el marco del Día de 
la Declaratoria de Zacatecas como Patrimonio Cultural de la UNESCO. 
 

 
TERCERO. - Con fundamento en los artículos 105 y 106 del Reglamento 

General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se solicita se 
apruebe esta Iniciativa de Punto de Acuerdo con el carácter de URGENTE 
resolución, proponiendo que el citado acuerdo entre en vigor el día de su 

aprobación. 
 
 

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zacatecas a 12 de diciembre de 2022 
DIP. ARMANDO DELGADILLO RUVALCABA  

SUBCOORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL. 
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4.3 
Diputada Karla Dejanira Valdez Espinoza 
Presidenta de la Mesa Directiva 
de la H. LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas 
P r e s e n t e. 
 
 

Quienes suscribimos, diputada Georgia Fernanda Miranda 

Herrera, diputado José Juan Estrada Hernández, diputada 

Priscila Benítez Sánchez, diputada Karla Dejanira Valdez 

Espinoza y diputado José Xerardo Ramírez Muñoz,   

integrantes de la Comisión de Derechos Humanos de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 60 fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 12 de la Ley 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado; 28 fracción I, 

50 fracción I, 141 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 96 fracción I y 99 de su Reglamento General, 

sometemos a la consideración del Pleno la siguiente Iniciativa 

de Punto de Acuerdo, mediante el cual se emite la 

Convocatoria Pública para elegir un integrante del Consejo 

Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Zacatecas, al tenor de la siguiente: 
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Exposición de Motivos: 

 

La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura, mediante 

Decreto #451 aprobado en la sala de sesiones del Pleno el día 

17 de agosto del año 2018 y publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano de Gobierno del Estado en fecha 29 de septiembre de 

2018, designó a los CC. María Isabel González y Luis Guillermo 

Flores Chávez para integrar el Consejo Consultivo de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 

(CDHEZ) por un periodo de tres años. 

 

En fecha 16 de abril del 2020 se dio a conocer que el licenciado 

Luis Guillermo Flores Chávez renunció al cargo de consejero 

consultivo por motivos personales, siendo sustituido, en su 

momento, en los términos previstos en la legislación aplicable. 

 

Respecto a la segunda consejera, con la finalidad de designar a 

la persona que habría de sustituir a la C. María Isabel González, 

se emitió la convocatoria correspondiente el día 7 de diciembre 

del 2021, las solicitudes de las y los aspirantes comenzaron a 

recibirse a partir de su publicación y hasta el día 8 de febrero 

de 2022, periodo durante el cual, en la oficialía de partes de 

esta Soberanía Popular, se recibieron tres solicitudes de registro 

a dicho proceso como a continuación se transcribe: 

Número Nombre 

1 Sergio García Castañeda 

2 Lisandro David Carrillo Félix 
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3 María Elena Ortega Cortés 

 

Una vez efectuados los procedimientos establecidos en la citada 

convocatoria, en sesión celebrada el 3 de mayo de 2022 y 

erigido en Colegio Electoral, el Pleno procedió a la designación 

de la consejería vacante de las personas presentadas en la terna 

por la Comisión Dictaminadora; no obstante, ninguna de ellas 

alcanzó la votación requerida conforme lo estipula el artículo 21 

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Zacatecas. 

 

Por las razones expresadas, es necesario emitir una  nueva 

convocatoria pública para invitar a la sociedad en general a 

participar en el proceso de elección de un integrante del Consejo 

Consultivo de la CDHEZ. 

 

Con base en lo anterior, sustentados en los artículos 23 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas;  

12 y 20 de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, sometemos a la consideración del Pleno la presente 

iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante la cual se emite la 

Convocatoria Pública para elegir un integrante del Consejo 

Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, al tenor siguiente: 

 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 23 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
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12, 19 y 20 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Zacatecas; 21 fracción VII, 141 fracción V, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 171, 

del Reglamento General del Poder Legislativo, la Honorable 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, a través de la Comisión legislativa de Derechos 

Humanos, y con la finalidad de elegir un integrante del Consejo 

Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, emite la presente 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

A las ciudadanas y ciudadanos que cumplan con los requisitos 

para integrar el Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas, a fin de que presenten a 

esta Honorable Soberanía del Estado las solicitudes de 

inscripción para el proceso de consulta pública y elección de un 

integrante del Consejo Consultivo, de conformidad con las 

siguientes 

 

B  A  S  E  S: 

 

PRIMERA. BASES GENERALES. La convocatoria será de 

consulta pública, abierta, transparente, informada y 

democrática, y tiene por objeto la designación de una persona 
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para cubrir el cargo de consejero consultivo de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ). 

 

De conformidad con lo anterior, se convoca a toda persona 

interesada, a los colegios de profesionistas, organizaciones 

representativas de los distintos sectores de la sociedad, así 

como a los organismos públicos y privados promotores o 

defensores de los derechos humanos y a la sociedad en general 

para que, cumpliendo los requisitos legales para ocupar el  

citado cargo, participen en el proceso de elección de un 

integrante del Consejo Consultivo de la CDHEZ por un periodo 

de tres años. 

 

SEGUNDA. REQUISITOS PARA ACCEDER AL CARGO DE 

INTEGRANTE DEL CONSEJO CONSULTIVO. 

 

A. Podrán participar en el proceso de consulta pública y 

elección, las personas que reúnan los siguientes 

requisitos: 

 

I. Ser mexicana o mexicano; 

II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos 

ciudadanos; 

III. No desempeñar empleo, cargo o comisión como 

servidores públicos, con excepción de la docencia; y 
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IV. Cuando provengan de la representación popular o 

del servicio público, no haber rechazado o 

incumplido, de manera infundada, una 

recomendación en materia de derechos humanos, 

con el carácter de superior jerárquico del 

funcionario público sancionado.  

 

B. Los expedientes de las y los aspirantes que anexen a la 

solicitud o propuesta, deberán contener, en original y 

copia, los documentos siguientes: 

 

I. La solicitud de registro a la elección, debidamente 

formulada y con firma autógrafa; 

II. Copia certificada del acta de nacimiento; 

III. Documento expedido por la autoridad electoral 

Federal en la que haga constar que se encuentran 

vigentes en sus derechos político-electorales; 

IV.  Carta de no antecedentes penales emitida por el 

Tribunal Superior de Justicia del Estado o, en su caso, 

constancia emitida por la Fiscalía General del Estado de 

Zacatecas; 

V. Copia certificada de la credencial para votar con 

fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

VI.  Curriculum vitae, con copia de la documentación 

probatoria; 
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VII. Los documentos, en copia, que consideren 

idóneos para acreditar que poseen experiencia en la 

defensa y promoción de los derechos humanos;  

VIII. Programa de trabajo, con las siguientes 

especificaciones: Escrito en idioma español, con letra 

arial tamaño 12, en interlineado a 1.5, en papel tamaño 

carta, en un mínimo de dos y un máximo de cinco 

cuartillas, impreso por un solo lado, alineación del texto 

justificado, páginas numeradas y, en su caso, notas y 

referencias bibliográficas al pie de página; 

IX. Escrito firmado por la o el aspirante bajo 

protesta de decir verdad (Este documento lo 

proporcionará la Legislatura al momento del 

registro), con las declaraciones siguientes: 

 

a) Que se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos ciudadanos; 

b) Que actualmente no desempeña empleo, cargo o 

comisión como servidor público; 

c) En caso de haber sido servidor público, no haber 

rechazado o incumplido una recomendación en 

materia de derechos humanos, y 

d) Aceptación expresa de los términos y condiciones 

establecidos para el presente proceso de selección, 

así como su consentimiento expreso para que sus 

datos personales sean utilizados, exclusivamente, 

para los fines de esta convocatoria. 
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La Comisión de Derechos Humanos de la Honorable Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado se reserva el derecho de solicitar 

a los aspirantes o, en su caso, a las autoridades 

correspondientes, las constancias respectivas para la 

comprobación de los requisitos señalados, en cualquier etapa 

del proceso de la designación. 

 

TERCERA. LUGAR Y FECHA PARA LA RECEPCIÓN DE 

DOCUMENTOS. 

 

I. Las solicitudes deberán presentarse en la oficialía de 

partes de la Honorable Legislatura del Estado, sito en 

avenida Fernando Villalpando #320, zona centro, en la 

ciudad de Zacatecas, Zacatecas; en el horario de lunes a 

viernes de las 9:00 a las 20:00 horas; a partir del día 2 de 

enero de 2023; y hasta las 20:00 horas del día 2 de 

marzo de 2023, excepto el día 6 de febrero de 2023, 

considerado como día de asueto.  

 

II. Las solicitudes, invariablemente, deberán presentarse por 

escrito, dirigidas a la H. LXIV Legislatura del Estado de 

Zacatecas, con atención a la Comisión legislativa de 

Importante: Los documentos previstos en esta base no 

serán devueltos a los aspirantes. 
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Derechos Humanos y estar debidamente firmadas por  la o 

el aspirante o la persona que haga la propuesta; en el caso 

de organizaciones sociales, deberá suscribirla su 

representante legal. 

 

CUARTA. LISTA OFICIAL DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 

CARGO. De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Zacatecas, la 

información relacionada o derivada del procedimiento de 

consulta pública y elección, será reservada hasta en tanto 

concluya dicho procedimiento, con excepción de la lista de las 

candidatas y candidatos inscritos, misma que se hará pública a 

partir de las 21:00 horas del día 2 de marzo de 2023 en la 

página oficial de la Legislatura, www.congresozac.gob.mx. 

 

La Comisión legislativa de Derechos Humanos está obligada a 

proteger la información confidencial proporcionada por las y los 

aspirantes, contenida en los expedientes que se entreguen a 

esta Representación Popular, en los términos de la citada Ley de 

Transparencia y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas. 

 

QUINTA. DÍA Y HORA DE LA COMPARECENCIA PÚBLICA DE 

LOS ASPIRANTES. 

 

http://www.congresozac.gob.mx/
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I. Una vez concluido el plazo para recibir las solicitudes 

o propuestas, así como los expedientes de las 

personas aspirantes a integrar el Consejo Consultivo 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, la Mesa Directiva de la Honorable 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas, las turnará a la Comisión legislativa de 

Derechos Humanos. 

 

II. La Comisión legislativa de Derechos Humanos 

elaborará un listado en orden alfabético, atendiendo 

al primer apellido de las y los aspirantes que hayan 

satisfecho los requisitos y serán citados el día 15 de 

marzo de 2023, a partir de las 10:00 horas, para 

que asistan a la comparecencia pública ante la 

Comisión Legislativa señalada.  

 

Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en 

la página oficial de la Legislatura:  

www.congresozac.gob.mx. 

 

III. En dicha entrevista, las y los aspirantes expondrán 

los motivos, perfiles, méritos, y la propuesta de su 

programa de trabajo. 

 

IV.  Una vez concluida la etapa de entrevistas a los 

aspirantes que satisfagan los requisitos legales y de 

http://www.congresozac.gob.mx/
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idoneidad señalados en esta convocatoria, la 

Comisión legislativa de Derechos Humanos emitirá 

el dictamen correspondiente, en el que se proponga 

al Pleno la terna con los perfiles más adecuados 

para desempeñar el cargo materia de la presente 

convocatoria, fundando y motivando su decisión. 

 

V. Los criterios que se tomarán en cuenta para la 

determinación de la persona idónea para ocupar el 

cargo, previa acreditación de todos los requisitos 

señalados con anterioridad, se valorará lo siguiente: 

 

a) Preparación académica; 

b) Experiencia en la defensa y promoción de 

los derechos humanos, y 

c) Programa de trabajo. 

 

VI. Una vez emitido el dictamen a que se refieren las 

fracciones anteriores, deberá someterse a la 

consideración del Pleno de la Honorable 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 

Zacatecas, para los efectos legales 

correspondientes. 
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SEXTA. NOMBRAMIENTO. 

 

I. La Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado de Zacatecas, en sesión de Pleno designará a 

quien habrá de desempeñar el cargo de consejero o 

consejera en el Consejo Consultivo de la CDHEZ por 

el término legal correspondiente. Asimismo, ordenará 

se publique el Decreto correspondiente en el Periódico 

Oficial, Órgano de Gobierno del Estado. 

 

II. Efectuada la elección materia de esta convocatoria, en 

sesión solemne, quien haya resultado electo deberá 

rendir la protesta de ley a que se refieren los artículos 

128 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 158 de la propia del Estado. 

 

III. La Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado de Zacatecas notificará a la presidencia de la 

CDHEZ la designación de la persona electa; a los 

poderes Ejecutivo y Judicial del Estado; así como a los 

demás organismos públicos autónomos, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

SÉPTIMA. EN CASO DE NO REALIZARSE LA ELECCIÓN EN 

LOS TÉRMINOS PREVISTOS. 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

34 

 

 

En caso de que la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado de Zacatecas no realice la designación de la persona que 

se desempeñará como consejero o consejera del Consejo 

Consultivo de la CDHEZ dentro de los plazos previstos en esta 

Convocatoria, la consejería que se renueva permanecerá 

vacante hasta en tanto sea elegida la persona a ocuparla. 

 

OCTAVA. CASOS NO PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA. 

 

Todo lo relativo al procedimiento de consulta pública y elección 

de quien se desempeñará como integrante del Consejo 

Consultivo de la CDHEZ que no esté expresamente previsto en 

la presente convocatoria, será resuelto por la Comisión 

legislativa de Derechos Humanos de la Honorable Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas. 

 

Por lo expuesto y con fundamento, además, en el artículo 

106 y demás relativos del Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado, sometemos a la consideración de 

esta soberanía el siguiente: 

 

P U N T O   D E   A C U E R D O 

 

PRIMERO. La Comisión de Derechos Humanos de la Honorable 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, somete 
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a la consideración del Pleno, la Convocatoria que contiene el 

Procedimiento de Consulta Pública y Elección, en su caso, de 

un integrante del Consejo Consultivo de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO. En términos del artículo 105 del Reglamento 

General del Poder Legislativo, se apruebe como de urgente 

resolución, en los términos descritos. 

 

 

TERCERO. Publíquese la presente por una sola ocasión en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, en la página 

oficial de este Poder Legislativo y en uno de los diarios de 

circulación estatal. 

 

 

Zacatecas, Zac., 20 de diciembre del 2022. 

 

 
H. LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas 

Comisión de Derechos Humanos. 
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Diputada Georgia Fernanda Miranda Herrera 

Presidenta 
 
 
 
Diputado José Juan Estrada 

Hernández 
Secretario 

 
 
 

Diputada Priscila Benítez 
Sánchez 

Secretaria 
 

 
 
 
 

Diputada Karla Dejanira 
Valdez Espinoza 

Secretaria 

 
 
 
 
 

Diputado José Xerardo 
Ramírez Muñoz 

Secretario 
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4.4 
DIP. KARLA DEYANIRA VALDEZ ESPINOZA                            

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA H. LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO  

P R E S E N T E. 

 

La que suscribe Diputada PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ, integrante de 

esta Honorable LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas; 28 fracción I y 29 fracción 

III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 96 fracción I, 97 y 98 fracción 

III de su Reglamento General, y demás relativos y aplicables, elevo a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, el presente Punto de Acuerdo. 

Al tenor de la siguiente. 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

 

PRIMERO. - Señala el artículo primero de nuestra Constitución Política, 

que, en los Estados Unidos Mexicanos, que todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en la  

 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

38 

 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que la propia Constitución establece.1 

Por su parte, el artículo tercero de la misma, establece y garantiza para 

todos los mexicanos, el derecho a la educación al señalar textualmente lo 

siguiente: 

“… Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El 

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 

impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 

secundaria, media superior y superior.  

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por 

éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, 

gratuita y laica…” 

Donde además, el Estado fortalecerá a las instituciones públicas de 

formación docente, en los términos que disponga la ley. 

SEGUNDO. – Por otro lado, el pasado 9 de Diciembre de 2021, en sesión 

ordinaria, en este pleno, las y los Diputados integrantes de esta H. LXIV 

Legislatura llevamos a cabo la discusión y aprobación del Dictamen que 

contenía el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 2022. Un 

presupuesto que atentaba contra los derechos de los distintos sectores de 

la población, un presupuesto que si viene cierto contempla a la Benemérita 

Universidad Autónoma de Zacatecas de forma global, pero que no 

considera ni contempla en su momento a las unidades de medicina por el 

gran trabajo que ahí se desarrolla, desempeña y que más adelante se 

traduce en el esfuerzo de los trabajadores de los servicios de salud o de 

forma particular y que contribuyen ampliamente en el bienestar de 

Zacatecas y los zacatecanos. 

                                                           
1
 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, artículo 1°, artículo 3° pág. 1 y 5. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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TERCERO.- En fecha reciente acudieron ante la suscrita un grupo de 

alumnos de la Unidad Académica de Medicina Humana extensión 

Fresnillo, Zacatecas para solicitarme la intervención ante este Poder 

Legislativo, para el apoyo económico a fin de mejorar sus condiciones 

académicas, materiales, espacio físico y equipamiento de esa unidad. Y 

para lo cual, me permito señalar los siguientes datos que son esenciales en 

la justificación de este exhorto: 

 Alrededor del 80% de los alumnos ingresan en unidad de trasporte 

público y que muchas de las veces no ingresa hasta el campus, los 

deja en la carretera teniendo que cruzar casi un kilómetro rodeado 

de oscuridad, inseguridad y campo, sin tomar en cuenta que en días 

lluviosos y de frío parece un pantano lo que hace que los alumnos 

lleguen con su uniforme con la coloración de la tierra roja que 

caracteriza a la zona. 

 Se comparten áreas con psicología que aunque no era originalmente 

un problema el crecimiento de la matrícula hace que los espacios 

estén saturados y que incluso las aulas se limiten o tengan que 

tomar clase alumnos en laboratorios que son para experimentar. 

 No hay laboratorios completos lo que implica que los alumnos se 

tengan que trasladar de Fresnillo a Zacatecas para tomar clases que 

si bien se le podría dar continuidad a la obra del laboratorio de 

técnicas quirúrgicas.  

 No se cuenta con una plaza cívica y un estacionamiento digno para 

los alumnos y docentes que hasta el día de hoy lo componen tierra, 

pasto y abandono.  

 No se cuenta con una barda perimetral en la unidad que haría que 

las y los alumnos de la unidad académica de medicina humana 

tengan mayor seguridad y evitar que gente externa ronde la zona 

propiedad de la Universidad.  
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CUARTO.- Como legisladores representantes populares, sabemos que la 

educación es un tema que nos ocupa a todos y por supuesto que la 

inversión en la seguridad de nuestros estudiantes que día a día se 

prepararán para servir a nuestro país y a nuestro Estado en particular, 

resulta sumamente importante en el caso de los alumnos de Medicina 

Humana extensión o campus Fresnillo, Zacatecas, poderles apoyar y 

garantizar un espacio digno para su educación, laboratorios completos, 

velar por su seguridad con un adecuado transporte, para que no tengan 

que desplazarse a largas distancias caminando con la inseguridad, el sol, 

lluvia y a campo traviesa a fin de llegar a sus actividades académicas, así 

como del resguardo estructural de la unidad. 

QUINTO - El pasado 30 de noviembre fue presentado ante este Poder 

Legislativo el paquete económico que envía el Ejecutivo del Estado para su 

análisis correspondiente, por ello es que el día seis de diciembre del año en 

curso, se presentó para su lectura el proyecto del Paquete Económico para 

su ejercicio fiscal 2023, mismo que ahora nos toca a nosotros como 

legisladores estudiar y analizar para discutirlo y en su caso aprobarlo. En 

dicho proyecto observamos nuevamente que el proyecto contempla muy 

poco incremento a la Benemérita Universidad Autónoma de Zacatecas, 

para todo el cumulo de necesidades que esta requiere. 

SEXTO - Para mayor certeza de lo anterior, y como ya lo hemos dejado 

establecido en el proemio del presente documento, son algunas de las 

muchas demandas que son necesarias y de carácter urgente y particular 

de la Unidad Académica de Medicina Humana extensión Fresnillo de la 

Benemérita Universidad Autónoma de Zacatecas. Que pido se le pueda 

destinar (UN MILLON DE PESOS EN MONEDA NACIONAL) para sus 

necesidades urgentes que han ya quedado plasmadas. 
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Y claro está que no hay recurso que alcance y todos requerimos y 

buscamos de mejores condiciones sobre nuestras causas, pero creo 

firmemente que a la educación no se le debe de regatear. 

Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y atendiendo a las 

peticiones expuestas por los alumnos de la Unidad Académica de Medicina 

Humana extensión Fresnillo, Zacatecas.  

QUE SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, LA SIGUIENTE:  

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO  

ACUERDOS: 

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente a las y los integrantes de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que en uso de sus 

facultades destinen mayor presupuesto a la Benemérita Universidad 

Autónoma de Zacatecas que será destinado a de forma directa y particular 

a la Unidad de Medicina Humana Extensión Fresnillo, Zacatecas. Para  

atender las necesidades que se tienen y previstas en este documento.  

SEGUNDO. En términos del artículo 105 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, solicito que el presente punto de acuerdo sea aprobado como 

de urgente resolución, dada su naturaleza e importancia.  

TERCERO. Se publique por una sola ocasión en el Periódico Oficial, 

Órgano de Gobierno del Estado. 

Atentamente                                                                                                                        

Ciudad de Zacatecas, Zac; a 19 de diciembre de 2022 

Dip. Priscila Benítez Sánchez 
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4.5 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E. 

 

Los que suscriben, José Juan Estrada Hernández, Gabriela Monserrat 

Basurto Ávila, Jehú Eduí Salas Dávila, Ma. Del Refugio Ávalos Márquez, 

José David González Hernández, Herminio Briones Oliva, Manuel Benigno 

Gallardo Sandoval, diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura del Estado de 

Zacatecas, con fundamento en los artículos 60, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 48 

fracción I, 49, 50 fracción I, y 52 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas; y 93 fracción I, 96 fracción I, y 98 

fracción II, del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, sometemos a la consideración de esta Asamblea la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO, al tenor de la 

siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

A pesar de que la migración es un tema fundamental para el desarrollo del 

Estado, no se le ha dado la importancia justa. Las aportaciones de los 

zacatecanos en Estados Unidos, por las remesas, específicamente en 

Zacatecas equivalen al 78% del ingreso público, y no ha sido un factor 

determinante para que los Gobiernos consideren como prioridad la 

atención a los zacatecanos migrantes. 
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Este año se prevé que los flujos de remesas registrados oficialmente con 

destino a los países de ingreso bajo y mediano aumentaran un 4.2% hasta 

llegar a los 630mil millones de dólares. México ocupa el Segundo lugar de 

países receptores de remesas en el mundo, sólo por debajo de la India y 

por encima de China que ocupa el 3er Lugar.  En el año de 2020 se 

recibieron $40,695.00 millones de dólares, cifra que incrementó para 

2021, con $51,585.00 millones de dólares. Incremento que a proporción se 

reflejó en las aportadas específicamente por los zacatecanos. En 2020 los 

zacatecanos aportaron $1,202 Millones de dólares y para 2021 fueron 

$1,575 millones de dólares. Sin las remesas en el Estado, las condiciones 

de vida de por sí complicadas, lo serían aún más. 

Los bancos nos arrojan datos de remesas que pasan por sus arcas y que 

se puede registrar en una estadística, pero no cuentan las remesas en 

especie y en efectivo que los migrantes aportan al Estado.  

Como ejemplo, cuando un zacatecano que radica en Estados Unidos y  

gracias a su cultura tan arraiga, viene a México a celebrar los 15 años de 

su hija con una fiesta emotiva. En esa circunstancia, ese migrante 

aportará al Estado todos los gastos de la fiesta y los gastos que los 

invitados deroguen en Zacatecas. A esto, lo llamamos aportaciones en 

especie, que no son contabilizadas por las instituciones bancarias, y eso 

solo por mencionar un ejemplo.  

El Gobierno de México por años ha hecho grandes esfuerzos para la 

atención de los migrantes que regresan al territorio estatal en periodo 

vacacional. Desde hace más de 30 años se ha implementado el programa 

Paisano, que en 2018 cambió de nombre a Héroes Paisanos, el cual tiene 

como objetivo establecer políticas, estrategias y acciones preventivas de 

asistencia y de orientación para asegurar que el ingreso, tránsito y salida 

de los mexicanos residentes en el extranjero, se lleve a cabo con respeto de 
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sus derechos, la seguridad de sus bienes y el conocimiento de sus 

obligaciones.  

Para la llegada a México de los migrantes, el gobierno Federal instala 

Módulos Paisano, los cuales están atendidos por observadores que son 

personas de la sociedad civil, y brindan información sobre los trámites y 

servicios gubernamentales a los que puedes tener acceso dentro y fuera de 

México.  

Además, si durante el tránsito por el país de algún migrante, este fuera 

víctima de algún abuso por parte de servidores públicos federales, 

estatales y/o municipales, los observadores podrán recibir tus quejas, 

mismas que se canalizarán a la autoridad competente para su 

investigación.  

En el Programa se involucran diferentes Instituciones gubernamentales 

coordinados por el Instituto Nacional de Migración, la Secretaría General, 

la Secretaría del Zacatecano Migrante, la Comisión de Atención a 

Migrantes de la Legislatura en turno, la Guardia Nacional, los Ángeles 

Verdes, La Función Pública, Tránsito del Estado, Secretaría de Seguridad 

Pública, Secretaría de Salud, entre otras. La coordinación 

Interinstitucional cada año se implementa en pro una mejor estancia en 

Zacatecas para nuestros connacionales.  

Lamentablemente los zacatecanos que vienen a vacacionar a Zacatecas, lo 

hacen con miedo y con incertidumbre por las condiciones de inseguridad 

por las que atraviesa nuestro Estado.  

Este fin de semana pasado, el primer fin de vacaciones de navidad de los 

estudiantes en Estados Unidos, es el que históricamente registra mayor 

afluencia de migrantes en nuestro territorio. Lastimosamente este 2022 se 
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espera una afluencia mucho menor comparada con años anteriores y esto 

debido a la antes mencionada incertidumbre y el miedo a la inseguridad.  

El pasado sábado 17 de diciembre de 2022, 6 familias provenientes de 

Estados Unidos, y que viajaban en caravana, fueron despojados de sus 

pertenencias en la carretera federal 45, cerca de la comunidad de Félix U. 

Gómez, y a pesar de que se levantaron las denuncias correspondientes, el 

hecho, hasta el día de hoy impune, no deja de causar indignación ante 

nuestra sociedad y el país entero. 

El Artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. De esa manera los derechos humanos reconocen el 

Derecho a la Integridad y Seguridad personales, donde toda persona tiene 

el derecho a que el Estado respete su integridad física, moral y psíquica.  

Por otro lado el Artículo 21 de la misma Constitución establece que la 

seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la 

vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 

contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, 

de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la 

materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y 

persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 

administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias 

que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/cuales-son-los-derechos-humanos#collapse-accordion-1649-6
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eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución. 

A nivel Federal la Guardia Nacional es una institución de seguridad 

pública, de carácter civil, disciplinada y profesional, que realizar la función 

de seguridad pública a cargo de la Federación. Y tiene como principales 

objetivos:  

I.- Salvaguardar la vida, integridad, seguridad, bienes y derechos de las 

personas, así como preservar las libertades;  

II. Contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 

social;  

III. Salvaguardar los bienes y recursos de la Nación, y 

IV. Llevar a cabo acciones de colaboración y coordinación con entidades 

federativas y municipios. 

En el Artículo 8 de la Ley de la guardia Nacional establece que la Guardia 

Nacional regirá su actuación por los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

En el Artículo 9 se le otorga obligatoriedad para salvaguardar la 

integridad de las personas y de su patrimonio; garantizar, mantener y 

restablecer el orden y la paz social, así como prevenir la comisión de 

delitos en las zonas fronterizas y en la tierra firme de los litorales, la parte 

perteneciente al país de los pasos y puentes limítrofes, aduanas, recintos 

fiscales, con excepción de los marítimos, secciones aduaneras, garitas, 

puntos de revisión aduaneros, los centros de supervisión y control 

migratorio, las carreteras federales, las vías férreas, los aeropuertos, el 
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espacio aéreo y los medios de transporte que operen en las vías generales 

de comunicación, así como sus servicios auxiliares; 

Las carreteras de nuestro Estado han sido secuestradas por las 

Organizaciones del crimen organizado, y es por ello que levantamos la voz 

por la comunidad migrante, para solicitar de una manera muy respetuosa 

a la Guardia Nacional que haga cumplir su Ley y se rija por los principios 

que ahí se estipulan, además que sea salvaguardada la integridad de los 

zacatecanos que en vienen a vacacionar a Zacatecas, en especial a los que 

son parte de la comunidad migrante.  

 

También hemos observado como la antes mencionada Institución de 

Seguridad ha roto esos principio y ha discriminado y extorsionado a los 

usuarios del aeropuerto Internacional de Zacatecas, tratando de una 

manera prepotente y agresiva a aquellos que hacen uso de dichas 

instalaciones y en lugar de orientarlos en como estacionarse y como 

arribar a dicho recinto, son amedrentados y perjudicados por los oficiales 

encargados de la Seguridad.  

 

Por lo anteriormente expuesto, en justicia a las aportaciones de los 

migrantes y con el fin de hacer cumplir la Constitución Política de los 

Estados Unidos, y salvaguardar en todo momento la Seguridad de los 

Zacatecanos y en especial de los zacatecanos migrantes, sometemos a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, la presente INICIATIVA CON 

PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA GUARDIA NACIONAL A 

QUE GARANTICE LA INTEGRIDAD, SEGURIDAD, BIENES Y DERECHOS 

DE LAS PERSONAS QUE POR TEMPORADA VACACIONAL HACEN USO 

DE CARRETERAS Y AEROPUERTOS, Y DE LA MISMA MANERA 
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GARANTICE LA ELIMINACIÓN DE TODA FORMA DE EXTORSIÓN A 

SUS  USUARIOS, de conformidad con lo siguiente: 

 

PRIMERO. La Honorable LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas exhorta 

respetuosamente la Guardia Nacional para que salvaguarde la integridad, 

seguridad, bienes y derechos de los usuarios de carreteras federales y 

aeropuerto internacional, que por vacaciones ingresan, transitan y radican 

en nuestro Estado. 

 

SEGUNDO. La Honorable LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas 

exhorta respetuosamente la Guardia Nacional toda forma de extorsión a 

las personas que por vacaciones ingresan, transitan y radican en nuestro 

Estado. 

 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 105 del Reglamento General del 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se solicita aprobar la presente 

iniciativa con el carácter de urgente resolución por las consideraciones 

mencionadas en la exposición de motivos. 

 

Zacatecas, Zac. 21 de diciembre de 2022. 

ATENTAMENTE. 

 

Diputados del Grupo Parlamentario del PRI 

 

José Juan Estrada Hernández 

 

Jehú Eduí Salas Dávila 
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Ma. Del Refugio Ávalos Márquez 

 

Herminio Briones Oliva 

 

Gabriela Monserrat Basurto Ávila 

 

José David González Hernández 

 

Manuel Benigno Gallardo Sandoval 
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4.6 
DIPUTADA KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

El suscrito, diputado José Luis Figueroa Rangel, con fundamento en el 

artículo 65 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 21 fracción I y 28 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y 103 del Reglamento General 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, someto a la consideración de 

esta representación soberana, la INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO 

POR LA QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE ETIQUETE RECURSOS SUFICIENTES EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

PARA QUE EL EJECUTIVO ESTATAL IMPLEMENTE INSTRUMENTOS 

ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA LA RENOVACIÓN DEL PARQUE 

VEHICULAR DESTINADO A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO URBANO Y SUBURBANO, al tenor de la 

siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

1. El 25 de septiembre 2015, la Asamblea General de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) aprobó la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible2. En esta Agenda se definieron 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y 169 metas conexas. El objetivo número 11 

consiste en “lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 

sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”, y dentro de este 

objetivo, la meta 11.2 se refiere la obligación de los gobiernos de 

“proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, 

accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en 

particular mediante la ampliación del transporte público, prestando 

especial atención a las necesidades de las personas en situación de 

vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con 

discapacidad y las personas de edad”. 

 

                                                           
2
 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-

para-el-desarrollo-sostenible/ 
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2. En el mismo sentido, el 31 de agosto 2020, la Asamblea General de 

la ONU adoptó la resolución 74/299 “Mejoramiento de la Seguridad 

Vial en el Mundo”3, proclamando el Segundo Decenio de Acción para 

la Seguridad Vial 2021-2030, con el objetivo de reducir en un 

cincuenta por ciento las muertes y lesiones causadas por accidentes 

de tránsito para el 2030.   

 

3. En el plano nacional, el 18 de diciembre de 2020 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 

declara reformadas diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Movilidad y 

Seguridad Vial4, destacando la adición de un último párrafo al 

artículo 4º para incluir el derecho a la movilidad, en los siguientes 

términos: “Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones 

de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 

inclusión e igualdad”. Esta reforma mandata en su artículo 

transitorio segundo lo siguiente: “El Congreso de la Unión deberá 

expedir, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Ley 

General en Materia de Movilidad y Seguridad Vial”. 

 

4. En cumplimiento de ese mandato constitucional, el 17 de mayo de 

2022 se publicó en el (DOF), el Decreto por el que se expide la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial5, en la que se establecieron 

las bases y los principios para garantizar el derecho a la movilidad 

en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.  

 

5. En México, según datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía6 (INEGI), durante el año 2020, los accidentes de tránsito 

terrestre en zonas urbanas y suburbanas alcanzaron la cifra de 

301,678 en carreteras no federales, de los cuales se reportaron 

3,826 muertos y 71,935 heridos. Lo que en parte se explica, porque 

de conformidad con datos del INEGI7, 2010 a 2021, se incrementó 

                                                           
3
 https://contralaviolenciavial.org/uploads/A_RES_74_299_S.pdf 

4
 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5608174&fecha=18/12/2020#gsc.tab=0 

5
 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5652187&fecha=17/05/2022#gsc.tab=0 

6
 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/accidentes/ACCIDENTES_2021.pdf 

7
 https://www.inegi.org.mx/temas/vehiculos/ 
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en 21,480,384 vehículos a nivel nacional, con lo que se alcanzó un 

total de 53,115,396 vehículos automotores en circulación.  

 

6. A nivel local, según el último Censo de Población y Vivienda 20208, 

en el 60.4 por ciento de las 442,623 viviendas particulares habitadas 

se cuenta con automóvil o camioneta, lo que nos indica que existe 

un vehículo por cada 3 habitantes.  

 

7. A la par, en nuestro estado, durante 2019 y 2020 se contabilizan un 

total de 1,046 accidentes de tránsito9, dejando 12 muertos y 1,034 

personas heridas. Ante tal panorama, es necesario impulsar 

políticas públicas para la renovación y modernización del transporte 

público urbano y suburbano, con la finalidad de asegurar una 

movilidad sustentable, digna y segura para las y los zacatecanos, y 

así contribuir a la disminución de los accidentes de tránsito.  

 

8. Diputadas y diputados, la iniciativa de punto de acuerdo que se 

somete a la consideración de esta soberanía, tiene como propósito 

impulsar políticas públicas para hacer valer el derecho a la 

movilidad, para que desde el ejecutivo estatal se implementen 

acciones y se generen instrumentos económicos y financieros para 

atender los retos en materia de transporte público. Cuando el 

transporte público se renueve y se modernice, la población optará 

por utilizar el camión, la combi y el taxi sobre el automóvil 

particular. 

Por lo anterior, someto a la consideración del pleno de esta Honorable 

Asamblea, la siguiente 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO 

En los términos siguientes:  

PRIMERO. – La Honorable LXIV Legislatura exhorta de manera 

respetuosa, a las y los diputados integrantes de la Comisión Legislativa de 

                                                           
8
 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_
estruc/702825198053.pdf 
9
 https://www.liderempresarial.com/cuantos-accidentes-de-transito-hay-en-zacatecas-

inegi/#:~:text=En%20el%20estado%20se%20contabilizaron,tr%C3%A1nsito%20entre%202019%20y%202020
. 
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Presupuesto y Cuenta Pública para que analicen la viabilidad de etiquetar 

recursos suficientes en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2023, para que el Ejecutivo Estatal implemente instrumentos económicos 

y financieros para la renovación del parque vehicular destinado a la 

prestación de los servicios del transporte público urbano y suburbano. Lo 

anterior, en atención al reconocimiento del derecho a la movilidad en 

condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 

calidad, inclusión e igualdad establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los parámetros 

establecidos en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del 

Reglamento General, y derivado de su pertinencia, solicito que la presente 

Iniciativa de Punto de Acuerdo sea considerada de urgente y obvia 

resolución.  

 
Zacatecas, Zac., a diciembre de 2022. 

A T E N T A M E N T E 

 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL 
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4.7 
 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA.  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXIV                                                          

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS.                                                               

P r e s e n t e. 

 

El  que suscribe, Diputado Armando Delgadillo Ruvalcaba, de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, en 

ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I y 65 

fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 28 fracción I y 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado y 96 fracción I de su Reglamento General, elevo a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

82 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS 

MUNICIPIOS, al tenor de la siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S  

 
Las concesiones  se remontan a épocas tan antiguas como la 

aparición del propio poder público. Hace miles de años el Faraón de 

Egipto cedía tierras en las orillas del río Nilo a los centros de culto 

religioso para que fueran cultivadas a cambio de una porción de la 

cosecha. En este acuerdo están presentes los elementos esenciales 

de la concesión, aunque sería anacrónico llamarlo una concesión 

con obligaciones jurídicas para las partes, porque tales instituciones 

surgen en el derecho romano. Para los romanos el acto de la 

‘publicatio’ constituía la afectación formal de una cosa a un uso 

público y extraía los bienes del tráfico patrimonial para convertirlos 

en ‘res extra commercium’, lo que habilitaba a un privado al derecho 

a usar y explotar un bien afectado a un uso público. Por concesión 

se permitió el aprovechamiento de vertederos, minas, ríos, edificios 

públicos, etcétera. Las sociedades de publicanos se tomaron el 

negocio del abastecimiento del ejército romano bajo contratos de 

concesión. En el Imperio se concedieron tierras periféricas del 
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territorio romano a colonos y mercenarios como forma de protección 

contra las tribus nómadas invasoras. 

La edad Media heredó del derecho romano esta figura de derecho 
público y surgió de ahí el sistema de feudos y avasallamiento, que 

consistió en la concesión de tierras a principados por los reyes a 
cambio de tributación y servicios militares. Las capitulaciones y la 
encomienda fueron también concesiones utilizadas por la corona 

española para la explotación económica de América, sus rutas 
comerciales en Oriente y la regulación del comercio en los puertos de 
Sevilla y Cádiz. Las asociaciones de acreedores en Italia a comienzos 

del siglo XV fueron concesionarias de funciones públicas, que 
permitían a privados la recaudación tributaria a cambio de una 

compensación por ese recaudo. En Italia también en los siglos XVI y 
XVII los particulares se envistieron de derechos propios de los 
soberanos para fundar compañías mercantiles. 

La Administración pública en sus acciones y servicios hacia la 
comunidad puede actuar mediante sus propios medios o a través de 

terceros. Esta segunda modalidad es la denominada “gestión 
indirecta”, cuya forma más extendida y tradicional es la concesión, 
con sus distintas modalidades 

Para abordar el concepto de “concesión” debemos de acotarlo dentro 
del campo de la intervención administrativa, que parcialmente se 

realiza en este caso sobre situaciones jurídico-privadas; puesto que a 
través de la concesión se otorga un título jurídico que permite a un 

privado actuar sobre un bien o un servicio de titularidad pública, no 
perdiendo dicho carácter. .  

Al lado de las medidas necesarias para salvaguardar el orden 
público, así como de todas las acciones necesarias tendientes a 
regular y fomentar la actividad en la vida económica, cultural y 

asistencial del país que constituyen los fines del Estado; tenemos a 
los servicios públicos como parte sustancial o medios para cubrir 

esas necesidades de la comunidad, ya sea por la gestión directa del 
Estado o indirecta, (sectores público y privado).  

Es así que el servicio público, es creado para dar satisfacción a 
diversas necesidades de interés general. Cabe decir, sin embargo que 
el servicio público no es monopolio del Estado, ya que a través de la 

figura de la concesión puede discrecionalmente y con arreglo a la ley 
y los principios de derecho administrativo público, permitir que éste 

sea proporcionado por una persona física o moral (particulares), 
delegando así parte de la autoridad del Estado o de sus cuerpos 
administrativos.  
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Es importante señalar que bajo este rubro se pueden concebir tanto 

a los servicios públicos, como a los trabajos públicos; obras 
públicas; función pública y función administrativa, por ello no es 

posible encontrar un criterio único para definir al servicio público, 
pues mientras que se encuentran referidos a los servicios públicos y 
los servicios explotados o concesionados, en otros se equipara el 

concepto a empleos públicos y a los funcionarios públicos, o se 
emplea la expresión para referirse a un organismo u oficina pública.  

Sin embargo, es de aclarar que los servicios públicos propiamente 
dichos deben prestarse por el Estado o a través de los particulares 

bajo el esquema de la concesión, pero cuando se está en presencia 
de verdaderas funciones públicas clasificadas como servicios 
públicos; aunado a ello, es preciso tener siempre en cuenta el marco 

espacio-tiempo en el que se han otorgado o se otorgaran esos 
servicios públicos, pues las necesidades colectivas son cambiantes 

de un momento a otro, un ejemplo palpable de ello es que las 
condiciones imperantes en 1917 bajo las cuales se establecieron los 
servicios públicos en nuestra Constitución, no son las mismas que 

operan en la actualidad, pues sin temor a equivocaciones, las 
necesidades del México de hoy han tenido variaciones sustanciales. 

En nuestro sistema jurídico de derecho, el servicio público tiene 
diversas características, las que le han llevado a la bien ganada 

denominación de Estado - Empresario, esas características son:  

a) Se puede prestar por el Estado o por los particulares;  

b) Puede prestarse con o sin propósito de lucro por el estado o los 
particulares;  

c) Es de naturaleza administrativa o económica (industrial o 
comercial), y,  

d) Su régimen jurídico es de derecho administrativo, aunque no 

exclusivamente porque también se pueden aplicar normas de 
derecho privado. 

El establecimiento o puesta en marcha del servicio, y la prestación 
en las condiciones de regularidad y continuidad pactadas, exige la 
realización de importantes inversiones por el concesionario, ahí está 

una de las claves de la gestión indirecta de los servicios públicos, 
que no se comprende sin la externalización al sector privado de una 

inversión que se ahorra la Administración Pública. 

Pues bien, para rentabilizar y amortizar esas inversiones privadas 

hace falta un prolongado espacio de tiempo, y de ahí que la 
concesión de la gestión de un servicio público sea un contrato de 
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larga duración (pero no tiene carácter perpetuo, puesto que la 

concesión no implica la privatización del servicio, que sigue siendo 
de titularidad pública). La normatividad establece un techo máximo 

de duración de esas concesiones, plazo que puede ser disminuido en 
cada caso concreto. El plazo será el previsto en cada pliego de 
cláusulas administrativas particulares, y en línea general de 

principio, el contrato debe tener una duración en el tiempo suficiente 
para hacer efectiva la amortización de las inversiones privadas que 

realiza el titular de la concesión. 

Entre otras consecuencias, de ese rasgo de prolongada duración en 

el tiempo de las concesiones administrativas de gestión de servicio 
público, deriva la posibilidad de cambios sobrevenidos en el contexto 
jurídico, social o económico en el que se desenvuelve la vida de la 

concesión. Aunada a la prolongación en el tiempo de las obligaciones 
está la llamada cláusula “rebus sic stantibus”, y a partir de ahí se ha 

construido la exigencia de restablecer el equilibrio económico -
financiero de las concesiones de servicio público. 

En el marco político del Estado social y democrático de Derecho, el 
ordenamiento jurídico transforma la razón de ser del principio de 
riesgo y ventura. 

El traje de riesgo y ventura que antes vestía al “pacta sunt 

servanda”, es hoy un simple disfraz, que encubre la necesidad de 
adaptar las obligaciones concesionales a las cambiantes exigencias 
del interés general.  

Por lo anteriormente expuesto,  se presenta la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE 

ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS, para quedar de la siguiente 

forma: 

 

Único.- Se reforma el artículo 82 de la Ley de Bienes del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, para quedar como sigue:  

 

 

 

Artículo 82. Las concesiones sobre inmuebles de dominio público, 
podrán otorgarse hasta por un plazo de treinta años, el que podrá 
prorrogarse por el mismo tiempo, atendiendo tanto para el 

otorgamiento como para su prórroga, lo siguiente: 
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Fracciones I a VI … 
 

Párrafo segundo … 
 

Párrafo tercero … 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial, órgano de Gobierno del 

Estado de Zacatecas. 

 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al cumplimiento de la presente Ley. 

 

    

Zacatecas, Zac., a 6 de diciembre de 2022 

 

 

DIP. ARMANDO DELGADILLO RUVALCABA                                               

Vicecoordinador del Grupo Parlamentario                                                           

Movimiento Regeneración Nacional 
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5.- Dictámenes. 
 

5.1 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA 
EL CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia le fue turnada, para su estudio y dictamen, 

iniciativa con proyecto de decreto para reformar el Código Familiar del 

Estado de Zacatecas. 

 

Vista y estudiada que fue, sometemos a la consideración del Pleno, el 

presente dictamen, con base en los siguientes 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno, celebrada el 9 de noviembre de 

2022, el Diputado José Xerardo Ramírez Muñoz, presentó iniciativa con 

proyecto de decreto por la cual se reforma el Código Familiar del Estado de 

Zacatecas. 

 
Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante 

memorándum 0757, de la misma fecha de lectura, la iniciativa de 

referencia fue turnada a la suscrita Comisión para su análisis, estudio y 

dictamen correspondiente. 

 

SEGUNDO. El diputado iniciante sustentó su iniciativa en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su artículo primero establece la prohibición de cualquier 
tipo de discriminación  que pueda estar motivada por el 

origen étnico, de género, por edad, por motivos de sufrir 
una discapacidad, la condición de salud, profesar alguna 
creencia religiosa, tener una preferencia sexual 

determinada, por el estado civil, o cualquier otra que atente 
en contra de la dignidad humana. 

 
Este dispositivo legal esta enlazado con el artículo 21 de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, el cual 

establece de forma precisa los postulados de acceso de todo 
habitante del Estado al goce de los derechos humanos 
esenciales, sin discriminación alguna.  

 
Desde esta Tribuna, hemos propuesto a través de diferentes 

reformas el respeto al derecho a la igualdad y a la no 
discriminación de las personas, con base en los postulados 
establecidos en la Carta de las Naciones Unidas, en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y en los 
tratados internacionales de Derechos Humanos. 

 
Como sabemos el artículo primero de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos establece que, “todos los 

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos”, estas garantías de igualdad y no discriminación 
se deben aplicar a todas las personas, independientemente 

de su orientación sexual y su autodeterminación de 
identidad de género. 

 
Es por ello que, se debe establecer en el marco legal la 
ilegalidad de cualquier tipo de discriminación o distinción 

en materia de derechos de las personas, por su orientación 
sexual o su autodeterminación de género. 
 

En este contexto, debemos generar las condiciones legales 
para que estos avances sustantivos en la consolidación de 

la diversidad de la sociedad, el reconocimiento a la 
identidad de género, es uno de los temas jurídicos, 
culturales y de interés social más importantes de esta 

época. 
 

Debemos recordar que, en desde el año 2006, el Alto 
Comisionado de los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, hizo referencia a los principios de Yogyakarta, 

Indonesia, en donde expresa la importancia de otorgar 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

61 

 

reconocimiento jurídico en los tratados internacionales, a la 

figura jurídica de la identidad de género, situación que a su 
vez, ha sido reconocida en el Pacto de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, 
en donde se otorga protección legal a la categoría de 
identidad de género. 

 
De igual manera, la agencia europea para los Derechos 

Humanos concede protección legal a dicha figura y 
recomienda a todas las naciones de la Unión avanzar en la 
consolidación del reconocimiento jurídico de la identidad de 

género. 
 
Fue en el año 2008, cuando la Asamblea General de la 

Organización de Estados Americanos presentó una 
iniciativa para implementar el reconocimiento jurídico de la 

identidad de género en sus Estados parte. 
 
Adicional a esto, la OEA manifestó su preocupación por los 

actos de violencia, los crimines de odio y las violaciones a 
los derechos humanos cometidos por motivaciones de 

orientación sexual, por lo cual exhortó a los países de la 
región a implementar políticas para prevenirlos y evitarlos.  
    

Por su parte la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en el año 2012 estableció que, la orientación 
sexual y la identidad de género, son categorías jurídicas con 

pleno reconocimiento por la Convención Americana de 
Derechos Humanos. 

 
Como sabemos, de manera habitual, al momento de un 
nacimiento se asigna un sexo determinado al recién nacido, 

situación que se convierte desde ese momento en un hecho 
social y legal, dejando de lado a un número importante de 
individuos que tienen problemas de reconocimiento al 

pertenecer al sexo registrado al nacer.  
 

A estas personas se les reconoce y denomina como trans y 
en México, se han obtenido datos estadísticos oficiales de 
que existen entre 500 mil o 600 mil, que representan cerca 

del el 0.5 por ciento de la población total del país. 
 

En este sentido, no podemos ser indiferentes al tema de que 
estas personas, viven en un ambiente de discriminación, de 
exclusión social, de violencia cultural, social, laboral y 

hasta física permanente, lo que les ha generado tener 
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múltiples problemas para ejercer sus derechos sociales, 

económicos, políticos y culturales. 
 

Ante ello, como legisladores nuestro deber es proporcionar 
las herramientas legales para que, más allá de dogmas, 
proporcionemos los medios necesarios que nos ubiquen en 

un estatus de avanzar en el reconocimiento de la identidad 
de género. 

 
Actualmente en nuestro Estado, existen varios casos de 
personas que han optado por interponer ante tribunales los 

recursos legales para que se les reconozca su identidad de 
género y otros tantos han acudido a realizar sus trámites a 
entidades en donde este ya es admitido, puesto que, la 

circunstancia de que no se les reconozca en Zacatecas esta 
condición, les han propiciado daños morales y fuertes 

quebrantos patrimoniales, que es necesario impedir.  
 
Podemos mencionar como referente que, en nuestro País, 

once entidades, han avanzado en la materia en donde se 
admiten ya, la realización de los correspondientes trámites 

de identidad de género, en las oficinas del registro civil, sin 
haber efectuado todavía los cambios legislativos en las 
normas respectivas lo que los ha convertido en referente 

nacional. 
 
En estas entidades, los titulares del Poder Ejecutivo 

determinaron establecer procedimientos para que, por la vía 
administrativa se puedan hacer los ajustes en las oficinas 

del registro civil, para hacer posible el trámite de 
reconocimiento legal de la identidad de género. 
Es por todo lo anterior que, considero que como legisladores 

debemos establecer las bases legales para que las personas 
cuyo deseo legítimo sea el obtener un reconocimiento a una 
identidad de género con el que se sientan conformes, puesto 

que, al no reconocer esta identidad se vulneran derechos 
humanos, como el derecho a la certeza jurídica, a la 

igualdad a la no discriminación, a la identidad y al libre 
desarrollo de la personalidad, así como todos aquellos que 
comprometen su acceso a la salud, a la educación, a la 

vivienda, al empleo, entre otros. 
 

Ante tales circunstancias es que planteamos esta reforma 
que tiene sustento en los tratados y declaraciones firmadas 
por el Estado mexicano como es la Declaración sobre 

Orientación Sexual e Identidad de Género de las Naciones 
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Unidas, el Cuadernillo de Jurisprudencia sobre Derechos de 

las Personas que pertenecen a la comunidad LGBTTIQ + de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como el 

Cuadernillo de Jurisprudencia sobre Los Derechos de la 
Diversidad Sexual de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación son algunos ejemplos de instrumentos que 

reconocen los derechos humanos de las poblaciones trans a 
nivel internacional, interamericano y nacional, los cuales no 

dependen de ideología o creencia alguna para su 
reconocimiento. 
 

Es por todas estas razones de justicia legal, por 
compromiso ético y moral, por civilidad y madurez, que 
debemos dar el paso importante en el reconocimiento 

jurídico de la figura de identidad de género. 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Reformar el Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en materia de identidad de género. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. Los Diputados integrantes de esta 

Comisión de Justicia estimamos pertinente sujetar el presente dictamen a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Justicia de la Honorable 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Zacatecas, sustentada en lo 

previsto por los artículos 130, 131, fracción XIX; 132 fracción V y 152, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, es 

competente para conocer, analizar y aprobar la iniciativa de reforma 

sometida a nuestra consideración. 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES. La identidad se refiere a aquellos aspectos o 

características que permiten al individuo diferenciarse de otras personas y, 

a la vez, ubicarse como parte de un grupo ante el reconocimiento de rasgos 

o comportamientos que sirven de referencia.  
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La identidad constituye una construcción personal en tanto involucra el 

reconocimiento de la singularidad y la exclusividad que permiten a un 

individuo saberse único, pero a la vez, es también, y de manera muy 

importante, una construcción social, en tanto recoge los atributos que una 

sociedad emplea para establecer categorías de personas (identidad étnica, 

identidad de género, identidad nacional, etc.), de manera que una persona 

puede identificarse con determinado grupo y diferenciarse de otro. Dicho 

de forma más simple, cuando se habla de identidad, se habla de la 

persona pero en su pertenencia a un grupo. 

 

Erik Homburger Erikson, Psicoanalista estadounidense, fue uno de los 

pioneros al hablar de identidad, refiriéndose a ésta como una afirmación 

que manifiesta la unidad de identidad personal y cultural de un individuo, 

que se desarrolla desde la infancia, adquiriendo gran importancia en la 

adolescencia y continúa a lo largo de la vida, por lo que la identidad se da 

como resultado de tres procesos: biológico, psicológico y social.  

 

La identidad de género ha trascendido las barreras biológicas y se ha 

inscrito como una cuestión profundamente cultural que debe resguardarse 

en todas sus dimensiones por el Estado mexicano, pues se vincula 

directamente con la elección del plan de vida de la gente.  

 

Así pues, la identidad de género es el concepto que se tiene de sí mismo 

como ser sexual, se relaciona con cómo vivimos y sentimos nuestro cuerpo 

desde la experiencia personal y cómo lo llevamos al ámbito social, se trata 

de la forma individual e interna de vivir el género, la cual podría o no 

corresponder con el sexo que se nace10. 

 

                                                           
10 https://www.gob.mx/segob/articulos/que-es-la-identidad-de-genero?idiom=es 
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Existe una gran diversidad de identidades de género, a pesar de que 

habitualmente se considera un espectro con dos extremos: la identidad 

atribuida a las mujeres y la relacionada con los hombres. 

 

La identidad de género es independiente de la orientación sexual e incluye 

las formas en las que una persona se autodenomina y presenta frente a los 

demás, también incluye la libertad de modificar la apariencia o la función 

corporal a través de roles sociales de género, técnicas médicas, quirúrgicas 

o de otra índole, pues quien cuenta con una identidad sexo genérica que 

no coincide con su sexo biológico, en ejercicio de su derecho al libre 

desarrollo de su personalidad y a la autonomía de su voluntad, decide 

auxiliarse de la ciencia con la finalidad de obtener una concordancia entre 

la identidad de género y su imagen corporal. 

 

La identidad de género es un elemento constitutivo y constituyente de la 

identidad de las personas, por lo que su reconocimiento por parte del 

Estado resulta de vital importancia para garantizar el pleno goce de los 

derechos humanos de las personas trans, incluyendo la protección contra 

la violencia, la tortura, los malos tratos, y los derechos a la salud, a la 

educación, al empleo, a la vivienda, a la seguridad social, y a la libertad de 

expresión y de asociación.  

Así, el derecho a la identidad de género se hace efectivo garantizando que 

la definición de la propia identidad sexual y de género concuerde con los 

datos de identificación consignados en los distintos registros, así como en 

los documentos de identidad. 

 

Por lo anterior, el Estado debe garantizar a las personas que puedan 

ejercer sus derechos sin verse obligadas a detentar otra identidad que no 

representa su individualidad, lo que, además, podría generar la violación 

de otros derechos humanos.  
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Los órganos impartidores de justicia, en este tipo de casos, definen los 

elementos siguientes de la forma en que se precisa a continuación11:  

 

a. Sexo. Cuando se habla de “sexo” se hace referencia a los cuerpos 

sexuados de las personas; esto es, a las características biológicas 

(genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas) sobre cuya base 

una persona es clasificada como hombre o mujer al nacer. 

 

b. Sexo asignado al nacer. Esta idea trasciende el concepto de “sexo” 

como masculino o femenino y está asociado a la determinación del 

sexo como una construcción social. La asignación del sexo no es un 

hecho biológico innato; más bien, el sexo se asigna al nacer con base 

en la percepción que otros tienen sobre los genitales. La mayoría de 

las personas son fácilmente clasificadas pero algunas personas no 

encajan en el binario mujer/hombre.  

 

En México, el sexo se asigna a las personas al nacer, incluyéndolo 

como un dato en el acta de nacimiento. La legislación civil mexicana 

incluye dos posibilidades: una persona puede ser clasificada como 

hombre o como mujer. 

 

c. Género. Se refiere a las identidades, las funciones y los atributos 

construidos socialmente de la mujer y el hombre y al significado 

social y cultural que se atribuye a esas diferencias biológicas. Así, 

mientras que “sexo” se utiliza para hacer referencia al cuerpo 

sexuado y permite distinguir entre hombres, mujeres y personas 

intersex, “género” refiere al resto de atributos que, social, histórica, 

cultural y geográficamente, se le han asignado a los hombres y a las 

mujeres. “Género” se utiliza para referirse a las características que 

                                                           
11 Protocolo de Actuación con respecto a la orientación sexual o la identidad de género, editado por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación OC-24/17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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social y culturalmente se consideran identificadas como 

“masculinas” y “femeninas”. 

 

d. Identidad de género. La identidad de género es la vivencia interna e 

individual del género tal como cada persona la siente, la cual podría 

corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, 

incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar –o 

no– la modificación de la apariencia o la función corporal a través de 

medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma 

sea libremente escogida) y otras expresiones de género, incluyendo 

la vestimenta, el modo de hablar y los modales. La identidad de 

género es un concepto amplio que crea espacio para la auto‐

identificación, y que hace referencia a la vivencia que una persona 

tiene de su propio género.  

 

Así, la identidad de género y su expresión también toman muchas 

formas, algunas personas no se identifican ni como hombres ni 

como mujeres, o se identifican como ambos. En tal virtud, la 

identidad de género supone la manera en que la persona se asume a 

sí misma, es decir, si adoptará para sí una identidad más 

“masculina” o más “femenina” de acuerdo a los parámetros 

culturales imperantes en cada sociedad. 

 

e. Expresión de género. Se entiende como la manifestación externa 

del género de una persona a través de su aspecto físico, la cual 

puede incluir el modo de vestir, el peinado o la utilización de 

artículos cosméticos, o a través de la forma de hablar, de patrones 

de comportamiento personal, de comportamiento o interacción 

social, de nombres o referencias personales, entre otros. La 
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expresión de género de una persona puede o no corresponder con su 

identidad de género auto-percibida. 

 

f. Transgénero o persona trans. Persona cuya identidad o expresión 

de género es diferente del sexo asignado al nacer. Las personas trans 

construyen su identidad independientemente de un tratamiento 

médico o intervenciones quirúrgicas. El término trans, es un término 

global utilizado para describir las diferentes variantes de la identidad 

de género, cuyo común denominador es la no conformidad entre el 

sexo asignado al nacer de la persona y la identidad de género que ha 

sido tradicionalmente asignada a éste.  

 

Una persona transgénero o trans puede identificarse con los 

conceptos de hombre, mujer, hombre trans, mujer trans y persona 

no binaria, entre otros. En el aludido Protocolo esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha indicado que para referirse a las 

“personas trans” también se han usado, y se continúan utilizando, 

otras denominaciones, como “travesti”, “transgénero” y “transexual”. 

La diferencia entre ellas radica en el alcance de las modificaciones 

que realizan a sus cuerpos, comportamientos y atuendos en relación 

al género (para transitar del asignado al nacer a aquel con el que se 

identifican). Se utiliza el término “trans”, porque todas las 

posibilidades resultan jurídicamente protegidas. 

 

g. Persona cisgénero. Recientemente, se ha comenzado a utilizar el 

término “cisgénero” para las personas cuya identidad de género y 

sexo asignado al nacer son concordantes.  

 

h. Intersexualidad. Todas aquellas situaciones en las que la anatomía 

sexual de la persona no se ajusta físicamente a los estándares 
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culturalmente definidos para el cuerpo femenino o masculino. Una 

persona intersexual nace con una anatomía sexual, órganos 

reproductivos o patrones cromosómicos que no se ajustan a la 

definición típica del hombre o de la mujer. Esto puede ser aparente 

al nacer o llegar a serlo con los años. Una persona intersexual puede 

identificarse como hombre o como mujer o como ninguna de las dos 

cosas. La condición de intersexual no tiene que ver con la 

orientación sexual o la identidad de género: las personas 

intersexuales experimentan la misma gama de orientaciones 

sexuales e identidades de género que las personas que no lo son. 

 

Las personas con identidades de género no normativas no se identifican 

con el nombre y sexo que les fueron asignados al momento de nacer; sin 

embargo, dicha asignación determina la expectativa social que se 

construye entorno a su existencia.  

 

Esta expectativa social, se ve reflejada en una serie de obstáculos sociales, 

políticos, económicos que convierten al mundo trans en un espacio 

incierto, inseguro y, en ocasiones, inhabitable, circunstancias que se 

pretenden aminorar con esta reforma.  

 

TERCERO. DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO. El reconocimiento 

de la identidad es esencial para una persona, para su desarrollo. Es un 

derecho humano básico que repercute en el ejercicio de todos los demás 

derechos. 

 

La reforma constitucional en materia de derechos humanos tiene un 

sentido y una trascendencia profunda, da un cambio de rumbo en la 

interpretación y aplicación de las leyes y derechos, y da las bases para 
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combatir las agresiones, violaciones y transgresiones a los derechos 

humanos. 

 

El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

respecto a la identidad de género establece: 

 

Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 

 
[…] 
 

Queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. 

 

Con lo anterior se reconoce que la dignidad humana es la base y condición 

de todos los demás derechos. 

 

Asimismo, el artículo 4o., de la propia Constitución, en su octavo párrafo, 

claramente establece que toda persona tiene derecho a la identidad y que 

el Estado garantizará el cumplimiento de ese derecho: 

 

Artículo 4. … 

 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser 
registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado 

garantizará el cumplimiento de estos derechos. La 
autoridad competente expedirá gratuitamente la primera 

copia certificada del acta de registro de nacimiento. 
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[…] 

 

Al respecto, el máximo Tribunal del Estado Mexicano, en la tesis P. 

LXV/2009, sostiene que del derecho a la dignidad humana se desprenden 

todos los demás derechos, que son necesarios para que los seres humanos 

desarrollen íntegramente su personalidad, dentro de los que se 

encuentran, entre otros:  

 

 El derecho a la vida. 

 A la integridad física y psíquica.  

 Al honor  

 A la privacidad.  

 Al nombre.  

 A la propia imagen.  

 Al estado civil.  

 El propio derecho a la dignidad personal. 

 Al libre desarrollo de la personalidad.  

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado que el 

libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la 

libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, 

o bien, decidir no tenerlos; de escoger la apariencia personal; la profesión o 

actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 

aspectos son parte de la forma en que una persona desea proyectarse y 

vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir 

autónomamente.  

 

Con el Amparo en Revisión en 1317/2017, se determinó que el cambio de 

nombre y, en general, la adecuación del acta de nacimiento en los registros 

públicos y de los documentos de identidad para que sean conformes con la 

identidad de género auto percibida, constituyen un derecho protegido por 
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la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a través de las 

disposiciones que garantizan el libre desarrollo de la personalidad, el 

derecho a la privacidad, el reconocimiento de la personalidad jurídica, el 

derecho al nombre y el derecho a la identidad, entre otros; por lo que los 

Estados tienen la obligación de reconocer, regular y establecer los 

procedimientos adecuados para tales fines. 

 

Asimismo, se precisó que la adecuación de la identidad de género 

autopercibida debe ser integral, tanto en los datos como en los 

documentos en los que se hace constar la identidad de la persona; lo cual 

implica la expedición de nuevos documentos. 

 

De la misma forma, la Suprema Corte señala que el trámite o 

procedimiento tendente a la adecuación de la identidad de género 

autopercibida de una persona es un proceso de adscripción que cada 

individuo tiene derecho a realizar de manera autónoma y, en el cual, el 

papel del Estado y de la sociedad debe consistir en reconocer y respetar 

dicha autoadscripción, sin que la intervención de las autoridades estatales 

tenga carácter constitutivo. 

 

Tal procedimiento no puede convertirse en un espacio de escrutinio y 

validación externa de la identificación sexual o de género de la persona que 

solicita su reconocimiento. 

 

En ese sentido, las entidades federativas pueden determinar los 

procedimientos más adecuados para que las personas logren materializar 

la adecuación del nombre y, de ser el caso, de la referencia al sexo, género 

e imagen que aparezcan en los registros y documentos de identidad 

correspondientes, siendo el procedimiento idóneo el de naturaleza formal y 

materialmente administrativa; esto es, seguido ante una autoridad 
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administrativa, pues un trámite así implicaría menos formalidades y 

demoras que uno tramitado en sede jurisdiccional 

 

Relacionado al libre desarrollo de la personalidad está el derecho a la 

identidad personal y, particularmente el derecho a la identidad de género, 

el cual supone la manera en que la persona se asume a sí misma. 

 

La identidad de género es la vivencia interna e individual del género tal 

como cada persona la percibe, la cual podría corresponder o no con el sexo 

asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del 

cuerpo (que podría involucrar o no la modificación de la apariencia o la 

función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, 

siempre que la misma sea libremente escogida) y otras expresiones de 

género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales. La 

identidad de género es un concepto amplio que crea espacio para la auto‐

identificación, y que hace referencia a la vivencia que una persona tiene de 

su propio género.  

 

Así, la identidad de género es un elemento constitutivo y constituyente de 

la identidad de las personas, en consecuencia, su reconocimiento por parte 

del Estado resulta de vital importancia para garantizar el pleno goce de los 

derechos humanos de las personas trans, incluyendo la protección contra 

la violencia, tortura, malos tratos, derecho a la salud, a la educación, 

empleo, vivienda, acceso a la seguridad social, así como el derecho a la 

libertad de expresión, y de asociación.  

 

La Corte Interamericana ha referido que el reconocimiento de la identidad 

de las personas es uno de los medios que facilita el ejercicio de los 

derechos a la personalidad jurídica, al nombre, a la nacionalidad, a la 

inscripción en el registro civil, a las relaciones familiares, entre otros 

derechos reconocidos en instrumentos internacionales como la 
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Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos.   

 

La falta de reconocimiento de la identidad puede implicar que la persona 

no cuente con una constancia legal de su existencia, dificultando el pleno 

ejercicio de sus derechos.  

 

La Suprema Corte ha dicho que tratándose de las personas transexuales 

que, por su condición, son objeto de rechazo y discriminación, el legislador 

debe implementar los mecanismos necesarios para el reconocimiento, 

tutela y garantía de sus derechos fundamentales, para lo cual, es de suma 

relevancia que puedan adecuar su sexo psicológico al legal, lo que sólo se 

logra a través de la rectificación registral del nombre, el sexo y el género. 

De lo contrario, se negaría su derecho a la identidad personal y, de ahí, a 

su libre desarrollo como parte del derecho a la dignidad, a partir de los 

cuales se afirman frente a sí mismos y frente a los demás, aunado a la 

vulneración de su derecho a la intimidad y a la vida privada.   

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(CONAPRED), entre 2014 y hasta julio de 2019, 3524 mujeres y hombres 

habían hecho cambios de identidad de género en la Ciudad de México 35; 

y de 2008 a 2019, más de 1200 personas trans oaxaqueñas acudieron a la 

Ciudad de México, para poder realizar la rectificación de su acta de 

nacimiento por reasignación sexo-genérica.12 

 

En 2019 se realizaron ante el Registro Civil de Michoacán un total de 113 

procedimiento de reconocimiento de cambio de identidad de género, 83 

más que en 2018.13 

 

                                                           
12 Altamirano, Nadia. “Reconoce Registro Civil cambio de sexo”. NVI Noticias. Publicado el 18 de diciembre de 

2019. Consultado el 18 de septiembre de 2020. Disponible en: https://bit.ly/2FGPsET 
13 Martínez, Dalia. “Entra en vigor cambio de identidad de género sin costo en Michoacán”. El sol de Morelia. 

Publicada el 31 de diciembre de 2019. 
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Asimismo, nuestros connacionales han buscado el goce efectivo de este 

derecho, como ejemplo lo sucedido en agosto de 2019, cuando un grupo de 

más de diez mujeres trans llegó al Consulado General de México en 

Raleigh, Carolina del Norte, buscando una identificación para poder 

eliminar los problemas de discriminación que sufren día con día.14  

 

El derecho de las personas a definir de manera autónoma su propia 

identidad sexual y de género se hace efectiva garantizando que tales 

definiciones concuerden con los datos de identificación consignados en los 

distintos registros, así como en los documentos de identidad. 

 

Lo anterior se traduce en la existencia del derecho de cada persona a que 

los atributos de la personalidad anotados en esos registros y otros 

documentos de identificación coincidan con las definiciones identitarias 

que tienen de ellas mismas y, en caso de que no exista tal 

correspondencia, debe existir la posibilidad de modificarlas. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha indicado que los 

Estados tienen la obligación de adoptar las medidas legislativas, 

administrativas y de cualquier otra índole que sean necesarias “para 

respetar plenamente y reconocer legalmente el derecho de cada persona a 

la identidad de género que ella defina para sí”, así como para que “existan 

procedimientos mediante los cuales todos los documentos de identidad 

emitidos por el Estado que indican el género o el sexo de una persona 

incluyendo certificados de nacimiento, pasaportes, registros electorales y 

otros documentos reflejen la identidad de género profunda que la persona 

define por y para sí.” 

 

                                                           
14 Gómez, Walter. “Mujeres transgénero piden a gobierno mexicano cambiar sus documentos de identificación”. 

Enlace Latino NC. Publicado el 10 de agosto de 2019 
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Respecto a lo anterior, la falta de reconocimiento de la identidad de una 

persona transgénero puede configurar una injerencia en la vida privada. 

En este sentido, el Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas, recomendó a los Estados expedir, a quienes los soliciten, 

documentos legales de identidad que reflejen el género preferido del titular; 

de igual manera, facilitar el reconocimiento legal del género preferido por 

las personas trans y disponer lo necesario para que se vuelvan a expedir 

los documentos de identidad pertinentes con el género y el nombre 

preferidos, sin conculcar otros derechos humanos.  

 

Conforme a ello, se precisó que la falta de correspondencia entre la 

identidad sexual y de género que asume una persona y la que aparece 

registrada en sus documentos de identidad implica negarle una dimensión 

constitutiva de su autonomía personal del derecho a vivir como uno 

quiera, lo que a su vez puede convertirse en objeto de rechazo y 

discriminación por los demás derecho a vivir sin humillaciones y a 

dificultarle las oportunidades laborales que le permitan acceder a las 

condiciones materiales necesarias para una existencia digna. 

 

Así, la falta de reconocimiento del derecho a la identidad de género puede 

a su vez obstaculizar el ejercicio de otros derechos fundamentales y, por 

ende, tener un impacto diferencial importante hacia las personas 

transgénero, las cuales suelen encontrarse en estado de vulnerabilidad. 

 

De ahí que el derecho de cada persona a definir de manera autónoma su 

identidad sexual y de género y a que los datos que figuran en los registros, 

así como en los documentos de identidad sean acordes o correspondan a 

la definición que tienen de sí mismos, se encuentra protegido por la 

Convención Americana a través de las disposiciones que garantizan el libre 

desarrollo de la personalidad. 
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El Estado debe garantizar a las personas la posibilidad de ejercer sus 

derechos y contraer obligaciones en función de esa misma identidad, sin 

verse obligadas a detentar otra identidad que no representa su 

individualidad, más aún cuando ello involucra una exposición continua al 

cuestionamiento social sobre esa misma identidad, afectando así el 

ejercicio y goce efectivo de los derechos reconocidos por el Estado 

mexicano y el derecho internacional. 

 

Dado que cada persona tiene derecho de definir de forma autónoma su 

identidad sexual y de género y a que los datos que figuran en los registros 

oficiales, como son las actas de nacimiento y otros documentos de 

identidad, sean acordes y correspondan a la definición que tienen de sí 

mismos, el Estado tiene la obligación de reconocer, regular y establecer los 

procedimientos adecuados para tales fines. 

 

Esta Comisión dictaminadora considera que respetar y reconocer 

plenamente los derechos de identidad sexual y de género de las personas 

es de vital importancia para el respeto a sus derechos humanos, pues el 

derecho se encuentra en una constante evolución y la legislación se debe 

adecuar a la realidad social, por lo que las personas necesitan, 

imperativamente, de una regulación jurídica que les permita homologar su 

identidad jurídica con su realidad social. 

 

La legislación debe facilitar el ejercicio efectivo de derechos y el 

reconocimiento legal del género auto-percibido de las personas, 

disponiendo lo necesario para rectificar el género en los registros civiles y, 

a su vez, en los documentos de identidad correspondiente. 

 

CUARTO. MODIFICACIONES A LA INICIATIVA. Esta Comisión de 

dictamen considera modificar el orden establecido del artículo 9, pues el 

texto vigente se encuentra redactado en dos párrafos, virtud a ello, por 
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técnica legislativa, consideramos pertinente ordenarlo en XIII fracciones, 

en las cuales se enuncien los actos que pueden ser inscritos en el Registro 

Civil, con la finalidad de una mejor comprensión al momento de su 

lectura.   

 

Por instrucciones de esta Comisión, se instruyó al personal técnico 

solicitar la opinión calificada respecto de la iniciativa, por tanto, la 

Licenciada Erika Violeta Márquez Estrada, Jueza de Primera Instancia y de 

lo Familiar, con sede en Villa de Cos, expresó la necesidad de establecer en 

el segundo párrafo del artículo 9 Ter, a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, lo anterior para garantizar a las personas su derecho frente a la 

banca de sus créditos, inversiones, etc.  

 

QUINTO. IMPACTO PRESUPUESTAL. Esta Comisión de dictamen estima 

que se atiende lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; artículos 27, 28, 

29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, en razón de lo 

siguiente: 

 

El Diputado José Juan Mendoza Maldonado, Presidente de la Comisión de 

Justicia solicitó impacto presupuestario mediante oficio no. 

CJ/026/LXIV/2022, con fecha 6 de diciembre del presente año, dirigido al 

Dr. Ricardo Humberto Hernández León, Coordinador General Jurídico.  

 

Con relación a lo anterior, establecemos tiempo razonable para las 

adecuaciones necesarias, de esta reforma, en los términos señalados, esta 

Comisión estima pertinente emitir el presente dictamen en sentido 

positivo, con base en los argumentos expresados.   
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 130, 132 fracciones IV y 

V de la Ley Orgánica, 71 y 72 del Reglamento General, ambos del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, los diputados integrantes de la 

Comisión de Justicia nos permitimos someter a la consideración del Pleno, 

el siguiente: 

 
 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FAMILIAR DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. 

 

 
ÚNICO. Se reforma el primer párrafo, se adiciona un segundo párrafo 

recorriéndose el actual párrafo segundo para convertirse en párrafo tercero 
del artículo 9; se adicionan los artículos 9 Bis, 9 Ter, 9 Quáter, 9 Quintus 
y los artículos 9 Bis y 9 Ter se recorren para convertirse en 9 Sextus y 9 

Séptimus del Código Familiar del Estado de Zacatecas para quedar como 
sigue: 

 
 
Artículo 9. El Registro Civil es la institución de carácter público y de 

interés social, por la cual el Estado inscribe y da publicidad a los actos 
constitutivos o modificativos del estado civil de las personas físicas o 
individuales en lo que corresponde a:  

 
I. Nacimiento; 

 
II. Reconocimiento de hijos;  

 

III. Adopción; 
 

IV. Matrimonio; 

 
V. Divorcio; 

 
VI. Tutela; 

 

VII. Emancipación; 
 

VIII. Concubinato; 
 

IX. Defunción de los mexicanos y extranjeros residentes en el 

territorio del Estado;  
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X. Levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el 
reconocimiento de identidad de género, previa la anotación 

correspondiente en el acta primigenia; 
 

XI. La inscripción de las sentencias ejecutorias que ordenen la 

rectificación de los asientos, declaren la ausencia, la presunción 
de muerte o la pérdida de la capacidad para administrar bienes; 

 
XII. Las sentencias que ordenen el levantamiento de una nueva acta 

por la reasignación para la concordancia con la identidad sexo-

genérica autopercibida, y 
 

XIII. Los demás actos que así lo exijan las leyes.  
 

 
El Registro Civil tendrá a su cargo, además, el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas, en el que se inscribirá a las 

personas que hayan dejado de cumplir sus obligaciones alimentarias 
ordenadas por los jueces familiares y tribunales o establecidas por 
convenio judicial.   

 
Artículo 9 Bis. Se entenderá por identidad de género la convicción 

personal e interna, tal como cada persona se percibe a sí misma, la 
cual puede corresponder o no al sexo asignado en el acta primigenia. 
En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica 

alguna, terapias u otro diagnóstico o procedimiento para el 
reconocimiento de la identidad de género. Los efectos de la nueva 
acta de nacimiento para identidad de género realizados serán 

oponibles a terceros desde de su levantamiento.  
 

 
Los derechos y obligaciones contraídas con anterioridad al proceso 
administrativo para el reconocimiento de identidad de género y a la 

expedición de la nueva acta, no se modificarán ni extinguirán con la 
nueva identidad jurídica de la persona, incluidos los provenientes de 

las relaciones propias del derecho de familia en todos sus órdenes y 
grados, los que se mantendrán inmodificables. 
 

 
Artículo 9 Ter. Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de 
nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género, previa 

la anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las 
personas que requieran el reconocimiento de su identidad de género. 

El reconocimiento respectivo se llevará a cabo ante las instancias y 
las autoridades correspondientes del Registro Civil de los Municipios 
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del Estado cumpliendo todas las formalidades que exige el presente 

Código.  
 

 
Para realizar el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para 
el reconocimiento de identidad de género, las personas interesadas 

deberán presentar:  
 

I. Solicitud debidamente requisitada; 
 

II. Copia certificada del acta de nacimiento primigenia para 

efecto de que se haga la reserva correspondiente;  
 

III. Original y copia fotostática de su identificación oficial, y  

IV. Comprobante de domicilio.  
 

 
El levantamiento se realizará en el Registro Civil del Municipio en 
donde nació o está registrado y se procederá, de inmediato, a hacer la 

anotación y la reserva correspondiente. 
 

 
El acta de nacimiento primigenia quedará reservada y no se publicará 
ni expedirá constancia alguna, salvo mandamiento judicial o petición 

ministerial. 
 
 

Una vez cumplido el trámite, se enviarán los oficios con la 
información, en calidad de reservada, a las dependencias, entidades y 

entes públicos de los tres órdenes de gobierno competentes, para los 
efectos legales procedentes. 
 

 
Artículo 9 Quáter. Además de lo señalado en el artículo anterior, para 
el levantamiento del acta correspondiente, se deberá cumplir con los 

siguientes requisitos:  
 

I. Ser de nacionalidad mexicana; 
  

II. Tener al menos 18 años de edad cumplidos.  

 
III. Desahogar en el Registro Civil, la comparecencia 

correspondiente y manifestar lo siguiente:  
 
a. El nombre completo y los datos registrales asentados en el 

acta primigenia, y  
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b. El nombre solicitado sin apellidos y, en su caso, el género 
solicitado. 

 
Posterior a la realización de la comparecencia, el oficial del Registro 
Civil expedirá y entregará al solicitante su nueva acta de nacimiento 

que contenga el reconocimiento de su nueva identidad de género.  
 

Asimismo, se remitirá a la Dirección de Registro Civil del Estado de 
Zacatecas para que se realice la reserva del acta primigenia, se 
homologue la Clave Única Registro de Población ante Registro 

Nacional de Población (RENAPO) y demás trámites que sean 
necesarios.  
 

Artículo 9 Quinquies. Lo establecido en los artículos 9 Ter y 9 Quáter, 
también podrá realizarse en la Dirección de Registro Civil del Estado, 

dependiente de la Coordinación General Jurídica y, posteriormente, lo 
remitirá a la Oficialía del Registro Civil del Municipio de que se trate, 
en el cual se procederá de inmediato a hacer la anotación y la reserva 

correspondiente, así como a cumplir con las disposiciones previstas 
en este Código.  

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor 60 días posteriores 
a su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado. 

 
Artículo segundo. El Ejecutivo del Estado tendrá un plazo de 60 días, 

contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para adecuar 
sus reglamentos en la materia.  
 

Artículo tercero. Se derogan las disposiciones que contravengan el 
presente Decreto. 
 

Así lo dictaminaron y firman los Diputados integrantes de la Comisión 
de Justicia, de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado 

de Zacatecas, a los 19 días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós. 
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PRESIDENTE 

 
 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
 

SECRETARIO 

 
 

DIP. ERNESTO GONZÁLEZ ROMO 

SECRETARIO 

 
 

DIP. JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA 
 

SECRETARIO 

 
 

DIP. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 

MUÑOZ 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JOSÉ GUADALUPE CORREA 

VALDEZ 
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5.2 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA RESPECTO DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

A la Comisión de Justicia le fue turnada, para su estudio y dictamen, el 

expediente relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por la que se 

modifican diversas disposiciones de la Ley de Justicia Administrativa 

Estado de Zacatecas. 

 

Vista y estudiada que fue la iniciativa en cita, la Comisión de Justicia 

somete a la consideración del Pleno el presente dictamen basado en los 

siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria del Pleno, de fecha 13 de diciembre de 

2022, se presentó la iniciativa con proyecto de decreto por la que se 

modifican diversas disposiciones de la Ley de Justicia Administrativa 

Estado de Zacatecas, signada por las y los Diputados Gabriela Monserrat 

Basurto Ávila, Jehú Eduí Salas Dávila, Ma. Del Refugio Ávalos Márquez, 

Herminio Briones Oliva, Manuel Benigno Gallardo Sandoval, José David 

González Hernández y José Juan Estrada Hernández. 

 

SEGUNDO. Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la iniciativa 

de referencia fue turnada en la misma fecha, mediante memorándum, a la 

Comisión que suscribe, para su estudio y dictamen correspondiente. 
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TERCERO. Los iniciantes justificaron su iniciativa en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El derecho humano de acceso a la justicia reconocido por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
tiene como objetivo garantizarle a todas las personas la 

posibilidad de que se les administre justicia por parte de 
los tribunales, de una manera expedita, pronta e imparcial. 
Su definición y alcance ha sido abordado desde diversas 

perspectivas a lo largo de la historia del Derecho; y se ha 
transformado con la finalidad de buscar un mayor 
beneficio y protección a las personas.  

 
Desde las primeras constituciones no escritas, hasta el 

derecho social moderno, evolucionó en una prerrogativa de 
protección judicial formal de las y los quejosos a litigar o 
defender una reclamación; en un derecho que si bien en 

las leyes se señala como accesible para todas y todos, aún 
requiere de acciones afirmativas por parte del Estado y de 

mecanismos que garanticen su aplicación efectiva. 
 
En palabras de Mauro Cappelletti y Bryant Garth, el 

acceso a la justicia es el requisito más básico en un 
sistema igualitario moderno, que pretende garantizar y no 
solamente proclamar los derechos de todas y todos. Por 

ello, debe tomarse en cuenta que dicho derecho todavía se 
encuentra sujeto a un proceso de evolución que no ha 

concluido, siendo viable determinar en el contexto actual 
las obligaciones mínimas que tienen los Estados en 
relación con aquél; pues es la puerta de entrada para el 

reclamo de otros derechos fundamentales. 
 
En ese sentido, tenemos delimitado un margen mínimo de 

actuación de las autoridades, pero también de 
responsabilidades, frente a la obligación de asegurar el 

ejercicio pleno del acceso a la justicia. La Declaración 
Universal de Derechos Humanos establece que toda 
persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante 

tribunales nacionales competentes, que le ampare contra 
actos que violen los derechos fundamentales reconocidos 

por la Constitución y las leyes. Asimismo, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos dispone el derecho de 
toda persona a ser oída con las debidas garantías dentro 

de un plazo razonable, por un tribunal competente, 
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independiente e imparcial. Por su parte, el Pacto 

Inernacional de Derechos Civiles y Políticos, prevé el 
derecho de toda persona a ser tratada en igualdad de 

condiciones frente a los tribunales independientes e 
imparciales, bajo las debidas garantías.  
 

En el ámbito nacional, el artículo 17 constitucional 
dispone que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. 
Además señala que las leyes deben contener los medios 

necesarios para que se garantice la independencia de los 
tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.  
 

Conforme a ese marco jurídico, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha emitido diversos criterios de 

interpretación, en los que ha delineado un margen de 
actuación de los tribunales y las y los impartidores de 
justicia; entre ellos, los relativos a la forma en la que se 

deben analizar los casos de los que conozcan y los 
requisitos de las resoluciones que pongan fin a las 

controversias.  
 
Así, por ejemplo el Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito 

definió en la jurisprudencia con número de registro 
2015884, que los procedimientos contenciosos 
administrativos regulados por la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Quintana Roo, poseen rasgos 
de un procedimiento inquisitivo, en la medida en que el 

legislador estableció como de orden público e interés social, 
con facultades del Tribunal competente, para indagar la 
verdad a través del requerimiento de pruebas y del libre 

interrogatorio; en el que puede pronunciarse en la 
sentencia, no sólo respecto de las pretensiones de las 
partes, sino de los elementos de validez del acto o 

resolución impugnado, como es la competencia y la 
fundamentación y motivación. 

 
Es decir, cuando la pretensión del actor en la demanda de 
nulidad consiste en que se aborden aspectos de la 

resolución controvertida en sede administrativa, por haber 
mejorado los argumentos expuestos ante la enjuiciada, o 

expuesto incluso otros novedosos, la Sala puede realizar su 
estudio, bajo el principio de litis abierta en caso de 
proceder, precisamente porque la pretensión del actor es 

obtener un pronunciamiento sobre ello, otorgándose a la 
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autoridad demandada la oportunidad de defenderse, al 

formular su contestación; además, porque con ello se logra 
un pronunciamiento no sólo de aspectos formales del acto 

o de la resolución impugnado, sino que se procura una 
resolución de fondo de la controversia. 
 

Este criterio, es coincidente con el tomado por el mismo 
Tribunal en la tesis de número 2011922, cuyo análisis de 

la misma ley, reitera el derecho de acudir a juicio 
contencioso mediante agravios novedosos, aún ante la falta 
de disposición expresa en la ley respecto a los argumentos 

que pueden hacerse valer cuando se intenta la nulidad de 
un acto administrativo, ya que el silencio de la norma en 
cuanto al aspecto indicado, no puede perjudicar al 

gobernado. 
 

El mencionado análisis jurídico, es de avanzada pues, aún 
y cuando una ley no considera la posibilidad del estudio de 
argumentos novedosos en una autoridad jurisdiccional, 

luego de haber superado la etapa de recurso 
administrativo, ordena a que el Tribunal competente, de 

acuerdo a las atribuciones legales con las que cuenta, 
realice el estudio de los mismos, pues esa actuación es 
más acorde a los derechos fundamentales de las y los 

justiciables.  
El mismo sentido de interpretación, pero en casos en los 
que la ley tácitamente señala la obligación de los 

tribunales de estudiar los agravios novedosos que sean 
planteados en juicio de nulidad, también han dado lugar a 

jurisprudencias de la Corte en los que se ha privilegiado el 
derecho de acceso a la justicia de las y los ciudadanos. 
 

En el caso de la jurisprudencia 2020470, del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, interpreta el artículo 80 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, manifestando que 
las características de dicho dispositivo, ordenan a los 

tribunales en la materia a estudiar los agravios novedosos 
que la o el actor no haya formulado en sede administrativa, 
sin necesidad de señalar la autoridad demandada que 

emitió el acto recurrido o que señale como acto impugnado 
a este último, ni que se reitere en la demanda los agravios 

que se formularon en aquel medio de defensa, pues cuando 
se impugna la resolución recaída al recurso, debe 
entenderse que también se controvierte la recurrida, 

formando parte de la litis al igual que los agravios que se 
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hicieron valer en su contra, lo que evita reenvíos, en 

concordancia con el derecho fundamental de acceso a la 
administración de justicia pronta y expedita, previsto en el 

artículo 17 de la Constitución. 
 
Como se puede ver, el principio de litis abierta que rige los 

procedimientos contenciosos administrativos, es un 
derecho acorde con el fundamental acceso a la justicia, y el 

principio pro persona.  
 
Es por ello que, la presente iniciativa de reforma a la Ley 

de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas, da 
cumplimiento a las obligaciones internacionales en torno al 
derecho humano de acceso a la justicia, ya que busca 

garantizar a las y los gobernados, procesos jurídicos y 
recursos efectivos que les amparen sobre actos que violen 

los derechos fundamentales.  
 
En ese tenor, la propuesta consiste en la modificación de 

los artículos 4 y 70 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Zacatecas, y tiene por objeto no dejar lugar a las 

interpretaciones que de manera individual cada impartidor 
de justicia pueda tomar, en torno a los criterios por demás 
reiterados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que deben aplicarse de manera obligatoria por los 
tribunales. 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Modificar la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Zacatecas para establecer el principio de litis abierta en los 

juicios de nulidad regulados por este ordenamiento. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. Los Diputados integrantes de esta 

Comisión de Justicia estimamos pertinente sujetar el presente dictamen a 

los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Justicia es competente para 

estudiar y analizar la iniciativa presentada ante esta Soberanía Popular, 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

89 

 

así como para emitir este dictamen, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 130, 131 fracción XIX y 152 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO. LOS PRINCIPIOS DE LITIS ABIERTA Y LITIS CERRADA EN 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO. En la iniciativa en estudio los 

proponentes plantean la necesidad de incorporar en la Ley de Justicia 

Administrativa la aplicabilidad del principio de litis abierta en los juicios 

de nulidad, haciendo referencia a que éste es compatible con nuestro 

sistema jurídico, citando diversos precedentes judiciales y argumentando, 

a su vez, que coadyuva a garantizar el derecho de acceso a la justicia.  

 

Dado que se trata de tecnicismos procesales, para el análisis de la 

iniciativa en estudio resulta necesario precisar, de manera preliminar, 

diversos conceptos que son utilizados como principios dentro de este tipo 

de juicios. 

 

Inicialmente, se tiene que el concepto de litis es un latinismo que se sigue 

utilizando en el bagaje jurídico y que hace referencia a “Pleito, causa juicio, 

lite”15; a su vez, se ha señalado que puede entenderse como sinónimo del 

concepto de “litigio”, el cual según el Diccionario Jurídico Fundamental, se 

define de la siguiente manera: 

 

Pleito. Juicio ante juez o tribunal. Controversia. Disputa, 

contienda, altercación de índole judicial.16 
 

Al respecto resulta relevante el criterio emitido por el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito del Poder Judicial de la 

Federación, en la tesis con registro digital 175900, de rubro “LITIS. 

                                                           
15 Consultado el 16 de Diciembre de 2022 en la siguiente liga electrónica: http://www.enciclopedia-
juridica.com/d/litis/litis.htm 
16 Diccionario Jurídico Fundamental, p. 192. Versión electrónica, consultada el 16 de Diciembre de 2022 en la 
siguiente liga: https://www.unae.edu.py/biblio/libros/Diccionario-Juridico.pdf 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

90 

 

CONCEPTO ESTRICTO DE ESTA INSTITUCIÓN PROCESAL EN EL DERECHO 

MODERNO.”, donde se señala, entre otras cosas, que el concepto de litis 

que contienen los diccionarios no especializados en derecho lo derivan de 

lite, que significa pleito, litigio judicial, actuación en juicio, pero tales 

conceptos no satisfacen plenamente nuestras instituciones jurídicas 

porque no es totalmente exacto que toda litis contenga un pleito o 

controversia, precisando que existen situaciones procesales, como el 

allanamiento, en las que no se da tal supuesto. 

 

De tal forma, continúa explicando la tesis, que la litis constituye el 

planteamiento formulado al órgano jurisdiccional por las partes 

legitimadas en el proceso para su resolución; precisando que es con la 

contestación a la demanda cuando la litis o relación jurídico-procesal se 

integra, produciendo efectos fundamentales como la fijación de los sujetos 

en dicha relación y la fijación de las cuestiones sometidas al 

pronunciamiento del Juez.  

 

Añade que en el proceso moderno la determinación de las “cuestiones 

litigiosas”, se agota producida la contestación y que el actor no puede 

variar su demanda, ni el demandado sus defensas, salvo algunas 

excepciones; por consiguiente, en términos generales, integrada la litis, las 

partes no pueden modificarla, y a sus límites debe ceñirse el 

pronunciamiento judicial.  

 

Es aquí cuando comenzamos a introducirnos en los principios de litis 

abierta o cerrada. Al respecto, en términos simples, se puede decir que las 

litis es cerrada cuando en el proceso se fijan las pretensiones de las partes 

y éstas ya no pueden ser modificadas durante el mismo ni posteriormente, 

incluido durante la tramitación de recursos o juicios que sigan la cadena 

impugnativa del acto o procedimiento administrativo inicial. 
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Caso contrario, el principio de litis abierta permite que, con posterioridad, 

se puedan incorporar planteamientos novedosos para integrar la litis, en 

los que se pueden incluir medios de prueba o violaciones no alegadas con 

anterioridad, e incluso reiterar las que ya han sido planteadas ante la 

autoridad administrativa pero que se considere que no han sido 

satisfechas. 

 

Ahora bien, la problemática planteada en la iniciativa consiste en que, 

inicialmente, en cualquier procedimiento administrativo se pueden alegar 

pretensiones, así como excepciones y defensas; posteriormente, de acuerdo 

a cada caso y a la legislación aplicable, el procedimiento o acto 

administrativo puede combatirse a través de un recurso que, igualmente, 

es de naturaleza administrativa, es decir, resuelto por la misma autoridad 

sin que pase a una instancia jurisdiccional. 

 

Es en este punto cuando comienza el debate respecto de si dentro de tal 

recurso es procedente incluir nuevas pretensiones, agravios, violaciones e, 

incluso, ofrecer medios de prueba novedosos, es decir, que no hayan 

formado parte del procedimiento administrativo inicial. 

 

En el mismo sentido, esta problemática se refleja una vez que se resuelve 

el recurso administrativo y éste es impugnado a través de un juicio de 

nulidad o juicio contencioso administrativo, cualquiera que sea su 

denominación, pero que es resuelto por un órgano jurisdiccional. 

 

Entonces, la disyuntiva ronda en torno a si, en la sede jurisdiccional 

pueden alegarse cuestiones novedosas que no hubieren sido invocadas en 

la sede administrativa, ya sea en el procedimiento inicial o en el recurso 

utilizado para combatir el acto. 
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Ahora bien, para determinar lo anterior y valorar la procedencia de la 

iniciativa, esta Comisión de dictamen estima pertinente analizar el tema a 

la luz de los criterios recientes que han surgido en la materia, así como de 

un análisis sistemático y funcional de nuestro marco jurídico 

constitucional y legal, abordándolo en torno a los derechos fundamentales 

de acceso a la justicia y a un recurso efectivo. 

 

TERCERO. APLICABILIDAD DEL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA EN 

LOS JUICIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS. Cierto es que con 

anterioridad se consideraba que en los juicios contenciosos 

administrativos  operaba el principio de litis cerrada y que, doctrinalmente, 

estos juicios han sido considerados como de estricto derecho, es decir, que 

la controversia únicamente debe resolverse de acuerdo con los 

planteamientos formulados por las partes, sin que el juzgador tenga la 

posibilidad de suplir las deficiencias que presente el medio de 

impugnación o, en su caso, la defensa que se realice en contra de éste. 

 

Este tipo de reglas ha impactado en la legislación y, en efecto, su 

tramitación se basa en dicho principio. No obstante lo anterior, ello no 

implica que este tipo de juicios deban estar sujetos a normas procesales 

que se constituyan como limitantes al fin primordial de la existencia de 

todo medio de impugnación, que es la obtención de justicia. 

 

Si bien existen principios de origen doctrinal que han delineado la 

estructura y la esencia de los juicios en la materia administrativa, lo cierto 

es que no existe fundamento constitucional o legal, que obligue a que se 

rijan por el principio de litis cerrada, pues contrario a ello, la obligación 

constitucional derivada del artículo 17 considera a la administración de 

justicia como un derecho fundamental que se encuentra sujeto a diversos 

principios, como lo es que se aplique de manera pronta, completa, 

imparcial, destacando que el tercer párrafo de este dispositivo precisa que 
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las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los 

formalismos procedimentales. 

 

De tal manera, al no existir una norma constitucional que determine una 

limitación en cuanto a la litis en los juicios de naturaleza administrativa, 

todo ello ha derivado de la configuración legal que ha realizado el 

legislador ordinario, así como de normas reglamentarias de origen 

administrativo, por lo que se puede concluir que la configuración de este 

tipo de medios de impugnación se encuentra dentro del marco de libertad 

de configuración legislativa de la que gozan las entidades federativas e 

incluso las normas del fuero federal. 

 

Como ejemplo de ello, se pueden citar algunos casos como lo son la propia 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que en su 

artículo 1° literalmente señala que en el juicio se podrán hacer valer 

conceptos de impugnación no planteados en los recursos administrativos. 

 

En el mismo sentido, y con mayor literalidad, se establece en el artículo 80 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México que en los 

juicios que se tramiten ante el Tribunal de la materia, regirá el principio de 

litis abierta. 

 

Al respecto destaca el criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente tesis jurisprudencial: 

 

JUICIO DE NULIDAD. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 197, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 

PERMITE AL DEMANDANTE ESGRIMIR CONCEPTOS DE 
ANULACIÓN NOVEDOSOS O REITERATIVOS 

REFERIDOS A LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, LOS 
CUALES DEBERÁN SER ESTUDIADOS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. El artículo 197 del Código Fiscal de la 
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Federación, en su texto anterior a la reforma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 
1995, contenía el principio de “litis cerrada” que impedía 

que se examinaran los argumentos dirigidos a demostrar la 
ilegalidad del acto administrativo contra el cual se 
enderezó el recurso, es decir, no permitía que el 

demandante hiciera valer o reprodujera argumentos 
relativos a la resolución recurrida; y, por ende, el entonces 

Tribunal Fiscal de la Federación no estaba obligado a 
estudiar los conceptos de anulación que reiteraran 
argumentos ya expresados y analizados en el recurso 

ordinario; sin embargo, en el texto vigente del último 
párrafo del citado numeral se simplificó el procedimiento 
contencioso administrativo al cambiar el principio de “litis 

cerrada” por el de “litis abierta”, el cual comprende no sólo 
la resolución impugnada sino también la recurrida; los 

nuevos argumentos que pueden incluir los razonamientos 
que se refieran a la resolución recurrida, y los dirigidos a 
impugnar la nueva resolución; así como aquellas razones o 

motivos que reproduzcan agravios esgrimidos en el recurso 
administrativo en contra de la resolución originaria. Por 

tanto, todos estos argumentos, ya sean novedosos o 
reiterativos de la instancia administrativa, constituyen los 
conceptos de anulación propios de la demanda fiscal, lo 

cual implica que con ellos se combaten tanto la resolución 
impugnada como la recurrida en la parte que afecte el 
interés jurídico del actor, por lo que el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa está obligado a estudiarlos. 
 

Contradicción de tesis 171/2002-SS. Entre las 
sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo, ambos del Séptimo Circuito. 
28 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García 

Martínez. 
 

Tesis de jurisprudencia 32/2003. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro de 
abril de dos mil tres. 

 

Como puede apreciarse, el máximo tribunal de nuestro país ha 

determinado que el principio de litis abierta es aplicable en este tipo de 

juicios y que con ello se combate no solo la resolución impugnada sino 
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también la que fue recurrida con anterioridad en la sede administrativa; 

con lo que se abre la posibilidad de plantear nuevos argumentos o incluso 

reiterar los que fueron planteados en el recurso en contra de la resolución 

originaria.  

 

Por otro lado, tal como lo citan los promoventes en su iniciativa, en la tesis 

de rubro “JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGULADO POR LA 

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. NO 

ES DE LITIS CERRADA.”, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito consideró que, conforme al derecho humano de acceso a 

la justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se colige que el juicio contencioso 

administrativo no es de litis cerrada y, por ello, el actor tiene derecho a 

introducir cuestiones relacionadas con transgresiones al procedimiento de 

origen y no sólo las violaciones hechas valer contra la resolución que 

decide el recurso de revocación en sede administrativa, sin que sea causa 

para negar esa oportunidad, la falta de disposición expresa en la ley 

respecto a los argumentos que pueden hacerse valer cuando se intenta la 

nulidad de un acto administrativo, pues el silencio de la norma en cuanto 

al aspecto indicado, no puede perjudicar al gobernado. 

 

Es decir, de acuerdo con este criterio orientador, aun y cuando no exista 

norma que lo establezca expresamente, una interpretación conforme al 

artículo 17 Constitucional, permite concluir que debe operar el principio 

de litis abierta, en aras de garantizar el derecho de acceso a la justicia, sin 

que exista justificación para señalar lo contrario, pues incluso la falta de 

regulación al respecto en la norma legal no puede ser razón para que la 

interpretación de la norma se realice en perjuicio del justiciable. 

 

CUARTO. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA A LA LUZ DE LOS 

DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A UN RECURSO EFECTIVO. 
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En el artículo 17 de nuestra Carta Magna se contempla el derecho de 

acceso a la justicia, del cual se puede destacar lo siguiente: 

 

Artículo 17. …  
 
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales.  

 
Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el 

debido proceso u otros derechos en los juicios o 
procedimientos seguidos en forma de juicio, las 
autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto 

sobre los formalismos procedimentales. 
 
[…] 

 

Como puede observarse, además de señalarse que nuestro sistema jurídico 

debe garantizar que la justicia sea pronta, completa e imparcial, la 

Constitución precisa que las autoridades deben privilegiar la solución de 

fondo en un conflicto, por encima de los formalismos procedimentales. 

 

Esto último resulta de especial relevancia para la iniciativa en estudio, 

pues el principio de litis cerrada, en su caso, se trata de un formalismo 

procesal, que de ninguna manera abona a la consecución de justicia, 

puesto que no permite al órgano jurisdiccional allegarse de los elementos 

necesarios para determinar si se la autoridad ha incurrido o no en una 

violación al marco jurídico. 

 

Por otro lado, es de suma importancia el contenido de diversos Tratados 

Internacionales signados por el Estado Mexicano, entre los que debemos 

destacar la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en sus 
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artículos 8.1 y 25, en los que se contemplan los derechos de acceso a la 

justicia y a un recurso efectivo, los cuales señalan lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 8. Garantías Judiciales 
 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 

civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  
2. al 5. … 

 
ARTÍCULO 25. Protección Judicial 
 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que 

violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando 

tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales. 
 

2. Los Estados Partes se comprometen: 
 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el 

sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades 

competentes, de toda decisión en que se haya estimado 

procedente el recurso. 
 

De los numerales anteriores se desprende la obligación del Estado 

Mexicano, no solo de contar con Tribunales y medios de impugnación para 

que toda persona pueda acceder a la justicia, sino que ello va más allá, 

debiendo configurar recursos verdaderamente efectivos que cumplan con 

ciertos requisitos para que no sean meras simulaciones que no permitan a 

los gobernados oponerse a los actos de autoridad o de violación a sus 

derechos. 
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En consecuencia, cualquier norma o medida estatal, en el orden interno, 

que dificulte de cualquier manera y que no esté justificada por necesidades 

razonables de la propia administración de justicia, debe entenderse como 

contraria a la citada normal convencional. 

 

Asimismo, la Corte Interamericana ha señalado, en reiteradas ocasiones, 

que la garantía de un recurso efectivo constituye una de los pilares 

básicos, no solo de la Convención Americana, sino del propio Estado de 

Derecho en una sociedad democrática.17 

 

En ese sentido, la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha fijado criterios sobre el cumplimiento de estas obligaciones de 

los Estados Parte de la Convención, de los cuales se puede sintetizar lo 

siguiente: 

 

 Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 25 no basta con la 

existencia formal de los recursos, sino que estos deben ser 

adecuados y efectivos para remediar la situación jurídica infringida. 

O sea, cualquier norma o medida que impida o dificulte hacer uso 

del recurso de que se trata, constituye una violación del derecho de 

acceso a la justicia, según lo dispone el artículo 25 de la 

Convención.18 

 

 Dicho recurso debe ser adecuado y efectivo. En cuanto a la 

efectividad del recurso, para que tal recurso efectivo exista no basta 

con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea 

formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente 

idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los 

                                                           
17 Corte I.D.H., Caso Cantos. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97, párr. 52. 
18 Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4; y Corte I.D.H., Caso 
Godínez Cruz. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5. 
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derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. Así, el 

proceso debe tender a la materialización de la protección del derecho 

reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación 

idónea de dicho pronunciamiento.19 

 
 Para que el Estado cumpla lo dispuesto en el artículo 25 de la 

Convención no basta con que los recursos existan formalmente, sino 

que es preciso que tengan efectividad en los términos de aquel 

precepto. Dicha efectividad supone que, además de la existencia 

formal de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las 

violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la Convención, la 

Constitución o la ley. 

 
El Tribunal ha reiterado que dicha obligación implica que el recurso 

sea idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su 

aplicación por la autoridad competente. En ese sentido, no pueden 

considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 

generales del país o incluso por las circunstancias particulares de 

un caso dado, resulten ilusorios.20 

 

 Para que exista un recurso efectivo no basta con que éste exista 

formalmente. Esto implica que el recurso debe ser idóneo para 

combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por la 

autoridad competente. De igual forma, esta Corte ha establecido que 

un recurso judicial efectivo implica que el análisis por la autoridad 

competente de un recurso judicial no puede reducirse a una mera 

formalidad, sino que debe examinar las razones invocadas por el 

demandante y manifestarse expresamente sobre ellas.21 

                                                           
19 Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 30221. 245. 
20 Corte IDH. Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de agosto de 2010. Serie C No. 214. 140. 
21 Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2017. Serie C No. 34426. 155. 
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 Los recursos son ilusorios cuando se demuestra su inutilidad en la 

práctica, el Poder Judicial carece de la independencia necesaria para 

decidir con imparcialidad o faltan los medios para ejecutar las 

decisiones que se dictan en ellos. A esto puede agregarse la 

denegación de justicia, el retardo injustificado en la decisión y el 

impedimento del acceso del presunto lesionado al recurso judicial.22 

 

Derivado de lo anterior, para que el juicio contencioso administrativo 

cumpla con los requisitos antes señalados, es decir, que sea adecuado, 

efectivo y que no se constituya como un recurso ilusorio, esta Comisión de 

dictamen es de la opinión de que el procedimiento debe estar regido bajo el 

principio de litis abierta, dado que aseverar lo contrario implicaría 

anteponer formalismos procesales sin fundamento jurídico alguno, al 

objetivo primordial del recurso o medio de impugnación, que es el acceso a 

la justicia. 

 

Lo anterior, es igualmente compatible con el principio pro persona que rige 

nuestro sistema jurídico y que deviene del artículo 1° constitucional en el 

que se dispone que las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con la propia carta magna y los tratados 

internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 

con la protección más amplia. 

 

De tal forma que, con el objetivo de fortalecer el sistema de medios de 

impugnación en materia administrativa y en general nuestro marco 

jurídico a efecto de que éste sea verdaderamente garantista y maximice los 

derechos fundamentales, quienes integramos esta Comisión de dictamen 

consideramos viable el planteamiento contenido en la iniciativa en estudio, 

                                                           
22 Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. 
Serie C No. 74. 
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dado que con ello se abona a potenciar los derechos de acceso a la justicia 

y a un recurso efectivo. 

 

QUINTO. IMPACTO PRESUPUESTARIO. Esta Comisión de dictamen 

estima que se atiende lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de 

Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, en razón de lo siguiente. 

La presente modificación legal no implica ni propone crear nuevas 

estructuras administrativas, ni tampoco se incrementa o disminuye algún 

capítulo del gasto que no haya sido contemplado con anterioridad, es 

decir, de acuerdo con el texto vigente del ordenamiento que se reforma, 

sino que únicamente se realizan modificaciones que precisan un supuesto 

jurídico que ya es atendido por El Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado, por lo que se cuenta con la estructura administrativa y recursos 

económicos necesarios para su implementación.  

En ese sentido, dado que su incorporación al marco jurídico no implica un 

aumento de recursos humanos, materiales o financieros y, estimando que 

el espíritu y efectos del impacto presupuestario consiste en lograr que la 

aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la 

legislación local, se realicen en el marco del principio de balance 

presupuestario sostenible, este cuerpo dictaminador es de la opinión de 

que la presente reforma cumple con el citado principio, al no generar un 

compromiso económico que supere los ingresos asignados para este Ente 

Público ya sea en este o en ejercicios posteriores.  

 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 130, 132 fracciones IV y 

V de la Ley Orgánica, 71 y 72 del Reglamento General, ambos del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, los y las diputadas integrantes de la 

Comisión de Justicia nos permitimos someter a la consideración del Pleno, 

el siguiente: 
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DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN, DEROGAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 

 
 

ÚNICO. Se reforman el artículo 4 y el párrafo segundo del artículo 70; se 

adiciona el artículo 70 Bis, todos de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Zacatecas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. Las resoluciones que emita el Tribunal deberán apegarse a los 

principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos 

humanos, verdad material, litis abierta, razonabilidad, proporcionalidad, 

presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso.  

 

Artículo 70. … 

 

El juicio contencioso administrativo y los demás procedimientos previstos 

en esta Ley, distintos a los referidos en el párrafo anterior, se sustanciarán 

conforme al presente ordenamiento y se regirán conforme al principio de 

litis abierta. 

 

Artículo 70 Bis. En las resoluciones recaídas a un recurso 

administrativo, incluidas las que lo desechen o lo tengan por no 

interpuesto, que sean controvertidas a través del juicio contencioso 

administrativo, se considerará que simultáneamente se impugna el 

acto o resolución administrativa inicial en la parte que continúe 

afectando al actor, pudiendo hacer valer pretensiones y agravios 

novedosos o que reiteren lo planteado en el recurso, así como ofrecer 

medios de prueba que no hayan sido incluidos con anterioridad. 
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TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El contenido de este Decreto será aplicable a los 

asuntos que se encuentren en trámite, de conformidad con el principio pro 

persona. 

 
Así lo dictaminaron y firman los Diputados integrantes de la Comisión 

de la Justicia, de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós. 

 
 

COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

PRESIDENTE 

 
 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
 

SECRETARIO 

 
 

DIP. ERNESTO GONZÁLEZ ROMO 

SECRETARIO 

 
 

DIP. JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 
MUÑOZ 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JOSÉ GUADALUPE CORREA 
VALDÉZ 
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5.3 

DICTAMEN DE LA COMISION DE JUSTICIA RESPECTO DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS EN MATERIA DE JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS.  
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia le fue turnada para su estudio y dictamen, la 

iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en materia de juicio 

para la protección de derechos humanos. 

 

Vista y estudiada que fue la iniciativa en cita, esta Comisión de dictamen 

somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen, con base en los 

siguientes 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria celebrada el 1 de diciembre de 2022, se dio 

lectura a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 23, 100 y 101 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, que presentó el Diputado José Juan Mendoza 

Maldonado. 

 

SEGUNDO. En esa misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa 

Directiva, la iniciativa en referencia fue turnada mediante memorándum 

no. 800 a la comisión que suscribe, para su estudio y dictamen 

correspondiente. 
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El iniciante sustentó su iniciativa en la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Irrefutablemente, la modificación constitucional en materia de 

derechos humanos de junio de dos mil once, representó un 
parteaguas en la promoción, respeto y protección de los 

derechos humanos en México. 
 
El cambio de garantías individuales a derechos humanos no fue 

una transformación de naturaleza semántica, sino todo lo 
contrario, significó un paso trascendental en la vida pública y el 

actuar de los órganos estaduales en el país.  
 
Tal reforma significa, en todo su contexto, una profunda 

transformación de nuestro orden jurídico nacional, resaltando la 
observancia de los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad y, sobre todo, la 

constitucionalización del principio pro persona o pro homine, 
criterio de interpretación que potencia la vigencia y respeto de 

los mencionados derechos. 
 
Con anterioridad a la citada enmienda constitucional, la reforma 

al artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, del 13 de septiembre de 1999, fue quizá, el primer 

paso trascendental en la protección de los derechos 
fundamentales, ya que por primera vez se crearon los 
organismos de protección de los derechos humanos, tanto en el 

ámbito nacional, como local. 
 

Para este efecto, se adicionó el inciso “B” del citado precepto y en 
lo que importa se propuso 
 

Artículo 102. … 
 
A. (…) 

 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán organismos de protección de 
los derechos humanos que ampara el orden jurídico 

mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa provenientes de 
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cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los 

del Poder Judicial de la Federación, que violen estos 
derechos. 

 
Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, 
formularán recomendaciones públicas, no vinculatorias 

y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 
 

… 
 
Consecuencia de lo anterior, nuestra entidad federativa procedió 

a armonizar su marco jurídico interno, para lo cual, en el 
artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, se estableció que fungiría una  

 
“Comisión Estatal de Derechos Humanos, como 

organismo descentralizado de la Administración Pública, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
carácter autónomo y cuyos servicios serán gratuitos, 

encargado de la defensa y promoción de los derechos 
humanos…formulará recomendaciones públicas, no 

vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas…”. 

 

Sin duda un avance en la protección de los derechos humanos, 
empero, el hecho de conferirles potestades para emitir meras 
“recomendaciones públicas” “no vinculatorias”, ha limitado su 

actuar. 
 

No obstante estas limitantes algunas entidades federativas como 
Chihuahua, Nayarit, Jalisco, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la 
Llave y Oaxaca, entre otros, han fortalecido sus respectivas 

comisiones estatales de derechos humanos. 
 
El caso Oaxaca es digno de estudio, siendo que mediante 

Decreto número 1263 publicado en el Periódico Oficial del 30 de 
junio de 2015, se reformó la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, con el objeto de crear una Sala 
Constitucional en el Tribunal Superior de Justicia, para 
otorgarle diversas facultades, entre otras, para 

 
“Substanciar el juicio para la protección de los derechos 

humanos, por incumplimiento de las recomendaciones 
hechas a la autoridad por la Defensoría de los Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca”. 
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Con la finalidad de contar con un procedimiento eficaz para 

lograr el cumplimiento de este mandato constitucional, a través 
del Decreto 2046 emitido por la Sexagésima Primera Legislatura, 

se aprobó la Ley Reglamentaria del Apartado “B” del Artículo 106 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, cuyo objeto consiste en dirimir de manera definitiva e 

inatacable, en el orden jurídico estatal, los conflictos suscitados 
con motivo de actos de autoridad que transgredan lo establecido 

en la Constitución de dicha entidad. 
 
Dicho cuerpo normativo tiene como fin regular los 

procedimientos que, como la propia ley lo previene, en el “orden 
jurídico estatal”, se relacionen con las controversias 
constitucionales; acciones de inconstitucionalidad; duda sobre la 

Constitucionalidad o Aplicación de una Ley Local; control Previo 
de la Constitucionalidad de Leyes y Decretos y, la parte 

neurálgica de la presente iniciativa, lo concerniente al Juicio 
para la Protección de los Derechos Humanos. 
 

De acuerdo con lo previsto en el ordenamiento de referencia, 
dicho Juicio 

 
“Tiene por objeto salvaguardar, regular el proceso y, en 
su caso, reparar la violación de los derechos humanos 

consagrados en la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca y los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte”. 

 
Procedimiento que para algunos pudiera parecer sui géneris o 

quizá sin referente alguno en nuestro orden jurídico nacional, 
pero que tiene sus bondades como a continuación se detalla. 
 

La entidad federativa que nos ocupa fue pionera en la creación 
de un procedimiento para la protección de los derechos 
humanos, por ello, el Magistrado Eduardo Pinacho Sánchez en el 

acto de instalación de la Sala Constitucional subrayó que 
 

“Oaxaca cuenta ahora con una Sala que controlará los 
actos de autoridad para ajustarlos a los mandamientos 
constitucionales y que pretende hacer efectivos los 

derechos humanos a través del juicio para la protección 
de los derechos humanos…la diferencia que existe entre 

la Sala Constitucional de Oaxaca y las que existen en el 
país, radica esencialmente en la instauración del juicio 
para la protección de los derechos humanos, mismo que 

está inspirado en el modelo del Sistema Interamericano 
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de Protección a los Derechos Humanos (proceso 

contencioso ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos); esto marca la diferencia entre un sistema 

que impedía a las personas defender sus derechos 
contra los abusos de autoridad y uno nuevo que les 
otorga el instrumento para validarlos…”. 

 
Un proceso novedoso en México, pero que como lo comentamos, 

tiene su referente en el modelo del Sistema Interamericano de 
Protección a los Derechos Humanos, en específico, el proceso 
contencioso substanciado ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 
 
Resaltar que marca una diferencia en la forma de proteger los 

derechos humanos, respecto de otras entidades, toda vez, que el 
proceso de alusión tiene como finalidad nulificar los actos 

violatorios de derechos humanos y restituir al agraviado el 
ejercicio pleno de tales derechos, pudiendo inclusive, proceder a 
la condena del pago de la reparación del daño. 

 
Por lo novedoso de su instauración y tomando en consideración 

que hasta ahora las recomendaciones públicas no vinculatorias 
han carecido de eficacia; su instauración en el marco jurídico 
local en Zacatecas quizá pueda levantar ámpula, empero, con 

sus claroscuros, ha mostrado su eficacia en el estado de Oaxaca. 
 
A guisa de lo anterior, conviene resaltar que en el estudio 

denominado “El Juicio para la Protección de los Derechos 
Humanos de Oaxaca ¿La Garantía Jurisdiccional de la 

Libertad?”, realizado por el Mtro. Marcos Geraldo Hernández 
Ruiz, destaca como primer apunte, que con la citada reforma a 
la Constitución de Oaxaca, se instauró un genuino sistema local 

de protección y promoción de los derechos humanos. 
 
Al efecto, el citado Maestro argumenta 

 
“…el juicio para la protección de los derechos humanos 

procede por incumplimiento de las recomendaciones 
hechas a la autoridad por la Defensoría de los Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca…Desde mi punto de 

vista lo que constituye el objeto de este juicio para la 
protección de los derechos humanos, son precisamente 

los ‘derechos humanos’ violados a las personas, y no 
una ‘recomendación’ (resolución no jurisdiccional) de la 
Defensoría de los Derechos Humanos que no se ha 
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podido cumplir por la autoridad responsable…”. 

 
Pues bien, el máximo tribunal constitucional del país ha 

determinado que en el Estado nacional mexicano existen cinco 
órdenes jurídicos: el constitucional, el federal, el local o estatal, 
el Distrito Federal (Ciudad de México) y el municipal. 

 
En esa tesitura, de acuerdo con el artículo 116 constitucional, 

las entidades federativas pueden organizar sus poderes, órganos 
y autoridades, como lo consideren pertinente de acuerdo a sus 
necesidades económicas, sociales y culturales, con la sola 

condición de supeditarse a los mandatos supremos contenidos 
en la carta magna. 
 

De esa forma, dichas entidades cuentan con libertad 
configurativa para diseñar y estatuir en sus respectivas 

constituciones locales, las políticas, programas y procedimientos 
de carácter estatal y municipal, incluidos, aquellos relacionados 
con los derechos fundamentales. 

 
Entendemos que el diseño de nuevos modelos de protección de 

los derechos humanos a nivel local se encuentran en ciernes en 
razón de que, quizá por costumbre, se acude a los medios de 
defensa consagrados en la Carta Suprema de la nación, como lo 

es, el juicio de amparo, la acción de inconstitucionalidad, la 
controversia constitucional y otros. 
 

Ello ha propiciado que el nivel de innovación en el plano estatal 
sea bajo, aun y cuando, quiero ser enfático en esto, hay un 

campo fértil para innovar y desarrollar modelos que garanticen 
una mejor protección de los derechos humanos. 
 

El jurista Marcos del Rosario Rodríguez en su obra intitulada 
“Protección, Reconocimiento y Eficacia de los Derechos 
Fundamentales en las Constituciones Locales”, reconoce que  

 
“El desarrollo de mecanismos de protección de los 

derechos fundamentales a nivel local cuenta con cierta 
reticencia por aquellos que consideran, que todo control 
jurisdiccional en esta materia, está reservada a la 

Federación a través de la figura del Juicio de Amparo. 
Esta postura niega la posibilidad de que a nivel estatal 

se ejerza un control constitucional pleno…”. 
 
Postura acertada con la que coincidimos, pero que sin embargo 

no la compartimos, toda vez que a la luz de los aludidos 
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principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 

pero sobre todo los de progresividad y pro persona, los congresos 
locales deben buscar nuevos derroteros para potenciar, en el 

ámbito local, la protección de estos derechos. 
 
En ese tenor, se propone reformar la Ley Suprema local con el 

objeto de otorgarle potestades al Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que substancie el juicio para la 

protección de los derechos humanos, por incumplimiento de las 
recomendaciones hechas a la autoridad por la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado, proceso que será incoado en los 

términos de la ley que al efecto apruebe esta Soberana 
Representación. 
 

Asimismo, se plantea modificar el diverso 23 relativo a la 
creación y principales facultades de la Comisión de Derechos 

Humanos, con el propósito de que además de los procesos que 
desarrolle de acuerdo con este numeral, haga cumplir sus 
determinaciones a través de la instauración del juicio indicado 

en el párrafo que precede. 
 

Finalmente, se propone la inclusión de un artículo transitorio en 
el que se estipule un plazo para que esta Asamblea Popular 
expida la ley que regule el juicio para la protección de los 

derechos humanos, por incumplimiento de las recomendaciones, 
ello con el fin de contar con un cuerpo normativo que permita su 
cabal cumplimiento. 
 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Modificar la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas para establecer el Juicio para la 

Protección de Derechos Humanos. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. Para el estudio de la presente 

iniciativa, los legisladores que integramos la Comisión de Justicia 

consideramos pertinente dividir el este dictamen en los siguientes 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 
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PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión Legislativa es competente para 

estudiar, analizar y emitir el presente dictamen, de conformidad con lo que 

establecen los artículos 65, fracción II, 164 y 165 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 130, 131 fracción XXIV, 

132 fracciones I, IV y V, 136 fracción I y 157 fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES. Los procesos de reforma en materia de 

derechos humanos han dado saltos cualitativos desde los años noventa del 

siglo pasado; sin embargo, la reforma constitucional de 2011, constituyó 

un avance sustancial, pues con ella, México se integró a un proceso de 

armonización internacional que responde a las necesidades de resolver las 

necesidades de la sociedad contemporánea con respecto a la limitación y 

control del poder público en observancia a los preceptos y valores 

establecidos en las Constituciones de los Estados democráticos. 

 

Los primeros antecedentes en materia de los derechos humanos los 

encontramos en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789, la cual establece, en sus artículos 1 y 2, lo siguiente: 

 

Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en 
derechos. Las distinciones sociales sólo pueden fundarse en 

la utilidad común. 
 

La finalidad de cualquier asociación política es la protección 
de los derechos naturales e imprescriptibles del Hombre. 
Tales derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y 

la resistencia a la opresión. 
 

Tales disposiciones reivindican al ciudadano frente al Estado y prefiguran 

la teoría moderna de los derechos humanos. La cual plantea el respeto a la 

vida, al ser humano, la libertad, igualdad, respeto a los derechos civiles, 
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además, impone al Estado el respeto a los derechos a la 

autodeterminación, la independencia económica y política, a la cultura, a 

la identidad, al patrimonio, y a la justicia, entre otros. 

 

En México, la Constitución de 1824 estableció la estructura jurídica y 

política del Estado naciente, en ella, destacan los siguientes apartados: 

 

 La soberanía reside esencialmente en la nación.  

 Se constituye una república representativa popular federal.  

 División de poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  

 La religión católica es la única oficialmente autorizada.  

 Libertad de escribir y publicar ideas políticas sin censura previa.  

 Congreso integrado por las cámaras de Diputados y Senadores. 

 

Estos temas prefiguraron, quizá de forma rudimentaria, el inicio de los 

derechos humanos en México, dinámica fortalecida con la emisión de la 

Constitución de 1857, fue uno los hitos constitucionales en materia de 

derechos humanos, como lo señala la investigadora Bertha Solís García: 

 

Los derechos del hombre son la base y el objeto de las 
instituciones sociales, señala la Constitución, entre sus 
preceptos resaltan el mantenimiento del federalismo, la 

abolición de la esclavitud, las libertades de trabajo, de 
propiedad, de expresión de ideas, de imprenta, de 
asociación, de petición y de comercio. Igualmente, se 

establece que son ciudadanos con derecho a voto todos los 
mexicanos varones que hayan cumplido dieciocho años si 

son casados, y veintiuno si no lo son. La Constitución de 
1857 fue, de hecho, elemento fundamental en la defensa 
nacional ante la invasión francesa y el imperio de 

Maximiliano de Habsburgo23. 
 

                                                           
23 En https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3100/9.pdf 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3100/9.pdf
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Esta normatividad estuvo vigente hasta 1917, cuando se promulgó la 

nueva constitución fruto de la primera revolución social del siglo XX, en 

ella, se estableció la estructura político-jurídica de nuestro país y, en cierta 

medida, los derechos humanos vigentes a la fecha.  

 

En Zacatecas, el desarrollo jurídico y, por supuesto, los derechos 

humanos, ha sido un proceso complicado y diverso al de otras entidades 

federativas: 

 

Es en el año de 1546 cuando se funda la ciudad de Zacatecas, de entonces 

a la fecha han transcurrido cientos de años y, durante ese lapso, nuestro 

estado ha sido testigo, y actor, de múltiples y diversos acontecimientos que 

han formado al Estado mexicano: la tenaz oposición de las tribus 

chichimecas en contra de los invasores europeos, 1550-1590; la 

Independencia, la formación del primer federalismo –con Francisco García 

Salinas a la cabeza–; la guerra de Reforma, con Jesús González Ortega 

como una de sus figuras principales; la Revolución Mexicana y la 

consolidación del régimen de partido único. 

 

Como se ha señalado, de una o de otra forma, a veces como testigo 

impasible y otras como actor principal, nuestro estado ha sido escenario 

de hechos históricos trascendentales que han sido opacados, u ocultados, 

por la historia oficial que, desde siempre, no solo fue escrita por los 

vencedores, sino también, por el centro político. 

 

De esta forma, por ejemplo, Jesús González Ortega fue hecho a un lado 

por Benito Juárez y su papel durante la Reforma fueron disminuidos por 

su enfrentamiento con el Benemérito y, de esta forma, Zacatecas comenzó 

a abdicar de su papel preponderante en la historia de México y, de pronto, 

asumió una postura más cómoda y pasiva en torno a los aconteceres 

nacionales. 
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El papel preponderante de nuestro estado, prácticamente durante todo el 

siglo XIX, fue sobre todo en el ámbito político y no se vio reflejado en su 

desarrollo jurídico. 

 

Mientras en otros estados se daban avances fundamentales en la historia 

jurídica –el juicio de amparo en Yucatán, 1841–, en Zacatecas no se dio la 

misma dinámica, a pesar de que fue una de las primeras entidades en 

emitir su Constitución (enero de 1825). 

 

Uno de los elementos que, quizá, explican tal situación fue que se otorgó a 

los cabildos la facultad de sancionar las leyes, circunstancia que de 

acuerdo con el investigador Luis René Guerrero Galván ocasionó  

 

…cierto letargo en la labor legislativa. Los ayuntamientos 
tenían la obligación de analizar los posproyectos de ley para 
que fueran aprobados, lo que a su vez generó fricciones 

entre el Congreso y los cabildos y, por lo mismo, tardanzas 
en las resoluciones del Congreso.24 

 

Si bien este puede ser un elemento que explique la pasividad legislativa en 

el estado, deben atenderse, seguramente, otros factores, por ejemplo, el 

permanente enfrentamiento con el centro político del país que, de una 

forma u otra, pretendía establecer su hegemonía en las entidades 

federativas. 

 

Durante el siglo XX, Zacatecas desempeñó un papel, digamos secundario, 

supeditado a los acontecimientos nacionales y obligado, en cierta medida, 

a replicar el orden jurídico federal en las leyes estatales. 

 

                                                           
24 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3082/4.pdf 
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Muchas y diversas son las causas que han provocado esta situación y, aún 

ahora, seguimos resintiendo sus efectos en todos los niveles: social, 

económico y, por supuesto, político. 

 

TERCERO. ANÁLISIS DE LA INICIATIVA. Los legisladores que 

integramos esta Comisión consideramos necesario señalar que el siglo XXI 

debe significar un reposicionamiento de Zacatecas en el ámbito nacional, 

con la finalidad de que las necesidades sociales y económicas de nuestro 

estado sean tomadas en cuenta por el gobierno federal que, por otra parte, 

ha fortalecido en fechas recientes su carácter centralizador. 

 

Virtud a ello, debemos reconocer el papel de Zacatecas, en el ámbito 

jurídico, se caracteriza, lo mismo que la mayoría de las entidades 

federativas, por su abdicación al federalismo centralista. 

 

En este marco se ha construido, o se ha pretendido construir, el Estado de 

derecho en nuestro país, figura teórica que ha servido para justificar toda 

suerte de regímenes políticos y que, ahora, se empieza a sustituir por la de 

Estado Constitucional de Derecho. 

 

Conforme a ello, el Estado de derecho implica la sujeción a las leyes de 

todos, autoridades y ciudadanos, sin cuestionar, en modo alguno, el 

contenido y alcance de esas leyes; virtud a ello, tan legítimas son las 

emitidas por un Estado como la Alemania nazi como las creadas en un 

Estado democrático. 

 

Lo anterior, en razón de que para la existencia de un Estado de derecho es 

suficiente con el respeto pleno a las leyes vigentes, con independencia, se 

insiste, de que su contenido sea moral o no; en ese sentido, es necesario 

recordar las leyes racistas emitidas, precisamente, durante el régimen 

nazi. 
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Conforme a tal descripción, en México existe, más o menos, el Estado de 

derecho, más aún, con la reforma en materia de derechos humanos de 

junio de 2011; sin embargo, también resulta evidente que sigue en 

construcción el Estado Constitucional de Derecho. 

 

El maestro Jaime Cárdenas Gracia establece como características del 

Estado Constitucional de Derecho las siguientes: 

 

a) Se reconoce por algunos una conexión débil entre 

derecho y moral. 
 
b) Se admite que el derecho no sólo está conformado por 

reglas sino por principios y otro tipo de normas. 
 
c) El derecho no sólo consiste en la estructura normativa 

sino también en la argumentativa, contextual y 
procedimental. 

 
d) La legalidad se supedita a la constitucionalidad en un 
sentido fuerte. 

 
e) Las normas que no son reglas no pueden interpretarse 
con los métodos tradicionales. Se debe acudir al principio 

de proporcionalidad, la teoría del contenido esencial, la 
razonabilidad, entre otras. 

 
f) Más que hablar de interpretación se destaca el papel de la 
argumentación no sólo en su faceta retórica sino en sus 

ámbitos hermenéuticos, contextuales y procedimentales. 
 

g) La búsqueda de la certeza jurídica se vuelve más exigente 
y difícil; se apoya, principalmente, en la calidad de la 
argumentación. 

 
h) Las normas jurídicas se interpretan desde la 
Constitución. 

 
i) El juez constitucional en ocasiones se coloca por encima 

del legislador (“legislador negativo”, según Kelsen), y lo 
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desplaza, lo que pone en cuestión su legitimidad 

democrática. 
 

j) Se intenta poner fin con las técnicas de la argumentación 
a la discrecionalidad judicial en el sentido en que había sido 
entendida por Kelsen o Hart. 

 
k) No hay neutralidad ni avaloratividad en el derecho.25 

 

Actualmente, nuestro país vive una situación sui generis, pues en este 

momento se está dando mayor valor a la transformación política y se está 

dejando de lado su armonización, su concordancia, con el sistema jurídico. 

 

La construcción política del Estado no puede darse a partir, solamente, de 

decisiones de esta naturaleza, pues ello significaría edificar un rascacielos 

sin cimientos y sin estructura; virtud a ello resulta indispensable que a la 

par de la transformación política se generen normas jurídicas que den 

sustento a los cambios que se están generando. 

 

En tal contexto, las normas jurídicas deben generarse con base en los 

principios de la norma suprema, de otra forma, estarían vacías de 

contenido y, por lo tanto, serían ajenas al sistema jurídico. 

 

Nuestro país vive un momento coyuntural, donde la política tiene primacía 

sobre el derecho; sin embargo, debemos reconocer que los cimientos 

constitucionales son sólidos y, en un momento dado, los cambios que se 

den en la estructura política deberán ajustarse a los principios 

establecidos en nuestra carta magna. 

 

En los términos expuestos, la fortaleza de nuestra Constitución Federal 

radica en sus mecanismos de defensa, así lo señala el Ministro Sergio Valls 

Hernández, ya fallecido, en la forma siguiente: 

                                                           
25 Citado en https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/historico/pdf/estadoconstitucionaldederechoylosderechoshumanos.pdf 
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Para garantizar su supremacía como reguladora del sistema 
político, la Constitución federal mexicana prevé dos tipos de 
defensa constitucional, que son complementarios entre sí. 

En primer lugar establece una defensa extraordinaria de la 
Constitución mediante instrumentos dirigidos a hacer 
frente a situaciones excepcionales que buscan 

expresamente la fractura del orden constitucional –como los 
golpes de Estado o las agresiones militares de potencias 

extranjeras–. En segundo lugar, la Constitución establece 
una defensa ordinaria de sí misma, mediante instrumentos 
idóneos para protegerse ante los embates cotidianos, ante 

situaciones comunes que con ánimo expreso o sin él 
implican la fractura de las disposiciones constitucionales 

perpetrados por los poderes públicos o por los propios 
particulares.26 

 

Conforme a lo señalado, en la Constitución federal, como medios de 

defensa ordinarios tenemos el juicio de amparo, las acciones de 

inconstitucionalidad y las controversias constitucionales. 

 

Mediante los citados mecanismos la propia Constitución regulariza los 

actos indebidos de las autoridades y los reencauza en los parámetros 

fijados por ella. 

 

En algunas entidades federativas –Veracruz, Tlaxcala, Oaxaca– se han 

desarrollado mecanismos de defensa ordinarios de sus propias 

constituciones, los que, sin duda, fortalecen el orden constitucional 

vigente y posibilitan, y fortalecen, la vigencia de los principios establecidos 

en nuestra carta magna. 

 

Este tipo de mecanismos permiten, también, el fortalecimiento de los 

tribunales superiores de los estados y reivindican la necesidad de que la 

defensa ordinaria de la Constitución corresponde, también, a las entidades 

federativas y no solamente al Poder Judicial Federal. 
                                                           
26 https://www.te.gob.mx/mesas_redondas/media/pdf/07a5218e7c74912.pdf 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

119 

 

 

Conforme a ello, los juicios de protección de derechos humanos diseñados 

en las entidades federativas permiten que los tribunales superiores de los 

estados participen, activamente, en la defensa de la Constitución y 

fortalecen su papel como garantes de la legalidad. 

 

En tal contexto, debemos señalar que el Poder Judicial de la Federación se 

ha arrogado tal facultad, tal vez a partir de la pasividad de las entidades 

federativas que no habían legislado en esta materia, pues fue hasta el año 

2000 cuando Veracruz diseñó su juicio de protección, del que derivaron 

otros intentos, como Tlaxcala o Oaxaca. 

 

El control constitucional abarca los instrumentos políticos y jurídicos, que 

derivan de la correcta aplicación de la Constitución, lo cual es llevado a 

cabo por tribunales, jueces, congresos, esto es, en sentido genérico, la 

justicia constitucional27.  

 

En ese contexto se ubican las reformas vanguardistas en el tema de 

justicia constitucional en materia de derechos humanos del Estado de 

Veracruz en el año 2000, el cual ha representado el surgimiento la 

jurisdicción constitucional local en el Estado Mexicano. 

 

A partir de la experiencia en Veracruz, muchas entidades locales han 

consagrado un conjunto de normas, órganos, instituciones y 

procedimientos para hacer efectivos los valores fundamentales. Entre los 

mecanismos importantes se destacan: juicios de protección de derechos en 

materia constitucional ante instancias judiciales locales y federales. 

 

                                                           
27 Casarin  León, Manlio Fabio, Los juicios de protección de derechos, en los textos constitucionales locales, en 
Relatos de derecho constitucional mexicano, régimen político y estado de derecho. Coordinadores Serna de la 

Garza, José María y  Moran Navarro, Sergio Arnoldo. Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 2018, pág. 
106 
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Estos mecanismos de protección de derechos humanos están previstos en 

los estados de Tlaxcala, Estado de México, Veracruz, Chihuahua, Nayarit, 

Querétaro, Tabasco, Oaxaca, entre otros.  

 

La iniciativa que se estudia, se enmarca, precisamente, en los esfuerzos de 

las entidades federativas de encontrar un lugar específico como defensores 

del orden constitucional, sin invadir las funciones del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

En nuestro Estado, el Tribunal Superior de Justicia es, principalmente, un 

tribunal revisor de legalidad, donde se resuelven los recursos interpuestos 

en contra de las sentencias dictadas por los juzgados de primera instancia. 

 

La Constitución estatal vigente le asigna, en su artículo 100 fracción IV, la 

responsabilidad de dirimir los conflictos que se presenten entre los 

municipios y los Poderes legislativo y Ejecutivo: 

 

Artículo 100. Son facultades y obligaciones del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia: 
 

I. a III. … 
 

IV. Dirimir los conflictos que surjan entre los municipios y 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, o entre 
aquéllos, que no sean de los previstos por la fracción XXVIII 

del artículo 65 de esta Constitución o que se refieran a la 
materia electoral; sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
 

[…] 
 

Sin embargo, no se tienen antecedentes de alguna controversia presentada 

con base en el citado artículo, por lo que la propuesta que se analiza puede 
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significar el fortalecimiento de las funciones jurisdiccionales del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado. 

De la misma forma, la propuesta que se analiza va a significar la 

modulación de la actividad de los órganos estatales, pues mediante el 

medio de defensa que se propone se habrá de privilegiar la observancia de 

los derechos humanos vulnerados por las autoridades gubernamentales. 

 
Conforme a lo expresado, consideramos pertinente señalar que la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos, de junio de 2011, no solo 

amplió el catálogo de derechos fundamentales de los mexicanos, sino 

también las facultades de interpretación de los órganos jurisdiccionales de 

las entidades federativas, pues en un momento determinado pueden 

inaplicar disposiciones que se opongan a los principios previstos en la 

carta magna. 

 
El juicio de protección de los derechos humanos fortalece el trabajo de la 

Comisión de los Derechos Humanos del Estado, pues mediante su 

interposición se habrá de garantizar el cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas por dicho organismo, con independencia del 

mecanismo de carácter político previsto en la Ley que rige su actividad.28 

Nuestro país está inmerso en un proceso complejo y de consecuencias 

inciertas, en ese sentido, fortalecer los medios de defensa constitucionales 

garantizan que las decisiones políticas puedan llevarse a cabo dentro de 

los parámetros y conforme a los principios previstos en nuestra carta 

magna. 

 

                                                           
28 ARTÍCULO 8o.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. a VII. … 
 

VIII. Formular recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas, en los términos establecidos por el artículo 102 apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, solicitar a la Legislatura del Estado o en sus recesos a la Comisión 
Permanente, citen a comparecer a las autoridades o servidores públicos responsables para explicar el 

motivo de la negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Zacatecas; 
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Finalmente, esta Comisión estima indispensable expresar que la defensa 

de la Constitución implica, necesariamente, el fortalecimiento de nuestro 

régimen democrático y la garantía de que las autoridades del Estado 

habrán de ceñirse a sus principios. 

 

CUARTO. IMPACTO PRESUPUESTARIO. Esta comisión de dictamen 

estima que se atiende lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de 

Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, en razón de lo siguiente. 

La modificación constitucional en estudio tiene como propósito el 

establecimiento del juicio para la protección de derechos humanos, 

mecanismo novedoso de defensa constitucional que no genera estructuras 

administrativas, o incrementos en capítulos del gasto, teniendo en cuenta 

que se trata de atribuciones cuyo ejercicio habrá de corresponder al pleno 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Estimando que el espíritu y efectos del impacto presupuestario consiste en 

lograr que la aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras 

derivadas de la legislación se realicen en el marco del principio de balance 

presupuestario sostenible, este cuerpo dictaminador es de la opinión que 

la Legislatura del Estado deberá prever, únicamente, en los presupuestos 

de egresos de los ejercicios fiscales aplicables, los recursos necesarios al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, dotando de suficiencia 

presupuestal para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Por lo expuesto y fundado, quienes integramos la Comisión de 

Justicia de la  Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, 
nos permitimos someter a la consideración del Pleno, el presente 
dictamen respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por la cual 

se reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, de conformidad con lo siguiente:: 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma  el párrafo segundo del artículo 23; se 
reforma la fracción XV y se adiciona una fracción XVI al artículo 100, y se 

recorre la siguiente en su orden; se reforma la fracción VI, recorriéndose la 
siguiente en su orden al artículo 101, todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas, para quedar como sigue: 

 

 
Artículo 23. … 

 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, formulará 
recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder 
las recomendaciones que les presente la Comisión. Cuando las 

recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las 
autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer 
pública su negativa; además, la Legislatura del Estado o en sus recesos la 

Comisión Permanente, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, a las 
autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan y 

expliquen el motivo de su negativa, lo anterior sin perjuicio de la 
instauración del juicio establecido en la fracción VI del artículo 101 

de esta Constitución. 
 
… 

 
… 
 

Artículo 100. Son facultades y obligaciones del pleno del Tribunal 
Superior de Justicia: 

 
I. a la XIV. … 
 

XV. El veintisiete de septiembre de cada año, el Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, presentará por escrito en sesión de la 

Legislatura un informe de las actividades realizadas; 
 
XVI. Substanciar el recurso de revisión interpuesto en contra de las 

resoluciones que se dicten con motivo del juicio para la protección de 
los derechos humanos, y 
 

XVII. Las demás facultades y obligaciones que les señalen esta 
Constitución y las leyes. 

 
Artículo 101. El Tribunal Superior de Justicia conocerá: 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

124 

 

 

I. a la V. … 
 

VI. Substanciar y resolver el juicio para la protección de los derechos 
humanos, por incumplimiento de las recomendaciones hechas a la 
autoridad por la Comisión de Derechos Humanos del Estado, de 

acuerdo con la ley en la materia, y 
 

VII. De los demás asuntos que las leyes sometan a su jurisdicción. 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este 

Decreto, la Legislatura del Estado deberá realizar las adecuaciones legales 

para para dar cumplimiento al presente Decreto. 
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Así lo dictaminaron y firman los diputados integrantes de la Comisión 

de Justicia de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado 
de Zacatecas, a los 19 días del mes de diciembre de 2022. 

 

COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

PRESIDENTE 

 
 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
 
 

SECRETARIO 
 

 
DIP. ERNESTO GONZÁLEZ ROMO 

SECRETARIO 
 

 
DIP. JEHÚ EDUÍ SALAS DÁVILA 

 

 
SECRETARIO 

 

 
DIP. JOSÉ XERARDO RAMÍREZ 

MUÑOZ 

SECRETARIO 
 

 
DIP. JOSÉ GUADALUPE CORREA 

VALDÉZ 
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5.4 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y 

PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL DESARROLLO, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE ZACATECAS.  
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de la Función Pública y Planeación Democrática del 

Desarrollo le fue turnada, para su estudio y dictamen, la iniciativa con 

proyecto de decreto mediante el cual se expide la Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y Municipios de Zacatecas, que presentó el 

Diputado Jehú Eduí Salas Dávila, integrante de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 

 

Vista y estudiada que fue la iniciativa en cita, la Comisión de la Función 

Pública y Planeación Democrática del Desarrollo somete a la consideración 

del Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria celebrada el 16 de marzo de dos mil 

veintidós, se dio lectura a la iniciativa con proyecto de decreto mediante el 

cual se expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y 

Municipios de Zacatecas, que presentó el Diputado Jehú Eduí Salas 

Dávila, integrante de esta Soberanía Popular. 

 

SEGUNDO. En esa misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa 

Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada, mediante memorándum 
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0324, a esta Comisión legislativa, para su estudio y dictamen 

correspondiente. 

 

TERCERO. El proponente justificó su iniciativa en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El 14 de junio del año 2002 fue reformada la Constitución 
Federal para fijar las bases de la responsabilidad 
patrimonial del Estado generada por actos u omisiones de 

los entes públicos que causan daño en los bienes y 
derechos de los gobernados, para ello, se modificó el 

artículo 113: 
 

Artículo 113. … 

 
La responsabilidad del Estado por los daños que, 
con motivo de su actividad administrativa 

irregular cause en los bienes o derechos de los 
particulares, será objetiva  y directa. Los 

particulares tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límite y procedimientos que 
establezcan las leyes. 

 
Actualmente, dicha disposición se encuentra prevista en el 
último párrafo del artículo 109 del propio ordenamiento 

constitucional. 
 

En la misma reforma se estableció, en su única disposición 
transitoria, la obligación a cargo de la federación y las 
entidades federativas, en los términos siguientes: 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 

1o. de enero del segundo año siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

La Federación, las entidades federativas y los 
municipios contarán con el periodo comprendido 
entre la publicación del presente Decreto y su 

entrada en vigor, para expedir las leyes o realizar 
las modificaciones necesarias, según sea el caso, a 

fin de proveer el debido cumplimiento del mismo, 
así como para incluir en sus respectivos 
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presupuestos, una partida para hacer frente a su 

responsabilidad patrimonial. 
 

[…] 
 
Nuestro Estado aún no cuenta con la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial, virtud a ello, resulta 
indispensable emitir tal ordenamiento para acatar el 

mandato constitucional y garantizar a los ciudadanos el 
respeto pleno de sus derechos humanos.  
 

La emisión de tal ley constituye un paso fundamental en la 
historia de la relación gobernante- gobernado, en virtud de 
que rompe la concepción de que soberanía y 

responsabilidad son conceptos incompatibles e 
irreconciliables.  

 
A lo largo de la historia, diversos teóricos han pretendido 
justificar el deber del Estado de reparar y resarcir los daños 

y perjuicios causados a los particulares, gobernados o 
administrados, en ese sentido, el teórico  francés Jorge 

Teissier29 afirmaba que 
 
Cuando el Estado ejecuta un acto que perjudica a un 

habitante haciéndole sufrir un daño injusto con respecto a 
los demás ciudadanos, está obligado a indemnizar ese daño 
para no romper el principio de equidad, igualdad, que 

ampara por igual a todos los habitantes. 
 

Esta teoría, está basada en la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1789, en cuyo artículo 13 
dispuso que “unos ciudadanos no deben sufrir más que 

otros las cargas impuestas en interés de todos”. 
 
En tal sentido, y en épocas más recientes, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos de 1948 establece en su 
artículo 7o. que  

 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin 
distinción, derecho a igual protección de la ley. 

Todos tienen derecho a igual protección contra 
toda discriminación que infrinja esta Declaración 

y contra toda provocación a tal discriminación. 
 

                                                           
29 Teissier Jorge, La responsabilité dela Puissance Publique, Paris 1906 
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Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos de 1966 indica que 
 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen 
derecho sin discriminación a igual protección de 
la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda 

discriminación y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier 

discriminación por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social. 

 

La emisión de una Ley de Responsabilidad Patrimonial para 
el Estado y Municipios de Zacatecas forma parte de la 

consolidación del Estado de Derecho, dando máxima 
protección, en igualdad de condiciones, a los ciudadanos 
que sufran algún daño o perjuicio por parte del Estado en el 

ejercicio de sus funciones, y pueda ser restablecido el daño. 
 

Las obras emprendidas debido al interés general, una 
colaboración aportada en el servicio público, las actividades 
peligrosas que satisfacen una necesidad de servicio público, 

una decisión legal de la policía, una ley o un tratado que 
satisface un interés colectivo no debe ocasionar un perjuicio 
particular para un individuo u otro, que sería la víctima de 

una ruptura de igualdad ante las cargas impuestas a todos. 
 

La igualdad es, por lo tanto, la base de una responsabilidad 
sin falta o culpa y existe una obligación de reparación del 
daño. 

 
El ciudadano está expuesto, sin duda, a sufrir daño 
patrimonial cuando un servidor público por acción u 

omisión actúa de manera irresponsable fuera de lo que sus 
funciones y la ley le obligan hacer, ocasionándole perjuicio 

en un bien o un derecho;  en este sentido, la emisión de la 
legislación federal en la materia significa una mayor 
certidumbre al particular y compromete al Estado a ofrecer 

servicios públicos más eficientes. 
 

No obstante lo anterior, también existen circunstancias que 
eximen la responsabilidad del Estado cuando los daños y 
perjuicios no sean consecuencia de actos administrativos 

irregulares; que se hayan dado por hechos o circunstancias 
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no previstas; o hayan sido provocados por el mismo 

particular. 
 

El 3 de marzo de 2013 el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Poder Judicial de la Federación  emitió la  Tesis 
I.4o.A.35 A (10a.), respecto a la  “RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU OBJETIVO Y FINES EN 
RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

PÚBLICO”, en cuyo texto, se dice lo siguiente:  
 
El segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
responsabilidad del Estado por los daños que cause a los 
particulares con motivo de su actividad administrativa 

irregular; esto es, aquella que por acción u omisión 
incumpla con los estándares promedio de funcionamiento 

de la actividad o servicio, por lo que en este supuesto el 
particular podrá demandar la indemnización directamente 
al Estado (responsabilidad directa), pues lo que determina 

la obligación y responsabilidad derivada es la realización 
objetiva del hecho dañoso, imputable al Estado, y no la 

motivación subjetiva del agente de la administración. Así, la 
razón de la responsabilidad patrimonial es propiciar y 
garantizar, en primer lugar, que la actividad administrativa 

sea regular y que la gestión pública se preste conforme a 
ciertos estándares de calidad, lo que encierra en sí mismo 
un derecho fundamental a una eficiente administración 

pública, pues si se incumple con esos estándares se tiene 
garantizado el derecho a la indemnización. Por ello, cuando 

en la prestación de un servicio público se causa un daño en 
los bienes y derechos de los particulares por la actuación 
irregular de la administración pública, se configura, por 

una parte, la responsabilidad del Estado y, por otra, el 
derecho de los afectados a obtener la reparación, ya que la 
actividad administrativa irregular del Estado comprende 

también lo que la doctrina denomina faute de service-
funcionamiento anormal de un servicio público por falla o 

deficiencia-. Bajo estas premisas, la responsabilidad 
patrimonial debe evaluarse y considerarse sistemáticamente 
dentro del orden jurídico, siendo que sus funciones y fines 

son principalmente cuatro, a saber: i) compensación de 
daños; ii) crear incentivos tendentes a la prevención de 

daños y accidentes; iii) control del buen funcionamiento de 
la acción administrativa; y, iv) demarcación de las 
conductas administrativas libres de la responsabilidad civil. 
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Dicho criterio, fortalece la necesidad de adoptar, en el 

ámbito local, un ordenamiento en el cual se establezcan las 
directrices para dar cumplimiento a la indemnización por el 

daño patrimonial ocasionado en perjuicio del ciudadano 
zacatecano y dé certeza a los gobernados de esta protección 
jurídica. 

 
La presente iniciativa de ley se enmarca en un estado de 

derecho, mediante el cual se garantiza que todas las 
acciones gubernamentales deben estar tomadas con base 
en los principios constitucionales y el orden legal 

establecido, para restablecer la confianza entre gobierno y 
ciudadanía y, como se dijo en párrafos anteriores, obligando 
a la administración pública a continuar profesionalizando 

su desempeño con el propósito de ofrecer una atención de 
calidad. 

 
El proyecto contiene disposiciones generales que especifican 
la naturaleza de la ley, los sujetos obligados, las 

definiciones de la materia y las leyes supletorias. 
 

Se establece un capítulo relacionado con las 
indemnizaciones que serán pagadas al particular afectado, 
las que deberán ser suficientes para resarcir el daño 

patrimonial que se le hubiere causado, así como el 
procedimiento a seguir para efectuarlo. 
 

Finalmente, se contempla el derecho de repetir en contra de 
los servidores públicos responsables de lesionar al 

particular. 
 
Resulta pertinente mencionar que, en fechas recientes –28 

de febrero y 2 de marzo– se notificaron a esta Legislatura 
sendas ejecutorias de amparo, donde se concede la 
protección federal a los quejosos por la omisión legislativa 

atribuida a esta Soberanía Popular por no emitir la 
legislación en la materia. 

Virtud a ello, se ha otorgado a esta asamblea legislativa un 
plazo breve, y perentorio, para expedir la referida Ley de 
Responsabilidad Patrimonial. 

 
Si bien, el presente proyecto legislativo representa una 

carga a las finanzas públicas es un mandato constitucional 
que debe ser cumplido por esta Representación Popular, por 
lo que es primordial garantizar la seguridad patrimonial y la 

certeza jurídica para los ciudadanos zacatecanos. 
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MATERIA DE LA INICIATIVA. Expedir la nueva Ley del Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. Para una mayor claridad del presente 

dictamen, las integrantes de esta Comisión estimamos pertinente dividirlo 

en los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO: COMPETENCIA. Esta Comisión de la Función Pública y 

Planeación Democrática del Desarrollo es  competente para estudiar y 

analizar la presente iniciativa, así como para emitir este dictamen; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 130, 131 fracción XIX y 

XIV, 132 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas. 

 

 

 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES. La responsabilidad patrimonial del Estado 

es un reflejo del nivel de desarrollo de las sociedades democráticas, pues 

para la consolidación del sistema democrático resulta indispensable la 

estricta sujeción de las autoridades estales a las previsiones legales. 

 

Los orígenes normativos de la responsabilidad patrimonial del Estado se 

vinculan con los postulados del derecho público en el que se pondera la 

igualdad de los ciudadanos ante las cargas impositivas, esto nos remite a 

la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, 

cuando en su parte introductoria menciona: 
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Considerando que la ignorancia, el olvido o el menosprecio 

de los derechos del Hombre son las únicas causas de las 
calamidades públicas y de la corrupción de los Gobiernos, 

han resuelto exponer, en una Declaración solemne, los 
derechos naturales, inalienables y sagrados del Hombre, 
para que esta declaración, constantemente presente para 

todos los Miembros del cuerpo social, les recuerde sin cesar 
sus derechos y sus deberes; para que los actos del poder 

legislativo y del poder ejecutivo, al poder cotejarse en todo 
momento con la finalidad de cualquier institución política, 
sean más respetados y para que las reclamaciones de los 

ciudadanos, fundadas desde ahora en principios simples e 
indiscutibles, redunden siempre en beneficio del 
mantenimiento de la Constitución y de la felicidad de todos. 

 

Este texto reconoce el derecho ciudadano frente al Estado y el 

reconocimiento de éste cuando ha perpetrado un daño, la trascendencia de 

este postulado reivindica el pacto social entre el gobierno y sus 

gobernados. 

 

En el ámbito hispanoamericano, la figura jurídica de responsabilidad 

patrimonial del Estado ha transitado de una regulación civilista a una 

institución de derecho público plasmada en las Constituciones. 

 

Hay dos referentes internacionales que han sido el modelo constitucional 

que ha sido armonizado en Latinoamérica: el modelo portugués y el 

modelo español, los cuales plasmaron como derecho fundamental el 

obtener una reparación por el daño causado en los bienes y los derechos30. 

 

En Latinoamérica los países que han previsto en su Constitución la figura 

de la responsabilidad patrimonial del Estado son: Bolivia, Brasil, Uruguay, 

Chile, Panamá, Paraguay, Colombia y Ecuador, entre otros. 

 

                                                           
30 Pérez López Miguel, La responsabilidad patrimonial del Estado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos., Notas sobre el segundo párrafo del artículo 113 Constitucional. Revista Praxis,  

https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/historico/abstresponsabilidadpatrimonial.html, pág. 7. 

https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/historico/abstresponsabilidadpatrimonial.html
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La responsabilidad patrimonial del Estado surge, según diversos 

especialistas, en Francia, en el siglo XIX, para ello hacen referencia a la 

sentencia arrêt Blanco de 1873; sobre este caso, la investigadora Oralia 

Grajeda Estrada31, expresa lo siguiente: 

 
…mediante la sentencia, el tribunal de conflictos precedido 

por el Consejo de Estado —dice el jurista francés Vedel—, 
descartó la idea de recurrir a los textos del código civil y 
consagró una teoría autónoma de la responsabilidad 

administrativa cuya elaboración correspondía al propio juez 
administrativo; el juzgador dispuso que el principio general 
de la responsabilidad patrimonial de la administración no 

puede regirse por los principios establecidos por el código 
civil... 

 

Antes de la citada sentencia, el Estado era absolutamente irresponsable, 

es decir, no era posible que el particular exigiera alguna indemnización por 

las actuaciones irregulares, u omisiones, de los agentes estatales.  

 

Por supuesto, tuvieron que pasar varios años para que esta figura 

asumiera sus características actuales, sin embargo, ya constituye un 

mandato en la gran mayoría de las constituciones de países democráticos. 

 

En México, el proceso fue similar al de otros países: para que los 

particulares pudieran obtener alguna indemnización debían hacer uso de 

las reglas previstas en el Código Civil de 1928, aún vigente, en cuyo 

artículo 1913 se precisa lo siguiente: 

 

Artículo 1913.- Cuando una persona hace uso de 
mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias 
peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, 

por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de 
la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas 

análogas, está obligada a responder del daño que cause, 
aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que 

                                                           
31 https://internaciones.cucsh.udg.mx/index.php/inter/article/view/2735/2485 
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ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de 

la víctima. 
 

Los procesos civiles eran complicados y, difícilmente, se podía obtener una 

sentencia a favor del particular, pues para ello, era necesario identificar al 

sujeto responsable y demostrar que su conducta había sido culposa o 

dolosa32, lo que en la práctica era, casi, imposible. 

 

Con posterioridad, en el artículo 1928 del mismo Código Civil, se 

estableció la responsabilidad subsidiaria del Estado, virtud a ello, primero 

se intentaba la acción en contra del servidor pública y se acreditaba su 

responsabilidad y su falta de recursos económicos para cumplir con la 

sentencia, podía exigirse la indemnización a cargo del Estado. 

 

Tuvieron que pasar 74 años para que se abandonaran las reglas civiles en 

materia de responsabilidad patrimonial del Estado; así, el 14 de junio de 

2002, se publicó la reforma constitucional para establecer en nuestra 

carta magna esta figura jurídica, adicionando un segundo párrafo al 

artículo 113: 

 

Artículo 113. … 
 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con 

motivo de su actividad administrativa irregular, cause en 
los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y 
directa. Los particulares tendrán derecho a una 

indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las leyes. 

 

                                                           
32 Ministro Alberto Pérez Dayán, en https://revistas-
colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/judicatura/article/download/32065/29058. 
 

 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/judicatura/article/download/32065/29058
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/judicatura/article/download/32065/29058
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De la misma forma, en el artículo transitorio del citado decreto se 

estableció la obligación a cargo de las entidades federativas de armonizar 

su legislación de conformidad con la reforma constitucional. 

 

Posteriormente, con motivo de la reforma constitucional en materia de 

combate a la corrupción, del 27 de mayo de 2015, la citada disposición se 

reubicó como último párrafo del artículo 110 de la Constitución federal. 

 

TERCERO. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN MÉXICO. Como 

se precisó con anterioridad, el Código Civil de 1928 previó un artículo a 

partir del cual se podía reclamar la responsabilidad de los agentes 

estatales por actividades irregulares y, años después, se estableció la 

responsabilidad subsidiaria del Estado, es decir, cuando el funcionario 

público no tenía bienes suficientes para indemnizar al particular, el Estado 

se responsabilizaba de los daños causados. 

 

El artículo 1913 del Código Civil no establecía una responsabilidad 

objetiva en tema; las posteriores reformas no alteraron la naturaleza de la 

responsabilidad y continuó siendo subjetiva, indirecta y subsidiaria, y la 

carga impositiva caía sobre el servidor público. 

 

Conforme a ello, si el ciudadano era objeto de algún daño por parte del 

Estado, la vía para buscar algún tipo de responsabilidad era la civil, en la 

que se demandaba al funcionario público en la que se tenía que comprobar 

la responsabilidad del funcionario. 

 

En el caso de Zacatecas, debemos señalar que se reprodujo la situación 

que estuvo vigente a nivel federal, así, las reglas que se seguían en los 

casos de responsabilidad patrimonial del Estado eran las previstas en el 

Código Civil estatal, entre ellas, el artículo 1887: 
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1877.- Cuando una persona hace uso de mecanismos, 

instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí 
mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza 

explosiva o inflamable, por la energía de la corriente 
eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está 
obligada a responder del daño que cause, aunque no obre 

ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se 
produjo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

 

Como se puede ver, la redacción del artículo 1887 del Código Civil del 

Estado es la misma que la del federal, virtud a ello, las complicaciones 

para los particulares eran, sin duda, similares. 

 

El 24 de mayo de 1986 se publicó un nuevo Código Civil, en tal 

ordenamiento se conservó, en términos idénticos, la citada disposición en 

el artículo 1198, sin embargo, se previó, lo mismo que a nivel federal, la 

responsabilidad subsidiaria del Estado: 

 

Artículo 1201.- Independientemente de los daños y 

perjuicios, el Juez puede acordar, en favor de la víctima de 
un hecho ilícito, o de su familia, si aquélla muere, una 
indemnización equitativa, a título de reparación moral, que 

pagará el responsable del hecho. Esa indemnización no 
podrá exceder de la tercera parte de lo que importa la 

responsabilidad civil. Lo dispuesto en este artículo no se 
aplicará al Estado ya que éste está obligado a responder de 
los daños causados por sus funcionarios con motivo de sus 

funciones, si éstos no tuvieren bienes para responder del 
daño. 

 

En 1997, se publicó la obra denominada Responsabilidad Patrimonial del 

Estado, del maestro Álvaro Castro Estrada; este texto impulsó el debate y 

un nuevo marco jurídico que reformaba la Constitución y puso a discusión 

la necesidad de un sistema de responsabilidad estatal, objetiva y directa. 

Con ello se reivindicó el derecho de los ciudadanos a obtener una 

indemnización por los daños ocasionados por el trabajo administrativo 

irregular del Estado. 
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Lo anterior fue el contexto que impulsó la reforma del segundo párrafo del 

artículo 113 constitucional, que consagró el derecho de los ciudadanos a 

exigir la responsabilidad patrimonial del Estado. Atendiendo el objeto 

central de Castro Estrada, cuando cita a Jorge Teissier, quien afirmó:  

 

Los ciudadanos no deben sufrir uno más que otros las 
cargas impuestas en el interés de todos, de donde resulta 

que los daños excepcionales, los accidentes que el poder 
público causa a los particulares, deben ser indemnizados 
por el presupuesto que está formado por las contribuciones 

de toda colectividad… Cuando el Estado ejecuta un acto 
que perjudica a un habitante haciéndole sufrir un daño 

injusto con respecto a los demás ciudadanos, está obligado 
a indemnizar ese daño para no romper el principio de 
equidad, de igualdad, que ampara por igual a todos los 

habitantes33. 
 

La reforma citada se aprobó en 2002 y entró en vigor en 2004. Esta 

reforma estableció el régimen de responsabilidad patrimonial como una 

responsabilidad objetiva y directa. Ello derivó que a finales de 2004, se 

expidiera la Ley Responsabilidad Patrimonial del Estado la cual entró en 

vigor en 2005. 

 

Con ello inicia el proceso de armonización nacional en materia de 

responsabilidad patrimonial del Estado y de 2005 a la fecha las entidades 

federativas que cuentan con la Ley de Responsabilidad Patrimonial son las 

siguientes: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, 

Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 

Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz Ignacio de la Llave y Yucatán. 

                                                           
33 Teissier, Jorge, La responsabilité de la puissance publique, Paris, 1906, p. 147, citado por Altamira Gigena, 
Julio I., Responsabilidad del Estado, p.77. en Castro Estrada Álvaro. La responsabilidad patrimonial del Estado 
en México, fundamento constitucional y Legislativo. juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2499/28.pdf 
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Las entidades federativas que no han realizado su proceso de 

armonización en la materia son Tabasco, Sonora, Sinaloa, Puebla, 

Guerrero, Hidalgo y Chiapas; el caso de Quintana Roo debe revisarse 

aparte, en virtud de que realizó reforma constitucional pero no emitió su 

ley reglamentaria.  

 

Cabe mencionar que varios estado ya cuentan con las iniciativas de ley en 

materia de responsabilidad  patrimonial, sin embargo, el proceso 

legislativo aún no se ha agotado.  

 

Conforme a lo expuesto, la iniciativa que hoy se dictamina en sentido 

positivo cubre una deuda con la sociedad zacatecana y. como se ha 

señalado, contribuye a la consolidación del régimen democrático, pues a 

partir de su vigencia, para el caso de actividades, u omisiones, irregulares 

del Estado, el particular tendrá expedito su derecho para ejercer acciones 

con base en un ordenamiento específico, abandonando con ello las reglas 

de carácter civil aplicables hasta este momento. 

 

Zacatecas se integra al proceso de armonización, atendiendo a los 

elementos siguientes: a) aumento de la presencia estatal en la sociedad; b) 

se vuelven complejos los problemas que deben ser atendidos por la 

autoridad; c) surgen problemas novedosos, si atendemos a los avances 

tecnológicos y científicos, los nuevos comportamientos sociales, y d) 

aumenta la conciencia social respecto de los derechos que pueden hacerse 

valer, en especial, los de carácter constitucional34.  

 

En ese contexto, la esencia de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 

Estado y Municipios de Zacatecas es establecer el sistema de 

                                                           
34 Pérez López Miguel, La responsabilidad patrimonial del Estado bajo loa lupa de la jurisprudencia del Poder 
Judicial de la Federación. Revistas Jurídicas UNAM, México Numero 28, 2009, pág. 96 https://revistas-

colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/judicatura/article/view/32255/29252. 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/judicatura/article/view/32255/29252
https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/judicatura/article/view/32255/29252
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responsabilidad patrimonial del Estado, a fin de que se respeten los 

derechos de los ciudadanos. 

 

Por otro lado, esta ley abre un espectro en materia de justicia 

administrativa para los ciudadanos e impone a los Tribunales en la 

materia, a un despliegue legal y jurisprudencial inédito en nuestro estado 

a fin de ejercer y consolidar el derecho constitucional de los ciudadanos 

que sufren de daños en su patrimonio puedan exigir responsabilidad al 

Estado, por causa de la actividad irregular de este. 

 

CUARTO. IMPACTO PRESUPUESTARIO Y RACIONALIDAD 

ECONÓMICA. De conformidad a la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de Austeridad, Disciplina y 

Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, se 

establece la obligatoriedad de que todo proyecto de iniciativa o decreto que 

sea sometido a votación en el pleno deberá incluir en su dictamen 

correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del 

proyecto. La citada Ley en su artículo 28 establece:  

 

Artículo 28. Para los efectos de esta Ley se considera que 
existe impacto presupuestario cuando con la 

implementación de una norma de observancia general se 
generen costos o repercusiones financieras derivados de los 
siguientes supuestos: 

 
I. Por la creación, extinción, modificación o fusión de 

unidades administrativas y plazas o, en su caso, por la 
creación de nuevos Entes Públicos, dependencias, 
entidades o unidades administrativas; 

 
II. Por la implementación de programas sociales o de 
operación; 

 
III. Por la determinación de destinos específicos de gasto 

público o etiquetas, salvo en ordenamientos de naturaleza 
fiscal; 
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IV. Por el establecimiento de nuevas atribuciones y 
actividades que deberán realizar los Entes Públicos, las 

dependencias y entidades que requieran de mayores 
asignaciones presupuestarias o nuevas estructuras 
organizacionales para llevarlas a cabo, y 

 
V. Cuando se trate de disposiciones generales que incidan 

en la regulación en materia presupuestaria. 
 

De la obligatoriedad que se establece en al artículo citado, debe 

considerarse que la normatividad en materia de responsabilidad 

patrimonial, la ley federal y las leyes en las entidades federativas 

establecen que los montos que se fijen para dar cumplimiento a esta 

normatividad deberán ser, tomando en cuenta la disponibilidad 

presupuestaria existente. Por lo que la cantidad que se asigne podrá ser 

permanente y variable.  

 

Asimismo, el presente instrumento legislativo contempla en su artículo 

segundo transitorio la obligatoriedad de los Entes Públicos de considerar 

en su respectivo proyecto de presupuesto de egresos un monto para cubrir 

las indemnizaciones previstas en el presente Decreto. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas integrantes de la 

Comisión de la Función Pública y Planeación Democrática del Desarrollo 

de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, nos 

permitimos someter a la consideración del Pleno, el presente dictamen. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 

Estado y Municipios de Zacatecas, conforme a lo siguiente: 
 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
ARTÍCULO 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e 

interés general. Tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para 
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reconocer el derecho a la indemnización de quienes, sin obligación jurídica 

de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado y 

Municipios de Zacatecas. 
 
ARTÍCULO 2. La responsabilidad extracontractual del Estado es objetiva y 

directa, y la indemnización deberá ajustarse a los términos y condiciones 
señalados en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 3. Para los efectos del presente ordenamiento, se entenderá 
por actividad administrativa irregular del Estado aquélla que cause daño a 

los bienes y derechos de los particulares que no tengan la obligación 
jurídica de soportarlo, en virtud de no existir fundamento legal, 
reglamentario o causa jurídica para legitimar el daño de que se trate. 

 
No se considerarán actividades administrativas públicas irregulares las 

efectuadas por el Ente Público en ejercicio de un derecho tutelado, siempre 
y cuando se lleven a cabo en los tiempos previstos formalmente para ellos, 
aun cuando con éstas causare daño o perjuicio a un particular; así como 

aquellos que se deriven de hechos o circunstancias que no se hubieran 
podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la ciencia o 

de la técnica existentes en el momento de su acaecimiento y en los casos 
en los que el solicitante de la indemnización sea el único causante del 
daño. 

 
ARTÍCULO 4. Son sujetos de esta Ley los Entes Públicos del Estado de 
Zacatecas, comprendiendo en ellos los Poderes Judicial, Legislativo y 

Ejecutivo del Estado, éste último a través de la administración centralizada 
y paraestatal; los organismos públicos autónomos; los municipios del 

Estado, a través de su administración centralizada y paramunicipal, así 
como cualquier otro ente público de carácter estatal o municipal. 
 

No se considerarán actividades administrativas públicas irregulares, las 
realizadas por Notarios Públicos, concesionarios o cualquier otra persona 
física o moral que, en ejercicio de alguna patente, permiso o concesión, 

preste un servicio público. 
 

ARTÍCULO 5. Los Entes Públicos que pudieran incurrir en 
responsabilidad patrimonial del Estado, deberán proponer en su 
presupuesto de egresos una partida para cubrir las posibles 

indemnizaciones a que hubiera lugar. 
 

ARTÍCULO 6. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán las 
contenidas en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
así como en la Ley de Justicia Administrativa y el Código Civil, ambos del 

Estado de Zacatecas, además de los principios generales del derecho. 
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Capítulo II 

Indemnizaciones 
 
ARTÍCULO 7. Las indemnizaciones por responsabilidad patrimonial que 

sean reclamadas al Estado habrán de ser reales, evaluables en dinero, 
directamente relacionadas con una o varias personas y ser desiguales a las 

que pudieran afectar al común de la población. 
 
ARTÍCULO 8. Los Entes Públicos, tomando en cuenta la disponibilidad de 

recursos para el ejercicio fiscal que corresponda, deberán cubrir las 
erogaciones derivadas de responsabilidad patrimonial hasta dicha 
disponibilidad. En caso de que la indemnización a que se haga acreedor el 

particular exceda del monto disponible, deberá considerarse para cumplir 
en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

 
Los Entes Públicos podrán, previo acuerdo y ajustándose a la partida 
contingente, cubrir el monto de la indemnización mediante parcialidades 

en ejercicios fiscales subsecuentes, realizando una proyección de los pagos 
de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Los diversos compromisos programados de ejercicios fiscales 
anteriores y los que previsiblemente se presentarán en el ejercicio 

de que se trate; 
 
II. El monto de los recursos presupuestados o asignados en los 

cinco ejercicios fiscales previos al inicio del pago en parcialidades, 
para cubrir la responsabilidad patrimonial del estado o municipio 

por la actividad administrativa pública irregular determinada 
conforme a esta Ley, y 
 

III. Los recursos que previsiblemente serán aprobados y asignados 
en el rubro correspondiente a este tipo de obligaciones en los 
ejercicios fiscales subsecuentes, con base en los antecedentes 

referidos en la fracción anterior y el comportamiento del ingreso-
gasto. 

 
El procedimiento de actualización se efectuará de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
El orden en el pago de indemnizaciones deberá obedecer al Registro de 

Indemnizaciones por Responsabilidad Patrimonial del Ente Público. 
 
ARTÍCULO 9. Las indemnizaciones reguladas por esta Ley comprenderán, 

únicamente, los daños y perjuicios reales que sean consecuencia 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

144 

 

inmediata y directa de la actividad administrativa irregular de los Entes 

Públicos. 
 

ARTÍCULO 10. La indemnización por responsabilidad patrimonial del 
Estado, derivada de la actividad administrativa irregular, deberá pagarse 
al reclamante de acuerdo con las modalidades que establece esta Ley, 

tomando en consideración la disponibilidad presupuestal y conforme a las 
bases siguientes: 

 
I. Deberá pagarse en moneda nacional; 
 

II. Podrá convenirse su pago en especie, y 
 
III. La cuantificación de la indemnización se calculará de acuerdo 

con la fecha en la que efectivamente se produjo el daño. En caso de 
que el daño sea de carácter continuo, la indemnización se calculará 

en la fecha en que haya cesado. 
 
ARTÍCULO 11. Para determinar el monto de las indemnizaciones, además 

de las bases fijadas por esta Ley, se habrá de estar a los criterios 
establecidos por el Código Civil del Estado. 

 
ARTÍCULO 12. Independientemente de lo previsto en el artículo que 
antecede, los montos también se calcularán de la siguiente forma: 

 
I. En el caso de daños personales: 

 

a) Corresponderá una indemnización con base en los 
dictámenes médicos correspondientes, conforme a lo dispuesto 

para riesgos de trabajo en la Ley Federal del Trabajo, y 
 
b) Además de la indemnización prevista en el inciso anterior, el 

reclamante o causahabiente tendrá derecho a que se le cubran 
los gastos médicos que, en su caso erogue, de conformidad con 
las previsiones establecidas en la Ley Federal del Trabajo en 

materia de riesgos de trabajo, y 
 

II. En el caso de daño moral, la autoridad administrativa o 
jurisdiccional que corresponda, calculará el monto de la 
indemnización de acuerdo con los criterios establecidos en el 

Código Civil del Estado, debiendo tomar en consideración los 
dictámenes periciales ofrecidos por el reclamante, y 

 
III. En el caso de muerte, el cálculo de la indemnización se hará de 
acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil del Estado y demás 

disposiciones legales aplicables. 
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ARTÍCULO 13. La cantidad correspondiente a la indemnización deberá 
actualizarse al tiempo en que haya de efectuarse el cumplimiento de la 

resolución o convenio por el que se resuelve su pago, en caso de retraso, 
procederá, también, la actualización. 
 

Capítulo III 
Prescripción 

 
ARTÍCULO 14. El derecho a la indemnización a la que se refiere esta Ley, 
prescribe en un año, mismo que se computará a partir del día siguiente a 

aquel en que se produzca el daño o perjuicio, salvo que se trate que actos 
de tracto sucesivo, en los cuales no se computará dicho plazo. 
Cuando existan daños de carácter físico y psíquico a las personas, el plazo 

de prescripción será de dos años. 
 

El plazo de la prescripción sólo se interrumpirá al iniciarse el 
procedimiento de reclamación correspondiente. 
 

ARTÍCULO 15. El derecho al cobro de la indemnización determinada 
conforme a esta Ley, se extingue por el transcurso de un año contado a 

partir del día en que fue exigible. Este plazo sólo se interrumpirá por cada 
gestión de cobro que realice el particular ante el Ente Público. 
 

Capítulo IV 
Registro de Indemnizaciones por Responsabilidad 

Patrimonial 

 
ARTÍCULO 16. Los Entes Públicos, de forma individual, deberán 

constituir un Registro de Indemnizaciones por Responsabilidad 
Patrimonial. 
 

Para el caso del Poder Ejecutivo del Estado, la Secretaría de la Función 
Pública será la encargada de concentrar y organizar el Registro de las 
dependencias de la administración centralizada y paraestatal. 

 
ARTÍCULO 17. Los Registros tendrán por objeto llevar el seguimiento y la 

inscripción de las resoluciones firmes que determinen responsabilidad 
patrimonial a cargo de los Entes Públicos, así como los convenios 
derivados de la misma, a fin de que las indemnizaciones se efectúen en 

orden cronológico, según la fecha y hora de notificación, asignándoseles 
un número de folio para su control. 

 
El Registro de Indemnizaciones por Responsabilidad Patrimonial de cada 
uno de los Entes Públicos será público en términos de las leyes en materia 
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de transparencia y de protección de datos personales del Estado de 

Zacatecas. 
 

 
Capítulo V 

Procedimiento 

 
ARTÍCULO 18. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial de los 

Entes Públicos se iniciarán por reclamación de la parte interesada. 
 
ARTÍCULO 19. El interesado deberá presentar por escrito su reclamación 

ante el Ente Público al que se atribuya la responsabilidad patrimonial. El 
escrito de reclamación deberá presentarse conforme a lo establecido en la 
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado y Municipios de 

Zacatecas. 
 

ARTÍCULO 20. La nulidad o anulabilidad de actos administrativos por la 
vía administrativa o por la vía jurisdiccional contencioso administrativa, 
no presupone, por sí misma, derecho a la indemnización.  

 
ARTÍCULO 21. El daño que se cause al patrimonio de los particulares por 

la actividad administrativa irregular del Estado, deberá acreditarse 
tomando en consideración los siguientes criterios: 
 

I. En los casos en que la causa productora del daño sea 
identificable, probar fehacientemente la relación causa-efecto entre 
la lesión patrimonial y la acción administrativa irregular imputable 

al Estado, y 
 

II. En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y 
condiciones causales, así como la participación de otros agentes en 
la generación de la lesión reclamada, a través de la identificación 

precisa de los hechos que produjeron el resultado final, 
examinando rigurosamente las condiciones o circunstancias 
originales o sobrevenidas que hayan podido atenuar o agravar la 

lesión patrimonial reclamada. 
 

ARTÍCULO 22. La responsabilidad del Ente Público deberá probarla el 
reclamante que considere lesionado su patrimonio, por no tener la 
obligación jurídica de soportarlo. 

 
Por su parte, al Ente Público corresponderá probar, en su caso, la 

participación de terceros o del propio reclamante en la producción de los 
daños y perjuicios irrogados al mismo; que no son consecuencia de 
actividad administrativa irregular; que derivan de hechos o circunstancias 

imprevisibles o inevitables, según los conocimientos de la ciencia o de la 
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técnica existentes en el momento de su acaecimiento, o bien, la existencia 

de fuerza mayor o caso fortuito, que lo exoneran de la responsabilidad 
patrimonial exigida. 

 
ARTÍCULO 23. Las resoluciones podrán ser impugnadas por el interesado 
o la autoridad a quien se le atribuye la responsabilidad, mediante juicio de 

nulidad interpuesto ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. 
 

ARTÍCULO 24. Los reclamantes afectados podrán celebrar convenio con 
los Entes Públicos del Poder Ejecutivo, a fin de dar por concluida la 
controversia, mediante la fijación y el pago de la indemnización que las 

partes acuerden. Para la validez de dicho convenio se requerirá, según sea 
el caso, la aprobación de la Secretaría de la Función Pública, o la 
Secretaría de Finanzas. 

 
En el caso de los Ayuntamientos que celebren convenio con los 

reclamantes afectados, para su validez este deberá ser aprobado por el 
cabildo, previa revisión de su Órgano Interno de Control.  
 

Por lo que respecta a los organismos públicos autónomos, al Poder 
Legislativo y el Poder Judicial, los convenios que celebren con los afectados 

deberán ser aprobados, para su validez, por sus respectivos órganos de 
gobierno y administración. 
 

ARTÍCULO 25. Las reclamaciones que sean notoriamente improcedentes, 
serán desechadas de plano. 
 

Cuando se trate de reclamaciones de indemnización que sean presentadas 
con dolo o mala fe y resulten improcedentes, la autoridad que conozca de 

la reclamación sancionará al promovente con una multa de 300 a 900 
Unidades de Medida y Actualización Diaria vigente. 
 

ARTÍCULO 26. En caso de concurrencia acreditada en los términos de 
esta Ley, el pago de la indemnización deberá distribuirse 
proporcionalmente entre todos los causantes de la lesión patrimonial 

reclamada, de acuerdo con su respectiva participación. 
 

Para los efectos de tal distribución, la autoridad resolutora tomará en 
cuenta, entre otros, los siguientes criterios de imputación, mismos que 
deberán graduarse y aplicarse de acuerdo con cada caso concreto: 

 
I. Deberá atribuirse a cada Ente Público los hechos o actos dañosos 

que provengan de su propia organización y operación, incluyendo 
las de sus órganos administrativos desconcentrados; 
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II. Los Entes Públicos responderán únicamente de los hechos o 

actos dañosos que hayan ocasionado los servidores públicos que 
les estén adscritos; 

 
III. Los Entes Públicos que tengan atribuciones o responsabilidad 
respecto de la prestación del servicio público y cuya actividad haya 

producido los hechos o actos dañosos responderán de los mismos, 
sea por prestación directa o con colaboración interorgánica; 

 
IV. Los Entes Públicos que hubieran proyectado obras que hayan 
sido ejecutadas por otras responderá de los hechos o actos dañosos 

causados, cuando las segundas no hayan tenido el derecho de 
modificar el proyecto por cuya causa se generó la lesión patrimonial 
reclamada; por su parte, los entes públicos ejecutores responderán 

de los hechos o actos dañosos producidos, cuando éstos no 
hubieran tenido como origen deficiencias en el proyecto elaborado, 

y  
 
V. Cuando en los hechos o actos dañosos concurra la intervención 

de la autoridad federal y la local, la primera deberá responder del 
pago de la indemnización en forma proporcional a su respectiva 

participación, quedando la parte correspondiente de la Entidad 
Federativa en los términos que su propia legislación disponga. 

 

ARTÍCULO 27. En el supuesto de que entre los causantes de la lesión 
patrimonial reclamada no se pueda identificar su exacta participación en 
la producción de la misma, se establecerá entre ellos una responsabilidad 

solidaria frente al reclamante, debiéndose distribuir el pago de la 
indemnización en partes iguales entre todos los cocausantes. 

 
ARTÍCULO 28. En el supuesto de que el reclamante se encuentre entre los 
causantes de la lesión cuya reparación solicita, la proporción cuantitativa 

de su participación en el daño y perjuicio causado se deducirá del monto 
de la indemnización total. 
 

Capítulo VI 
Derecho de repetir 

 
ARTÍCULO 29. Los Entes Públicos podrán repetir de los servidores 
públicos el pago de la indemnización cubierta a los particulares cuando, 

previa substanciación del procedimiento previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se determine su responsabilidad, y 

que la falta administrativa haya tenido el carácter de infracción grave. El 
monto que se exija al servidor público por este concepto formará parte de 
la sanción económica que se le aplique. 
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La gravedad de la infracción se calificará de acuerdo con los criterios que 

establece la misma Ley General. Además, se tomarán en cuenta los 
estándares promedio de la actividad administrativa, la perturbación de la 

misma, la existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad 
profesional y su relación con la producción del resultado dañoso. 
 

ARTÍCULO 30. Los servidores públicos podrán impugnar las resoluciones 
administrativas por las que se les imponga la obligación de resarcir los 

daños y perjuicios que los Entes Públicos hayan pagado con motivo de los 
reclamos indemnizatorios respectivos ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 
Artículo segundo. Los Entes Públicos deberán considerar en su respectivo 
proyecto de presupuesto de egresos un monto para cubrir las 

indemnizaciones previstas en el presente Decreto. 
 

Artículo tercero. En los casos de daño moral y psíquico, los entes 
públicos consideraran un monto en ejercicios presupuestales 
subsecuentes.  

 
Artículo cuarto. Los Entes Públicos, con excepción del Poder  
Ejecutivo del Estado, deberán crear, en un plazo que no exceda de 60 días 

contados a partir de la publicación del presente Decreto, su Registro de 
Indemnizaciones por Responsabilidad Patrimonial. 

 
En el caso del Poder Ejecutivo del Estado, la Secretaría de la  
Función Pública contará con un plazo de 120 días, contados a partir de la 

publicación del presente, para crear el Registro de las dependencias de la 
administración centralizada y paraestatal. 
 

Artículo quinto. Se derogan las disposiciones que se opongan a este 
Decreto. 

 
Así lo dictaminaron y firman las Diputadas integrantes de la Comisión de 
la Función Pública y Planeación Democrática del Desarrollo, de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado.  
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Zacatecas, Zac., 12 de diciembre de 2022 

 
 

COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 
DEL DESAROLO 

 

 
DIP. VIOLETA CERRILLO ORTIZ 

Presidenta 
 
 

DIP. GABRIELA MONSERRAT 
BASURTO ÁVILA 

Secretaria 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ 
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Secretaria 
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5.5 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y 

PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL DESARROLLO, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS 
MUNICIPIOS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de la Función Pública y Planeación Democrática del 

Desarrollo le fue turnada, para su estudio y dictamen, la iniciativa con 

proyecto de decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Periódico Oficial del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, que presentó el Lic. David Monreal Ávila, 

Gobernador del Estado de Zacatecas.  

 

Vista y estudiada que fue la iniciativa en cita, la Comisión de la Función 

Pública y Planeación Democrática del Desarrollo somete a la consideración 

del Pleno, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO. En sesión ordinaria celebrada el 12 de octubre de dos mil 

veintidós, se dio lectura a la iniciativa con proyecto de decreto mediante el 

cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Periódico Oficial del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que presentó el 

Lic. David Monreal Ávila, Gobernador del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO. En esa misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa 

Directiva, la iniciativa de referencia fue turnada mediante memorándum 
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0686, a la Comisión de la Función Pública y Planeación Democrática del 

Desarrollo, para su estudio y dictamen correspondiente. 

 

TERCERO. El proponente justificó su iniciativa en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La presente iniciativa tiene por objeto suprimir la edición 
impresa del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, para 

efectos de distribución, así como regular la edición 
electrónica como el principal medio jurídicamente válido de 
difusión. 

 
Con el objetivo de hacer más accesible la distribución del 

Periódico Oficial, es imperante adecuar la legislación para 
brindarle elementos con los que pueda enfrentar los nuevos 
retos tecnológicos, además de proporcionar a la sociedad un 

ahorro en el costo de dicha versión impresa. 
 

Por otra parte, el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, 
busca implementar una nueva forma de Gobernar, por eso 
es que se consolidó dentro de este instrumento, el Principio 

Rector 1 Hacia una Nueva Gobernanza, y en específico, la 
política pública 1. 4 Finanzas Sanas en donde es menester 
del Gobierno Estatal la recuperación del sentido de público 

y el ejercicio financiero responsable, con pleno apego a los 
principios de disciplina y austeridad financiera; pero no de 

una austeridad en los ciudadanos, sino una austeridad en 
el ejercicio de las funciones gubernamentales que, con 
plena responsabilidad, hoy deberán desarrollarse al menor 

costo y con el mayor beneficio social. 
 
Tomando en cuenta que, la edición electrónica es accesible, 

porque a través de una computadora, tableta o teléfono 
celular con acceso a internet se puede consultar la edición 

del día del periódico oficial, sin necesidad de adquirir el 
ejemplar impreso y además es conveniente porque facilita la 
reutilización de la información y su conservación, 

favoreciendo la transparencia, la responsabilidad y la 
participación ciudadana. 

 
De tal forma que, los medios tecnológicos son una 
herramienta que permite potencializar la cobertura social y 

beneficiar la transparencia y acceso a la información. En 
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ese sentido, la disponibilidad de la información publicada 

en el Periódico Oficial, independientemente del lugar en que 
el usuario se encuentre y el momento en que se solicite la 

información, se garantizara su máxima publicidad. 
 
Además, que dicho Órgano de Gobierno del Estado 

garantizara la autenticidad, integridad e inalterabilidad de 
sus ediciones a través de la firma electrónica avanzada, que 

avala sus ediciones tanto en el significado legal como en el 
jurídico.  Pues, cuenta con elementos suficientes para 
considerar que la edición electrónica y sus mecanismos de 

divulgación a través del sitio Web, permitirá un incremento 
sostenido de la consulta. De ahí la importancia de fortalecer 
la naturaleza jurídica y características de la edición 

electrónica en el sentido de establecer que ésta deberá ser 
accesible, gratuita, sencilla, oportuna inclusiva, universal e 

interoperable. 
 
Asimismo, es necesario tomar en cuenta que, nuestro 

Estado enfrenta una crisis económica que ha afectado a 
todos los sectores de la sociedad, por lo que resulta 

necesario implementar diversas políticas que permitan de 
alguna manera matizar esas afectaciones que pudiesen 
presentarse en la población. 

 
En congruencia, ante la situación económica que padecen 
miles de Zacatecanos, es menester guardar el debido 

respeto a las políticas de austeridad y de igual manera se 
privilegie el compromiso existente de velar por los bolsillos 

de las y los Zacatecanos, y de igual manera no se realicen 
propuestas que impacten de forma económica a la 
Administración Pública Estatal. 

 
Finalmente, la eliminación de la versión impresión ayudará 
en el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales y reducirá el impacto ambiental que conlleva la 
impresión del Periódico Oficial. Además, al eliminarse el 

gasto correspondiente a la impresión, los recursos 
destinados a la publicación de este órgano de difusión 
pueden reorientarse para el mejoramiento de los procesos 

de edición y divulgación del Periódico. Es decir, con esta 
medida se podría contar con mayores recursos que 

permitan garantizar la accesibilidad de las disposiciones 
jurídicas a través de compilaciones y la preservación de las 
ediciones a través de digitalización de ejemplares históricos 
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y mejoramiento de la Hemeroteca Jurídica de la 

Coordinación General Jurídica. 
 

Por tal motivo, en el marco de lo señalado anteriormente, es 
de mencionar que mediante las reformas, adiciones y 
derogaciones que se proponen en la presente iniciativa, se 

pretende en primer lugar dejar de imprimir la edición del  
Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, para efectos de 

distribución con la reserva de que únicamente se impriman 
5 ejemplares para efectos de evidencia documental física, 
para garantizar su disponibilidad en los casos en que 

resulte imposible su consulta por causas de fuerza mayor, 
así como para resguardo y preservación.   

 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Expedir el dictamen relativo a la iniciativa 

con proyecto de decreto mediante la cual se reforma, deroga y adiciona la 

Ley del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. Para una mayor claridad del presente 

dictamen, las integrantes de esta Comisión estimamos pertinente dividirlo 

en los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO: COMPETENCIA. Esta Comisión de Función Pública y 

Planeación Democrática del Desarrollo es  competente para estudiar y 

analizar la presente iniciativa, así como para emitir este dictamen; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 130, 131 fracción XIV, 132 

y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO. ANTECEDENTES. El Periódico Oficial, como un mecanismo de 

una entidad gubernamental, tiene sus orígenes en nuestro país, antes del 

proceso de independencia. La Gazeta de México fue una publicación que 

circuló entre 1784-1809.  
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La publicación de la Gaceta del Gobierno de México, el 2 de enero de 1810, 

es significativa porque fue el año del inicio de la independencia y su última 

aparición sería, justo, después del triunfo del ejército insurgente y el inicio 

de la nueva nación, el 29 de septiembre de 1821. 

 

Bajo el mando de Agustín de Iturbide, se impulsó la continuación de la 

impresión de la Gazeta del Gobierno de México, pero con la denominación 

de la Gaceta Imperial de México, cuyo primer número apareció el 2 de 

octubre de 1821.  

La continuidad de la publicación es significativa pese al quiebre histórico 

que representó el tránsito de una colonia a una nación. Para 1822, en el 

mes de abril, se modificó como Gaceta del Gobierno  Imperial de México, 

nombre que terminó con la caída del imperio de Iturbide. 

 

La importancia de la publicación de esta Gaceta radicó en que su 

contenido, por primera vez, se enfocó a los asuntos del Estado; para 1823, 

la publicación adoptó el nombre de Gaceta del Gobierno Supremo de 

México, esta edición continuo priorizando los asuntos de los ministerios 

del Poder Ejecutivo en los gobiernos de Guadalupe Victoria y Nicolás 

Bravo.  

 

Un punto de quiebre importante se dio en el marco de la promulgación de 

la Constitución del México Independiente, donde asumió el nombre de 

Gaceta del Supremo Gobierno de la Federación Mexicana, con lo cual 

reflejaba el espíritu federalista que dominaba el debate político nacional. 

 

Entre 1824-1833, la publicación adoptó diferentes nombres y 

denominaciones: Gaceta del Supremo Gobierno de la Federación 

Mexicana, Diario Liberal de México, Gaceta Diaria de México, Gaceta del 

Gobierno Supremo de la Federación Mexicana, Correo de la Federación 

Mexicana y Repertorio Mexicano y Registro Oficial del Gobierno de los 
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Estados Unidos Mexicanos. Ello refleja las dinámicas y cambios políticos 

que la época experimentaba por las pugnas políticas y sucesivo arribo al 

poder de diferentes grupos.  

 

En el tiempo de la intervención norteamericana, adoptó el nombre de 

Diario del Gobierno de la República Mexicana, Diario Oficial del Gobierno 

Mexicano y Periódico Oficial del Supremo Gobierno de la República 

Mexicana; al término de la guerra, adoptó el nombre de Periódico Oficial 

del Supremo Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Entre 1851-1852, el Diario Oficial tuvo los siguientes nombres: Periódico 

Oficial del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Boletín Oficial; 

durante la guerra de reforma, se contó con varios órganos y publicaciones 

oficiales tales como el Diario Oficial del Supremo Gobierno de la República 

Mexicana y la Crónica Oficial; por su parte, el gobierno juarista en 1861, 

publicó el Periódico Oficial del Supremo Gobierno. 

 

Entre 1863 y 186335, con motivo del advenimiento del imperio de 

Maximiliano, hubo una duplicidad de publicaciones: los liberales 

publicaban el Diario del Gobierno de la República Mexicana, y el Imperio 

publicaba el Periódico Oficial del Imperio Mexicano y el Diario del Imperio. 

 

Al triunfo de la república, y el retorno de Benito Juárez a la Ciudad de 

México, se empezó a publicar el Boletín Republicano y, posteriormente, el  

Diario Oficial del Gobierno Supremo de la República. Entre 1876 y 1910, 

la denominación de la publicación fue Diario Oficial del Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial del Gobierno de los Estados 

                                                           
35 Diario de México.  Título Diario de México, político, económico, literario y mercantil. 
https://hemerotecadigital.bne.es/hd/card?oid=0004520130 

 

 

https://hemerotecadigital.bne.es/hd/card?oid=0004520130


 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

157 

 

Unidos Mexicanos, Diario Oficial del Gobierno Supremo de los Estados 

Unidos Mexicanos y, finalmente, adoptó el de Diario Oficial.  

 

En 1926, la publicación del gobierno adopta el nombre de Diario Oficial, 

Órgano del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

publicación se mantendría por más de 60 años, siendo hasta la 

publicación de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 

Gubernamentales, que obtiene la denominación del Diario Oficial, con el 

subtítulo de Órgano Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; al 

año siguiente adoptaría el nombre como actualmente lo conocemos: Diario 

Oficial de la Federación. Órgano del Gobierno Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos36.  

 

El Diario Oficial, y su pertinencia documental en el transcurrir de la 

historia política, jurídica y  gubernamental de nuestro país, ha sido 

fundamental para construir el gobierno, los poderes y comenzar la vigencia 

y difusión de los marcos jurídicos. De manera paralela, este tipo 

publicaciones de naturaleza gubernamental se replicaron en los gobiernos 

estatales de México. 

 

En la actualidad en Diario Oficial de la Federación, es indispensable para 

el Gobierno, las instituciones y la ciudadanía, cabe mencionar que su 

expedición es gratuita y publica. 

 

TERCERO. ANTECEDENTES EN ZACATECAS. El Diario Oficial, Gaceta o 

la Publicación del gobierno central tiene réplica en el Gobierno del estado 

de Zacatecas desde el inicio del México Independiente. 

 

                                                           
36 https://dof.gob.mx/historia.php#gsc.tab=0 breve historia del Periódico oficial en México.  

https://dof.gob.mx/historia.php#gsc.tab=0
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En 1828, comenzó su edición la Gaceta del Supremo Gobierno del Estado 

de Zacatecas, con ella iniciaban las publicaciones del gobierno, sus temas 

y sus normas. 

 

El periódico del gobierno del estado de Zacatecas, ha transitado con 

diferentes nombres: Gaceta del Supremo Gobierno del Estado de Zacatecas 

1828-1835; Gaceta del Gobierno de Zacatecas 1835-1844; Observador 

Zacatecano 1844-1846; Zacatecano 1847-1851; Concordia 1851-1854; 

Registro Oficial 1853-1855; El Regenerador 1855-1856; El Constitucional 

Zacatecano  1857-1859; La Sombra de Robespierre 1859-1860; La 

Restauración del Orden 1860-1861; Boletín Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado 1860; El Defensor de la Reforma 1860-1863; 

Periódico Oficial 1864-1866; El Defensor de la Reforma 1866-1870; 

Periódico Oficial 1870-1874; Diario Oficial 1874-1875; Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado 1875-1876; Periódico Oficial del Gobierno y la 

comandancia militar del estado 1876; El Defensor de la Constitución 

1877-189937.  

 

El Periódico Oficial del Estado de Zacatecas contó con esta denominación 

desde 1900-1950. Con la emisión de la Ley del Periódico Oficial del Estado, 

publicada en el Decreto 374, Suplemento del 1 al 94 del Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente al día 23 de noviembre 

de 1988, en correspondencia a la Ley Federal en la materia se cambió la 

denominación, atendiendo los conceptos de Estado Soberano.  

 

La expedición de Ley del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas y 

sus Municipios, publicada en el Suplemento del Periódico Oficial del 

Estado de Zacatecas, el 31 de diciembre de 2014, no definió una nueva 

                                                           
37 https://www.direccioneszac.net/el-periodico-oficial-de-zacatecas-lecturas-y-lectores/ 

https://www.direccioneszac.net/el-periodico-oficial-de-zacatecas-lecturas-y-lectores/
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denominación para el periódico oficial, esta seguía siendo Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas.  

 

El Periódico Oficial ha demostrado su pertinencia e importancia para la 

difusión de las normas del gobierno, de los poderes, municipios y los 

asuntos de los particulares.  

 

Este colectivo dictaminador coincide con el objetivo de la iniciativa que se 

estudia, pues resulta indispensable modernizar las ediciones del Periódico 

Oficial del Estado de Zacatecas, con la finalidad de que sea más accesible 

para los ciudadanos, principalmente, para quienes viven en los municipios 

que no son cercanos a la capital, pues a través del portal o sitio web 

podrán acceder de manera gratuita y rápida a las publicaciones del 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas.  

 

CUARTO. IMPACTO PRESUPUESTARIO. De conformidad a la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la 

Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, se establece la obligatoriedad de que todo 

proyecto de iniciativa o decreto que sea sometido a votación en el pleno 

deberá incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el 

impacto presupuestario del proyecto. La citada Ley en su artículo 28 

establece:  

 

Artículo 28. Para los efectos de esta Ley se considera que 
existe impacto presupuestario cuando con la 
implementación de una norma de observancia general se 

generen costos o repercusiones financieras derivados de los 
siguientes supuestos: 
 

I. Por la creación, extinción, modificación o fusión de 
unidades administrativas y plazas o, en su caso, por la 

creación de nuevos Entes Públicos, dependencias, 
entidades o unidades administrativas; 
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II. Por la implementación de programas sociales o de 
operación; 

 
III. Por la determinación de destinos específicos de gasto 
público o etiquetas, salvo en ordenamientos de naturaleza 

fiscal; 
 

IV. Por el establecimiento de nuevas atribuciones y 
actividades que deberán realizar los Entes Públicos, las 
dependencias y entidades que requieran de mayores 

asignaciones presupuestarias o nuevas estructuras 
organizacionales para llevarlas a cabo, y 
 

V. Cuando se trate de disposiciones generales que incidan 
en la regulación en materia presupuestaria. 

 
Las reformas que se proponen en la iniciativa no tienen un impacto 

presupuestario, por el contrario, después de estudiar su contenido con 

detenimiento, se desprende que constituirá un ahorro significativo para el 

gobierno al no erogar gastos en insumos por la impresión del Periódico 

Oficial. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas integrantes de la 

Comisión de la Función Pública y Planeación Democrática del Desarrollo 

de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, nos 

permitimos someter a la consideración del Pleno, el presente dictamen, 

conforme a lo siguiente: 

 

 

ARTÍCULO UNICO. Se reforma la fracción VIII, y se adicionan las 
fracciones XI, XII y XIII del artículo 3; se reforma el artículo 10; se deroga 
el inciso f de la fracción I del artículo 12; se reforma el artículo 15; se 

deroga el artículo 16; se reforma el artículo 17; se reforma la fracción XIV, 
se deroga la fracción VII del artículo 20 y se recorren los subsecuentes; se 
modifica la denominación del Capítulo IV; se reforma el artículo 21 en su 

primer párrafo; se reforma el artículo 24 y se adiciona el artículo 24 BIS, 
todos de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, para quedar como sigue: 
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Artículo 3. … 

 
I. al VI. … 

 
VIII. Director: Al Director del Periódico Oficial; 
 

IX. al X. … 
 

XI. Código QR: El código de respuesta rápida que consiste en un 
módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un 
código de barras, conforme al estándar ISO/IEC18004; 

 
XII. Mecanismo de Validación: Medio a través del cual se consulta la 
validez de la representación gráfica del mensaje de datos a través de 

una URL utilizando el identificador electrónico, o por medio del 
Código QR, y 

 
XIII. Representación gráfica del mensaje de datos: Versión en formato 
de documento electrónico portátil o equivalente que permita su 

impresión o almacenamiento y visualización por las personas, 
mediante dispositivos electrónicos y que contenga los campos 

definidos en los presentes criterios técnicos. 
 
 

 
Artículo 10. Cuando sean los Poderes Legislativo o Judicial, los 
Ayuntamientos u Órganos Autónomos los que soliciten alguna 

publicación y no se requiera la sanción del Gobernador, deberán remitirla 
de forma directa a la coordinación y será ésta quien responda del 

cumplimiento oportuno en la publicación, misma que deberá hacerse 
dentro de los tres días naturales siguientes a su recepción. 
 

Artículo 12. …  
 
I. … 

 
a) al e) … 

 
f) se deroga  
 

II. …  
 

Artículo 15. El Periódico Oficial se publicará en forma electrónica y su 
edición tendrá carácter oficial. 
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Se imprimirán, únicamente, cinco ejemplares para cada una de las 

siguientes instancias: la Coordinación General Jurídica del Gobierno 
del Estado, Archivo Histórico de Zacatecas, Archivo y Biblioteca de la 

Legislatura del Estado y Archivo Histórico y Biblioteca del Poder 
Judicial. 
 

Los ejemplares deberán tener idénticas características y contenido, 
para efectos de evidencia documental física. 

 
Artículo 16. Se deroga. 
 

Artículo 17. El costo de las inserciones en el Periódico Oficial será el que 
contemple la Ley de Ingresos del Estado, sin embargo, el Gobernador, a 
través de la Secretaría de Finanzas, podrá exentar del pago a los demás 

poderes públicos locales y a los ayuntamientos, siempre que se trate de 
publicaciones ordenadas por la Ley. 

Artículo 20. … 
 
I. al VII. … 

 
VIII. Se deroga. 

 
IX. al XIII… 
 

XIV. Entregar cinco ejemplares de las publicaciones a los archivos 
generales de los poderes Legislativo y Judicial del Estado, así como a la 
representación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la 

ciudad de Zacatecas, para su propio acervo y resguardo. 
 

XV. al XVII … 
 

CAPÍTULO IV 

De la divulgación del Periódico Oficial 
 

Artículo 21. La publicación electrónica del Periódico Oficial estará 

disponible a través de la página oficial de la Dirección. 
 

…  
 
Artículo 24. La versión electrónica del Periódico Oficial tendrá validez 

legal y el carácter de documental pública. 
 

Artículo 24 BIS. La Representación Gráfica del mensaje de datos para 
conformar los documentos electrónicos del Periódico Oficial deberá 
contener y mostrar siempre al momento de ser consultados, los 

siguientes elementos: 
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I. Lugar, fecha y hora de emisión; 
 

II. Firma electrónica avanzada del servidor público competente; 
 

III. Sello digital; 

 

IV. Mecanismos de validación, a través del Código QR y el sitio 

de Internet para la verificación, y 
 

V. La leyenda con el fundamento legal que da validez a la 
Representación Gráfica del mensaje de datos que conforma el 

documento electrónico a través de un certificado digital 
vigente a la fecha de su elaboración. 

 

La Representaciones Gráficas y los mensajes de datos para conformar 
los documentos electrónicos, emitidos por la autoridad, producirán 

los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma 
autógrafa.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado de Zacatecas. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de la presente Ley. 

 
ARTÍCULO TERCERO. En un término que no excederá de 180 días 

naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Coordinación General Jurídica realizará las acciones necesarias para la 
implementación del sistema de consulta y verificación electrónica del 

Periódico Oficial, materia del presente instrumento legal. 
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Así lo dictaminaron y firman las Diputadas integrantes de la Comisión 
de Función Pública y Planeación Democrática del desarrollo de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado.  
 

Zacatecas, Zac., 12 de diciembre de 2022 

 
COMISIÓN DE FUNCIÓN PÚBLICA Y PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL 

DESARROLLO  
 
 

 
DIP. VIOLETA CERRILLO ORTIZ 

Presidenta 

 
 

 
DIP. GABRIELA MONSERRAT  

BASURTO ÁVILA 

Secretaria 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ  SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

165 

 

5.6 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CALERA, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 
A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue turnada 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

de Calera, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2023. 
 

 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la consideración del Pleno, 

el presente Dictamen basado en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
 

PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2022 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 
que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 
Legislativo, el Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, en fecha 31 de octubre 

del año en curso. 
 
 

SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 
fracción I y 149, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa 

de referencia fue turnada mediante memorándum 0741, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 
 

 
TERCERO. El Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, presentó en su 

iniciativa, la siguiente: 
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“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 115, prevé en su fracción IV, que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará 
con los rendimientos de los bienes que les pertenezca, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las 
Legislaturas establezcan a su favor y que, en todo caso:  
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles.  

 
 b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios, con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas 
de los Estados.  
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados 
para establecer las contribuciones a que se refieren los 
incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las 
mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público. 
 
 Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia según lo 
dispuesto en el párrafo tercero fracción IV del artículo aquí 
mencionado, propondrán a las Legislaturas Estatales, las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Es 
facultad de la Legislatura del Estado aprobar las leyes de 
Ingresos de los Ayuntamientos según lo establece el artículo 
115 dentro del párrafo cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano y el artículo 65 fracción XIII de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; mientras que los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos, con base en sus ingresos 
disponibles. Referente al ejercicio de los recursos en el 
párrafo sexto se establece que los recursos que integran la 
hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a 
la ley.   
 
En materia de política de ingresos, el Ayuntamiento del 
Municipio de Calera busca establecer cuotas y/o tarifas que 
no lastimen las finanzas de los ciudadanos, y que permitan 
coadyuvar en el cabal cumplimiento del artículo 115 
constitucional fracción tercera. 

 
Tomando en cuenta los aspectos del efecto inflacionario en 
nuestro país actualmente prevalece un fenómeno de 
crecimiento acelerado ya que Las expectativas de inflación 
general para el cierre de 2022 aumentaron, ya que con 
respecto al cierre del ejercicio 2021 se mantenía en un 6.55% 
al Primer Trimestre de este ejercicio cierra a la alza en un 
7.33%, sin embargo para el cierre del mes de julio se 
mantenía en un 7.99% es decir 0.66% más al segundo 
trimestre, no obstante en el mes de Agosto se eleva al 8.15% 
y 8.70% al mes de Septiembre según fuentes oficiales 
Banxico para el cierre de este año se espera que cierre al 
9.02% Para el siguiente ejercicio 2023, las expectativas de 
inflación tienden a disminuir hasta el primer trimestre según 
las tendencias será de un 7.9% sin embargo según fuentes 
Banxico al tercer trimestre tendrá la tendencia a la baja 6.8 y 
permitirá un cierre de inflación del 7.6% relativamente , si 
bien la mediana correspondiente se revisó al alza. En lo que 
respecta a la inflación subyacente, las expectativas para los 
cierres de 2022 y 2023 aumentaron. 
 
En base en las disposiciones de la Ley de Disciplina 
Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios, 
en específico el artículo 18 la presente iniciativa de Ley de 
Ingresos atiende a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y a las normas que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable; por clasificadoras de 
rubros de ingresos a cuarto nivel de manera detallada y con 
fuentes de financiamiento de los recursos propios y 
aportaciones incluyendo proyecciones de finanzas públicas y 
los resultados de finanzas públicas a un año. 
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En caso de que hubiere Ingresos excedentes derivados de 
Ingresos de libre disposición, estos serán destinados 
conforme a lo señalado en el artículo 14 como sigue: 
 

I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago 
de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos 
circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya 
pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la 
cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así 
como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para desastres 
naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:  
 
a) Cuando el Municipio se clasifique en un nivel de 
endeudamiento elevado, de acuerdo al Sistema de Alertas, 
cuando menos el 50 por ciento;  
 
b) Cuando el Municipio se clasifique en un nivel de 
endeudamiento en observación, de acuerdo al Sistema de 
Alertas, cuando menos el 30 por ciento, y  
 

II. En su caso, el remanente para:  
 

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se 
constituya para tal efecto, con el fin de que los recursos 
correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio 
inmediato siguiente, y  
 
b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la 
caída de Ingresos de libre disposición de ejercicios 
subsecuentes.  
 
Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre 
disposición podrán destinarse a los rubros mencionados, sin 
limitación alguna, siempre y cuando la Entidad Federativa se 
clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de 
acuerdo al Sistema de Alertas. Cuando el Municipio se 
clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de 
acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por 
ciento de los recursos a los que se refieren los párrafos 
anteriores para cubrir Gasto corriente.  
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Caso contrario si durante el ejercicio fiscal disminuyeran los 
ingresos previstos en esta Ley, se aplicarán los ajustes 
presupuestarios correspondientes en el orden siguiente:  
 

I- Gastos de comunicación social; 
 

II- Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado 
directamente a la población; 
 

III- Gasto en servicios personales, prioritariamente las 
erogaciones por concepto de Percepciones extraordinarias. 
 
 En caso de que los ajustes anteriores no fueran suficientes 
para compensar la disminución de ingresos, se realizarán 

ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando no se 
afecten programas sociales.  
 
OBJETIVOS  
 
Mantener y fortalecer la recaudación municipal, de una 
forma precisa para la ciudadanía, ofreciendo un mejor 
servicio de forma eficiente para tratar, sin incrementar las 
tasas o tarifas de las contribuciones existentes, eficientizar el 
ejercicio del gasto público. Consolidar el incremento sostenido 
de los ingresos municipales, cuyo destino será el 
cumplimiento de los objetivos y directrices contenidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo, en aras de mantener un 
desarrollo económico y social sostenido.  
 
 
ESTRATEGIAS. 

  
a) Mantener los programas de regularización implementados en 

materia de contribuciones municipales, que infieran de 
manera directa en la generación de mayores ingresos.  

b) Promover y mantener los convenios de colaboración con 
instituciones de banca múltiple, tiendas de conveniencia e 
instituciones públicas estatales y municipales para otorgar 
más ventanillas receptoras de pagos de contribuciones 
municipales al alcance de los sujetos obligados.  
 

c) Ejercer de manera activa la facultad económico-coactiva 
enfocada a disminuir la cartera vencida con que cuenta la 
hacienda pública municipal y con esto fortalecerla en materia 
de ingresos tributarios.  
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d) Continuar con la actualización periódica los padrones de 

contribuyentes con el fin de incrementar los ingresos por 
contribuciones municipales. 
 

META.  

 
Con lo anterior, el H. Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, 
determina obtener un incremento porcentual mínimo del 7% 
con relación al ejercicio 2022, esto derivado del incremento 
que prevé para la unidad de medida y actualización para el 
ejercicio 2023, más el esfuerzo recaudatorio que realizarán 
las áreas involucradas, lo cual  permitirá una mejora en la 
asignación de participaciones federales, pues derivado del 
incremento en la recaudación de ingresos propios durante el 
ejercicio fiscal 2021, se logró mejorar el coeficiente del 
municipio de Calera, que sirve de base para la distribución 
de los recursos, lo que se traduce en un mayor ingreso por 
este concepto. 
 
RIESGOS RELEVANTES.  
 
El entorno macroeconómico previsto para 2023, conforme a 
los Criterios Generales de Política Económica, se encuentra 
sujeto a riesgos a la baja que podrían modificar las 
estimaciones anteriores, donde destacan los siguientes:  
 
a)  Crecimiento de la población en edad de pensionarse a 
una tasa mayor que la población más joven, esta transición 
demográfica representa un reto para la sostenibilidad de las 
finanzas públicas, debido al incremento esperado en el gasto 
en pensiones y en salud asociado al crecimiento de la 
población de mayor edad;  
 
b)  La posibilidad de incumplimiento del servicio de los 
créditos directos o en el ejercicio de las garantías otorgadas;  
 
c)  La existencia de obligaciones financieras garantizadas 
por el Sector Público que no constituyen deuda pública; 
 
d) La materialización de un pasivo derivado del seguro de 
depósitos;  
 
e)  Desastres naturales de gran magnitud, dada la amplia 
diversidad de ecosistemas y costas que se encuentran 
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expuestas ante huracanes y tormentas tropicales, lo que 
representan una fuente importante de riesgo para las 
finanzas públicas, y 
 
f) De que existan recortes presupuestales en programas 
convenidos con el Estado y la Federación y disminución de 
coeficientes participarios para los municipios dentro de 
nuestra entidad.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se propone la 
implementación de diversas estrategias bajo un esquema de 
prevención de riesgos de corto y largo plazo, con el propósito 
de mantener y de ser posible aumentar la recaudación de 
ingresos propios y con ello mitigar en la medida de lo posible 

un escenario como el planteado anteriormente, el cual 
además se encuentra aderezado con los estragos que 
provoca en la economía local, la pandemia global por la que 
atravesamos. 
 
MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA 
 

1. IMPUESTOS  
1.1 IMPUESTO PREDIAL.  

 
Por lo que se refiere a esta contribución, la cual 

corresponde a la fuente de ingresos propios más importante, 
se mantiene la fórmula de cálculo del impuesto, así como las 
tarifas vigentes durante el ejercicio fiscal 2022, conforme a la 
distribución en siete zonas, siendo concretamente las zonas 
I, II, III, IV, V, VI VII, VII-I Agroindustrial Y VII-II Zona 
Industrial, clasificación que resultó igualmente de la 
información obtenida del Programa de Desarrollo Urbano del 
municipio de Calera, atendiendo a las características propias 
de cada una de las zonas, por lo que se permite una 
distribución con mayor equidad y proporcionalidad de la 
carga contributiva, considerando la peculiaridad de las 
superficies que sirven de base para el cálculo sobre la 
propiedad raíz, así como la propia capacidad contributiva de 
los sujetos pasivos del impuesto. En este rubro, únicamente 
se propone la inclusión en los Anexos 1 y Anexo 2 del 
presente ordenamiento, de fraccionamientos y/o colonias 
regularizadas durante el ejercicio fiscal 2022, lo cual amplía 
el padrón de contribuyentes del impuesto predial y otorga 
certeza jurídica al patrimonio de las familias Calerenses.  
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El Municipio de Calera haciendo una revisión geográfica y 
viendo las necesidades de una mejor clasificación para las 
diferentes zonas y crecimiento del municipio, es por ello que 
vemos factible modificar el tipo de zonas para ejercer 
responsablemente el cobro con tarifas sin afectar a los 
sujetos obligados.   
 

La situación de la recaudación del municipio es esencial 
para garantizar la sustentabilidad de las finanzas públicas, 
la recaudación de ingresos propios es uno de los factores que 
aumenta la eficacia de las administraciones municipales. 
 

En este sentido el impuesto predial se presenta como una 
alternativa real para mejorar las condiciones en las 

haciendas municipales, el artículo 31 fracción IV de la 
constitución política de los Estados Unidos Mexicanos impone 
como obligación de todo mexicano el contribuir al gasto 
publico tomando como base a los sujetos a quienes van 
destinado el cobro de la contribución para la aplicación en 7 
zonas habitacionales y 2 zonas especiales (Agroindustrial e 
Industrial)  así mismo establecer las bases para un cálculo 
objetivo y equitativo para la población. Determinando 
satisfacer las necesidades del área urbana y proyectar un 
mejor futuro, asegurando su máximo aprovechamiento y 
coordinado con los recursos económicos materiales y 
humanos del sector público, privado y social para aportar en 
el desarrollo del Municipio de Calera, además de facilitar los 
elementos objetivos que permitieron clasificar las zonas y las 
construcciones como elementos para el cálculo del impuesto 
predial.  

 
2. Se adiciona en el capítulo III, impuesto sobre la producción, 

el consumo y las transacciones, sección única, sobre 
adquisición de bienes se modifica el Artículo 50 y 51, dentro 
de esta nuevo Artículo.  
 

En ejercicio de la capacidad tributaria consagrada en el 
artículo 115, fracción IV, de la Carta Magna, con la que 
cuentan los municipios del País para proponer tasas, cuotas 
y tarifas aplicables a las contribuciones que tienen derecho 
a percibir y motivado por la necesidad económica y social 
del Ayuntamiento de Calera, de mejorar sus finanzas 
públicas, en beneficio de la población; otorgando mayor 
claridad y seguridad jurídica a los contribuyentes y a efecto 
de evitar la posible inconstitucionalidad de algunos de sus 
ingresos, derivada de criterios de clasificación que no 
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atienden a su objeto, condición que puede tornarse 
vulnerables ante los tribunales, es que se propone la 
reclasificación y alineación constitucional de los principales 
impuestos y derechos. 

 
A efecto de dar el primer paso, a fin de acatar la ardua 

labor de cumplimentar el mandato constitucional impuesto 
por la reforma del artículo 115 constitucional y el Artículo 
Quinto Transitorio del mismo Decreto del 23 de diciembre del 
año 1999, es decir de hace 22 años; en el sentido de que a 
propuesta de los Municipios respectivos se adopten las 
medidas conducentes sobre la actualización de los valores 
unitarios del suelo que sirven de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, antes del 

inicio del ejercicio fiscal de 2002; con el objeto de que dichos 
valores reflejen el valor comercial de los inmuebles, se 
propone adoptar la fórmula constitucional para la 
determinación del Impuesto Predial a cargo de los 
propietarios y poseedores de los bienes inmuebles con 
actividad minera, estableciendo que la base gravable será la 
del avalúo del terreno y las construcciones, para al mismo 
tiempo, aclarar los elementos del impuesto y facilitar el 
debido cumplimiento de la obligación correspondiente. 

 
3. Se adiciona Artículo 61 fracción VII constancia de 

concubinato según en lo dispuesto por el Artículo 3, 5, 8, 
241, Y 10 del Código Familiar del Estado de Zacatecas que 
permite que el registro civil es la institución mediante el cual 
a través de la inscripción de actos o hechos constitutivos o 
modificativos dará fe y testimonio para que surtan efectos a 
terceros, las declaraciones de los comparecientes de hechos 
en cumplimiento de lo mandado por este Código, por lo que 
en el municipio se ha analizado la necesidad de regularizar 
este tipo de actos y sean reconocidos para surtir efectos y 
usos legales de los interesados fomentando así al núcleo 
familiar sean reconocidos su derechos matrimoniales y de 
concubinato. 

 
4. Se adiciona la sección tercera denominada—servicios de 

panteones en el artículo 71 se hace la modificación de las 
fracciones II, III, IV Y V. Estas mejoras que se realizan en 
este artículo tienen como objetivo llevar a cabo el derecho por 
pago de servicio  de panteones tendientes a mejorar en los 
servicios que la ciudadanía se merece, lo cual implica 
cambiar y agregar en la fracción II inhumación, III 
exhumación con gaveta, fosa en tierra, comunidad rural, IV 
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re inhumación, v en cementerios de las comunidades rurales 
por inhumaciones a perpetuidad, VI la inhumación en fosa 
común ordenada por autoridad competente estará exenta, 
VII traslados dentro y fuera del municipio, es así donde se 
estructura este artículo, estos nuevos cobros serán 
mejorados ya que se venían integrando desdés leyes de 
ejercicios anteriores sin tener una mejora, en este ejercicio 
fiscal observamos que se realizaron varias exhumaciones 
pero no se tenía ningún documento oficial donde el cuerpo 
iba ser re inhumado, solo se tenía en el registro del libro de 
panteones para saber la ubicación de los restos y también 
se analizó la necesidad de que las funerarias tengan un 
mejor control o registro de todos los cuerpos fallecidos que 
hagan un traslado dentro o fuera del municipio tengan a 

bien de realizar un proceso de registro de traslado de 
cuerpos fallecidos. Donde se hacen en las reihnumaciones, 
ya que por falta de este concepto el municipio no percibe un 
ingreso. Se han presentado varios casos de que los 
familiares deciden mover los restos sepultados bajo tierra 
como tradicionalmente se llevaban a cabo en el primer 
panteón municipal denominado del Carmen.   
 

5. Se adiciona la sección quinta--- servicio de limpia y 
recolección de residuos sólidos. En el artículo 75 se adiciona 
la fracción IV con los incisos a, b, c y d. Dentro de esta 
nueva fracción se implementa este nuevo cobro para la 
aplicación por los casos de emisión de permisos y cedulas 
de registro emitidas por el área de ecología y medio 
ambiente de acuerdo al reglamento de ecología y protección 
al ambiente de calera, Zac., actualmente vigente que hace 
mención en el título cuarto de la prevención y control de la 
contaminación ambiental y del equilibrio ecológico, capítulo 
IV de las industrias generadoras de residuos sólidos no 
peligrosos artículo 60 fracción II, IV, V Y VI  así como hace 
también mención en el capítulo VII, de los prestadores de 
servicio de recolección y transporte de los residuos sólidos 
domésticos e industriales no peligrosos dentro del artículo 
64 fracción I, II, Y IV.  

 

Las empresas grandes generadoras de residuos 
sólidos urbanos (RSU) solicitan permisos y cédulas para 
hacer uso del relleno sanitario o ara ofrecer sus servicios 
como recolectores de los residuos y posteriormente hacer 
uso del relleno sanitario, esto implica visitas a la empresa, 
así como elaboración de algunos otros documentos tales 
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como el acta de verificación, cedula como generadores de 
RSU, RSUS de manejo especial y RSU de reúsos y reciclaje 

 
También el permiso para hacer usos del relleno 

sanitario, permiso para utilizar sus propios vehículos y 
permisos para manejo interno de RSU, con su renovación 
anual. Actualmente se aplica cuota solo por los residuos 
depositados en el sitio de confinamiento, pero la expedición 
de estos permisos y cédulas no conllevan cobro alguno. En 
este sentido se han presentado empresas que solicitan 
estos documentos, pero tampoco hacen uso del sitio de 
confinamiento, no prestan el servicio por el cual lo 
solicitaron o ya no se vuelven a presentar a la renovación 
de las mismas concluida su vigencia. Se propone 

convenientemente aplicar cuota para la expedición de estos 
documentos y controlar de mejor manera que las empresas 
realmente interesadas en estos servicios los soliciten. 

 
6. Se adiciona la sección sexta denominada—servicio público 

de alumbrado público. Se modifica el artículo 78. 
Argumentación relativa a la prestación del servicio de 
alumbrado público, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 115, fracción III, inciso b) de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 119, fracción VI, inciso b) 
de la constitución política del estado libre y soberano de 
zacatecas. 

 

Entre los servicios públicos de mayor importancia a 

cargo del Municipio tenemos el alumbrado público, el cual ha 

sido definido por Jorge Fernández Ruiz, en los términos 

siguientes:  

El servicio público de alumbrado público es una 

actividad técnica, destinada a satisfacer la necesidad de 

carácter general, consistente en disponer durante la noche 

en la vía pública de la iluminación suficiente para advertir 

los obstáculos que puedan obstruir el tránsito —

especialmente el peatonal— y percibir la presencia de otras 

personas; cuyo cumplimiento, uniforme y continuo, debe ser 

permanentemente asegurado, regulado y controlado por el 

poder público, para aprovechamiento indiscriminado de toda 

persona. 
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En el año de 2018, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 27/2018 

promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en contra de, por lo menos, 54 de las 58 leyes de 

ingresos municipales del estado que prevén el cobro de este 

derecho, pues el citado organismo consideró que se 

configuraban diversas transgresiones, por lo que, 

posteriormente se determinó la invalidez de las leyes de 

ingresos municipales para el ejercicio fiscal y además, 

resolvió en el sentido de dar a su sentencia un “efecto 

expansivo”, con el fin de que la legislatura estatal, al 

momento de emitir las leyes de ingresos municipales del 

ejercicio fiscal 2019, no incurriera en las mismas violaciones 

constitucionales. 

Por tal razón, desde el ejercicio fiscal 2019, la presente 

Legislatura aprobó una nueva configuración del tributo 

relativo al cobro del servicio de alumbrado público, a partir 

de un diseño novedoso y diverso al declarado inválido por el 

Máximo Tribunal Constitucional del país. 

La configuración de esta disposición quedó prevista en la 

sección de alumbrado público, observando en todo momento 

el principio de legalidad, estableciendo en cada numeral los 

elementos que configuran la contribución denominada 

Derecho, configuración que para el ejercicio fiscal 2023 se 

confirma, proponiendo que sea de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 

bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, 

parques y jardines y todos aquellos lugares de uso común.  

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, 

poseedoras, usufructuarias o usuarias de predios ubicados 

en el territorio del Municipio, que reciban el servicio de 

alumbrado público.  

 

 La base será el costo anual actualizado que eroga el 

Municipio en la prestación del servicio citado, entendiéndose 

por éste, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el propio Municipio en 2020, traídos a valor 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

177 

 

presente después de la aplicación de un factor de 

actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de 

alumbrado público, será la obtenida como resultado de 

dividir el costo anual de 2020 actualizado, erogado por el 

Municipio en la prestación de este servicio, y dividido entre 

el número de sujetos de este derecho. Dividiendo el cociente 

entre 12, dando como resultado el monto del derecho a 

pagar. 

 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de 

alumbrado público se causará mensualmente; y se liquidará 

mensual o bimestralmente, dentro de los primeros 10 días 

siguientes al mes, en que se cause el derecho; pudiendo 

optar el contribuyente por pagarlo a través de su recibo de 

energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 

esta última. 

  Aunado a lo anterior, se incluyen las personas que han 

gozado del servicio de alumbrado público por tener algún 

bien en posesión o propiedad en el Municipio, pero que, por 

no ser usuarios registrados ante la Comisión Federal de 

Electricidad, quien actúa como empresa contratada por los 

municipios para recaudar la contribución, omitían el pago de 

la misma. 

Asimismo, como se señaló en el párrafo que antecede, 

se estipula la facultad para que sea el propio Municipio 

quien tenga a su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, 

celebre convenios con la Comisión Federal de Electricidad, 

en los términos previstos en el artículo 32 del Código Fiscal 

del Estado de Zacatecas y sus Municipios 

De manera adicional, en aras de fortalecer los 

mecanismos de recaudación con participación ciudadana y 

hacer más eficiente el Servicio de Alumbrado Público a que 

se refiere el presente ordenamiento, se prevé en el régimen 

transitorio, que los Ayuntamientos del Estado, en el término 

de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, expidan disposiciones 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

178 

 

reglamentarias sobre dicho servicio, las cuales 

comprenderán, por lo menos, lo siguiente: 

a) La planeación estratégica del alumbrado público en el 

Municipio que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en dicha 

demarcación. 

 

b) La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 

Municipio 

 

c) La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran. 

 

d) El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de 

alumbrado público, el que deberá incluir el importe del 

suministro de energía eléctrica; los sueldos del personal 

necesario para la prestación del servicio; el costo de los 

insumos y materiales necesarios para la planeación, 

operación y mantenimiento de la infraestructura de este 

servicio; el costo de los equipos requeridos para la 

planeación, instalación, conservación, y operación de la 

infraestructura del alumbrado público; el costo de los 

insumos requeridos para la reposición al término de vida útil 

o actualización tecnológica de la infraestructura e 

instalaciones del servicio; los gastos relativos a la 

administración y recaudación del pago de los derechos del 

servicio y, en general, el costo que representa al Municipio la 

instalación de la infraestructura para el servicio de 

alumbrado público. 

Lo anterior, a efecto de prever en el marco jurídico 

tributario, mecanismos más eficientes en el cobro del 

derecho de alumbrado público con participación ciudadana. 

Una vez más se reitera que la configuración de la 

estructura tributaria antes precisada, está dotada de una 

clasificación por rubro de ingresos que permitan hacer 

identificables las percepciones que como contribuciones 

recibirá el Municipio y es acorde, con las nuevas reglas y 

directrices en materia de armonización contable. Lo anterior, 
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a fin de que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en 

beneficio de la población. 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel mundial, acentuado 

por la aludida pandemia, lo que limita la capacidad 

económica del país y por ende, de esta Entidad Federativa, 

esta Comisión de Dictamen considera la aprobación del 

presente instrumento legislativo, previendo la posibilidad de 

otorgar estímulos y exenciones, con el objeto de fortalecer el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

contribuyentes, así como coadyuvar en su economía ante las 

adversidades económicas que prevalecen en el país y en el 

Estado. 

En materia de estímulos fiscales y exenciones, el 
presente cuerpo normativo se apega a lo previsto en el 
artículo 28 de la Constitución Federal reformado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de marzo de 2020, mismo que preceptúa. 

 
7. Se adiciona el artículo 82 fracción XIV inciso f) permiso de 

construcción de barandal o estructura metálica en 
panteones , inciso g) permiso de construcción de mausoleo 
en 2 terrenos o más, ya que en la actualidad se tienen 
otorgados permisos para construcción en fosa para otros 
tipos de construcción en monumentos sin embrago, es muy 
recurrente este tipo de construcción con barandal y 
mausoleos sobre fosas y no existe alguna base jurídica de 
cobro para este tipo de construcciones y se tiene un recuento 
de varias fosas con este tipo de construcción en la que no se 
ha percibido algún ingreso por este tipo de construcción . 

 
8. Se adiciona la sección décima segunda—padrón de 

proveedores y contratistas. Con referencia al Artículo 87 se 
incrementa el costo de las fracciones I, II, III Y IV para que 
los registros de contratistas y los registros de los 
proveedores tengan el mismo valor de unidad de medida y 
actualización diaria (UMA) al igual que los refrendos de los 
contratistas y los proveedores. por lo que se ha visto una 
gran diferencia de los montos establecidos en el ejercicio 
2022. Ya que hace mención en la ley orgánica del municipio 
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del Estado de Zacatecas en sus Artículos 105 fracción I, IV, 
IX, Y XXI 

 
9. Se adiciona la sección tercera denominada—servicio de 

poda y tala de árboles, en el artículo 107 fracción III que 
hace mención a la emisión de permiso de no inconveniencia 
sobre derribe o retiro de árboles, quedando de la siguiente 
manera inciso a) permiso de inconveniencia para retiro o 
derribe de árboles que dañen en la infraestructura urbana, 
las construcciones u ocasionen obstrucción para 
construcción y/o ampliación de vivienda en predios públicos 
y privados, emitidos por el área de ecología y medio 
ambiente, previo al dictamen de obras públicas.  
 

Lo antes mencionado se contemplan dentro del reglamento 
de ecología y protección al ambiente del municipio de calera, 
Zac., en el capítulo III del manejo y mantenimiento de la 
vegetación urbana en el artículo 90 fracción II. 
 
 En este sentido se han presentado particulares que 

solicitan estos permisos, pero tampoco hacen uso del 
mismo. Vuelven a solicitar una renovación de los permisos 
una vez concluida su vigencia, lo que implica mayor trabajo. 
 
Se propone convenientemente aplicar cuota para la 

expedición de estos permisos y controlar de mejor manera 
que los particulares realmente interesados en estos 
servicios los soliciten. 
 

Los particulares solicitan permiso o carta de no 
inconveniencia para derribe de árboles mismos que se 
comprueba que ocasionan daños y se manifiesta con 
dictamen del área de obras públicas. 

 
Esto implica visitas a los domicilios de los particulares, 

así como elaboración de los documentos arriba señalados 
con vigencia de hasta 30 días naturales para realizar las 
labores involucradas. 
 

Aún y que los permisos se emiten condicionados a que el 
particular realice las labores involucradas, la mayoría de 
los solicitantes piden el apoyo a la presidencia municipal a 
través del área de servicios generales para realización de 
los trabajos, sin embargo, actualmente No se aplica cuota, 
tampoco para la expedición de estos permisos de no 
inconveniencia. 
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10. Se adiciona en el título octavo ingresos derivados de 

financiamiento, capitulo único endeudamiento interno, 
sección única generalidades artículo 115: Con el objetivo de 
impulsar al crecimiento y desarrollo de nuestro Municipio es 
necesario tener el Recurso y el Equipamiento necesario para 
hacerle frente a las necesidades en la ejecución de Obras y 
Acciones en beneficio de la ciudadanía, sin embargo los 
recursos no son suficientes por lo que el Municipio se obtiene 
de ingresos extraordinarios a través de financiamientos que 
se puedan otorgar de acuerdo al artículo 4 fracción II de la 
Ley de Obligaciones Empréstitos y Deuda Pública del Estado 
de Zacatecas, sustentado la garantía o fuente de pago que 
se constituirá mediante la afectación de un porcentaje 

suficiente y necesario del derecho a recibir y los ingresos 
que anualmente le correspondan al Municipio del Fondo 
General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento 
Municipal, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 23, 
párrafo primero, de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el importe que se 
pacte en relación al financiamiento que contrate el Municipio 
para este presente ejercicio fiscal 2023, será considerado 
ingreso por financiamiento o deuda pública, por lo que a 
partir de la fecha en que el Municipio llegara a celebrar el 
contrato del financiamiento, en caso de ser necesario se 
considerará reformada esta Ley de Ingresos hasta por el 
monto que el Municipio ingrese a su hacienda por la 
contratación y disposición del o los financiamientos 
autorizados, Por lo tanto, el Municipio, ajustará o modificará 
el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023, por lo 
que se informará del ingreso y su aplicación al rendir la 
cuenta pública correspondiente 

 
Este año, se decidió efectuar la estimación con base en el 
porcentaje que arroja la Inflación calculada al 7% en los 
Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio 
fiscal 2023, que se presentan a continuación: 

 
 
PROYECCIÓN DE INGRESOS 
 

MUNICIPIO DE CALERA VICTOR ROSALES, ZACATECAS 
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Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2023 

Año 
2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

$139,057,453.72 $142,440,256.96 $144,481,849.48 $148,816,302.64 

A.  Impuestos 27,490,139.75 27,786,482.38 28,981,300.00 29,850,739.00 
B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

- 
   

C.  Contribuciones de Mejoras - 
   

D.  Derechos 13,955,392.87 14,123,453.40 14,730,761.00 15,172,683.00 

E.  Productos 69,278.92 70,001.86 74,901.99 77,149.04 

F.  Aprovechamientos 3,255,939.18 3,516,414.20 3,667,620.00 3,777,648.60 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

- - - - 

H.  Participaciones 94,286,702.00 96,943,904.12 97,027,265.49 99,938,082.00 
I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

- - - - 

J.   Transferencia y Asignaciones - - - - 

K.  Convenios - - - - 
L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

1.00 1.00 1.00 1.00 

  
    

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

$ 41,133,392.25 $41,914,672.94 $42,625,743.89 $42,946,797.14 

A.  Aportaciones 41,133,390.25 41,914,671.94 42,625,742.89 42,946,796.14 

B.  Convenios 2.00 1.00 1.00 1.00 

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

- 
   

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

- 
   

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

- 
   

  
    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

$10,000,000.00 $         - $               - $                 - 
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A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

10,000,000.00 - 
  

  
    

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

$190,190,845.97 $184,354,929.90 $187,107,593.37 $191,763,099.78 

  
    

Datos Informativos 
    

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

- 
 

- 
 

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

- 
   

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$                  - $                - $                     - $                     - 

 
Como se puede observar el método que se utilizó para llevar 
a cabo el cálculo de las proyecciones fue el directo. Este 
modelo vincula e incorpora en forma directa el análisis de la 
recaudación en el tiempo y el comportamiento esperado de 
las variables que afecta la base impositiva de los ingresos.  
 
Los cálculos de estimación se proyectan en base a 
información histórica del ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 
2020 al 2022. Se pudo observar inconsistencias derivado de 
que existen contribuciones en la Ley que no muestran ningún 
monto recaudado, por lo que la meta de fortalecer la 
recaudación para esta administración es fundamental, con el 
objetivo de fortalecer las finanzas municipales y lograr un 
balance presupuestal sostenible.  
Dando seguimiento con los requisitos que deben integrar la 
presente iniciativa, nos permitimos presentar los Resultados 
de las Finanzas públicas del ejercicio 2023: 
 

MUNICIPIO DE CALERA VICTOR ROSALES ZAC, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2020 

Año 
2021 

Año 
2022 

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 
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Ley)  
Año 2023 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G
+H+I+J+K+L) 

$109,287,915.
91 

$106,675,149.
82 

$115,527,576.
61 

$139,057,453.
72 

A.  Impuestos 16,487,650.92 16,135,793.31 18,684,289.36 27,490,139.75 

B.  Cuotas y 
Aportaciones de 
Seguridad Social 

  
- - 

C.  Contribuciones de 
Mejoras   

- - 

D.  Derechos 10,377,930.12 10,998,326.37 11,746,649.42 13,955,392.87 

E.  Productos 24,193.53 24,962.01 25,802.45 69,278.92 

F.  Aprovechamientos 2,319,572.61 2,343,101.13 1,946,178.39 3,255,939.18 

G.  Ingresos por 
Ventas de Bienes y 
Prestación de  
Servicios 

355,623.73 
 

- - 

H.  Participaciones 79,722,944.00 77,163,967.00 83,115,520.99 94,286,702.00 

I.   Incentivos 
Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

  
- - 

J.   Transferencia y 
Asignaciones   

- - 

K.  Convenios 1.00 9,000.00 - - 

L.  Otros Ingresos de 
Libre Disposición   

9,136.00 1.00 

  
   

$- 

2. Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

$42,119,949.0
0 

$40,746,330.0
0 

$ 
40,746,330.00 

$41,133,392.2
5 

A.  Aportaciones 42,119,948.00 40,746,329.00 40,746,329.00 41,133,390.25 

B.  Convenios 1.00 1.00 1.00 2.00 

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones   

- - 

D. Transferencias, 
Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones, y 
Jubilaciones 

   
- 
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E.  Otras 
Transferencias 
Federales Etiquetadas 

   
- 

  
   

$ - 

3. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 
(3=A) 

$- $- $- 
$10,000,000.0

0 

A. Ingresos Derivados 
de Financiamientos    

10,000,000.00 

  
   

$- 

4. Total de Ingresos 
Proyectados 
(4=1+2+3) 

$151,407,864.
91 

$147,421,479.
82 

$156,273,906.
61 

$190,190,845.
97 

  
   

$ - 

Datos Informativos 
   

$ - 

1. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 
con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre 
Disposición 

 
- 

 
- 

2. Ingresos derivados 
de Financiamientos 
con Fuente de Pago de 
Transferencias 
Federales Etiquetadas 

   
- 

3. Ingresos Derivados 
de Financiamiento (3 = 
1 + 2) 

$ $- $ - $- 

 

 
MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2023. 

 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 
 
 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 

nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
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SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 
LEGISLATURA, PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

 
En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 
publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 
como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 
autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 
gobierno. 

 
Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 
de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 
los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

 
Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 
115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales. Dicho precepto establece lo siguiente 
 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 

… 
 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 
… 

 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 

mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
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En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 

potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con 
el artículo 115 constitucional las siguientes previsiones: 

 
Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
 

I. a XII. … 
 

XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 
como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales 
recibirán las participaciones en los rendimientos de los impuestos 

federales y estatales, de conformidad con lo que señale la ley 
reglamentaria.  
 

Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo 
de la fracción que antecede; 

 
Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno 
del Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena 

capacidad para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y 
obligaciones siguientes: 

 
I. y II. … 
 

III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su 

favor y, en todo caso: 
 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezca la Legislatura sobre la propiedad 
inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles: 

 

Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, 
podrán celebrar convenios con el gobierno del Estado para 

que éste se haga cargo de alguna de las funciones 
relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
federación a los municipios con arreglo a las bases, montos 

y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

a su cargo. 
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Por ningún medio se podrán establecer exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 

dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la federación, del gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier 
título, con fines administrativos o propósitos distintos a su objeto 

público. 
 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

propondrán a la Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 
Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, 

la Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y 

revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 

ingresos disponibles y en los mismos, deberán incluirse los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 

artículo 160 de esta Constitución y demás disposiciones aplicables. 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos, cuando medie el Ayuntamiento solicitud 

suficientemente justificada a juicio de la Legislatura, debiendo 
comparecer en todo caso el Presidente Municipal a informar de las 

razones que lo motiven. 
 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán 

ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos 
autoricen conforme a la ley. 
 

Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de 
la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán 

facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 
con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta 
las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas 

operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las 
normas que expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo 

presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las 
remuneraciones que por el desempeño de su función, empleo, 
cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 
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remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de 

egresos para sus servidores públicos. 
 

En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 
derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 

favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
 

Tales razonamientos son los siguientes: 
 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la 

autosuficiencia económica de los municipios; 
 
2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 

hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 
deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

 
3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 
 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria; 

 
5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 
 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
tablas de valores unitarios de suelo, y 

 
7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 

ingresos de los municipios. 

 
Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 
de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 
municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 
atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 
consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 
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tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 
 

En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 
Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 

exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  

 
a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 

rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al 

examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de conformidad 

con las disposiciones fiscales, financieras y contables 
establecidas en la legislación de carácter general, federal, 
estatal y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 

fracción III del artículo 24 dispone: 

 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
I a II… 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 
egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 

de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 

Municipios; 
 
IV a XIV… 

 
TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, 
DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA. 
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El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales 

que tienen como objeto el combate a la corrupción y la aplicación de 
políticas en materia de austeridad, disciplina y responsabilidad financiera; 

entre los más importantes, podemos citar la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones internacionales y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 
tienen como objetivo fundamental propiciar un manejo transparente, 

pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones. 
 

Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para 

la aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes: 
 

1. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el 

cual se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, 
y 

 

2. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo 
de 2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que 

impactó favorablemente en el combate a la corrupción y es un 
parteaguas en la administración y gestión de los recursos 
públicos; mediante ella se facultó al Congreso de la Unión a 

emitir una ley general en la materia, con la finalidad de 
establecer las bases para la presentación homogénea de 
información financiera, de ingresos y egresos. 

 
En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la Unión 

emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de diciembre 
de 2008; en ella se establecen las bases que deben ser observadas por los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes 

de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas 

leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la 
información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 

Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 
caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 

egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con 
la información siguiente: 

 
I. Leyes de Ingresos: 
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a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 

 
b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 

contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 

correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos 
a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras 

o de que sea considerado o no como deuda pública en los 
ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 

públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 

municipios. 
 

En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 
estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 
25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 

dicho principio.  
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Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, 
el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 
establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 
manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 

dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de 
conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los 

mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias 
y metas. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad 

Federativa correspondiente. 
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Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 
 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 
 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán 
un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 

las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en 
los ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 

propuestas de acción para enfrentarlos; 
 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 

de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 
acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable para este fin, y 
 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 

como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio 
deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, 

el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 
suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 

III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de 

los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 

contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 
equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios,  la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
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gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  
 Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios 

Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 

Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información: 

 
I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base 
en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; 
 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 

 
III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 
IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 

 
V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 

con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un 
periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 
En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; 
 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos 

mil habitantes, sólo para un año, y 
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VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 
edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones 

V y VII del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo 

un año para el caso de los Municipios con una población menor a 
doscientos mil habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo 
de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
establece, en su artículo 19938 que los municipios deberán de cumplir con 

las mismas disposiciones indicadas en las leyes de Disciplina Financiera 
supra citadas. 

 
Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 

para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la 

transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los 
municipios, por ello, esta Dictaminadora, en el proceso de análisis y 
discusión, ha puesto especial énfasis en que se cumpla con ellas, en aras 

de lograr la estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 

                                                           
38 Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios deben 

cumplir con la siguiente información: 
I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación estatal 
aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable. 

En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 
VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 

cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 
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Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas que de éste derivan. 
 
CUARTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023.  
 

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, esta Dictaminadora informa al Pleno, que en la elaboración del 
presente instrumento legislativo, se han estimado los Criterios Generales 

de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado por el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción 

III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación, donde se precisan las 

siguientes variables económica : 
 

1. Producto Interno Bruto 
Para 2023, los CGPE-23 prevén un incremento entre 1.2 y 3.0% (3.0% 
para efectos de estimación de finanzas públicas).  

 
En la Encuesta Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del 
intervalo previsto en los criterios. Para 2023, el pronóstico de la Encuesta 

se sitúa en 1.3%, quedando dentro del intervalo anunciado en los CGPE-
23. 

 
2. Inflación  
Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 

2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 
México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una 
trayectoria descendente de la inflación, pronosticando 3.2% al término de 

dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%).  
 

En la Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una 
inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre de 2023. 
 

3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días 
Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para 

el cierre del año y una tasa promedio de 8.9% en 2023.  
 
Los especialistas consultados por el Banco de México, estiman una tasa de 

interés nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor 
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de lo que se estima en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén una 

tasa de interés nominal de 9.11% para el cierre de 2023, dato superior de 
lo estimado en CGPE-23 (8.5%).  

 
4. Tipo de Cambio 
En los CGPE-23 se estima que, para el cierre de 2022, la paridad 

cambiaria se ubique en 20.6 pesos por dólar y el promedio del año sea de 
20.4 pesos por dólar, cifra ligeramente mayor a la observada en el cierre de 

agosto (20.10 pesos por dólar) y al promedio observado en 2021 (20.28 
pesos por dólar).  
 

En los CGPE-23 se prevé que, para el cierre y promedio del siguiente año, 
el peso se mantendrá estable para cotizar en 20.6 pesos por dólar. Por otra 
parte, los especialistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 

20.76 pesos por dólar para el cierre de 2022 y de 21.19 pesos por dólar 
para el cierre de 2023, cifras por encima de lo previsto en los CGPE-23 

(20.6 pesos por dólar para cada año). 
 
5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 

exportación 
En los CGPE-23 se estima un precio promedio para 2022 y 2023 de 93.6 y 

68.7 dólares por barril, en ese orden, este último, mayor en 24.68% a lo 
aprobado en CGPE-22 (55.1 dpb) para el cierre de este año.  
 

Citibanamex, en su informe de Perspectiva Semanal del 1 de septiembre, 
prevé que, al cierre de 2022, el precio del petróleo se ubique en 81.0 
dólares por barril y en 2023 en 48.0 dólares por barril.  

 
6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  

 
De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de ingresos, 
es necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas públicas, pues 

resulta  importante considerar que durante el ejercicio fiscal se pueden 
presentar desviaciones con respecto a lo esperado en el momento de 
elaborar y aprobar el Paquete Económico 2023 debido a choques 

macroeconómicos externos y otros factores no previsibles. 
 

Para 2023, los CGPE-23 resaltan los siguientes factores que inciden a la 
baja en la dinámica económica:  
 

• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 
perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y 

la economía a nivel mundial.  
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• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de 

las posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los 
elevados niveles de inflación.  

 
• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que 

provoquen tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 

 
• El incremento en la producción de petróleo; así como la 

continuación de las políticas de liberación de reservas estratégicas 
de petróleo por parte de los países de la Agencia Internacional de 
Energía, que podrían reducir los precios internacionales.39  

 
Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo 
siguiente:  

 
• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 

internacionales por los procesos de normalización de las economías 
avanzadas que afecten la inversión a nivel global.  
 

• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, 
producto de las altas tasas de interés en el mundo.  

 
• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 

demanda de materias primas. 

 
Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también merecen 
ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden generar 

afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los gobiernos 
municipales, como lo son, endeudamiento en materia de seguridad social 

con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como los laudos laborales, que se encuentran en trámite, derivado de 
despidos efectuados en administraciones anteriores, y que enfrentarán las 

administraciones actuales. 
 
QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que su configuración 
reporta un avance importante en el grado de cumplimiento de los 

ordenamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable 
(CONAC), entre ellos, los siguientes: 
 

• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la 

                                                           
39

 https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf  Recuperado el 28 de noviembre de 

2022. 

https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf
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Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios.  
 

• Norma para armonizar la presentación de la información adicional 
a la iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

• Clasificador por Rubros de Ingresos.  
 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 
CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 
información financiera de los entes públicos. 

 
De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el segundo de los 
ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 
siguientes: 

 
• Impuestos 

• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
• Contribuciones de Mejoras 
• Derechos 

• Productos 
• Aprovechamientos 
• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 
• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 
De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 
Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 
 
En ese tenor, los dictámenes que en esta ocasión se someten a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, están dotados de la estructura 
lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, 

acorde con las reglas y directrices en materia de contabilidad 
gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones 
municipales. 
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Es importante señalar, que derivado del análisis del contenido de las 

Iniciativas que se dictaminan, algunas se elaboraron sin incremento a las 
cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del año inmediato 

anterior, y únicamente se incrementarán en la medida en que lo haga el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establezca la ley de la 
materia y que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 1 de febrero de 
2023. 

 
No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 
de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual forma, se continuará 
otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 
algunos casos en mayores porcentajes, por las justificaciones que en las 
mismas iniciativas se presentan. 

 
Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 

productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 
contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 
fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos de los 

municipios en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de 
que éste mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  

 
En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 

Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando 

en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional de un 

tributo no sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea 
proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos públicos, 
sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, estén 

consignados de manera expresa en la ley.  
 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 
elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el 
artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que 

a la letra dice:  
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ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 

como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 
aplicación estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 
que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 

época de pago de las contribuciones. 
 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 

quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 
obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de 
pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 
En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que 

en materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas, a los 
municipios que lo solicitaron no irían más allá de un 10% en materia de 
rastros; incrementos variables a las cuotas por servicio de agua potable 

atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en 
un 5% a 10% los demás derechos, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 
insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones 
y legalizaciones por la expedición de constancias que tengan como 
finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación.  De igual 

manera se faculta a las autoridades fiscales municipales a exentar el pago 
de derechos, en la sección de registro civil, a las personas que se 

compruebe que son escasos recursos económicos. 
 
Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de 
Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y que éste 
ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta el cobro de 

derechos por concepto de expedición de licencias para demolición de 
estructuras de concreto, metálicas o similares, en relación a la cantidad de 

metros cuadrados de construcción a demoler, y una cuota por el tiempo en 
que dure desarrollo del trabajo. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, 
que por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades a los ayuntamientos que así lo solicitaron, 
quedando establecido un límite de hasta el 20% de incremento; cuidando 
siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 
Aprovechamientos, autorizando un incrementos de hasta un 20%. 

 
En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se 

atendieran los requerimientos y necesidades de cada uno de los 

municipios, por lo cual se aprobó el incremento solicitado, relativo a los 
factores por zonas, de un 5% hasta un 8%, si así lo propone el Municipio.  

Lo anterior con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas 
municipales. 

 

 En materia de bebidas alcohólicas, esta Comisión de dictamen, en 
observancia con lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de 
nuestra Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los 

Municipios se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, decidió reincorporar 
en cada una de las leyes de ingresos los importes tributarios por éstos 

conceptos. 
 
 Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 

estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, para 
que se reflejen los incrementos por la actualización anual de la unidad de 
medida que cuantifica las obligaciones fiscales. 

 
 La citada modificación, se realizó atendiendo a la clasificación y 

distribución de competencias de las autoridades, en la forma y términos 
que determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas, es decir, respetando las facultades compartidas que tiene el 

Estado y los municipios en esta materia, toda vez que actualmente, las 
leyes de ingresos establecían un reenvío a la Ley de Hacienda del Estado 

de Zacatecas para el cobro de estos conceptos.  
 
 Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 

imponga el municipio por la operación de establecimientos con este giro en 
específico, además de respetar su autonomía en la determinación y 
recaudación de esta contribución, la cual además de representar un 

ingreso municipal importante, permite tener un mayor control en la 
inspección y verificación de los establecimientos que realizan estas 

actividades.  
 
Por otro lado y derivado de la resolución de la Acción de 

Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios hacia el futuro de 
la figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado Público, esta 
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Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura 

del Estado, en observancia al principio de legalidad tributaria, estableció 
para ello, los elementos de la contribución quedando integrada de la 

siguiente manera:   
 

• Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 

bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 
• Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 

Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 
 
• La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 

prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 
resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 

2020, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 

• Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 

2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  
Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 

derecho a pagar. 
 
• Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 

público se causará mensualmente; y se liquidará dentro de los 
primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho; 

pudiendo optar el contribuyente por pagarlo cuando la Empresa de 
Energía convenida lo cargue expresamente en el documento que para 
el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo 

y las oficinas autorizadas por esta última. 
 
 Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 
registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 
seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 
 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 
presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 
población.  
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Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 
permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 
de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 
contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 
 

Por lo que ve a los ingresos derivados de financiamiento, que en este 
caso, el Ayuntamiento de Calera insertó en la estructura lógico jurídica de 
su iniciativa de Ley, esta Comisión es de la opinión de proponer al Pleno 

su improcedencia, toda vez que de conformidad con la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la 
solicitud para la autorización de crédito, debe cumplir con los requisitos 

establecidos en la misma, que se transcriben a continuación: 
 

“Artículo 11. La aprobación y autorización que se emita por 
parte de la Legislatura del Estado respecto de los 
Financiamientos que constituyan Deuda Pública, cumpliendo lo 
conducente en cuanto al otorgamiento de avales o garantías 
que pretendan otorgar el Estado o sus Municipios, deberá 
especificar lo siguiente: 

 
I. Monto autorizado de la Obligación o Deuda Pública a 

contratar; 
 
II. Plazo máximo autorizado para el pago; 
 
III. Destino de los recursos; 
 
IV. En su caso, la Fuente de pago o la contratación de una 

Garantía de pago de la Deuda Pública u Obligación; y 
 
V. En caso de autorizaciones específicas, deberá 

establecerse su vigencia, en cuyo caso no podrá exceder 
el ejercicio fiscal siguiente. De no señalarse, la 
autorización se entenderá que sólo se podrá ejercer en el 
ejercicio fiscal en que fue aprobada. 

 
En el mismo contexto, la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas, establece en el inciso j) de la fracción III del artículo 59, que es 
facultad del Ayuntamiento, enviar a la Legislatura, para su autorización los 
proyectos de contratación de empréstitos, en los términos de su Ley de 
Ingresos y de la Ley de Austeridad Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

206 

 

Por lo tanto y en atención a las disposiciones anteriores, se observa 

que, el Ayuntamiento no ha cumplido con el procedimiento requerido ni ha 
radicado ante esta Soberanía Popular, solicitud para contratación de 

empréstito. 
 
Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico 

que prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del 
país y por ende, de esta Entidad Federativa, esta Soberanía Popular 

aprobó el presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las solicitudes 
que el Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 
buscando un equilibrio entre los porcentajes que le permitan tener 

capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de 
sus habitantes.  
 

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALERA ZACATECAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 
 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2023, la Hacienda Pública del 

Municipio de Calera, Zacatecas, percibirá ingresos prevenientes de los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 

organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 
aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 
leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las 

tasas, montos y tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2023, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$190’190,845.97 (CIENTO NOVENTA MILLONES CIENTO NOVENTA 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 97/100 M.N.), 
provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las 
cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 

materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se 
desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 

Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 
características propias del Municipio de Calera, Zacatecas. 
 Municipio de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas  Ingreso 

Estimado  Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

Total 190,190,845.97 

Ingresos y Otros Beneficios 190,190,845.97 

Ingresos de Gestión 44,770,750.72 

Impuestos 27,490,139.75 

Impuestos Sobre los Ingresos 17,349.45 

Sobre Juegos Permitidos 6,168.69 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 11,180.76 

Impuestos Sobre el Patrimonio 21,196,095.20 

Predial 21,196,095.20 
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Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 
5,671,695.10 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 5,671,695.10 

Accesorios de Impuestos 605,000.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas - 

Contribución de Mejoras no comprendidas en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Derechos 13,955,392.87 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 
3,127,485.34 

Plazas y Mercados 1,424,783.20 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 25,850.00 

Panteones 1,643,666.95 

Rastros y Servicios Conexos 3.00 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 33,182.19 

Derechos por Prestación de Servicios 10,405,298.08 

Rastros y Servicios Conexos 863,253.60 

Registro Civil 1,371,740.48 

Panteones 2.00 

Certificaciones y Legalizaciones 649,448.37 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 

Disposición Final  de Residuos Sólidos 
2,698,001.00 

Servicio Público de Alumbrado 1,500,000.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 465,034.02 

Desarrollo Urbano 58,535.14 

Licencias de Construcción 746,327.23 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 586,233.39 

Bebidas Alcohol Etílico - 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 672,173.93 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 399,411.75 

Padrón de Proveedores y Contratistas 61,101.33 

Protección Civil 166,886.12 
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Ecología y Medio Ambiente 167,149.72 

Agua Potable - 

Accesorios de Derechos - 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 422,609.45 

Permisos para festejos 269,466.81 

Permisos para cierre de calle 42,042.44 

Fierro de herrar 6,560.32 

Renovación de fierro de herrar 55,142.63 

Modificación de fierro de herrar 1,448.30 

Señal de sangre 1,750.00 

Anuncios y Propaganda 46,198.95 

Productos 69,278.92 

Productos 69,278.92 

Arrendamiento 44,126.80 

Uso de Bienes 12,551.12 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos 1.00 

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 12,600.00 

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 3,255,939.18 

Multas 388,714.45 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 

Otros Aprovechamientos 2,867,224.73 

Ingresos por festividad 1,616,744.47 

Indemnizaciones 1.00 

Reintegros 847,754.32 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 
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Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA 1.00 

Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta 22,127.46 

Construcción monumento ladrillo o concreto 7,909.80 

Construcción monumento cantera 1,286.61 

Construcción monumento de granito 2,996.00 

Construcción monumento mat. no esp 14,426.17 

Aportación de Beneficiarios 2.00 

Centro de Control Canino 8.00 

Seguridad Pública 21,521.52 

DIF MUNICIPAL 296,297.95 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal 115,040.08 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA 12,228.61 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 12,555.15 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos 156,474.11 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 36,148.43 

Otros - 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
- 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 
N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 

no empresariales y no financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 
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Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

135,420,094.25 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos distintos de Aportaciones 

135,420,094.25 

Participaciones 94,286,702.00 

Fondo Único 88,861,587.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF) 
3.00 

Fondo de Estabilización Financiera 2,775,112.00 

Impuesto sobre Nómina 2,650,000.00 

Aportaciones  41,133,390.25 

Convenios 2.00 

Convenios de Libre Disposición - 

Convenios Etiquetados 2.00 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición - 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios 1.00 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios 1.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 10,000,000.00 

Endeudamiento Interno 10,000,000.00 

Banca de Desarrollo 10,000,000.00 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado - 
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naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
II. Derechos: Las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 

el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 
como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, y 

 
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 

Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 

paramunicipal.  
 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 

preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 

privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
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Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables. 
 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 
acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 

Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
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Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC), del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
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realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se 
aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, así como a los 
valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
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se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 

Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 

administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 
 

Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
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Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 
para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la Ley citada. 

 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, las 
siguientes tasa y Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 

9.94%; 
 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados 
por monedas o fichas, aún y cuando permanezcan instalados a 
una distancia de 100 metros de lugares públicos oficiales, 

pagarán por cada aparato de videojuegos, futbolitos y similares, 
mensualmente, 2.1015 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en 
convenio correspondiente de pago; 

 

III. Juegos mecánicos en periodos fuera de la época de feria: 
 

De................................... 3.7926 

a..................................... 11.3323 
 

IV. Aparatos infantiles montables, por mes.................. 1.8174 
 

V. Básculas accionadas por monedas o fichas, por 

mes........................................................................ 1.8845 
 

VI. Por lo que se refiere a la instalación y operación de juegos 

mecánicos en vía pública, pagarán diariamente...... 1.6315 
 

VII. Billares; se estará de conformidad a lo siguiente: 
 

a) Anualmente, de una a tres mesas................... 17.1389 

b) Anualmente, de cuatro mesas en adelante...... 32.5638 
 

VIII. Rockolas, se estará de conformidad a lo siguiente: 
 

a) Anualmente, de una a tres rockolas................ 3.5573 

b) Anualmente, de cuatro en adelante................. 7.1150 
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Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, box, taurinos, 

deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y 
exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de 
admisión. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Artículo 25. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o 
unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 

anterior. 
 

Artículo 26. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que 
se generen por el boleto o cuota de entrada a las diversiones o 
espectáculos públicos, o bien, en eventos esporádicos podrán ser 

convenidos de 6.1908 a 12.7823 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

Artículo 27. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 
Queda a juicio del Ayuntamiento aplicar la tasa prevista en este 

artículo o en su caso expedir un permiso eventual que causará derecho a 

razón de 6.8526 a 13.7055 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, por día. 
 

Artículo 28. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 
Municipal, dentro de los siguientes términos: 

 
I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 

dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 

se hubiese causado, y 
 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 
cause el impuesto. 

 

Artículo 29. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
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I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su sello, el boletaje y el 
programa que corresponda a cada función, cuando menos un día 

antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales; 
 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 
la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 
IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 

Artículo 30. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en 

las mismas se exijan, y 
 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 

casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

Artículo 31. Los contribuyentes eventuales además están obligados a:  
 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la 
Tesorería Municipal cuando menos un día antes del inicio o 
conclusión de las mismas, y  

 
II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 

artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios.  

 
Artículo 32. En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la 

Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública.  

 
Artículo 33. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 
impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 

habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
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realicen espectáculos de los señalados en el artículo 24 de esta Ley, si no 

se da aviso de la celebración del contrato.  
 

Artículo 34. Están exentas de este impuesto las personas morales o 
unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 

destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 
Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 

requisitos:  
 
 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 
dicha exención;  

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 
o diversión pública por la que se solicita la exención, 

acreditándolo con:  
 

a) El contrato de arrendamiento o comodato del local en el cual 

se presentará el espectáculo o diversión pública, y  
 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la 
institución con el grupo, conjunto o artista para la 
presentación del espectáculo o diversión pública; 

 
III. Acreditar dentro del plazo de quince días naturales, y en caso de 

que su vencimiento fuera en día inhábil, se entenderá de que 

corresponde al siguiente día hábil de su vencimiento, la 
institución a que se refiere el presente artículo, que los recursos 

obtenidos por la realización del evento o espectáculo, han sido 
aplicados en beneficio de grupos sociales vulnerables o con 
necesidades económicas graves, proporcionando la 

documentación idónea. Si no se acredita en el plazo establecido 
lo señalado en esta fracción, se causará y pagará el impuesto que 
señala el artículo 26 de esta ley.  

 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la 

legislación electoral federal y local.  
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CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 35. Es Objeto de este Impuesto:  
 

I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos;  

 
II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
Artículo 36. Son Sujetos del Impuesto:  
 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
II. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 

III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios; 

 
V. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  
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VII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

VIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 

IX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 
Artículo 37. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 

III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 
IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial; 
 

V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 
VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 

VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto; 
 

VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 

X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
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obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 35 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 

XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
 

Artículo 38. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 

correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Artículo 39. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 40. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
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cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 41. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 

instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal para el Estado de Zacatecas.  
 
Artículo 42. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 43. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 

aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
I. PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 

I……................................................................
 0.0015 

II…….......................................................…….

 0.0028 
III……..............................………......................

 0.0048 
IV……..............................…..….......................

 0.0082 

V……..............................….............................
 0.0118 

VI……..............................…............................
 0.0194 

VII……..............................……........................

 0.0300 
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VII-I AGROINDUSTRIAL …………………………. 0.0321 

VII-II INDUSTRIAL ………………………………… 0.0377 
 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará en 
un tanto más con respecto al importe que les corresponda 
a las zonas II y III; una vez y media más con respecto al 

importe que le corresponda a las zonas IV y V; y dos veces 
más al importe que corresponda a las zonas VI, VII, VII-I Y 

VII-II 
 
c) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará en 

un tanto más con respecto al importe que le corresponda a 
las zonas II y III; una vez y media más con respecto al 
importe que le corresponda a las zonas IV y V; y dos veces 

más al importe que corresponda a las zonas VI y VII. 
 

II. POR CONSTRUCCIÓN:  
 

a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A…….......................................................

 0.0167 
Tipo B……..............................………...............

 0.0071 

Tipo C……..............................……..................
 0.0056 

Tipo D……..............................……..................

 0.0035 
 

b) Productos: 
Tipo A……..............................……...................

 0.0209 

Tipo B……..............................…......................
 0.0167 

Tipo C……..............................…......................

 0.0105 
Tipo D……...............................….....................

 0.0056 
 
 

ZONA I. La que cuente con la lotificación y algunas construcciones, 
con servicios próximos, periferia de la ciudad. 

 
ZONA II. Será la que cuente con uno de los servicios públicos básicos, 

agua potable, corriente eléctrica o drenaje, predominando las 

construcciones económicas de tipo C y D de uso habitacional. 
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ZONA III. Será la que cuente con dos de los servicios públicos básicos 
(agua potable, corriente eléctrica o drenaje) predominando las 

construcciones de tipo C y D de uso habitacional. 
 
ZONA IV. Será la que además de los servicios públicos, tenga vialidad 

a la población, predominando las construcciones de tipo C. 
 

ZONA V. Será la que además de los servicios públicos, tenga vialidad 
a la población, con banquetas, guarniciones, pavimento o empedrado, 
predominando las construcciones de tipo B y C. 

 
ZONA VI. Será la que además de los servicios públicos con pavimento, 

adoquín, líneas telefónicas y otras, y en las que el tipo de construcción es 

antiguo de buena calidad y modernas de clase regular. 
 

ZONA VII. Será similar a la anterior incluyendo el predominio mixto 
que será habitacional con comercio de mediana importancia y que las 
construcciones antiguas y modernas sean de buena calidad. 

 
ZONA VII-I. AGROINDUSTRIA. Será la que además de contar con 

todos los servicios públicos cuente con pavimento, adoquín, líneas 
telefónicas y otras, incluyendo el predominio mixto que será agroindustrial 
con comercio de importancia y que las construcciones en general se 

considerarán los predios que por su uso se encuentren dentro del giro 
económico del proceso de productos agrícolas y servicios para los mismos. 

 

ZONA VII- II. INDUSTRIAL. Será similar a la anterior incluyendo el 
predominio mixto que será industrial con comercio de importancia y que 

las construcciones sean construcciones especiales, tales como naves, 
instalaciones industriales, gasolineras o plantas, se considerarán los 
predios con uso de suelo industrial, y 

 
En los que se realicen actividades referentes a esta actividad 

económica, las cuales se encuentran dentro de la carta urbana, marcados 

como industriales, serán incluidos los predios con uso de suelo industrial, 
y en los que se realice actividades referentes a esta actividad económica, 

las cuales se encuentran dentro de la carta urbana, marcados como 
industrial, industrial ligera, industrial mediana y corredor industrial, 
urbano mixto de baja densidad, así como los predios con esta actividad 

dentro del municipio. 
Todos los predios no señalados serán clasificados según sus 

características conforme a lo mencionado anteriormente. 
 
Tratándose de construcciones especiales como naves, instalaciones 

industriales, gasolineras o plantas, se estará al valor que determine la 
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autoridad catastral, atendiendo a su uso, calidad, construcción, vialidad, 

equipamiento urbano y otros. 
 

Lo anterior, se sumará al valor asignado por la zona catastral al 
terreno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la Ley de Catastro. 

 
 

 

CLASIFICADOR DESCRIPCIÓN 

TIPO A 

La construcción con acabados de 
primera calidad y con las 

características siguientes: 
cimientos de mampostería con 
cadenas de concreto, muros de 

cuñón o block, techos de losa de 
concreto, aplanados de yeso, pisos 

de terrazo, mármol, vitropiso o 
similares. 

TIPO B 

La construcción que tenga 

acabados de buena calidad y que 
esté edificada con cimientos de 

mampostería, muros de tabique o 
block, aplanados de yeso, pintura 
vinílica, techos de losa de concreto 

o bóveda catalana y pisos de 
mosaico. 

TIPO C 

La construcción con acabados de 
regular calidad, cimientos de 
mampostería, muros de cuñón o 

adobe, aplanados de mezcla, 
pintura vinílica, techos de bóveda 

con vigas, pisos de mosaico o 
cemento pulido o pintado. 

TIPO D 

La construcción con acabados de 
mala calidad, edificada con 
cimientos de mampostería, muros 

de adobe, con o sin aplanados de 
mezcla, techos de terrado, lámina 
galvanizada o de asbesto y pisos de 

cemento 
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En caso de que alguna construcción contenga elemento de 2 o más 

tipos según las clasificaciones anteriores, la autoridad catastral 
determinara a que tipo corresponden, de acuerdo con el elemento 

predominante. 
 
 

 
 

 
 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 
urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 
UMA diaria 

1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea…………………………………………
 0.9661 

2. Sistema de Bombeo, por cada 
hectárea…..…………………………………….
 0.7078 

 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más por cada hectárea, $1.78 (un 
peso setenta y ocho centavos), y 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más por cada hectárea, $3.56 

(tres pesos cincuenta y seis centavos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total 
no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 
diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 

una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 
oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el 
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impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del 

uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 
construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 

 

Artículo 44. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  
 

Artículo 45. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero 
y febrero el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 

las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% 

adicional durante todo el año sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 
2023, dicho descuento aplicará únicamente en el predio donde vivan. Las 
bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se 

realice en los meses de enero y febrero y en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 

 
Artículo 46. Las manifestaciones o avisos de particulares, Notarios 
Públicos y Jueces por receptoría a que se refiere este título, deberán 
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hacerse en las formas legalmente autorizadas y con la exhibición de 

documentos o plazos que en las mismas se exijan. 
 

Se prohíbe a los notarios públicos autorizar en forma definitiva 
escrituras en que hagan constar contratos o resoluciones judiciales o 
administrativas cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria 

mientras no les sea exhibida constancia de no adeudos del impuesto 
predial. 

 
Artículo 47. Cuando en las manifestaciones o avisos no se expresen los 
datos o no se acompañen los documentos o plazos requeridos, la autoridad 

fiscal dará un plazo de quince días al contribuyente para que corrija la 
omisión que se contará a partir de la fecha en que el contribuyente sea 
notificado de requerimiento. 

 
Si transcurrido dicho plazo, no se expresan los datos o no se exhiben 

los documentos o planos omitidos, no se tomarán en cuenta las 
manifestaciones o avisos, sin perjuicio de aplicar las sanciones que 
procedan. 

 
Las manifestaciones o avisos respecto de contratos de promesa de 

venta con reserva de dominio, de compra-venta o cualquier otro que tenga 
por objeto la modificación de la propiedad inmobiliaria, o resoluciones 
administrativas o judiciales con el mismo fin, deberán presentarse, para 

efectos del impuesto predial, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la celebración del contrato de la autorización de la escritura pública 
correspondiente de la resolución administrativa o judicial. 

 
Artículo 48. Las autoridades y dependencias en materia de desarrollo 

urbano comunicarán a la Tesorería Municipal, las fechas de terminación 
de fraccionamientos o la fecha en que éstos se ocupen aunque no estén 
terminados, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se den 

tales supuestos. 
 
Artículo 49. Los sujetos de este impuesto están obligados a manifestar a 

la Tesorería Municipal, sus cambios de domicilio, y en el caso de que no lo 
hagan, las notificaciones relacionadas con actos o proveídos en materia del 

impuesto predial, causarán sus efectos en el domicilio registrado. 
 
 

 
CAPÍTULO III 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

 

Sección Única 
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Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

ARTÍCULO 50. Complementariamente a lo establecido por el artículo 28 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, es objeto del 
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, la transmisión del dominio, de 
la propiedad o de los derechos de copropiedad sobre bienes inmuebles, por 

cualquier hecho, acto o contrato, ya sea que comprendan el suelo, o el 
suelo y las construcciones adheridas a él, incluyendo los accesorios y las 
instalaciones especiales que pertenezcan al inmueble, siempre que se 

ubique en el territorio del Municipio. 
 

ARTÍCULO 51. Además de lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, están obligados al pago del 
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles establecido en esta Ley, las 

personas físicas y morales que, como resultado de cualquiera de los actos 
jurídicos a que se refiere el artículo 29 de Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, adquieran el dominio, derechos de propiedad, 
copropiedad o cualquier derecho real sobre bienes inmuebles. 

 

ARTÍCULO 52. Tratándose del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles, para el Ejercicio Fiscal 2023, en lugar de la base gravable y 
tasa establecida en los artículos 31 y 32 de la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, se aplicarán las siguientes disposiciones: 
 

 
I. Será base gravable de este impuesto, el valor que resulta más 

alto entre los siguientes: 

 
a) El declarado por las partes; 

 

b) El valor que arroje el avalúo catastral del bien inmueble 
emitido por la Dirección de Catastro y Registro Público, o 

 
c) El consignado en avalúo bancario practicado por 

instituciones de crédito autorizadas por la Ley, o bien por 

corredores públicos, y será a costa del contribuyente. Este 
avalúo no podrá tener antigüedad mayor de 3 meses 

inmediatamente anteriores a la fecha en que se presente. 
 

En tratándose de la primera enajenación de parcelas sobre 

las que se hubiere adoptado el dominio pleno, por el avalúo 
practicado en los términos de la Ley Agraria.  
 

 
II. El Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, se causará 

y pagará aplicando la siguiente tarifa: 
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TARIFA 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija 

Tasa Marginal 
sobre 

Excedente 
Límite Inferior 

$             0.01 $   373,658.01 $            0.00 2.00% 

$  373,658.01 $   622,763.00 $     9,341.45 2.05% 

$  622,763.01 $1’245, 525.00 $    15,743.45 2.10% 

$1’245,525.01 $1’868,290.00 $    32,122.09 2.15% 

$1’868,290.01 $2’491,050.00 $    48,874.47 2.20% 

$2’491,050.01 $3’113,815.00 $    66,000.37 2.30% 

$3’113,815.01 $3’736,575.00 $    83,936.00 2.40% 

$3’736,575.01 En adelante $  102,618.80 2.50% 

 
A la base gravable de este Impuesto se le disminuirá el límite Inferior 

que corresponda, y a la diferencia excedente del límite inferior, se le 
aplicará la tasa marginal, al resultado se le sumará la cuota fija que 
corresponda y dará como resultado la cantidad a pagar. 

 
Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 33 de la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 
 

ARTÍCULO 53. Además de lo dispuesto por el artículo 29, de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, se entiende por adquisición, 
la que se derive de: 
 

I. La división de la copropiedad y la disolución de la sociedad 
conyugal, por la parte que se adquiera en demasía del por ciento 

que le corresponda al copropietario o cónyuge; 
 

II. La donación que a título de propiedad otorgue la Federación, el 

Estado y el Municipio a particulares, y 
 

III. Cualquier otro hecho, acto, resolución o contrato por medio de 

los cuales haya transmisión o adquisición de dominio de bienes 
inmuebles o derechos constituidos sobre los mismos. 
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ARTÍCULO 54. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en caso de no verificarse el 
pago dentro de los plazos que se señalan, se deberán pagar los recargos 

correspondientes y se deberá sancionar la infracción, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 

 
ARTÍCULO 55. Para los efectos de este impuesto, son responsables 

solidarios de su entero, los notarios públicos o quienes hagan sus veces, 
respecto de los actos o contratos en que intervengan y que resulten 
gravados con este impuesto. 

ARTÍCULO 56. Los bienes materia del hecho, acto o contrato gravado con 
este impuesto, quedarán preferentemente afectos al pago del mismo. 

 

ARTÍCULO 57. Para los efectos de este impuesto estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de la Entidad Federativa o el 

Municipio, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

 
Asimismo, queda exenta la adquisición de inmuebles que hagan los 

arrendatarios financieros al ejercer la opción de compra en los términos 
del contrato de arrendamiento financiero, hasta por un monto máximo de 
400.0000 Unidades de Medida y Actualización diaria. 

 
ARTÍCULO 58. A las personas físicas o morales, que dentro del territorio 
del municipio de Calera de Víctor Rosales, inicien operaciones o hagan 

ampliaciones de las ya existentes durante el año 2023, se les podrá aplicar 
un subsidio equivalente al 20% del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 

Inmuebles, el cual se deberá solicitar de manera previa al pago del referido 
impuesto, respecto del inmueble que adquieran con motivo del inicio de 
operaciones o ampliación, conforme a los requisitos que se establecen en el 

presente artículo. 
 

Se entenderá por inicio de operaciones, el momento en que la 

empresa presente el aviso de alta ante el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Se entenderá por ampliación, el conjunto de operaciones a través de 

las cuales una empresa adquiere, arrenda u obtenga en comodato un 

inmueble para el establecimiento de una nueva oficina, planta productiva 
o sucursal, lo que genere como consecuencia, la creación de al menos 10 

nuevos empleos directos y permanentes en el Municipio. 
 

Asimismo, como estímulo al fomento de la actividad económica, se 

podrá otorgar un subsidio equivalente al importe de los derechos por 
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otorgamiento de licencias de construcción, alineamiento, compatibilidad 

urbanística, subdivisiones, fusiones y relotificación, que se lleven a cabo 
en el año 2023, para los fines previstos en el presente artículo, el cual se 

deberá solicitar de manera previa al pago del referido impuesto. 
 

Los incentivos fiscales señalados en el presente artículo, se limitarán 

al inmueble en el cual se instalen las oficinas y/o planta productiva del 
contribuyente, por tanto, se excluyen todos aquellos inmuebles con uso de 

suelo habitacional en cualquiera de sus modalidades. 
 

La fusión, escisión y el cambio de denominación o razón social, no 

constituirá un acto de nueva creación o ampliación de empresas, para los 
efectos de lo previsto en el presente artículo, por lo que no le serán 
aplicables los estímulos fiscales señalados en el mismo. 

 
ARTÍCULO 59. Los subsidios de que trata el artículo anterior, se aplicarán 

a las empresas que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

I. Tratándose del inicio de operaciones: 

 
a) Solicitud por escrito; 

 
b) Identificación oficial del solicitante o representante legal de 

la Empresa; 

 
c) Documento en original y copia simple para su cotejo, que 

acredite la personalidad del solicitante con respecto a la 

empresa que presenta la promoción; 
 

d) En el caso de personas morales, original y copia para su 
cotejo del acta constitutiva de la sociedad expedida por 
fedatario público que evidencie que se constituyeron en el 

año 2023; 
 
e) Original y copia del aviso de alta ante el Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público efectuado durante el año 2023; 

 
f) Documento público y copia del mismo que acredite la 

adquisición del inmueble, o en su caso, del contrato de 

arrendamiento o comodato del mismo, objeto de los 
estímulos fiscales durante el año 2023; 

 
g) Carta compromiso de que generarán al menos 10 nuevos 

empleos directos, dentro del período de seis meses 

posteriores al inicio de operaciones los cuales deberán 
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permanecer por al menos doce meses siguientes a su 

contratación, y 
h) Breve descripción del proyecto a desarrollar que incluya 

planos estructurales. 
 

II. Tratándose de Ampliaciones: 
 

a) Solicitud por escrito; 

 
b) Identificación oficial del solicitante o representante legal de 

la empresa; 
 
c) Documento en original y copia simple para su cotejo, que 

acredite la personalidad del solicitante con respecto a la 
empresa que presenta la promoción; 

 
d) Original y copia del aviso de apertura o establecimiento ante 

el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, cuando se establezca una nueva 
oficina, planta productiva o sucursal en un domicilio 
distinto al que se encuentra ya establecido; 

 
e) Documento público y copia del mismo que acredite, en su 

caso, la adquisición del inmueble, o del contrato de 
arrendamiento o comodato de los bienes objeto de los 
estímulos fiscales durante el año 2023; 

 
f) Carta compromiso de que generarán al menos 10 nuevos 

empleos directos, dentro del período de seis meses 
posteriores al inicio de operaciones los cuales deberán 
permanecer por al menos doce meses siguientes a su 

contratación, y 
 
g) Breve descripción del proyecto a desarrollar que incluya 

planos estructurales. 
 

La Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, tendrá la facultad de 
verificar la información y documentación proporcionada por el 
contribuyente, por lo que si llegare a comprobar fehacientemente que no 

cumplió con los requisitos señalados, el contribuyente perderá el derecho a 
los estímulos fiscales que le hayan sido otorgados y deberá efectuar el pago 
actualizado de las contribuciones que dejó de pagar y los accesorios 

correspondientes, dentro de los quince días hábiles siguientes a que reciba 
la notificación del incumplimiento. 
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La generación de los 10 empleos referidos se comprobará con los 

avisos de alta de los trabajadores y las cédulas de determinación de las 
cuotas obrero-patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, o a 

través de las constancias que emite el Sistema Único de 
Autodeterminación de cuotas del propio Instituto. 
 

No se otorgarán los beneficios señalados en este artículo, respecto a 
los inmuebles que de acuerdo a las disposiciones fiscales federales, deben 

formar o formen parte de los inventarios de la empresa o persona física. 
 

Los contribuyentes que hayan sido beneficiados por lo dispuesto en 

este artículo, perderán dicho beneficio si tales bienes inmuebles son 
enajenados dentro de los tres años siguientes a la fecha de otorgamiento 
del subsidio y deberán efectuar el pago de las contribuciones que dejaron 

de pagar por motivo del beneficio otorgado, más los accesorios 
correspondientes, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de 

enajenación de los mismos. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 60. Tratándose de aquellos que hagan uso o goce del suelo 
propiedad del Municipio o área pública, estarán sujetos al pago de las 
siguientes contribuciones, en Unidad de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán, semanalmente, derecho de plaza de acuerdo a 

lo siguiente: 
 

a) Puestos fijos locales.......................................... 1.0498 
b) Puestos fijos foráneos………………………….…… 2.2115 
c) Puestos semifijos locales………..…… de 2.1947 a 4.1804 

d) Puestos semifijos foráneos………..… de 3.3365 a 5.6201 
 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrará por metro cuadrado, diariamente............... 0.6740 
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III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana por 

metro cuadrado...................................................... 0.1615 
 

IV. Comercio ambulante esporádico sobre la Plaza Principal y el 
primer cuadro de la ciudad, pagarán diariamente por metro 
cuadrado................................................................ 1.3132 

 
V. Comercio ambulante esporádico en las demás calles de la 

cabecera municipal, pagarán diariamente por metro 
cuadrado................................................................ 0.3082 
 

Artículo 61. Para el caso de los mercados municipales, la concesión se 
deberá pagar por mes, 7.4246 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria; por semana, lo proporcional a la cuota anterior. 

 
El H. Ayuntamiento podrá celebrar convenios en los que se 

establezcan estímulos fiscales y subsidios en materia de rentas o 
concesiones. 
 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 62. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día, 0.5451 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 
 

 
 
 

 
 

 
Sección Tercera 

Panteones 

 
Artículo 63. Los derechos por uso de Panteones se pagarán conforme a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 
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I. Terreno...................................................................

 47.7810 
 

II. Terreno excavado....................................................
 70.1717 

 

III. Gaveta doble, incluyendo terreno............................
 155.9408 

 
IV. Gaveta sencilla, incluyendo terreno…………………..

 91.0153 

 
En el pago de los derechos, a solicitud expresa de personas que sean 

notoriamente de escasos recursos, se podrán realizar descuentos de hasta 

el 100%, autorizado por las autoridades fiscales municipales y sustentado 
en un estudio socioeconómico elaborado por el área correspondiente. 

 
 
 

Sección Cuarta 
Rastro 

 
Artículo 64. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 

cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor……………………............................................ 0.9487 

 
II. Ovicaprino……………..........................................…. 0.6002 

 

III. Porcino………………………....................................... 0.3789 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados, será por cuenta 
de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
 

 
Artículo 65. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
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de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas; lo percibirá el Municipio de Calera, Zacatecas, en relación al 
metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 

para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 
que se instalen en la vía pública.  
 

 
Artículo 66. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dirección de Obras Públicas 

Municipales.  
 
 

Artículo 67. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con lo siguiente: 

 
 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 0.1467 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal……............…....... 0.0290 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza..… 8.0770 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza………........................... 8.0770 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 68. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán de la siguiente manera: 
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UMA diaria 

I. El uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de 
ganado, por cabeza: 

 
a) Vacuno........................................................... 1.9693 
b) Ovicaprino...................................................... 1.0924 

c) Porcino........................................................... 1.0924 
d) Equino............................................................ 1.8711 

e) Asnal.............................................................. 2.3442 
f) Aves de corral................................................. 0.2871 
g) Búfalo………..……………………………….……….. 3.1508 

 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo......................................................................... 0.0104 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, 
por cada cabeza: 

 

a) Vacuno........................................................... 3.8409 
b) Ovicaprino...................................................... 2.6795 

c) Porcino........................................................... 3.6162 
d) Equino............................................................ 3.6162 
e) Asnal.............................................................. 3.8409 

f) Aves de corral................................................. 0.0891 
g) Búfalo…………………………….…...…………….… 3.1477 

 

IV. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por 
unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras............... 1.2567 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras................ 0.4708 

c) Porcino, incluyendo vísceras........................... 0.4708 
d) Aves de corral................................................. 0.7501 
e) Equino............................................................ 1.2567 

f) Asnal.............................................................. 0.7501 
g) Búfalo ………………….…………………………...... 1.8851 

 
V. Cuando la transportación foránea de carne a los expendios y por 

unidad que se solicite deba realizarse a una distancia mayor a 

un radio de 3 km. de la cabecera municipal, se cobrará por cada 
kilómetro adicional................................................. 0.5498 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor……………………...................…. 3.4757 
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b) Ganado menor……………………….................... 2.2924 

 
VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga 

de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando exhiban 
el sello del rastro de origen. 

 

VIII. Carga de canal por animal 
 

a) Vacuno........................................................... 0.4708 
b) Ovicaprino...................................................... 0.2354 
c) Porcino........................................................... 0.2354 

d) Equino............................................................ 0.4708 
e) Asnal.............................................................. 0.4708 
f) Aves de corral................................................. 0.0892 

g) Búfalo…………………………………..……………… 0.7063 
 

IX. Por el uso de las instalaciones del rastro para la limpia de vísceras 
0.9938 unidad de medida y actualización. 

 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 69. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 
manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

UMA diaria 
II. Expedición de actas de nacimiento......................... 1.1418 

 
III. Expedición de actas de nacimiento foráneas……….. 3.2087 

 

IV. Expedición de actas de defunción........................... 1.1418 
 

V. Expedición de actas de matrimonio......................... 1.1418 
 

VI. Solicitud de matrimonio…………….......................... 4.6039 
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VII. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 6.9238 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal........................................ 32.6839 
 
VIII. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas 

por, adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte, y cualquier otro acto diverso, pero relativo al estado civil 

de las personas; igualmente la inscripción de actos verificados 
fuera de este Estado y que tengan sus efectos dentro de la 

jurisdicción municipal, por acta............................. 1.3996 
 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

IX. Anotación marginal…………………..........…............. 0.6997 
 

X. Asentamiento de actas de defunción….................... 0.5892 

 
XI. Por trámite relativo a juicios administrativos de rectificación de 

actas de registro civil.............................................. 4.7560 

 
XII. Corrección de datos por error en actas.................... 3.7789 

 
XIII. Pláticas Prenupciales…………..……........….............. 1.3320 

 

XIV. Inscripción de actas del registro civil celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 2.3551 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Diaria. No se pagará este derecho en el caso de 

registro de nacimiento. 
 

Artículo 70. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.5315 

 
II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.5315 
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III. Celebración de diligencia de ratificación en la oficialía del Registro 

Civil…………………………..…………………….. 9.4184 
 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………………… 3.5315 
 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.5315 

 
No causará derecho por matrimonios derivados de las campañas de 

regularización de estado civil que realice el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia DIF.  

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 

 
Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 
Artículo 71. Los derechos por pago de servicios de panteones, se causarán 

de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 

I. La limpia a cementerios de las comunidades........... 8.9957 
 

II. Por Inhumacion…..…………………………………..…… 4.6108 

 
III. Por Exhumaciones:  

 

a) Con Gaveta…………………………………………….. 5.6108 
b) Fosa en Tierra…………………………………………. 7.0202 
c) En comunidad rural…………………………………. 1.0000 

 
IV. Movimiento de lapida…………………………………..… 11.5500 

 

V. Por reinhumaciones……………………………………….. 10.0000  

 
VI. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad............................................................  0.8197 
 

VII. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, 
estará exenta. 

 

VIII. Traslados: 
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a) Dentro del Municipio………………………………… 4.0000 

b) Fuera del Municipio…………………………………. 6.0000 
 

IX. Los costos anteriores, serán válidos en horas hábiles; fuera de ellas, 
se aplicarán pagos adicionales por tiempo extra, hasta 
por.......................................................................... 3.9050 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en el presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 72. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la 

siguiente manera: 
 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 
Buen Gobierno ……………………………………………. 2.2398 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo…................................................................ 6.7352 

 
III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 

carta de recomendación o de residencia, 

etcétera.................................................................. 4.2094 
 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver…………….…............................................... 8.4191 

 

V. Certificación por traslado de cadáveres................... 4.4298 
 

VI. De documentos de archivos municipales................. 1.3784 

 
VII. Constancia de inscripción, expedición de certificado de no adeudo de 

impuesto predial.................................... 1.3784 
 

VIII. De documentos de archivos municipales como constancias de 

inscripción en archivos fiscales y 
catastrales…........................................ de 0.8837 a 2.5256 
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IX. Expedición de certificado o dictamen por parte de la unidad de 

protección civil....................................................... 8.4779 
 

X. Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de 
protección civil con objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia u otra verificación e investigación 

domiciliaria de trabajo social en materia 
familiar.................................................................. 3.3575 

 
XI. Certificación de no adeudo al Municipio: 

 

a) Si presenta documento.................................... 3.6712 
 
b) Si no presenta documento............................... 5.1397 

 
c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de 

ingresos.......................................................... 0.8811 
 
d) Reexpedición de recibo de ingresos, que no causa efectos 

fiscales............................................................ 4.4056 
 

XII. Verificación de certificación o dictamen por parte del departamento 
de Ecología y Medio Ambiente será: 

 

a) Estéticas......................................................... 3.2380 
 
b) Talleres mecánicos...................... de 4.0475 a 9.7145 

 
c) Tintorerías.................................................. 16.1908 

 
d) Lavanderías..................................... de 4.8537 a 9.7135 
 

e) Salón de fiestas infantiles............................... 3.2380 
 
f) Empresas de alto impacto y riesgo 

ambiental,……………….…….… de 15.2729 a 37.3002 
 

g) Otros.............................................................. 15.4226 
 

 

XIII. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 2.8268 
 

XIV. Constancia de soltería............................................ 3.7789 
 

XV. Constancia de Concubinato……………………………… 3.7789 
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XVI. Constancia de no registro, excepto de registro de nacimiento 
…………………………...............................................  3.7789 

 
XVII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio………………………………………………………... 2.9399 

 
XVIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 

a) Predios urbanos.............................................. 2.9399 

b) Predios rústicos.............................................. 2.9399 
 
XIX. Certificación de clave catastral............................... 2.9399 

 
XX. Copia simple de cualquier documento por hoja....... 0.0137 

 
XXI. Impresión fotográfica por hoja……………………….… 0.0825 
 

La expedición de documentos tales como, constancias de escasos 
recursos económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la 

obtención de empleo, beca o pensión, estarán exentas del pago de 
derechos.  
 

Artículo 73. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 6.0312 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

 
Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 74. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 

en las zonas V, VI y VII así como en las comprendidas en la zona centro de 
la ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 15% del importe del 
impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 

su propiedad.  
 

I. Por el servicio de barrido manual de recolección de basura en 
eventos especiales que lo soliciten, el costo será de acuerdo al 
análisis que se maneje por la Dirección de Servicios Generales y 
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la Tesorería Municipal, en su caso, se estará a lo que prevenga la 

presente Ley. 
 

El servicio de limpia en los tianguis, cuando éste sea 
prestado por el Ayuntamiento, causará derechos a razón de 
0.0441 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
II. Por limpia de maleza y residuos sólidos en lotes baldíos urbanos 

se cobrará: 
UMA diaria 

a) Hasta 200 m2……………………......................... 8.0167 

b) De 200 m2 a 500 m2………………..................... 16.0330 
c) De 500 m2 en adelante…………....................... 32.0798 
 

Por los servicios de transporte y recolección de residuos sólidos en las 
zonas industriales, hoteles, hospitales, clínicas, centros comerciales, 

planteles educativos y otros, se pagará por visita 3.3909 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria; otros servicios, se pactarán por convenio, 
a través de la Dirección de Obras y Servicios Públicos y la Tesorería 

Municipal. 
 

Artículo 75. Por hacer uso del relleno sanitario o sitios de confinamiento 
final de residuos sólidos administrados por el Ayuntamiento: 
 

I.  Empresas y particulares considerados como grandes 
generadores y que depositen desechos urbanos, comerciales, de 
servicios y otros permitidos, pagarán 6.4417 veces la Unidad de 

Media y Actualización diaria, por tonelada, y  
 

II. Empresas y particulares considerados como pequeños 
generadores y que depositen desechos urbanos, comerciales, de 
servicios y otros permitidos, pagarán 2.6691 veces la Unidad de 

Media y Actualización diaria, por tonelada. 
 

III. Se cobrará a particulares dependiendo del peso en kilogramos o 

fracción del mismo, como sigue: 
 

a) De 1kg a 250k……………………..…………..…… 0.6673 
b) De 251kg hasta 500kg……………………………. 1.3346 
c) De 501kg a 1000kg………………………………… 2.0019 

 
 

 
Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 
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Artículo 76. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes disposiciones: 
 

I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 
III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 
VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 
VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
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derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 

del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la Tesorería 
Municipal la modalidad de pago de su elección, conforme a lo dispuesto en 

este artículo, dentro del mes de enero, en la forma oficial aprobada por la 
propia Tesorería Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la 
opción de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será aplicable 
por todo el ejercicio fiscal. 

 
 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 77. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida y 

Actualización diaria:  
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2……………………….……….…….… 7.0893 

 
b) De 201 a 400 m2……......................................8.1467 
 

c) De 401 a 600 m2…………………………….…….. 13.5698 
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d) De 601 a 1,000 m2…………...…..…………….…. 22.6209 
 

 
Por una superficie mayor de 1,000 metros cuadrados se le 

aplicará la tarifa anterior, más por cada metro excedente se 

pagará 0.0128 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 7.6134 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........... 15.2194 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has......... 27.6062 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has......... 45.9569 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 57.2826 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 91.9120 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 140.9386 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 155.4532 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has...... 166.3678 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente.................................. 3.3380 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 15.8283 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 22.8564 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 46.0898 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 70.3675 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........

 110.2998 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........
 147.0912 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 175.1570 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........

 220.5921 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......

 264.9627 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente……............................ 5.3620 

 
c) Terreno Accidentado: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has................................... 30.7942 
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2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 66.5726 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...........
 102.8929 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........
 180.1663 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........

 212.8010 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........

 289.5108 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 405.3169 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........
 431.1217 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......

 437.5613 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…………...................... 8.5450 
 

Cuando el levantamiento topográfico que se solicite deba realizarse a 

una distancia mayor a un radio de 10 km., de la cabecera municipal, se 
cobrará por cada kilómetro adicional, 0.2748 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se 

refiere esta fracción se cobrará en base a los metros cuadrados de acuerdo 
a lo siguiente: 

 

1. 1:100 a 1:5000........................................ 23.5739 
2. 1:5001 a 1:10000.................................... 29.5570 

3. 1:10001 en adelante............................... 53.8832 
 

III. Avalúos: 

 
a) Tratándose de terrenos urbanos cuyo valor no exceda de 2.5 

veces la Unidad de Medida y Actualización 

anual.............................................................. 8.8111 
 

b) Tratándose de terrenos cuyo valor se encuentra entre los 2.6 
y 7 veces la Unidad de Medida y Actualización 
anual.............................................................. 14.6856 

 
c) Tratándose de terrenos rústicos cuyo valor no exceda de 4 

veces la Unidad de Medida y Actualización 
anual.............................................................. 8.8112 
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d) Tratándose de terrenos rústicos cuyo valor se encuentre 4 y 

8 veces la Unidad de Medida y Actualización 
anual.............................................................. 14.4638 

 
e) Tratándose de predio con construcción cuyo valor no exceda 

al equivalente a 7 veces la Unidad de Medida y Actualización 

anual.............................................................. 11.7482 
 

f) Tratándose de predio con construcción cuyo valor se 
encuentre entre 7 y 14 veces la Unidad de Medida y 
Actualización anual......................................... 20.5597 

 
g) Para avalúos cuyo monto rebase lo previsto en los incisos 

anteriores se aplicará la tarifa adicional de 15 al millar al 

monto excedente. 
 

IV. Para el caso de reconocimiento de avalúos cuya vigencia haya 
caducado conforme a lo establecido en la Ley de Catastro del 
Estado, se aplicarán los siguientes porcentajes sobre el importe 

pagado como derecho: 
 

a) Durante el mes siguiente a la fecha de 
caducidad....................................................... 30.30% 

 

b) Para el segundo mes....................................... 61.23% 
 
c) Para el tercer mes........................................... 89.87% 

 
V. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado................................................................. 4.4328 

 

VI. Autorización de alineamientos................................ 2.9389 
 

VII. Constancia de servicios con los que cuenta el predio: 

 
a) De servicios urbanos con los que se cuenta una 

construcción o predio.................................. 4.4056 
 
b) De seguridad estructural de una construcción... 4.4056 

 
c) De autoconstrucción....................................... 4.4056 

 
d) De no afectación urbanística a una construcción o 

predio............................................................. 2.9397 
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e) De compatibilidad urbanística... de 4.4056 a 14.6856 

 
El derecho por este concepto se calculará atendiendo al 

número de metros cuadrados de superficie y al tipo de predio, ya 
sea habitacional, comercial o industrial; 
 

f) Constancia de consulta y ubicación de 
predios............................................................ 2.9370 

 
g) Otras constancias........................................... 4.4056 

 

VIII. Autorización de divisiones y fusiones de predios de 75 m2 hasta 
400 m2................................................................... 4.4328 

 

IX. Autorización de relotificaciones............................... 6.3819 
 

X. Expedición de carta de alineamiento....................... 5.8799 
 

XI. Expedición de número oficial.................................. 5.8799 

 
XII. Asignación de cédula y/o clave catastral................. 0.7340 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 

Artículo 78. Los servicios que se presten por concepto de:  
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos se 
cobrará de conformidad a la siguiente clasificación: 

UMA diaria 
a) Menos de 75, por m2…....…….………………..…. 4.2733 
 

b) De 75 a 200, por m2……….....………………….... 4.4053 
 

c) De 201 a 400, por m2………...…….……...……… 0.0072 
 
d) De 401 a 999.99, por m2…………………..……… 0.0108 

 
Los servicios que presten sobre predios menores a 75 

metros cuadrados, deberán cumplir con lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 243 del Código Urbano del Estado de 
Zacatecas; 
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II. Dictámenes sobre: 

 
a) Uso de suelo, considerando superficie de terreno: 

 
1. De 1 a 1,000 m2.………..........……………… 3.6712 
2. De 1,001 a 3,000 m2……..................……. 7.3427 

3. De 3,001 a 6,000 m2………...................... 18.3569 
4. De 6,001 a 10,000 m2……........................ 25.6929 

5. De 10,001 a 20,000 m2……...................... 33.0430 
6. De 20,001 m2 en adelante ……................ 44.0567 

 

Mobiliario urbano e infraestructura, por 
objeto……………………………………………….... 1.0939 
 

b) Aforos:  
 

1. De 1 a 200 m2 de construcción..…........... 2.5696 
2. De 201 a 400 m2 de construcción…...........3.3042 
3. De 401 a 600 m2 de construcción…......... 4.0384 

4. De 601 m2 de construcción en adelante... 5.5071 
 

III. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar subdividir o fusionar terrenos tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
a) Residenciales, por m2 

UMA diaria 

1. Menor de una 1-00-00 Ha, por m2…........ 0.0251 
2. De 1-00-01 has en adelante, por m2........ 0.0335 

3. De 5-00-01 has en adelante, por m2…….. 0.0418 
 

b) Medio:  

 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por m2................. 0.0100 
2. De 1-00-01 Has. a 5-00-00, por m2….….. 0.1289 

3. De 5-00-01 has en adelante, por m2.……. 0.2343 
 

c) De interés social:  
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por m2................. 0.0102 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por m2........ 0.0126 
 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por m2..... 0.0234 
 

d) Popular.  
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1. De 1-00-00 Has, por m2 ……….…………… 0.0097 

2. De 1-00-01 Has a 5-00-00 Has, por m2… 0.0102 
3. De 5-00-01 Has en adelante, por m2........ 0.0124 

 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente.  
 

IV. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar subdividir o fusionar terrenos tipo 
ESPECIALES. 

UMA diaria 
a) Campestres por m2........................................... 0.0522 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2… 0.0625 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2……… 0.0625 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas 
gavetas…………………………………………………. 0.1792 

e) Industrial, por m2............................................ 0.0442 

 
V. Autorización de división, lotificación hasta de 10 predios o fusión 

de lotes urbanos, por m2.  
 

a) Menores de 200 m2……................................... 0.0768 

b) De 201 a 400 m2……………....………........…….. 0.0803 
c) De 401 a 600 m2………...…….….....………........ 0.0836 
d) De 601 a 800 m2……………………………………. 0.0870 

e) De 801 a 1000 m2………………...........……….... 0.0904 
f) De 1001 m2 en adelante…………………………… 0.0328 

 
Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se 

refieren las fracciones anteriores, los solicitantes deberán 

acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial.  
 
Cuando las obras señaladas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo como si se tratare de una inicial.  
 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que 

pertenezcan.  
 

VI. Realización de peritajes:  
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a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de la 

vivienda……………..……………………..…………. 13.4707 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles…………………………………………….. 16.7358 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos:…………………………………………….… 13.4707 

 
VII. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal: …………………….…………………………… 5.6540 
 

VIII. Expedición de constancia de uso de suelo............... 6.0769 

 
IX. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 

construcción:......................................................... 0.1587 
 

 
 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 
 

Artículo 79. Es objeto de este derecho, la expedición de licencias por los 
siguientes conceptos y se cubrirán en cuotas al millar, tasas y Unidades de 
Medida y Actualización diaria de la siguiente forma: 

 
I. Por licencia de ampliaciones y construcciones de vivienda se 

cobrará por metro cuadrado de construcción de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

a) Fraccionamiento habitacional densidad muy baja, baja y 
fraccionamiento campestre.............................. 0.3054 

 

b) Fraccionamiento densidad media..................... 0.2748 
 
c) Fraccionamiento habitacional densidades media alta, alta y 

poblado típico ejidal........................................ 0.0762 
 

d) Colonias que sea atendidas por organismos encargados de 
la regularización de la tierra............................ 0.0037 

 

II. Por licencias de construcciones de obras tipo comercial y de 
servicio, se cobrará por metro cuadrado de 

construcción.......................................................... 0.3816 
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III. Por la licencia de ampliaciones y construcciones de obras de tipo 

industrial, se cobrará por metro cuadrado de superficie según la 
tabla siguiente: 

 
a) De 1 a 500 m2................................................. 0.1983 
 

b) De 501 a 2000 m2........................................... 0.1525 
 

c) De 2001 m2 a más........................................... 0.1066 
 
IV. Por obras complementarias exteriores como estacionamientos, 

plazoleta, patio de maniobras, obras de ornatos, se cobrará un 
25% del costo según las tarifas de la fracción II y III de este 
artículo; 

 
V. Por prórroga de licencia de construcción se cobrará el 25% del 

costo original de la licencia; 
 
VI. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera.............. 6.9503 
 

VII. Licencias para la instalación de antenas de telecomunicación, 
mástiles y bases 481.1020, más los derechos que se causen por 
las obras complementarias en su instalación a razón de 5 al 

millar aplicable al costo por metro cuadrado de construcción, de 
conformidad con el valor determinado en el análisis de costos de 
la Dirección de Obras Públicas Municipales, más un pago anual 

de 20.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

VIII. Por modificaciones y adecuaciones de proyectos..... 5.8106 
 

IX. Por permiso de instalación de mobiliario urbano en la vía pública 

por caseta telefónica se cobrarán............................ 4.5818 
 
X. Licencia para demoler cualquier construcción........ 3.0543 

 
XI. Movimientos de materiales y/o escombro, por metro 

cúbico.................................................................... 1.8118 
 

XII. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además 

de cubrir la excavación y cubrir el pavimento, por metro 
lineal...................................................................... 0.1354 

 
XIII. Prórroga de licencia, por mes.................................. 2.3290 

 

XIV. Construcción de monumentos en panteones, de: 
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a) Ladrillo o cemento........................................... 1.3767 
b) Cantera........................................................... 2.2460 

c) Granito........................................................... 3.6229 
d) Material no específico...................................... 5.8694 
e) Capillas........................................................... 15.5938 

f) Estructura metálica o barandal….……………… 3.1179 
g) Mausoleo en 2 terrenos o más......………………. 50.5100 

 
XV. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas está exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

 

XVI. Por permiso para instalación de líneas de infraestructura e 
instalación de postes aprovechando la vía pública, 0.5292 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria, por metro lineal; 
debiendo cubrir un derecho anual por la ocupación y 
aprovechamiento de la vía pública por motivo de uso por líneas 

de infraestructura, a razón de 0.0197 veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria; 

 
XVII. Las personas físicas y morales que ejecuten alguna obra y por 

ello se destruya la banqueta, pavimento o camellón estarán 

obligadas a efectuar su reparación la cual se realizará utilizando 
el mismo acabado y tipo de material con el que estaba 
construido. En caso de que no se haga o se cumpla con las 

especificaciones técnicas del Municipio, éste lo hará por cuenta 
del contribuyente quien estará obligado al costo de la reparación 

y una cantidad adicional según la siguiente tabla: 
 

a) Por banqueta, por m2….……..…....................... 15.2729 

b) Por pavimento, por m2…………......................... 9.1637 
c) Por camellón, por m2…………........................... 3.8183 

 

Para introducción de líneas eléctricas, fibra óptica, cable 
para servicios de televisión y/o similares, causarán un derecho 

de 10.2798 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 
hasta 5 metros lineales; se causará derechos de 2.3496 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, por cada metro o 

fracción de metro adicional; 
 

XVIII. Instalación de reductores de velocidad de concreto hidráulico, 
previa autorización de la Dirección de Obras Públicas, por metro 
lineal…………………………………………………………. 1.0157 
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XIX. Constancias de seguridad estructural..................... 5.6062 

 
XX. Constancias de terminación de obra....................... 5.5951 

 
XXI. Constancias de verificación de medidas.................. 5.5951 

 

XXII. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 
del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas; 
más, por cada mes que duren los 
trabajos.................................................................. 2.9370 

 
XXIII. Rebaje de terreno, movimientos y retiro de material producto de 

la excavación, causa un derecho de 50 al millar sobre el valor 

por metro cubico, que se determine del análisis realizado por la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, más un pago mensual 

según la zona, de 2.2026 a 4.4056;  
 

XXIV. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas; 

 

XXV. Permiso por construcción de bardeo perimetral 0.2968 Unidad 
de Medida y Actualización por metro lineal; 

 
XXVI. Permiso por construcción de tejaban independientemente del 

material utilizado 0.0739 Unidad de Medida y Actualización por 

metro cuadrado, y 
 

XXVII. Permiso por instalación de paneles solares 0.3710, Unidad de 

Medida y Actualización por metro cuadrado., 
 

XXVIII. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, las Unidades de Medida y 
Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 

 
a) Hasta 50m2…………………………………….… 3.0000 

 
b) De 50.01m2 a 100m2……………………….…. 6.0000 
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c) De 100.01m2 a 200 m2………………………... 12.0000 
 

d) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 3.0000 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
Artículo 80. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
Artículo 81. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra; 5.1815 y por la 
expedición de credencial 1.3701 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Diaria. 

 
 

 
Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 82. El pago de derechos que otorgue el Ayuntamiento en materia 
de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.:……………………………………………….. UMA diaria 

 
a) Expedición de licencia.……...…………….…….. 1,230.8309 
b) Renovación.……………………………………….... 69.1961 

c) Transferencia.……………………….………….….. 169.3182 
d) Cambio de Giro.……………………………….…… 169.3182 

e) Cambio de Domicilio….………………….………. 169.3182 
 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

II. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
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a) Expedición de licencia……............................ 1,628.0784 

b) Renovación………………………………..……….. 91.1739 
c) Transferencia……………………….................... 223.8589 

d) Cambio de Giro…………….………………..……. 223.8589 
e) Cambio de Domicilio.…….............................. 223.8589 

 

III. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 

a) Expedición de licencia…….……………….…… 619.4913 
b) Renovación…………………..……………….…… 69.1961 
c) Transferencia………………..…………………… 95.2551 

d) Cambio de Giro……………..……………….…… 95.2551 
e) Cambio de Domicilio……………………………. 95.2551   
 

IV. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 
a) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
b) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

c) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
d) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 

e) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad 
de medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas 

para su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la 

anuencia, verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, 
estarán a lo que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 

el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 

 
 
 

 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 83. Los ingresos derivados de:  
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I. Registro y Refrendo en el Padrón Municipal de Comercio y 
servicios, conforme a la siguiente tabla: 

 
UMA diaria 

 
GIRO REGISTRO REFRENDO 

1 Abarrotes con venta de 
cerveza 

15.8736 9.6750 

2 
Abarrotes en pequeño 

1.2139 0.6069 

3 
Abarrotes sin venta de cerveza 

3.3936 1.6968 

4 
Acuarios y mascotas 

1.5604 0.7802 

5 
Agencia de viajes 

2.9574 1.4787 

6 Alimentos con venta de 
cerveza 

11.6683 11.6683 

7 
Artesanías y regalos 

1.4401 0.7199 

8 artículos para mayores de 18 
años y naturismo 

1.6457 0.8227 

9 Astrología, venta de productos 
esotéricos,  

1.6457 0.8227 

10 
Auto lavado 

2.0671 1.0335 

11 
Autopartes y accesorios 

1.5604 0.7802 

12 
Autoservicio 

34.4512 17.2255 

13 
Autotransportes de carga 

5.0685 2.5343 

14 
Balconera 

1.4401 0.7199 

15 
Bancos 

55.0785 27.2558 

16 Billar con venta de cerveza de 
una a tres mesas 

3.5789 3.5789 

17 Billar con venta de cerveza de 

cuatro mesas en adelante 

6.7996 6.7996 

18 
Bonetería 

0.9367 0.4684 

19 
Cabaret / Night club 

78.6227 39.3114 

20 
Cafeterías 

3.4594 1.7297 
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21 
Cantina 

42.5869 17.0348 

22 
Carnicerías 

1.4286 0.7142 

23 
Carpintería 

1.6838 0.8418 

24 
Casas de cambio 

72.1121 19.4190 

25 
Casas de empeño 

72.1132 19.4190 

26 
Cenaduría 

1.5044 0.7521 

27 Centros de Acondicionamiento 

Físico (Gimnasio, baile, 
futbolito, box) 

2.6621 1.3310 

28 
Cerrajería 

1.4285 0.7142 

29 
Cervecentro/Centro Botanero 

78.6227 39.3114 

30 
Cremería y Lácteos 

1.9539 0.9769 

31 
Depósito de cerveza 

22.2882 22.2882 

32 
Deshidratadora de chile 

39.2008 19.6003 

33 
Discoteca 

39.2008 19.6003 

34 
Dulcerías 

1.4285 0.7142 

35 
Escuela de Artes Marciales 

3.7269 1.8633 

36 
Escuela de Idiomas 

3.7269 1.8633 

37 
Escuela Privada 

4.5605 2.2801 

38 
Estacionamientos públicos 

3.3774 1.6886 

39 
Estudio fotográfico y filmación 

2.1839 1.0919 

40 Expendio de vinos y licores 
con graduación de más de 10º 
G.L 

21.4686 10.7343 

41 Expendio de vinos y licores, 
persona física o moral 

11.9091 5.9546 

42 Expendios de vinos y licores 
en autoservicio persona física 

11.9091 5.9546 
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43 Expendios de vinos y licores 

en autoservicio persona moral 

17.8637 8.9318 

44 
Farmacia 

3.5109 1.7554 

45 
Farmacia 24hrs 

7.9196 3.9598 

46 
Farmacia y Consultorio 

4.7601 2.3800 

47 
Farmacias veterinarias 

2.1943 1.0972 

48 
Ferretería y tlapalería 

3.2131 1.6066 

49 
Florerías 

2.3399 1.1699 

50 
Forrajeras 

1.9163 0.9581 

51 
Fruterías 

2.5000 1.2499 

52 Funerarias (tres o más 

capillas) 

17.9813 8.9907 

53 Funerarias de (dos o una 
capilla) 

7.7633 3.8816 

54 Gasera para uso combustible 
de vehículos y domésticos 

19.2169 9.6084 

55 
Gasolineras 

19.2109 9.6054 

56 Grandes industrias con más 
de 100 trabajadores 

74.4610 21.6668 

57 
Guarderías 

2.6871 1.3456 

58 
Hoteles y Moteles 

24.8464 11.9921 

59 
Imprentas 

1.7857 0.8928 

60 
Internet y ciber café 

1.3742 0.6870 

61 
Joyerías 

2.0310 1.0154 

62 Laboratorio de Análisis 
Clínicos 

2.3818 1.1909 

63 
Lavandería 

1.8719 0.9359 

64 Loncherías con venta de 
cerveza 

8.1668 8.1668 

65 Loncherías sin venta de 
cerveza (Birriería) 

1.3050 0.6525 
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66 
Madererías 

2.3214 1.1606 

67 
Marisquerías 

3.2498 1.6249 

68 Medianas industrias de 20 a 
100 trabajadores 

26.6701 13.3350 

69 Menudería con venta de 

cerveza 

5.4598 5.4598 

70 
Mercerías 

1.3192 0.6595 

71 Micro industrias de 1 a 19 
trabajadores 

9.6627 4.8312 

72 Minisúper con venta de 

cerveza 

15.8737 7.9368 

73 Minisúper sin venta de 

cerveza 

3.9831 1.9915 

74 
Mueblerías 

3.2167 1.6082 

75 
Novedades y regalos 

1.5600 0.7799 

76 
Ópticas 

1.7142 0.8571 

77 
Paleterías y neverías 

1.3192 0.6595 

78 
Panaderías 

1.4688 0.7343 

79 
Papelerías 

1.2963 0.6499 

80 
Pastelerías 

1.4571 0.7285 

81 
Peluquerías y estéticas unisex  

1.4728 0.7363 

82 Perfumerías y artículos de 
belleza 

1.9138 0.9569 

83 
Perifoneo 

1.4728 0.7363 

84 
Pinturas y solventes 

2.7013 1.3506 

85 
Pisos 

4.7919 2.3959 

86 
Pizzería 

1.7471 0.8736 

87 
Pollerías 

1.9999 0.9999 

88 
Publicidad y Señalamientos 

3.0249 1.5125 
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89 
Rebote con venta de cerveza 

8.0415 8.0415 

90 
Recicladora 

3.2167 1.6082 

91 
Refaccionaria 

2.7013 1.3506 

92 
Renta de maquinaria pesada 

2.1839 1.0919 

93 
Renta de Mobiliario 

2.1839 1.0919 

94 
Renta de películas 

1.8271 0.9136 

95 
Renta de Trajes o Vestidos 

1.5996 0.7997 

96 Renta de vestuarios o 
Disfraces 

1.1232 0.5615 

97 
Reparación de calzado 

1.6531 0.8265 

98 
Reparación de celulares 

1.4976 0.7487 

99 
Reparación de computadoras 

1.9740 0.9869 

100 
Restaurante 

2.3471 1.1736 

101 Restaurante bar sin giro 
negro 

32.0197 16.0099 

102 Restaurante con bebidas de 
10º grados GL o menos 

34.1100 16.7728 

103 
Rosticería 

1.8725 0.9362 

104 
Salón de belleza 

1.5384 0.7692 

105 Salón o Jardín de Fiestas 
hasta 200 personas 

4.8509 2.4254 

106 Salón o Jardín de Fiestas 
hasta 400 personas 

6.1013 3.0507 

107 Servicios Profesionales 
(Contador, Abogado) 

4.0041 2.0020 

108 
Talabartería 

0.9367 0.4684 

109 Taller de servicios (con menos 
de 8 empleados) Agencia de 

bicicletas. 

1.0988 0.5494 

110 
Tapicería 

1.2473 0.6236 

111 
Telecomunicaciones y cable 

56.7947 27.0462 
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112 
Tienda de importaciones 

1.5600 0.7799 

113 
Tienda de ropa y boutique 

1.5390 0.7694 

114 
Tiendas departamentales 

7.3453 3.6725 

115 
Tortillería 

1.5600 0.7799 

116 
Venta de agua purificada 

1.7471 0.8736 

117 
Venta de artículos religiosos 

1.4285 0.7142 

118 
Venta de bisutería 

1.9930 0.9964 

119 
Venta de carnitas 

1.4285 0.7142 

120 Venta de celulares y 

reparación 

2.2856 1.1428 

121 Venta de dulces, refrescos y 
churros 

0.4504 0.2251 

122 Venta de especias semillas y 
botanas preparadas 

1.4285 0.7142 

123 
Venta de gorditas 

1.9219 0.9608 

124 
Venta de hielo y derivados 

1.4285 0.7142 

125 
Venta de loza 

1.2480 0.6239 

126 Venta de materiales para 
construcción 

5.5767 2.7883 

127 
Venta de materiales eléctricos 

3.3880 1.6939 

128 
Venta de ropa seminueva 

0.9367 0.4684 

129 Venta de sistemas de riego y 
tuberías 

4.0558 2.0278 

130 Venta de vidrio plano 
cancelería y aluminio 

2.5000 1.2499 

131 
Venta y renta de madera 

1.9500 0.9750 

132 
Video juegos 

1.3051 0.6525 

133 
Vivero 

5.4598 2.7298 

134 
Vulcanizadora 

1.2480 0.6239 
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135 
Zapaterías 

1.8689 0.9344 

136 Zapaterías venta y 
distribución por catálogo 

2.5835 1.2916 

 
II. Inscripción y expedición de tarjetón para comercio ambulante y 

tianguistas, 4.7474 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria; 

 

III. Refrendo anual de tarjetón de comercio ambulante y tianguistas, 
3.9562 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
 

 

 
Sección Décima Segunda 

Padrón de Proveedores y Contratistas 

 
Artículo 84. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar 

bienes y prestar servicios al Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, además 
de cumplir con los requisitos que las Leyes federales, del Estado y del 
Municipio les impongan; deberán solicitar su registro como tales ante el 

área correspondiente del Ayuntamiento de Calera, Zacatecas. En el 
supuesto de que éstos ya estuvieren registrados, igualmente están 

obligados al pago que se señala a continuación: 
 

UMA diaria 

I. Registro al Padrón de Contratistas………………..….. 12.9297 
 

II. Refrendo al padrón de contratistas…………….…….. 8.2250 

 
III. Registro al Padrón de Proveedores……………………. 12.9297 

 
IV. Refrendo al Padrón de Proveedores…………………...  8.2250 
 

 
 

Sección Décima Tercera 
Protección Civil 

 

Artículo 85. Se cobrará a personas físicas y morales, por los servicios 
otorgados por la Unidad de Protección Civil, de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Revisión y Autorización del programa interno de protección civil. 
 

UMA diaria 
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a) Fábricas o Empresas………….......................... 42.7256 

b) Instituciones particulares de enseñanza......... 34.1805 
c) Estancias Infantiles………………......…............ 34.1805 

 
II. La visita de inspección que realice la unidad de protección civil 

con objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad en la 

materia tomando en cuenta el giro comercial y los riesgos; 
 

III. Fábricas o Empresas: 
 
a) 1 a 50 empleados……………..……………………. 9.3842 

b) 51 a 100 empleados……..……………….……..… 14.0750 
c) 101 en adelante empleados ………….……..….. 16.4488 
d) Pequeños comerciantes………………….…..…… 5.4297 

e) Instituciones particulares de enseñanza…..… 9.3842 
f) Estancias Infantiles…………………….……….... 5.6269 

 
IV. Capacitación en la formación de brigadas de Protección Civil, por 

brigadista, 3.9929 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 
V. Servicio de ambulancia a sector privado para eventos masivos 

con fines de lucro, 24.8718 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, y 

 

VI. Servicio privado de traslado en ambulancia, por cada 10 km. 
2.4367 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 
Sección Décima Cuarta 

Ecología y Medio Ambiente 
 

Artículo 86. Por la emisión de permisos y cedulas de registro emitido 

por Ecología y Medio Ambiente, se cobrará de la siguiente manera: 
 

I. Permiso para el uso del relleno sanitario para el confinamiento 

final de residuos sólidos urbanos No peligrosos vigencia 
anual…………………………………………………………. 2.5000 

 
II. Cédula como Generador de Residuos Sólidos 

Urbanos………………………………………………………. 2.7500  

 
III. Cédula como Generador de Residuos Sólidos de reuso y 

Reciclaje……………………………………………………….. 3.0000 
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IV. Cédula como Generador de Residuos de Manejo 

Especial……………………………………………………….. 3.2500 
 

 
CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 87. Causa derechos la expedición de permisos para los siguientes 

eventos: 
 

I. En la cabecera municipal: 

UMA diaria 
a) Permiso para celebración de baile, con fines de 

lucro............................................................ 29.9765 
 

b) Permiso para celebración de baile, sin fines de lucro, en 

salones destinados a eventos públicos.............. 13.0572 
 

c) Celebración de eventos sin fines de lucro que afecten la vía 
pública, cuando exista el común acuerdo entre vecinos en la 
cabecera municipal………………………………… 18.1667 

 
d) Permisos para coleaderos……………................ 43.6921 

 

e) Permisos para jaripeos……………..............…… 42.2238 
 

f) Permisos para rodeos………………………....…… 42.2238 
 

g) Permisos para discos………..………..………....... 42.2238 

 
h) Permisos para kermés………………………..……. 11.1015 

 

i) Permiso para charreadas…………....………..….. 43.6921 
 

II. En las comunidades del Municipio:  
 

a) Permiso para celebración de baile, con fines de 

lucro…………………………………………............. 10.5155 
 

b) Permiso para celebración de baile, sin fines de lucro, en 
salones destinados a eventos públicos............ 7.4844 
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c) Celebración de eventos sin fines de lucro que afecten la vía 

pública, cuando exista el común acuerdo entre vecinos, en 
las comunidades............................................. 11.2566 

 
III. Anuencias para llevar acabo juegos permitidos, como peleas de 

gallos, carreras de caballos y casinos autorizados por la 

Secretaría de Gobernación cubrirán al Municipio 
 

a) Peleas de gallos por evento…………………........
 168.3854 
 

b) Carreras de caballos por evento ……………….. 33.6826 
 

c) Casino, por día…………….…….….……...…….... 16.8382 

 
 

 
 
 

 
Sección Segunda 

Fierros de Herrar 
 
Artículo 88. Por fierros de herrar y señal de sangre se causan los 

siguientes derechos, en unidades de medida y actualización diaria. 
 

I. Fierros de Herrar: 

 
a) Por registro…….............................................. 6.5443 

b) Por refrendo................................................... 2.1968 
c) Por baja......................................................... 4.3692 
 

II. Registro de señal de sangre…….…………………….… 2.5268 
 
 

 
Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 
 
Artículo 89. Por la autorización para la fijación, colocación, instalación, 

distribución o difusión de anuncios permanentes y transitorios que sean 
visibles en la vía pública o en lugares a los que se tengan acceso público, 

se pagarán derechos por metro cuadrado o fracción, que se cubrirán en la 
Tesorería Municipal una vez autorizada su colocación por el departamento 
de alcoholes y comercio, o bien, por el refrendo del mismo durante los tres 
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primeros meses del ejercicio aplicando las siguientes Unidades de Medida 

y Actualización diaria: 
 

I. Para fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 
cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos 
charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual, conforme a lo siguiente: 
 

a) De bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos........................................................ 53.4553 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 4.8606 

 

b) De refrescos embotellados y productos 
enlatados........................................................ 40.1083 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................. 3.6520 

 
c) De otros productos y servicios....................... 10.6989 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 0.9773 

 
Para efectos de otorgar los permisos o licencias a que se refiere la 

presente fracción, previamente deberá existir dictamen aprobatorio de 

la Unidad de Protección Civil; 
 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 
término que no exceda de 30 días, pagarán, conforme a lo 
siguiente: 

 
a) De anuncios temporales, por barda................ 5.8516 
 

b) De anuncios temporales, por manta............... 4.8741 
 

c) De anuncios inflables, por cada uno y por día, 
pagarán......................................................... 10.5903 

 

Tratándose de anuncios nuevos y que se solicite su autorización 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal, pagarán el monto que 

corresponda por todo el año; y para los sujetos que lo soliciten con 
posterioridad al trimestre señalado, pagarán la parte proporcional por 
meses completos. 
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Los contribuyentes dejarán un depósito en garantía de 5.5667 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria en la Tesorería 
Municipal que recogerán después de que retiren sus mantas o borren 

sus anuncios; 
 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................... 2.1857 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados y dependencias oficiales; 

 
IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles, por más 

de treinta días........................................................ 0.9765 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados y dependencias oficiales; 
 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán............... 1.2896 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

VI. Para publicidad por medio de pantallas electrónicas; por el 
otorgamiento de permiso publicitario como pago fijo hasta por un 
año.........................................................................

 271.1193 
 

Independientemente que por cada metro cuadrado se 
aplique.................................................................... 14.1206 

 

VII. La señalética urbana, por cada objeto, y por año se 
pagará.................................................................... 9.8781 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la 
identificación de giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; a 

excepción de los denominados luminosos. 
 
Se considera como solidario responsable del pago al propietario o 

arrendador del local, establecimiento o predio donde se encuentre el 
anuncio publicitario. Los sujetos o responsables solidarios que no 

cumplan con los requisitos en la normatividad aplicable y sean instalados 
de forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el 
tiempo que lo hubieren ejercido, deberán cumplir la multa 

correspondiente.  
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En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de 
los anuncios que por su ubicación, dimensiones o materiales empleados 

en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 
o la integridad física de las personas o la seguridad de los bienes a 
terceros. 

 
 

 
 
 

 
 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Arrendamiento 
 
Artículo 90. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 
Artículo 91. Ingresos por renta del Auditorio Municipal: 

UMA diaria 
I. Para eventos públicos............................................. 105.1102 

 

II. Para eventos privados............................................. 73.0202 
 

III. Depósito por renta del auditorio (recuperable una vez terminado el 

evento).............................................................. 22.2150 
 

IV. Servicio de aseo concluido el evento, en el Auditorio 
Municipal............................................................. 14.6039 

 

Artículo 92. Ingresos por renta de los siguientes espacios: 
UMA diaria 

I. Del Multideportivo........................ de 88.4358 a 180.7609 
 

II. De la Palapa del Multideportivo.............................. 10.1028 
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III. Del teatro municipal……………………………………… 29.2103 

 
Artículo 93. Ingresos por renta de maquinaria propiedad del Municipio, 

para el acarreo de material, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Viaje de material cargado con maquinaria de un particular, por 
cada metro cúbico..................................................

 0.9229 
 

II. Viaje de material cargado con maquinaria del Municipio, por cada 

metro cúbico.................................................. 1.4253 
 

III. Viaje de material cargado y acarreado con maquinaria y equipo del 

Municipio, por cada metro cúbico..................... 2.7832 
 

 
 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 
 

Artículo 94. Por el uso de estacionamiento público propiedad del 
Municipio, será de 0.1604 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, por hora.  

 
Artículo 95. Por el uso de las instalaciones de la Unidad Deportiva, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Por el uso de las instalaciones de la unidad 
deportiva................................................................ 0.0545 

 

II. Por el uso de los campos de fútbol empastados, la renta por evento 
será de........................................................ 8.6550 

 

En caso de que el partido sea con fin lucrativo, la renta será 
de 32.5138 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Quedan exentos los partidos que se lleven a cabo por la liga municipal 

y las selecciones municipales, en sus diferentes categorías. 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 
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Enajenación 

 
Artículo 96. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 

podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable.  

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 

Artículo 97. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 
 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un pago diario de: 

UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor........................... 1.8327 

 
b) Por cabeza de ganado menor........................... 1.2623 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 
III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos...................................................... 0.8456 

 
IV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

TÍTULO QUINTO 
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APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 

Generalidades 
 

Artículo 98. A los propietarios de licencias de bebidas alcohólicas, que no 
realicen el pago que corresponde, por concepto de derechos de renovación 
de la misma pagarán conforme a lo que establece el artículo 95 de la Ley 

Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 99. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por:  
 

UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento al comercio municipal y 
licencia................................................................... 11.0520 

 
II. Falta de refrendo de licencia y padrón.................... 6.8836 

 

III. No tener a la vista la licencia y padrón................... 4.6570 
 

IV. Por invadir la banqueta y la vía pública con la 

mercancía.............................................................. 11.0324 
 

V. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal............................................................... 27.5626 

 

VI. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales........................... 18.4111 

 

VII. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona… 50.5088 
 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona……………………………………………….. 50.5088 
 

VIII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............... 4.6294 
 

IX. Falta de revista sanitaria periódica......................... 2.3894 
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X. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales.......................................... 26.4626 
 

XI. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público................................................ 22.3621 

 

XII. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo............................................................... 22.3621 

 
XIII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 

autorizados............................................................ 27.6071 

 
XIV. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión............ 41.3385 

 
XV. Matanza clandestina de ganado mayor por 

ocasión…………………………................................... 38.2174 
 

XVI. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen........................ 92.0241 
 

XVII. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 
sanción que Impongan las autoridades 
correspondientes………………………………………......

 276.4798 
 

XVIII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes.................................................... 69.4972 

 
XIX. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad 

del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción 

que impongan las autoridades 
correspondientes.................................................... 11.0237 

 

XX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro……………….……………………………………..…

 137.7964 
 

XXI. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de 

sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 
del Estado de Zacatecas en vigor........... 7.6686 

 
XXII. Ejecución de obra sin contar con la respectiva 

licencia……………………………………………………. 11.0237 
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XXIII. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes 

baldíos y permitan éstos derrame de 
agua....................................................................... 26.2923 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello, si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos que incurriera 
éste por fletes y acarreos.  

 

En caso de reincidir en la obstrucción que se establece en la 
fracción anterior la sanción se duplicará; 

 

XXIV. Obstruir la vía pública por abastecimiento de combustibles o 
sustancias químicas explosivas.............................. 10.3360 

 
XXV. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado.............................................................. 1.9278 

 
XXVI. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas 

en el artículo 74 de esta Ley.............. 3.2070 
 

XXVII. Provocar y/o permitir el derrame de agua potable de manera 

injustificada........................................................... 29.2139 
 

XXVIII. Violaciones a los Reglamentos Municipales y Código Urbano, por 

parte de fraccionadores: 
 

a) Por realizar obras de urbanización sin la autorización 
correspondiente..............................................
 217.9933 

 
b) Por obstaculizar la supervisión de las obras de 

urbanización...................................................

 177.2457 
 

c) Por celebrar cualquier acto o hecho jurídico que mediata o 
inmediata tenga la finalidad de trasmitir la propiedad o 
posesión de lotes o predios, careciendo de la autorización 

correspondiente..............................................
 177.2457 

 
d) Por efectuar publicidad de un fraccionamiento sin tener la 

autorización respectiva....................................

 177.2457 
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XXIX. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcción...................................................

 225.5299 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 
el segundo párrafo de la fracción XXIII de ésta ley; 

 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados.............................................. 63.4480 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado 
1. Ganado Mayor......................................... 5.2491 

2. Ganado Menor......................................... 1.0493 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública..................................... de 4.6624 a 15.5937 

 

A juicio de la autoridad competente y según las 
circunstancias de la falta. 

 

e) Por inhalar o consumir drogas en vía pública (además de las 
infracciones federales), de 8.0851 a 28.2321, dependiendo 

del tipo de droga; 
 
f) Por vender a menores solventes, fármacos, cigarrillos o 

alguna sustancia tóxica que causen dependencia o adicción 
(thiner, cemento, resistol, etc.), además de las infracciones 
federales......................................................... 24.2560 

 
g) Por ofender o agredir a toda autoridad civil por medio de 

palabras, señales o signos obscenos................ 14.7832 
 
h) Por ofender, agredir o molestar a cualquier ciudadano o 

habitante por medio de palabras, señales o signos obscenos, 
de 6.9979 a  9.5622, a juicio de la autoridad competente; 

 
i) Por exhibicionismo, actitudes obscenas o faltas a la moral, 

de  9.7022 a 24.2560 a juicio de la autoridad competente; 
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j) Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas a 

menores de edad en cualquier establecimiento, 
de…………………………………… 72.7674 a 24.2560; 

 
k) Por provocar o participar en riñas en la vía pública (además 

de cubrir los daños), de.…………… 4.8348 a 16.1706 

 
l) Por venta o renta de cintas, discos y películas que tienen por 

objeto la propagación de la prostitución y el tráfico de 
drogas, o por permitir el acceso a menores de edad a 
portales de pornografía en ciber-café o similares, 

de……………………………………….. 19.4049 a 48.6138; 
 

m) Orinar o defecar en la vía pública.................... 48.5122 

 
n) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................ 48.5122 
 
ñ) Quien se le sorprenda tirando o depositando basura o 

cualquier residuo en la vía pública, coladeras, alcantarillas, 
parques, jardines, bienes del dominio público o de uso 

común o de predios baldíos o en lugares no 
autorizados..................................................... 48.5122 

 

o) Daños a bienes nacionales, estatales, municipales y 
particulares.………………..…….. de 33.5956 a 160.3669 

 

El pago de la multa no exime de la responsabilidad de 
reparación del daño. 

 
p) Tratándose de animales mostrencos o dañinos que 

permanecieran más de 48 horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

1. Ganado mayor......................................... 4.7461 
2. Caprino................................................... 2.5559 

3. Porcino.................................................... 2.8061 
 

q) Quien se le sorprenda grafiteando paredes, bardas, edificios 

privados o públicos en la vía pública, bienes del dominio público 
o de uso común o de predios baldíos o en lugares no autorizados, 

será acreedor de una multa de……………………………  6.4200 
 
XXX. Violaciones al reglamento para establecimiento de establos, 

porquerizas y criaderos de aves del Municipio: 
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a) Construir o adaptar edificios o terrenos para la explotación 
de ganado y/o aves en la zona centro 

urbana............................................................ 39.6496 
 
b) Permitir la existencia de animales en edificios y terrenos sin 

construir en la zona centro urbana de la cabecera municipal 
con excepción de pequeñas especies domésticas, que 

cuenten con alojamiento adecuado y siempre que no causen 
molestias a los vecinos.................................... 20.3180 

 

c) No contar con un sistema de tratamiento o trampa para 
retención de los residuos sólidos pecuarios..... 20.3198 

 

d) No realizar el aseo diario de los locales............ 69.3893 
 

e) Acumular en el sitio o lugar de uso, los residuos tipo 
producto de las actividades pecuarias y que generen 
molestias, peligro de infección o fauna nociva a los 

vecinos............................................................ 69.3893 
 

f) Depositar o arrojar en la vía pública, en lotes baldíos, 
construcciones en desuso, arroyos o en sitios no 
autorizados, los desechos producto de la explotación de 

ganado y/o aves.............................................. 67.6968 
 
g) Transportar a otro sitio los residuos sólidos pecuarios sin la 

autorización previa del Departamento de Ecología y Medio 
Ambiente........................................................ 20.0456 

 
h) Mantener animales enfermos dentro del área o local de uso 

pecuario.......................................................... 20.0456 

 
i) No contar con los dictámenes sanitarios 

correspondientes……………………………………. 20.0456 

 
j) Multa por falta de licencia de 

construcción……………………..… de 7.3391 a 14.6824 
 

XXXI. Multas sobre ecología y medio ambiente: Daños al medio ambiente: a 

quien por acciones u omisiones altere el equilibrio ecológico, se le 
aplicarán las multas a que se refiere la Ley del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 100. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales, o, en su caso, a la Ley de Justicia 
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Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y 
de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas.  

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite.  

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias.  
 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado.  
 
Artículo 101. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa alguna que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente 
a un día.  
 

Artículo 102. Las multas, podrán ser condonadas en los términos en los 
que establece el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios 

sin menoscabo de la responsabilidad en que incurra cualquier autoridad 
municipal; será facultad de la autoridad fiscal municipal su condonación, 
siempre y cuando se justifique y se compruebe la responsabilidad de la 

autoridad.  
 

 
 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 
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Sección Primera 
Generalidades 

 
Artículo 103. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal para Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas. 

 
 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 

Artículo 104. Trámites y servicios realizados por la Dirección de 
Seguridad Pública: 

 
I. El servicio de vigilancia, por elemento: 

 

a) Evento con fines de lucro…………………………. 14.6569 
b) Eventos Particulares………………………..……... 5.8859 

 
II. Expedición de carta de policía o carta de no arresto 

administrativo municipales……………………….…...… 1.2161 

 
III. Traslado de personas a centros de rehabilitación o atención de 

adicciones tomando como referencia la cabecera municipal: 

 
a) Hasta 50 km……………………………..……....…. 3.3783 

b) Hasta 100 km……………………………………….. 6.7563 
c) Hasta 150 km………………………………….……. 10.1357 
 

 
IV. Expedición de certificado médico de integridad física y 

alcoholemia……………………………………..………..… 2.7026 

 
V. Elaboración por parte del juzgado comunitario de convenios en 

materia de: 
 

a) Convenios de compra venta…………………… 10.8110 

b) Convenios de arrendamiento…………..……... 10.8110 
 

VI. Costos de diligencia por parte del juzgado comunitario desde 
1.1483 hasta 11.4867 unidades de medida y actualización 
diaria. 
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Sección Tercera 

Servicios de Poda y Tala de Arboles 
 
Artículo 105. Los derechos que deben pagar las personas físicas y 

morales por los servicios otorgados por la Unidad Municipal de Ecología y 
Medio Ambiente se pagarán en Unidad de Medida y Actualización diaria, 

de acuerdo a lo siguiente:  
 

I. Poda de árboles y plantas diversas en General: 

 
a) Por cada arbusto, árbol o plantas diversas de 1.00 metro y 

hasta 1.5 metros de altura, previo dictamen u opinión 

ambiental favorable…..…………………………….. 1.6050  
 

b) Por cada arbusto o árbol de 1.60 metros y hasta 3.00 
metros de altura ………………………………………… 2.6750 

 

c) Por cada árbol de 3.10 metros y hasta 5.00 metros de altura 
será de …………………………………………………… 5.3500 

 
d) Por cada árbol de 5.10 metros y hasta 10.00 metros de 

altura será de ……………………………………..… 10.7000 

 
e) Por cada árbol mayor a 10.10 metros de altura 

de…………………………………………………….… 16.0500 
 

f) Derribo de árboles, según sea el daño al medio 
ambiente……………………………..…de..2.6188..a..11.0638 

 
II. Emisión de permiso de No Inconveniencia sobre derribe o retiro 

de árboles, quedando de la siguiente manera: 
 

a) Permiso de inconveniencia para retiro o derribe de árboles que 
dañen en la infraestructura urbana, las construcciones u 
ocasionen obstrucción para construcción y/o ampliación de 

vivienda en predios públicos y privados, emitidos por el área 
de ecología y medio ambiente, previo al dictamen de obras 

públicas…………………………………………………… 1.4800 
 
 

Sección Cuarta 
Centro de Control Canino 
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ARTÍCULO 106. Los derechos que deben pagar los propietarios de perros 

que requieran los servicios del Centro de Control Canino y Felino serán de 
acuerdo con las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria:  

 
I. Esterilización:  

 

a) Perro de raza grande........................................ 4.4962  
b) Perro de raza mediana..................................... 3.7469  

c) Perro de raza chica…....................................... 3.3722 
d) Felino …......................................................... 3.3722 

 

II. Desparasitación:  
 

a) Perro de raza grande........................................ 1.3375  

b) Perro de raza mediana..................................... 1.1240  
c) Perro de raza chica.......................................... 0.7994 

d) Felino.…......................................................... 0.6424 
 

III. Incineración incluyendo la urna: 

 
a) Perro de raza grande…………………………..…… 8.5600  

b) Perro de raza mediana….................................. 6.4200 
c) Perro de raza chica ………………………..…….…. 4.2800 
d) Felino de raza chica......................................... 4.2800 

 
 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 
 

Sección Primera 

DIF Municipal 
 

Artículo 107. Las cuotas de recuperación por concepto de actividades 
realizadas por el Sistema Municipal DIF, serán las siguientes: 
 

 
I. Cursos de Capacitación: 

UMA diaria 
a) Inscripción semestral…………………………….…

 1.4603 
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b) Por mensualidad……………………………………..

 0.2923 
 

II. Cursos temporales de actividades recreativas, cuota única 0.7302 
por curso. 

 

III. Servicios que brinda la Unidad básica de rehabilitación: 
 

a) Por consulta de valoración..............................
 0.8734 

b) Por terapia recibida.........................................

 0.4503 
 

IV. Servicios de alimentación, por desayuno................ 0.3601 

 
V. Canastas y despensas:  

 
a) Canasta procedente del Gobierno del Estado.. 0.1441 
b) Canasta procedente del Banco de Alimentos... 0.4754 

 
VI. Área médica: 

 
a) Por consulta médica........................................ 0.3601 
b) Por consulta nutricional.................................. 0.3601 

 
VII. Área psicológica: será de 0.3601 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, por consulta. 

 
VIII. Área dental: 

 
a) Por consulta dental………………….………….. 0.4053 
b) Por obturación dental …….………….………… 2.7026 

c) Por limpieza ……………………………………… 1.3513 
d) Por curación …………….……………………..… 1.6216 
e) Por aplicación de resina …………….………… 2.7026 

f) Por extracción de diente de leche……….…… 1.0841 
g) Por extracción de diente permanente desde.. 1.6216 

h) Hasta ……………………………………….……… 2.6999 
i) Extracción muela del juicio…………………… 3.3783 
j) Pulpotomías………………………………………. 3.3783 

k) Cementación de coronas por unidad……….. 1.0841 
l) Aplicación de flúor…………………………….… 0.6756 

m) Aplicación de selladores, fosetas y fisuras……… 1.3513 
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IX. Trámites realizados por abogados de la Procuraduría de Protección 

de Niñas, Niños, Adolescentes y Familia ante instancias 
Administrativas y Judiciales: 

 
a) Adopción………………………….………………..… 13.5114 
b) Acreditación de concubinato………………..….. 6.9236 

c) Autorización judicial para viajar……………….. 6.7568 
d) Asentamiento extemporáneo……………………. 2.7026 

e) Convivencia………………………………….……… 2.7026 
f) Dependencia económica…………………..…..… 2.7026 
g) Guarda y custodia…………………………...…… 4.0540 

h) Ejercicio de patria potestad………………..…… 4.0540 
i) Pérdida de patria potestad…………………....… 6.7568 
j) Incidentes…………………………………………… 4.0540 

k) Otros trámites en vía de jurisdicción voluntaria 4.0540 
l) Otros juicios en materia familiar…………..….. 13.5140 

 
 
 

 
 

 
Sección Segunda 
Casa de Cultura 

 
Artículo 108. La cuota de recuperación será por cada alumno: 
 

I. Los cursos de capacitación semestral tendrán una cuota de 
0.8690 Unidad de Medida y Actualización diaria y el alumno 

tendrá derecho a acceder a dos cursos y/o talleres. 
 

II. Los cursos de actividad recreativa de verano tendrán una cuota 

de recuperación de 1.4603 Unidad Medida y Actualización 
diaria. 

 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Construcción en Panteones 

 

Artículo 109. El juego de 12 tapas para fosa se cobrará en 10.6187 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
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INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 
 

Sección Única 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

 

Artículo 110. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 
las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 
en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
 

 
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
 

Artículo 111. El municipio de Calera, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 2023 
recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 

 
Sección Segunda 

Aportaciones 

 
 

Artículo 112. El municipio de Calera, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 2023 
recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
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estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 113. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Calera, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2023, derivados 

de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 
públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por 
las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de 

la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, bajo las condiciones, características y por los conceptos 
autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, 
mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico 

Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas.  
 
Artículo 114. De los subsidios y subvenciones se recibirá el recurso por 

parte de la Secretaría de Finanzas por el recurso del FEIEF (Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas). 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero del año 
2023, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de Calera, Zacatecas. 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 

durante el mes de enero de 2023, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2022, 
contenida en el Decreto número 58 inserto en el suplemento 58 al 104 del 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre 
de 2021. 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el Reglamento y 

disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
I. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

II. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 
III. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran, y 

 
IV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 

personal necesario para la prestación del servicio público; el 
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costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 

operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 

servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, a más tardar el 30 de 
enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia 
certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 

2023 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 

108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 

 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 
 

Zacatecas, Zac. a 20 de Diciembre de 2022 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 
PRESIDENTA 

 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

SECRETARIA 

 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

 

SECRETARIA 

 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 

SECRETARIO 
 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 

 

 
ANEXO 1 

CLASIFICACIÓN DE ZONAS URBANAS 
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ZONA I. Se asignará en esta zona los predios que se ubiquen en 

comunidades y se encuentren carentes de servicios básicos. 
 

COMUNIDADES ZONA 

FRANCISCO I. MADERO (LOS COYOTES) I 

ÓRGANOS I 

NUEVA ALIANZA (PERIFERIA DE LA COMUNIDAD) I 

EL PORVENIR I 

 
 
 

 
ZONA II. En esta se consideran los predios de las comunidades que 
cuentan con acceso a los servicios básicos, así como los predios dentro de 

la mancha urbana de la cabecera municipal que no cuentan con acceso a 
servicios básicos. 

 

COMUNIDADES ZONA 

RAMÓN LÓPEZ VELARDE II 

RIO FRIO II 

NUEVA ALIANZA II 

 

 
 
 

 
ZONA III. Se consideran los predios dentro de la mancha urbana de la 

cabecera municipal del tipo interés social ubicados en la periferia de la 
misma mancha urbana y que cuentan con servicios básicos. 
 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO  ZONA 

AMÉRICA III 

AMPLIACIÓN AMÉRICA III 

VILLARREAL III 

EL PUEBLITO III 

LOT. SALVADOR RODARTE TORRES III 

LA CANTERA ROSA III 

FUENTES DEL SOL III 

ESTACIÓN VÍCTOR ROSALES III 

DON MATÍAS III 

DEL SOL III 

SUTSEMOP III 

LOT. HERMANAS HERNÁNDEZ III 

REAL DE CALERA III 

ESTEBAN CARRANZA III 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO  ZONA 

EXPLANADA DE LA FERIA III 

LA LOMA III 

LINDA VISTA III 

LAS FUENTES III 

LA DEPORTIVA III 

EL MAGUEY III 

SANTA MARÍA III 

JOSÉ MARÍA MORELOS III 

SISARA III 

MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES III 

EL HUIZACHE III 

LOMAS DE CALERA I  III 

LOMAS DE CALERA II III 

RICARDO MONREAL III 

LAURO G. COLOCA III 

SOLIDARIDAD III 

PROFESIONISTAS III 

DEL CARMEN III 

EL ROBLE III 

JUAN PABLO II III 

CA.MA.DA. III 

 
 
 

 
 

ZONA IV. En esta zona se encuentran los predios urbanos de 
fraccionamientos del tipo interés medio, que cuentan con los servicios 
básicos y próximos al primer cuadrante de la mancha urbana. 

 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO  ZONA 

CRUZ AZUL IV 

NUEVO CALERA IV 

CORTEZ IV 

VÍCTOR ROSALES IV 

MARAVILLAS IV  

ALBORADA IV 

RIAFA IV 

CARAZA IV 
RANCHO VIEJO IV 
PURÍSIMA DE JESÚS IV 
SANTUARIO IV 
JARDINES IV 
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COLONIA/FRACCIONAMIENTO  ZONA 

LA ESCUELITA IV 
EL PEDREGAL IV 
SAN JOSÉ IV 
J. JESÚS GONZÁLEZ ORTEGA IV 
LA DURAZNERA IV 
PRIV. LA GRANJA IV 
MAGISTERIO IV 
LA HUERTA IV 
EL TANQUE IV 
SANTA LUCIA IV 
SAN FRANCISCO IV 
SATÉLITE IV 
FLORENCIA IV 
LA NORIA IV 
 
ZONA V. Todos los predios ubicados dentro del primer cuadrante, además 

de los localizados en calles o vialidades concurridas, tales como las calles 
Prof. José B. Reyes, Juan Aldama, Agustín de Iturbide, Camino al Maguey, 
Costa Rica, y Florencia. 

 
 

COLONIA/FRACCIONAMIENTO ZONA 

SANTA TERESA V 

COLONIA CENTRO (CALLES MENCIONADAS) V 

 

 
ZONA VI. Predios ubicados en calles adyacentes a la vialidad principal 

calle 5 de mayo, y los ubicados en las calles González Ortega, Luis Moya, 
Transito y Benito Juárez, dentro del primer cuadrante.  
 

 
ZONA VII. Predios ubicados en la calle 5 de mayo por ser esta la principal 
en cuanto a afluencia de uso en general para la movilidad, y el desarrollo 

económico del municipio. 
 

 
ZONA VII-I AGROINDUSTRIA. Se considerarán los predios que por su uso 
se encuentren dentro del giro económico del proceso de productos 

agrícolas y servicios para los mismos. 
 
 

ZONA VII-II INDUSTRIAL Serán incluidos los predios considerados con 
uso de suelo industrial, y en los que se realice actividades referentes a esta 

actividad económica, las cuales se encuentran dentro de la carta urbana, 
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marcados como Industrial, Industrial Ligera, Industrial Mediana, y 

Corredor Industrial, Urbanos, Mixtas de Baja Densidad, así como los 
predios con esta actividad dentro del municipio.  

 
 

Todos los predios no señalados serán clasificados según sus 

características conforme a lo mencionado anteriormente. 
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ANEXO 2  
CLASIFICACIÓN POR TIPOS DE CONSTRUCCIÓN 

 

CLASIFICADOR DESCRIPCIÓN 

TIPO A 

La construcción con acabados de 
primera calidad y con las 

características siguientes: 
cimientos de mampostería con 
cadenas de concreto, muros de 

cuñón o block, techos de losa de 
concreto, aplanados de yeso, pisos 

de terrazo, mármol, vitropiso o 
similares. 

TIPO B 

La construcción que tenga 
acabados de buena calidad y que 
esté edificada con cimientos de 

mampostería, muros de tabique o 
block, aplanados de yeso, pintura 
vinílica, techos de losa de concreto 

o bóveda catalana y pisos de 
mosaico. 

TIPO C 

La construcción con acabados de 
regular calidad, cimientos de 
mampostería, muros de cuñón o 

adobe, aplanados de mezcla, 
pintura vinílica, techos de bóveda 

con vigas, pisos de mosaico o 
cemento pulido o pintado. 

TIPO D 

La construcción con acabados de 

mala calidad, edificada con 
cimientos de mampostería, muros 

de adobe, con o sin aplanados de 
mezcla, techos de terrado, lámina 
galvanizada o de asbesto y pisos de 

cemento 
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5.7 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, ZACATECAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 
A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue turnada 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 

2023. 

 

 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la consideración del Pleno, 

el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

 
PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 8 de noviembre de 2022 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 
Legislativo, el Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 

fecha 28 de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 
fracción I y 149, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa 
de referencia fue turnada mediante memorándum 0741, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 
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TERCERO. El Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, 
presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La hacienda pública municipal es un elemento esencial que 

conforma el Municipio, sin ella sería imposible que se 

cumplieran los objetivos de esta institución, ni tampoco se 

podría satisfacer los servicios que los ciudadanos esperan de 

ella. 

Para la Hacienda municipal, el artículo 115 constitucional 

hace dos declaraciones determinantes, en la fracción IV del 

numeral que nos ocupa indica que los municipios la 

administrarán libremente; en tanto que en el párrafo 1° de la 

fracción II establece que los municipios manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Ahora bien, la hacienda municipal comprende cuatro 

elementos de carácter financiero, a saber:  

a) Los ingresos municipales; 

b) Los egresos municipales; 

c) El patrimonio, y  

d) La deuda pública municipal. 

En lo que a nosotros ocupa, la presente iniciativa a pesar de 

ser denominada como de ingresos, contiene la regulación de 

los cuatro elementos constitutivos líneas arriba. 

En ese tenor, y atendiendo a las atribuciones del municipio 

contenidas en el artículo 115 fracción IV de la Constitución 

Federal; 119 fracción III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; y 60 fracción III inciso b) de la 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, el 

Honorable Ayuntamiento de CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, 

presenta la Iniciativa Ley de Ingresos del Municipio CAÑITAS 

DE FELIPE PESCADOR para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, nos 

indica en su artículo 199, mismo que se correlaciona con el 18 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
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Federativas y los Municipios, así como el artículo 24 Ley de 

Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, establece que la 

iniciativa de ley de ingresos que nuestro Municipio presente 

para el ejercicio fiscal 2023, debe contener información mínima 

que ella establece. 

Virtud a lo anterior nos permitimos hacer la siguiente 

exposición: 

La presente iniciativa de ley de ingresos se elaboró de 

conformidad con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera así como con las 

normas emitidas con el CONAC, toda vez que la iniciativa se 

encuentra armonizada con el Catálogo por Rubro del Ingreso, 

atendiendo a su estructura contenida así como a la inclusión 

de nuestro Presupuesto de Ingresos 2023. 

 
Su implementación permitirá una clasificación de los 

ingresos presupuestarios acorde con criterios legales, 
internacionales y contables, que posibilite un adecuado 
registro y presentación de las operaciones, que facilite la 
interrelación con las cuentas patrimoniales. 

 
 
 

Ahora bien, los Criterios Generales de Política Económica 
son elaborados anualmente por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

 
En este documento se establece la estrategia y los objetivos 

macroeconómicos del Ejecutivo federal para el 2023, se lleva a 
cabo un análisis y pronóstico del entorno económico global, del 
crecimiento de PIB nacional, del mercado laboral, la inflación, 
los precios del petróleo y el tipo de cambio, entre otras 
variables que pueden afectar las previsiones del gobierno en 

materia de finanzas públicas. 
 
Virtud a lo anterior, la iniciativa de mérito es congruente con 

la premisa de la fracción IV del multicitado artículo 199, toda 
vez que las cantidades plasmadas en el Presupuesto de 
Ingresos se elaboraron con base en la estimación de las 
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finanzas para el 2023 y los montos estimados de ingresos por 
fondos federales representan un incremento sólo del 3%. 

 
Dicha estimación para los ingresos correspondientes al 

ejercicio fiscal 2023 de CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, se 
obtuvieron en base a un análisis comparativo de los ejercicios 
fiscales 2020 al 2022 donde se observaron variantes en cada 
uno de los años descritos, aunado a que muchos conceptos no 
se recaudan adecuadamente o en el peor de los casos no se 
cobran.  

 
Empero, derivado de un cúmulo de inconsistencias, se 

determinó un promedio de lo realmente recaudado aplicándole 
a esa cantidad un porcentaje del 3% considerando la inflación 

para el ejercicio 2023; lo anterior a efecto plasmar una 
cantidad más acertada en la recaudación estimada, con base 
en los análisis de los ejercicios anteriores.  

 

Por otro lado, uno de los riesgos más significativos para el 

Municipio de CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, es su alta 

dependencia a las participaciones, aportaciones y demás 

recursos federales, toda vez que éstas representan un 94.71%, 

siendo el resto, es decir, el 5.29% únicamente los ingresos 

recaudados y considerados como propios,  por lo cual se 

deduce que el municipio carece de autonomía financiera, y en 

caso de disminuir la recaudación reducirían también el ingreso 

de recursos externos. 

 

Los estudios actuariales permiten estimar los pasivos 
laborales de los entes municipales en valor presente, a fin de 
provisionar sus obligaciones futuras por concepto de jubilación 
patronal e indemnizaciones por desahucio, entre otras 
obligaciones laborales que se generan por el derecho de 
seguridad social de los trabajadores. 

 
Al respecto, cabe destacar que actualmente el municipio está 

trabajando en un estudio en relación a este tema, puesto que 
no contamos con un departamento de recursos humanos que 
nos arroje tales cantidades, ni un registro por parte de las 
administraciones pasadas que nos permita emitir un dato 
certero en este sentido. 

 
Actualmente contamos con los siguientes datos por mes: 
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Analítico de plazas 2023 

Analítico de plazas 2023 

          

Plaza/puesto 
Número de 

plazas 

Remuneraciones 

De hasta 

Presidente 
Municipal 

1 40,000.00 80,000.00 

Síndico 
Municipal 

1 16,000.00 35,000.00 

Secretario 

Mpal 

1 9,000.00 18,000.00 

Regidores 7 5,000.0 14,000.00 

Tesorero 1 12,000.00 25,000.00 

Directores 11 4,500.00 10,000.00 

Contralor 1 2,500.00 5,000.00 

Auxiliar 28 4,000.00 8,000.00 

Seguridad 
Publica 

6 5,000.00 11,000.00 

Auxiliar de 
Seguridad 

Publica 

6 2,500.00 5,000.00 

Secretaria 8 1,900.00 8,000.00 

Guardia 

(velador) 

4 2,900.00 4,000.00 

Obrero 
General 

128 1,200.00 6,000.00 

Chofer 5 4,000.00 8,500.00 

Jardinero 2 2,400.00 3,000.00 

Limpieza 20 1,200.00 3,000.00 

 
 

Como es de su conocimiento somos un municipio relativamente 
pequeño, y actualmente celebramos contratos por tiempo 
determinado a los trabajadores, y a los que tienen una dirección 
a su cargo, su relación laboral se encuentra sustentada en un 
nombramiento , tal como lo estipula la Ley del Servicio Civil; si 
bien es cierto lo anterior no nos exime del cumplimiento de la ley, 
sin embargo, apelamos a la comprensión de esta Soberanía 
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Popular  para generar los datos de una manera certera y 
responsable. 

 
Ahora bien, en aras de no ver afectada la economía de la 

ciudadanía, este Ayuntamiento, ha tenido a bien llevar a cabo el 

análisis detallado de las necesidades del Municipio, para poder 

afrontar las obligaciones que por disposición constitucional nos 

corresponde brindar, determinando por unanimidad que los 

ingresos aquí plasmados no sufrirán aumento alguno. 

MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIEPE PESCADOR, 
ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 

Cuestión 
(de 

iniciativa 
de Ley)  

Año 2023 

Año 

2024 

Año 
202
5 

Año 
202
6 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+
J+K+L) 

$26,020,3

44.47 

$ 
26,800,954

.81 

$                                 

- 

$                                 

- 

A.  Impuestos 
2,118,935.

56 
2,182,503.6

3   

B.  Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social 

- 
   

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

- 
   

D.  Derechos 
2,587,082.

91 
2,664,695.3

9   

E.  Productos 82,848.00 85,333.44 
  

F.  Aprovechamientos 190,773.00 196,496.20 
  

G.  Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de  

Servicios 

- 
   

H.  Participaciones 
19,979,805

.00 

20,579,199.

15   

I.   Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 

- 
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J.   Transferencia y 
Asignaciones 

- 
   

K.  Convenios 
1,060,900.

00 
1,092,727.0

0   

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

- 
   

  
    

2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

$17,001,3

35.64 

$17,511,37

5.54 

$                                 

- 

$                                 

- 

A.  Aportaciones 
14,963,017

.64 
15,411,908.

00   

B.  Convenios 
2,038,318.

00 
2,099,467.5

4   

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

- 
   

D. Transferencias, 
Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones, y Jubilaciones 

- 
   

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

- 
   

  
    

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 

$6,989,04

5.00 

$7,198,716

.35 

$                                 

- 

$                                 

- 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

6,989,045.
00 

7,198,716.3
5   

  
    

4. Total de Ingresos 

Proyectados (4=1+2+3) 

$50,010,7

25.11 

$51,511,04

6.70 

$                                 

- 

$                                 

- 

  
    

Datos Informativos 
    

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con 
Fuente de Pago de 

Recursos de Libre 
Disposición 

- 
 

- 
 

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con 
Fuente de Pago de 

Transferencias Federales 
Etiquetadas 

- 
   

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$                                 
- 

$                                 
- 

$                                 
- 

$                                 
- 
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MUNICIPIO DE CAÑITAS DE ELIPE PESCADOR, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 

2020 

Año 

2021 

Año 

2022 

Año en 
Cuestión 

(de 

iniciativa 
de Ley)  

Año 2023 

          

1. Ingresos de Libre 

Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+
J+K+L) 

$               
24,538,87

0.00 

$               
25,562,57

4.00 

$               
25,284,84

4.74 

$               
26,020,34

4.47 

A.  Impuestos 
1,660,040.

00 
1,997,300.

00 
2,057,219.

00 
2,118,935.

56 

B.  Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social    

- 

C.  Contribuciones de 
Mejoras    

- 

D.  Derechos 
2,357,980.

00 
2,428,718.

00 
2,517,873.

06 
2,587,082.

91 

E.  Productos 62,000.00 63,860.00 65,775.80 82,848.00 

F.  Aprovechamientos 
174,500.0

0 
179,815.0

0 
185,209.4

5 
190,773.0

0 

G.  Ingresos por Ventas de 
Bienes y Prestación de  

Servicios 
   

- 

H.  Participaciones 
18,284,35

0.00 
18,832,88

1.00 
19,397,86

7.43 
19,979,80

5.00 

I.   Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal    

- 

J.   Transferencia y 
Asignaciones    

- 

K.  Convenios 
2,000,000.

00 
2,060,000.

00 
1,060,900.

00 
1,060,900.

00 

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición    

- 

  
   

$                                 
- 

2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

$               
14,443,27

9.00 

$               
14,876,57

9.00 

$               
16,483,77

6.37 

$               
17,001,33

5.64 

A.  Aportaciones 
13,693,27

9.00 
14,104,07

9.00 
14,527,20

1.37 
14,963,01

7.64 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

307 

 

 

Es decir, esta Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR para el ejercicio fiscal 2023, 
destaca por su alto sentido social en beneficio de la ciudadanía 
que menos tiene, sin dejar de lado el apoyo a los grupos 
vulnerables, puesto que  conservamos los estímulos fiscales en 
todo el texto normativo. 

 

B.  Convenios 
750,000.0

0 
772,500.0

0 
1,956,575.

00 
2,038,318.

00 

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones    

- 

D. Transferencias, 
Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones, y Jubilaciones 

   
- 

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas    

- 

  
   

$                                 
- 

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 

$                                 

- 

$                                 

- 

$                                 

- 

$                 
6,989,045

.00 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos    

6,989,045.
00 

  
   

$                                 
- 

4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

$               
38,982,14

9.00 

$               
40,439,15

3.00 

$               
41,768,62

1.11 

$               
50,010,72

5.11 

  
   

$                                 

- 

Datos Informativos 
   

$                                 
- 

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con 

Fuente de Pago de 
Recursos de Libre 

Disposición 

 
- 

 
- 

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Transferencias Federales 

Etiquetadas 

   
- 

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$                                 

- 

$                                 

- 

$                                 

- 

$                                 

- 
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MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 

que regirá en el ejercicio fiscal 2023. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 
SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 
LEGISLATURA, PARA SU ANALISIS Y APROBACIÓN. 

 
En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 
publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 
como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 
autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 
gobierno. 

 
Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 
de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 
los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

 
Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 
115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales. Dicho precepto establece lo siguiente 
 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 
 

… 
 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
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… 
 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 

En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 
potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con 
el artículo 115 constitucional las siguientes previsiones: 

 
Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

 
I. a XII. … 
 

XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 
como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales 

recibirán las participaciones en los rendimientos de los impuestos 
federales y estatales, de conformidad con lo que señale la ley 
reglamentaria.  

 
Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo 
de la fracción que antecede; 

 
Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno 

del Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena 
capacidad para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y 
obligaciones siguientes: 

 
I. y II. … 
 

III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su 
favor y, en todo caso: 
 

d) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezca la Legislatura sobre la propiedad 

inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles: 
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Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, 

podrán celebrar convenios con el gobierno del Estado para 
que éste se haga cargo de alguna de las funciones 

relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
 
e) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 

federación a los municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

 
f) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

a su cargo. 

 
Por ningún medio se podrán establecer exenciones o 

subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 

dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la federación, del gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier 
título, con fines administrativos o propósitos distintos a su objeto 

público. 
 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a la Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 
Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, 

la Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y 
revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 

ingresos disponibles y en los mismos, deberán incluirse los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 

artículo 160 de esta Constitución y demás disposiciones aplicables. 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 

Ley de Ingresos, cuando medie el Ayuntamiento solicitud 
suficientemente justificada a juicio de la Legislatura, debiendo 
comparecer en todo caso el Presidente Municipal a informar de las 

razones que lo motiven. 
 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos 
autoricen conforme a la ley. 

 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

311 

 

Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de 

la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán 
facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 

con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta 
las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas 
operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las 

normas que expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo 
presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las 

remuneraciones que por el desempeño de su función, empleo, 
cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 
remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de 

egresos para sus servidores públicos. 
 
En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 
derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 

favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
 

Tales razonamientos son los siguientes: 

 
8. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la 

autosuficiencia económica de los municipios; 
 
9. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 

hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 
deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

 

10. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 
implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 
 
11. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria; 

 

12. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 
través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 
 
13. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
tablas de valores unitarios de suelo, y 

 
14. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 

ingresos de los municipios. 
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Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 
principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 
municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 
atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 
Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 
tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 
 

En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 

Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 

Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 

exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  

 
a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 

rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 

 
b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al 

examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de conformidad 
con las disposiciones fiscales, financieras y contables 

establecidas en la legislación de carácter general, federal, 
estatal y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 
fracción III del artículo 24 dispone: 

 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 

I a II… 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 
egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 

de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
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Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 

Municipios; 
 

IV a XIV… 
 
TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, 

DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA. 
 
El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales 

que tienen como objeto el combate a la corrupción y la aplicación de 
políticas en materia de austeridad, disciplina y responsabilidad financiera; 
entre los más importantes, podemos citar la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones internacionales y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 
tienen como objetivo fundamental propiciar un manejo transparente, 
pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones. 

 
Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para 

la aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes: 
 

3. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el 
cual se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, 

y 
 

4. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo 
de 2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que 
impactó favorablemente en el combate a la corrupción y es un 

parteaguas en la administración y gestión de los recursos 
públicos; mediante ella se facultó al Congreso de la Unión a 
emitir una ley general en la materia, con la finalidad de 

establecer las bases para la presentación homogénea de 
información financiera, de ingresos y egresos. 

 
En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la Unión 
emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de diciembre 

de 2008; en ella se establecen las bases que deben ser observadas por los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes 

de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas 

leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la 
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información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 

Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 
caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con 
la información siguiente: 

 
II. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 

aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 
b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos 
a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras 
o de que sea considerado o no como deuda pública en los 

ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 

las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 
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En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 

estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 
25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 

para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 

dicho principio.  
 
Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, 

el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 

establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. 
 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de 
conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 

 
Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 

proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 

normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias 

y metas. 
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Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad 

Federativa correspondiente. 
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de 
Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

IV. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 
las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en 

los ejercicios subsecuentes; 
 
V. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 

VI. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 
de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 

acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 
como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio 
deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 

características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, 
el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 

suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 

III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de 
los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 

equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 
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En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios,  la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  
 Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios 

Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 

Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información: 

 
IX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base 

en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; 

 

X. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 

 
XI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 
XII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 

 
XIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 

con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un 
periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 

En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año; 
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XIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
XV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos 

mil habitantes, sólo para un año, y 
 

XVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 
edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones 

V y VII del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo 
un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

doscientos mil habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo 
de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 

Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 
 
En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del Estado 

establece, en su artículo 19940 que los municipios deberán de cumplir con 
las mismas disposiciones indicadas en las leyes de Disciplina Financiera 

supra citadas. 

                                                           
40 Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios deben 

cumplir con la siguiente información: 
IX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación estatal 
aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

X. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 
los mismos;  

XI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
XII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

XIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año; 

XIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable. 

En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 
XVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 

cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 
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Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 
para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la 

transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los 
municipios, por ello, esta Dictaminadora, en el proceso de análisis y 
discusión, ha puesto especial énfasis en que se cumpla con ellas, en aras 

de lograr la estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 
coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas que de éste derivan. 
 
CUARTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023.  
 

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, esta Dictaminadora informa al Pleno, que en la elaboración del 

presente instrumento legislativo, se han estimado los Criterios Generales 
de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado por el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción 

III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación, donde se precisan las 

siguientes variables económica : 
 

1. Producto Interno Bruto 
Para 2023, los CGPE-23 prevén un incremento entre 1.2 y 3.0% (3.0% 
para efectos de estimación de finanzas públicas).  

 
En la Encuesta Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del 
intervalo previsto en los criterios. Para 2023, el pronóstico de la Encuesta 

se sitúa en 1.3%, quedando dentro del intervalo anunciado en los CGPE-
23. 

 
2. Inflación  
Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 

2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 
México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una 

trayectoria descendente de la inflación, pronosticando 3.2% al término de 
dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%).  
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En la Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una 

inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre de 2023. 
 

3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días 
Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para 
el cierre del año y una tasa promedio de 8.9% en 2023.  

 
Los especialistas consultados por el Banco de México, estiman una tasa de 

interés nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor 
de lo que se estima en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén una 
tasa de interés nominal de 9.11% para el cierre de 2023, dato superior de 

lo estimado en CGPE-23 (8.5%).  
 
4. Tipo de Cambio 

En los CGPE-23 se estima que, para el cierre de 2022, la paridad 
cambiaria se ubique en 20.6 pesos por dólar y el promedio del año sea de 

20.4 pesos por dólar, cifra ligeramente mayor a la observada en el cierre de 
agosto (20.10 pesos por dólar) y al promedio observado en 2021 (20.28 
pesos por dólar).  

 
En los CGPE-23 se prevé que, para el cierre y promedio del siguiente año, 

el peso se mantendrá estable para cotizar en 20.6 pesos por dólar. Por otra 
parte, los especialistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 
20.76 pesos por dólar para el cierre de 2022 y de 21.19 pesos por dólar 

para el cierre de 2023, cifras por encima de lo previsto en los CGPE-23 
(20.6 pesos por dólar para cada año). 
 

5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 
exportación 

En los CGPE-23 se estima un precio promedio para 2022 y 2023 de 93.6 y 
68.7 dólares por barril, en ese orden, este último, mayor en 24.68% a lo 
aprobado en CGPE-22 (55.1 dpb) para el cierre de este año.  

 
Citibanamex, en su informe de Perspectiva Semanal del 1 de septiembre, 
prevé que, al cierre de 2022, el precio del petróleo se ubique en 81.0 

dólares por barril y en 2023 en 48.0 dólares por barril.  
 

6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  
 
De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de ingresos, 

es necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas públicas, pues 
resulta  importante considerar que durante el ejercicio fiscal se pueden 

presentar desviaciones con respecto a lo esperado en el momento de 
elaborar y aprobar el Paquete Económico 2023 debido a choques 
macroeconómicos externos y otros factores no previsibles. 
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Para 2023, los CGPE-23 resaltan los siguientes factores que inciden a la 

baja en la dinámica económica:  
 

• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 
perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y 
la economía a nivel mundial.  

 
• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de 

las posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los 
elevados niveles de inflación.  
 

• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que 
provoquen tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 

 

• El incremento en la producción de petróleo; así como la 
continuación de las políticas de liberación de reservas estratégicas 

de petróleo por parte de los países de la Agencia Internacional de 
Energía, que podrían reducir los precios internacionales.41  

 

Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo 
siguiente:  

 
• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 

internacionales por los procesos de normalización de las economías 

avanzadas que afecten la inversión a nivel global.  
 

• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, 

producto de las altas tasas de interés en el mundo.  
 

• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 
demanda de materias primas. 

 

Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también merecen 
ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden generar 
afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los gobiernos 

municipales, como lo son, endeudamiento en materia de seguridad social 
con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

así como los laudos laborales, que se encuentran en trámite, derivado de 
despidos efectuados en administraciones anteriores, y que enfrentarán las 
administraciones actuales. 

 
QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que su configuración 

                                                           
41

 https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf  Recuperado el 28 de noviembre de 

2022. 

https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf
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reporta un avance importante en el grado de cumplimiento de los 

ordenamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable 
(CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 
• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.  

 
• Norma para armonizar la presentación de la información adicional 

a la iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 
• Clasificador por Rubros de Ingresos.  
 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 
iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 
CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 
 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 
apartados, y sus subapartados, contenidos en el segundo de los 
ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 
 

• Impuestos 

• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
• Contribuciones de Mejoras 

• Derechos 
• Productos 
• Aprovechamientos 

• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 
complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 
económica precisados líneas arriba. 
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En ese tenor, los dictámenes que en esta ocasión se someten a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, están dotados de la estructura 
lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, 

acorde con las reglas y directrices en materia de contabilidad 
gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones 
municipales. 

 
Es importante señalar, que derivado del análisis del contenido de las 

Iniciativas que se dictaminan, algunas se elaboraron sin incremento a las 
cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del año inmediato 
anterior, y únicamente se incrementarán en la medida en que lo haga el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establezca la ley de la 
materia y que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 1 de febrero de 

2023. 
 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 
mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 
importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual forma, se continuará 
otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 
que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes, por las justificaciones que en las 
mismas iniciativas se presentan. 
 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 
productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 
pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
 
En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos de los 
municipios en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 

institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de 
que éste mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 
Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando 

en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional de un 
tributo no sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea 

proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos públicos, 
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sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, estén 

consignados de manera expresa en la ley.  
 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 
elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el 
artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que 

a la letra dice:  
 

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 

aplicación estricta. 
 
Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 

que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 
Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 

quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 

obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de 
pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 
En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que 

en materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas, a los 

municipios que lo solicitaron no irían más allá de un 10% en materia de 
rastros; incrementos variables a las cuotas por servicio de agua potable 
atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en 

un 5% a 10% los demás derechos, salvo aquellos que de manera 
justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 
 
Asimismo, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones 

y legalizaciones por la expedición de constancias que tengan como 
finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación.  De igual 
manera se faculta a las autoridades fiscales municipales a exentar el pago 

de derechos, en la sección de registro civil, a las personas que se 
compruebe que son escasos recursos económicos. 

 
Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de 

Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y que éste 
ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta el cobro de 

derechos por concepto de expedición de licencias para demolición de 
estructuras de concreto, metálicas o similares, en relación a la cantidad de 
metros cuadrados de construcción a demoler, y una cuota por el tiempo en 

que dure desarrollo del trabajo. 
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Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, 
que por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades a los ayuntamientos que así lo solicitaron, 
quedando establecido un límite de hasta el 20% de incremento; cuidando 
siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 
Aprovechamientos, autorizando un incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se 
atendieran los requerimientos y necesidades de cada uno de los 
municipios, por lo cual se aprobó el incremento solicitado, relativo a los 

factores por zonas, de un 5% hasta un 8%, si así lo propone el Municipio.  
Lo anterior con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas 

municipales. 
 

 En materia de bebidas alcohólicas, esta Comisión de dictamen, en 

observancia con lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de 
nuestra Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los 
Municipios se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, decidió reincorporar 

en cada una de las leyes de ingresos los importes tributarios por éstos 
conceptos. 

 
 Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 
estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, para 

que se reflejen los incrementos por la actualización anual de la unidad de 
medida que cuantifica las obligaciones fiscales. 

 
 La citada modificación, se realizó atendiendo a la clasificación y 
distribución de competencias de las autoridades, en la forma y términos 

que determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas, es decir, respetando las facultades compartidas que tiene el 
Estado y los municipios en esta materia, toda vez que actualmente, las 

leyes de ingresos establecían un reenvío a la Ley de Hacienda del Estado 
de Zacatecas para el cobro de estos conceptos.  

 
 Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 
imponga el municipio por la operación de establecimientos con este giro en 

específico, además de respetar su autonomía en la determinación y 
recaudación de esta contribución, la cual además de representar un 

ingreso municipal importante, permite tener un mayor control en la 
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inspección y verificación de los establecimientos que realizan estas 

actividades.  
 

Por otro lado y derivado de la resolución de la Acción de 
Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios hacia el futuro de 
la figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado Público, esta 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura 
del Estado, en observancia al principio de legalidad tributaria, estableció 
para ello, los elementos de la contribución quedando integrada de la 

siguiente manera:   
 

• Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 

bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 
• Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 

Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 
 

• La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 
resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 

2020, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 

• Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 

2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  
Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 

derecho a pagar. 
 
• Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 

público se causará mensualmente; y se liquidará dentro de los 
primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho; 

pudiendo optar el contribuyente por pagarlo cuando la Empresa de 
Energía convenida lo cargue expresamente en el documento que para 
el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo 

y las oficinas autorizadas por esta última. 
 

 Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 
inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 
registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 
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dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 
 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 
presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 
ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  
 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 
Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 
permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 
de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 
contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 
 

Por lo que ve a los ingresos derivados de financiamiento, que en este 
caso, el Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador insertó en la 
estructura lógico jurídica de su iniciativa de Ley, esta Comisión es de la 

opinión de proponer al Pleno su improcedencia, toda vez que de 
conformidad con la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, la solicitud para la autorización de 
crédito, debe cumplir con los requisitos establecidos en la misma, que se 
transcriben a continuación: 

 
“Artículo 11. La aprobación y autorización que se emita por 
parte de la Legislatura del Estado respecto de los 
Financiamientos que constituyan Deuda Pública, cumpliendo lo 
conducente en cuanto al otorgamiento de avales o garantías 
que pretendan otorgar el Estado o sus Municipios, deberá 
especificar lo siguiente: 

 
I. Monto autorizado de la Obligación o Deuda Pública a 

contratar; 
 
II. Plazo máximo autorizado para el pago; 
 
III. Destino de los recursos; 
 
IV. En su caso, la Fuente de pago o la contratación de una 

Garantía de pago de la Deuda Pública u Obligación; y 
 
V. En caso de autorizaciones específicas, deberá 

establecerse su vigencia, en cuyo caso no podrá exceder 
el ejercicio fiscal siguiente. De no señalarse, la 
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autorización se entenderá que sólo se podrá ejercer en el 
ejercicio fiscal en que fue aprobada. 

 

En el mismo contexto, la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, establece en el inciso j) de la fracción III del artículo 59, que es 
facultad del Ayuntamiento, enviar a la Legislatura, para su autorización los 
proyectos de contratación de empréstitos, en los términos de su Ley de 
Ingresos y de la Ley de Austeridad Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Por lo tanto y en atención a las disposiciones anteriores, se observa 

que, el Ayuntamiento no ha cumplido con el procedimiento requerido ni ha 
radicado ante esta Soberanía Popular, solicitud para contratación de 

empréstito. 
 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 
por ende, de esta Entidad Federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 
Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 
buscando un equilibrio entre los porcentajes que le permitan tener 

capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de 
sus habitantes. 
 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIPE 

PESCADOR, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 
 
ARTÍCULO 1. En el ejercicio fiscal para el año 2023, la Hacienda Pública 

del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, percibirá ingresos 
provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 

organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 
aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 
leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

montos y tarifas señaladas en esta Ley. 
 

ARTÍCULO 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2023, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$50,010,725.11 (cincuenta millones diez mil setecientos veinticinco 

mil pesos 11/100 M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el 
artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al 
marco jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 

continuación; y se desglosan los ingresos municipales conforme al 
Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de 

Armonización Contable y las características propias del Municipio de 
Cañitas de Felipe Pescador Zacatecas. 
 

Municipio de Cañitas de Felipe Pescador 
Zacatecas  Ingreso 

Estimado  
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

  
 

Total 50,010,725.11 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 50,010,725.11 

Ingresos de Gestión 4,979,639.47 

Impuestos 2,118,935.56 

Impuestos Sobre los Ingresos - 

Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos - 
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Impuestos Sobre el Patrimonio 1,763,799.29 

Predial 1,763,799.29 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo 
y las Transacciones 

273,181.75 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 273,181.75 

Accesorios de Impuestos 81,954.52 

Impuestos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas 

- 

Contribución de Mejoras no comprendidas 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Derechos 2,587,082.91 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

271,831.22 

Plazas y Mercados 172,650.86 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga - 

Panteones - 

Rastros y Servicios Conexos 99,180.36 

Canalización de Instalaciones en la Vía 

Pública 
- 

Derechos por Prestación de Servicios 2,216,906.69 

Rastros y Servicios Conexos 41,200.00 

Registro Civil 626,656.21 

Panteones 120,562.27 

Certificaciones y Legalizaciones 97,799.89 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, 
Tratamiento  y Disposición Final  de Residuos 

Sólidos 

- 

Servicio Público de Alumbrado 327,818.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 8,742.45 

Desarrollo Urbano 7,650.00 

Licencias de Construcción 14,205.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 44,255.00 
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Bebidas Alcohol Etílico 212,827.87 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados - 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios - 

Padrón de Proveedores y Contratistas - 

Protección Civil - 

Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable 715,190.00 

Accesorios de Derechos 54,636.00 

Derechos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 43,709.00 

Permisos para festejos 13,660.00 

Permisos para cierre de calle - 

Fierro de herrar 8,195.00 

Renovación de fierro de herrar 16,390.00 

Modificación de fierro de herrar - 

Señal de sangre 5,464.00 

Anuncios y Propaganda - 

Productos 82,848.00 

Productos 55,530.00 

Arrendamiento 27,318.00 

Uso de Bienes - 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos 13,112.00 

Rendimientos Financieros de Cuentas 
Bancarias 

15,100.00 

Productos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

27,318.00 

Aprovechamientos 190,773.00 

Multas 18,031.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la 
Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos 8,742.00 

Otros Aprovechamientos 164,000.00 
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Ingresos por festividad 164,000.00 

Indemnizaciones - 

Reintegros - 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o concreto - 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios - 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL - 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF 

Estatal 
- 

Cuotas de Recuperación - Programas 
LICONSA 

- 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular - 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos - 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 

Otros - 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios 

- 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 

de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos no empresariales y no 
financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 
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Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, 

Incentivos derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

38,042,040.64 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

38,042,040.64 

Participaciones 19,979,805.00 

Fondo Único 19,706,623.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF) 

273,182.00 

Fondo de Estabilización Financiera - 

Impuesto sobre Nómina - 

Aportaciones  14,963,017.64 

Convenios 3,099,218.00 

Convenios de Libre Disposición 1,060,900.00 

Convenios Etiquetados 2,038,318.00 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición - 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios - 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos 6,989,045.00 
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Endeudamiento Interno 6,989,045.00 

Banca de Desarrollo 6,989,045.00 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado - 
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ARTÍCULO 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 

 
ARTÍCULO 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se 
entiende por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo; 
 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 

públicas.  
 

ARTÍCULO 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 

de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  

 
ARTÍCULO 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 

preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 
venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 

privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  
 

ARTÍCULO 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
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beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
ARTÍCULO 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
ARTÍCULO 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  
 

ARTÍCULO 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
ARTÍCULO 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 
acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

ARTÍCULO 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
ARTÍCULO 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán 

contratarse por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
así como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
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Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
ARTÍCULO 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 

hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 

del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que 

debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 
así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 

actualizarán por fracciones de mes. 
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
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por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
ARTÍCULO 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 
 

ARTÍCULO 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal; 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 
sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
ARTÍCULO 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de 

Coordinación Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el 
cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso Aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, 
sobre administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
ARTÍCULO 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
ARTÍCULO 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 

montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
erario municipal. 

 
ARTÍCULO 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

ARTÍCULO 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el 
pago de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o 

en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte 
la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 
 

 
 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
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Sección Primera 
Sobre Juegos Permitidos 

 
ARTÍCULO 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 

para determinar el Impuesto Sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 

mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la Ley citada. 
 

ARTÍCULO 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, las 

siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del 
boletaje total percibido, percibido en cada evento; 

 

UMA diaria 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos, video juegos, 

futbolitos y similares, se pagará por día, por cada 
aparato................................................................... 1.0500 

 

III. Juegos mecánicos en periodos fuera de la época de feria, de 
…………………………………….…………..  2.7718 a 8.2826; 

 

IV. Aparatos infantiles montables, por mes.................. 1.3774 
 

V. Básculas accionadas por monedas o fichas, por 
mes........................................................................ 1.3774 

 

VI. Por lo que se refiere a la instalación y operación de juegos 
mecánicos en vía pública pagarán, por unidad, 
diariamente............................................................ 1.1925 

 
VII. Billares: se atenderá de conformidad a lo siguiente: 

 
a) Anualmente, de 1 a 3 mesas.......................... 12.5259 
b) Anualmente, de 4 mesas en adelante............. 23.7990 

 
VIII. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos y carpas en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas se deberá 
convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
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Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 
ARTÍCULO 24. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 

explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 
taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales 

y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de 
admisión. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

ARTÍCULO 25. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales 
o unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 
anterior. 

 
ARTÍCULO 26. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos 

que se generen por el boleto o cuota de entrada a las diversiones o 
espectáculos públicos. 
 

ARTÍCULO 27. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 5.25%. 
 

ARTÍCULO 28. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 
Municipal, dentro de los siguientes términos: 

 
I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 

dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 

se hubiese causado, y 
 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 

cause el impuesto. 
 

ARTÍCULO 29. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 
II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales; 
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III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 

la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 
IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 

ARTÍCULO 30. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en 
las mismas se exijan, y 

 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 

casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 31. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 
 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la 
Tesorería Municipal cuando menos un día antes del inicio o 
conclusión de las mismas, y 

 
II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 

artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

 
ARTÍCULO 32. En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago 
del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo 

anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
 

ARTÍCULO 33. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 
impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 

habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el artículo 24 de esta Ley, si no 
se da aviso de la celebración del contrato. 

 
ARTÍCULO 34. Están exentas de este impuesto las personas morales o 

unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 
destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 

Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

343 

 

requisitos: 

 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 

dicha exención, y 
 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 

o diversión pública por la que se solicita la exención, 
acreditándolo con: 

 
a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 

presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 
b) El contrato de prestación de servicios que celebre la 

institución con el grupo, conjunto o artista para la 

presentación del espectáculo o diversión pública. 
 

Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación 
electoral federal y local. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 

ARTÍCULO 35. Es Objeto de este Impuesto:  
 

I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos.  
 

II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 
ARTÍCULO 36. Son Sujetos del Impuesto:  
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I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

II. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios; 

 

V. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 

VII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

VIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 

IX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
ARTÍCULO 37. Son solidariamente responsables del pago de este 

impuesto:  
 

I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 
III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 
IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 

V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
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contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto; 
 

VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
 

X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 35 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 

XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 
del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
 

ARTÍCULO 38. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
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fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

ARTÍCULO 39. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
ARTÍCULO 40. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
ARTÍCULO 41. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas.  

 
ARTÍCULO 42. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 
 

ARTÍCULO 43. El importe tributario se determinará con la suma de 
2.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que 

resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Catastro y su Reglamento: 
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I. PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 
I. ……......................................................... 0.0010 
II. ……......................................................... 0.0019 

III. ……......................................................... 0.0036 
IV. ……......................................................... 0.0055 

V. ……......................................................... 0.0079 
VI. ……......................................................... 0.0124 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 
tanto más con respecto al importe que le corresponda a las 
zonas II y III; una vez y media más con respecto al importe 

que le corresponda a las zonas IV y V; y dos veces más al 
importe que correspondan a la zona VI. 

 
 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A............................................................. 0.0105 
Tipo B............................................................. 0.0055 

Tipo C............................................................. 0.0036 
Tipo D............................................................. 0.0024 

 

b) Productos: 
 

Tipo A............................................................. 0.0135 
Tipo B............................................................. 0.0104 
Tipo C............................................................. 0.0071 

Tipo D............................................................. 0.0042 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea... 0.7595 

 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea..... 0.5564 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
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agostadero: 

 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más por cada hectárea $1.50 (un 
peso con cincuenta centavos), y 

 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más por cada hectárea $3.00 (tres 
pesos  

 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 19 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 

diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 
una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 

para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 
se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 

suelo. 
 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las 
construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 119 fracción 

III, de la Constitución política del Estado de Zacatecas se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquellos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 
ARTÍCULO 44. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 

8 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
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En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

ARTÍCULO 45. A los contribuyentes que paguen durante los meses de 
enero y febrero el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se 
les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. 

Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas 
con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% 

adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 
2023. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 
pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, podrán 

exceder del 25%. 
 
 

 
 

 
 
 

 
CAPÍTULO III 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

ARTÍCULO 46. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor 
del inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 

33 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, siempre y 
cuando se trate del primer trámite de traslación de dominio y de 
conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 

ARTÍCULO 47. El uso de suelo en plazas y mercados municipales, 
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causarán los siguientes derechos: 

 
UMA diaria 

I. Locales fijos en mercados, por día …….. de 0.0840 a 0.2100 
 

II. Plazas a vendedores ambulantes, por día .. de 0.0630 a 0.4200 

 
III. Plaza a vendedores de flores ambulantes, en fechas 

especiales............................................. de 3.0364 a 6.0787 
 

IV. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 

a) Puestos fijos.................................................... 1.9265 
b) Puestos semifijos............................................. 2.1000 

 
V. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrarán, por metro cuadrado diariamente............. 0.1465 

 
VI. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana.................................................................. 0.2016 
 
 

 
Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
ARTÍCULO 48. Tratándose de espacios que se determinen como 

necesarios para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía 
pública, se por día, 0.2310 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
 

Cocheras, accesos y/o quién así lo solicite, en zonas comerciales, 
0.5775 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 

ARTÍCULO 49. El uso de terreno de panteón municipal, causa derechos, 
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por los siguientes conceptos: 

 
I. Por uso de terreno a perpetuidad: 

UMA diaria 
a) Campo chico (1.80 mts. largo por 1.10 mts. 

ancho)............................................................. 9.9000 

 
b) Campo grande (2.50 mts. largo por 1.10 mts. 

ancho)............................................................. 17.0000 
 
c) Movimiento de lápida...................................... 11.5500 

 
d) Campo familiar (abarca lo de 4 campos).......... 68.0000 
 

II. Exhumación, por metro de profundidad, previa anuencia de la 
autoridad competente: 

 
a) 1 metro........................................................... 9.2400 
 

b) 2 metros......................................................... 10.3950 
 

c) 3 metros......................................................... 11.5500 
 

III. Plancha que se utiliza para cubrir las gavetas......... 12.1275 

 
IV. Lote para menor de hasta 12 años.......................... 15.3665 

 

V. Lote para adulto..................................................... 21.5263 
 

 
 

Sección Cuarta 

Rastro 
 
ARTÍCULO 50. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita; pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 

I. Mayor…………………..........................….....…………
 0.1143 

 
II. Ovicaprino…………………...................….….......……

 0.0703 
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III. Porcino……………………....................…….……........

 0.0703 
 

IV. Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan 
en los corrales, independientemente de los importes señalados 
será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las 

instalaciones del rastro servirán como bodega o almacén de los 
interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 
 
 

 
 

Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
 

ARTÍCULO 51. Este derecho se causará cuando se lleve a cabo en la vía 
pública la canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de 
casetas telefónicas y la colocación de postes de luz, de subestaciones y de 

antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones, así 
como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio, en 

relación al metro lineal, para las instalaciones subterráneas, y en relación 
al número, para las casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y 
antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones que 

se instalen en la vía pública. 
 
ARTÍCULO 52. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 

eléctrica, previa autorización de la Dirección Municipal de Obras y 
Servicios Públicos. 
 

ARTÍCULO 53. Los derechos que se causen por estos conceptos, se 
pagarán de conformidad con lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo: Unidad de medida, metro 

lineal...................................................................... 0.1000 
 

II. Cableado aéreo: Unidad de medida, por metro 

lineal...................................................................... 0.0200 
 

III. Caseta telefónica y postes de luz: Unidad de medida, 
pieza………………………………………………………….. 5.5000 

 

IV. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 
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telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones. 
 

 
 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

ARTÍCULO 54. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria de la siguiente 

manera: 
 

I. Para el uso de las instalaciones del Rastro Municipal, en la 
matanza del tipo de ganado siguiente, se cobrará por cabeza: 

 

a) Vacuno……….................................................. 1.4190 
b) Ovicaprino……................................................ 0.8597 
c) Porcino………..............................…................. 0.8422 

d) Equino………..............................…….............. 0.8422 
e) Asnal………..................................................... 1.1013 

f) Aves de Corral….............................................. 0.0444 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo......................................................................... 0.0031 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, 

por cada cabeza: 
 

a) Vacuno……………............................................ 0.1042 
b) Porcino…………............................................... 0.0711 
c) Ovicaprino……................................................ 0.0618 

d) Aves de corral….............................................. 0.0121 
 

IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 
 

a) Vacuno….......................................….............. 0.5558 

b) Becerro……….................................................. 0.3585 
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c) Porcino………...............................…................ 0.3325 

d) Lechón…………............................................... 0.2970 
e) Equino……...................................................... 0.2304 

f) Ovicaprino……................................................ 0.2970 
g) Aves de corral….............................................. 0.0031 

 

 
V. Transportación de carne del Rastro a los expendios, por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras..................... 0.7033 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras................ 0.3563 

c) Porcino, incluyendo vísceras........................... 0.1778 
d) Aves de corral................................................. 0.0271 
e) Pieles de ovicaprino......................................... 0.1518 

f) Manteca o cebo, por kilo.................................. 0.0265 
 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 
 

a) Ganado mayor…............................................. 1.9121 

b) Ganado menor…............................................. 1.2442 
 

VII. No causarán derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y 
cuando, exhiban el sello del Rastro de origen. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
ARTÍCULO 55. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se 
causarán de la siguiente manera: 

 
I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 

 
UMA diaria 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil... 0.9253 
 

III. Solicitud de matrimonio, incluyendo formas........... 1.9118 
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IV. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 8.2169 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, a razón de.......... 23.6710 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 

sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 
este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por acta................................................ 0.8473 
 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 

VI. Anotación marginal…….......................................... 0.7705 
 

VII. Asentamiento de actas de defunción, incluyendo 
formas………………………………………………………... 0.6128 

 

VIII. Por trámite relativo a juicios administrativos de certificación de 
registro civil, incluyendo la anotación marginal....... 3.0000 

 

IX. Constancia de inexistencia, excepto las relativas a actas de 
nacimiento………………........................................... 1.5800 

 
X. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la unidad de Medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 

No causará el pago de derechos el registro de reconocimientos y 
matrimonios, derivados de las campañas de regularización del estado civil 

que realice la Oficialía Municipal del Registro Civil. 
 
ARTÍCULO 56. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, 

se causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio……………………………………... 3.0000 

 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.0000 
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III. Celebración de diligencia de ratificación en la oficialía del 
Registro Civil…………………………………………………………..

 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………………… 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 
 

 
Sección Tercera 

Servicios de Panteones 
 
ARTÍCULO 57. Por el permiso para este servicio, se causarán derecho, en 

Unidades de Medida y Actualización diaria, de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 

años................................................................
 3.5129 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 

años................................................................
 6.9642 

c) Sin gaveta para adultos...................................
 7.8901 

d) Con gaveta para adultos..................................

 19.5209 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales, por inhumaciones 

a perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años.......................
 2.6944 

b) Para adultos………..........................................

 7.0900 
 

III. Permiso para exhumación......................................
 3.0000 

 

IV. El servicio para la inhumación a perpetuidad: 
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a) Sin gaveta, para menores de 12 años..............
 4.2177 

b) Con gaveta, para menores de 12 años.............
 7.5317 

c) Sin gaveta, para adultos..................................

 10.5441 
d) Con gaveta, para adultos.................................

 20.5441 
 

V. La tarifa de las fracciones anteriores será válida en horas 

hábiles, fuera de ellas, se aplicarán pagos adicionales por 
tiempo extra, hasta por...........................................
 3.4070 

 
VI. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta, y 
 
El pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, podrá 

ser exentado por la autoridad fiscal municipal, a solicitud expresa de la 
persona interesada, siempre que se compruebe su insolvencia económica. 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

ARTÍCULO 58. Las certificaciones causarán por hoja: 
 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno......................................................... 0.8820 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo................................................................... 0.7015 

 
III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 
residencia............................................................... 1.5970 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver.................................................................. 0.3578 

 
V. Certificado de traslado de cadáveres....................... 3.0000 

 

VI. De documentos de archivos municipales, como constancias de 
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inscripción en archivos fiscales y catastrales.......... 0.7158 

 
VII. Constancia de inscripción, expedición de certificado de no 

adeudo del impuesto predial........................................... 0.5506 
 

VIII. Certificación de actas de deslinde de predios........... 1.9023 

 
IX. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio..................................................................... 1.5868 
 

X. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 
a) Predios urbanos.............................................. 1.1538 

b) Predios rústicos.............................................. 1.6370 
 

XI. Certificación de clave catastral............................... 1.6346 
 

XII. Expedición de constancia de soltería...................... 0.5565 

 
XIII. Expedición de certificado o dictamen por parte de la unidad de 

protección civil....................................................... 6.0039 
 

XIV. Certificación de no adeudo al Municipio: 

 
a) Si presenta documento.................................... 2.5000 
b) Si no presenta documento............................... 3.5000 

c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de 
ingresos........................................................... 0.6000 

d) Reexpedición de recibo de ingresos que no causa efectos 
fiscales............................................................ 3.0000 

 

XV. Verificación de certificación o dictamen por parte del 
Departamento de Ecología y Medio Ambiente.......... 3.8750 
 

XVI. Expedición de copias certificadas de archivos 
municipales…………………………………………………..0.7158 

 
ARTÍCULO 59. Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 

3.8750 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 
causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
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La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 
 

 
 

 
 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y 
Recolección de Residuos Sólidos 

 

ARTÍCULO 60. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 
en las zonas V y VI así como en las comprendidas en la zona típica de la 

ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10.00% del importe del 
impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 
Por el servicio de barrido manual y recolección de basura en los 

tianguis, mercados o eventos especiales que lo soliciten, el costo será de 
acuerdo al análisis que se maneje por la Dirección de Servicios Generales y 
la Tesorería Municipal. 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 61. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes disposiciones: 

 
IX. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
X. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

XI. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 
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XII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 
XIII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 
XIV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 
XV. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 

expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
XVI. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 

convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 
de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
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descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
XVII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 

 
 

 
Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
ARTÍCULO 62. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 
 

I.  Levantamiento y elaboración de planos de predio urbano: 

 a)  Hasta 200 m2 …………………...…........... 3.3774 

 b)  De 201 a 400 m2……………...........…..... 4.0232 

 c)  De 401 a 600 m2……………….............… 4.7414 

 d)  De 601 a 1000 m2……………..........….... 5.9121 

 e)  Por una superficie mayor de 1000 m2 se 
le aplicará la tarifa anterior, más por 
metro 

excedente…………………........…….. 0.0025 

    

II.  
Ubicación o levantamiento topográfico de predios 
rústicos: 

 a) a
) 
Terreno Plano: 

 

  1. Hasta 5-00-00 Has........................ 4.4685 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has..... 8.5610 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has... 13.1646 
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  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has... 21.4326 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has... 34.3259 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has... 42.7052 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has... 53.4607 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has. 61.5308 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 

Has.. 71.0067 

  10. De 200-00-01 en adelante, se 

aumentará, por cada hectárea 
excedente.................................... 1.6317 

    

 b) Terreno Lomerío:  

  1. Hasta 5-00-00 Has........................ 8.6009 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has..... 13.1746 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has... 21.4726 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has... 34.3409 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has... 47.6860 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has... 65.2844 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has... 82.4016 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has. 98.4927 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 

Has.. 

123.732

8 

  10. De 200-00-01 en adelante, se 

aumentará, por cada hectárea 
excedente…….......................…. 2.6260 

    

 c) Terreno Accidentado:  

  1. Hasta 5-00-00 Has......................... 24.9715 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has..... 37.4926 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has... 49.9565 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has... 87.4161 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has... 110.4494 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has... 131.6548 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has... 151.3866 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has. 174.8003 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 
Has.. 210.6430 

  10. De 200-00-01 en adelante, se 
aumentará, por cada hectárea 

excedente……………………………….. 4.1637 

    

 Por la elaboración de planos que tengan por 
objeto el servicio a que se refiere esta 

fracción................................................... 9.1005 
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III.  Avalúo, cuyo monto sea de: 
 

 a)  Hasta $ 1,000.00……..................... 1.9915 

 b)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…............... 2.5813 

 c)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…............... 3.7166 

 d)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…............... 4.8059 

 e)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00.............. 7.2047 

 f)  De $ 11,000.01 a $ 14,000.00…........... 9.6001 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda 

de los $ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de............................................................ 1.4799 

   

IV.  Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, 
por cada zona y superficie, así como del 

material utilizado......................................... 2.1168 

   

V.  Autorización de alineamientos......................... 1.5360 

   

VI.  Constancias de servicios con que cuenta el 
predio............................................................. 1.6922 

   

VII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios......................................................... 2.0914 

   

VIII.  Expedición de carta de alineamiento............... 1.6346 

 

 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 

ARTÍCULO 63. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales, por m2...................................... 0.0233 
 

b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0080 
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2. De 1-00-01 has en adelante, por m2......... 0.0134 

 
c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0058 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0080 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0134 

 
d) Popular: 

1. De -00-00 a 5-00-00 has. por m2............. 0.1145 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0058 

 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 
tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 

a) Campestres por m2......................................... 0.0233 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 

m2................................................................... 0.0282 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0282 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas........................................................... 0.0923 

e) Industrial, por m2........................................... 0.0196 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 3 veces el importe establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 
III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas.......................................................... 6.1229 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles........................................................ 7.6537 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos............................................................ 6.1229 
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IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 

construcción........................................................... 0.0717 
 
 

 
Sección Novena 

Licencias de Construcción 
 

ARTÍCULO 64. La expedición de licencias de construcción se causarán en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración, 
aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas será de 5 al millar, 
más por cada mes que duren los trabajos 1.4644 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. aplicable al costo por m2 

de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección 
de Obras Públicas según la zona, será de 3 al millar; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, 4.3383, más pago mensual 
según la zona, de 0.4945 a 3.4506 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 
 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 
drenaje................................................................... 4.0942 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro 4.3440 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria, más, pago mensual según la 
zona, de 0.4945 a 3.4349 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 
 

VI. Prórroga de licencia por mes................................... 4.2506 
 

VII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento……................................ 0.7107 

b) De cantera……………....................................... 1.4231 
c) De granito……………....................................... 2.2739 
d) De otro material, no específico…..................... 3.5294 

e) Capillas…….................................................... 42.0947 
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f) Para construcción de mausoleo....................... 46.2000 

g) Para capilla chica............................................ 10.0000 
 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas estará exento 

siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
 

IX. Las personas físicas y morales que ejecuten alguna obra y por 
ello se destruya la banqueta, pavimento o camellón, estarán 
obligadas a efectuar su reparación, la cual se realizará utilizando 

el mismo acabado y tipo de material con el que estaba 
construido. En caso de que no se haga o se cumpla con las 
especificaciones técnicas del Municipio, se hará por cuenta del 

contribuyente, quien estará obligado a pagar el costo de la 
reparación y una cantidad adicional, según la siguiente tabla: 

 
a) De banqueta, por m²....................................... 10.8160 
b) De pavimento, por m²...................................... 6.4896 

c) De camellón, por metro lineal.......................... 2.7040 
 

X. Por permiso para la instalación de líneas de infraestructura e 
instalación de postes, aprovechando la vía pública, por metro 
lineal, 0.3640 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 

debiendo cubrir un derecho anual por la ocupación y 
aprovechamiento de la vía pública por motivo de uso de líneas de 
infraestructura, a razón de 0.0135; 

 
XI. Para introducción de líneas eléctricas, fibra óptica, cable para 

servicios de televisión y/o similares, causarán un derecho de 
7.2800 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, hasta 
5 metros lineales. Por cada metro o fracción de metro adicional, 

1.6000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

XII. Para instalación de reductores de velocidad, de concreto 

hidráulico, previa autorización de la Dirección de Obras Públicas, 
será de............................................................... 10.8160 

 
XIII. Constancia de seguridad estructural...................... 3.9624 

 

XIV. Constancia de terminación de obra......................... 3.6524 
 

XV. Constancia de verificación de medidas.................... 3.9624 
 

XVI. Rebaje de terreno, movimiento y retiro de material producto de la 

excavación, causa un derecho de 50 al millar sobre el valor por 
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metro cúbico, que se determine del análisis realizado por la 

Dirección de Obras Públicas Municipales, más pago mensual, 
según la zona, de 1.5000 a 3.0000, y 

 
XVII. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 

subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 
 

XVIII. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
e) Hasta 50m2…………………………………….… 3.0000 
 

f) De 50.01m2 a 100m2……………………….…. 6.0000 
 
g) De 100.01m2 a 200 m2………………………... 12.0000 

 
h) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 3.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
ARTÍCULO 65. Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 
ARTÍCULO 66. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la unidad 
de medida y actualización diaria. 

 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
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Artículo 67. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 

en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 

V. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.:…………………………………………………. UMA diaria 
 

f) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
g) Renovación.………………………………………...   31.7554 
h) Transferencia.……………………….………….….   42.3296 

i) Cambio de Giro.……………………………….….   42.3296 
j) Cambio de Domicilio….………………….………   42.3296 

 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 
un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 

VI. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

f) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
g) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
h) Transferencia……………………….................... 56.1775 

i) Cambio de Giro…………….………………..……. 56.1775 
j) Cambio de Domicilio.…….............................. 56.1775 

 

VII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 

f) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
g) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
h) Transferencia………………..…………………… 31.7554 

i) Cambio de Giro……………..……………….…… 31.7554 
j) Cambio de Domicilio……………………………. 31.7554   
 

VIII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 
f) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
g) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

h) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
i) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 

j) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  
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Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad 
de medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas 

para su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la 
anuencia, verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, 
estarán a lo que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del 

Estado de Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 
Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
 

ARTÍCULO 68. El pago de derechos por los ingresos derivados de la 

inscripción al Padrón Municipal de Comercio y Servicios, se hará en 
Unidad de Medida y Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 

 
I. Por la inscripción y expedición de tarjetón para Comercio 

ambulante y tianguistas (anual)…........................ 1.1550 

 
II. Por la inscripción y expedición de tarjetón para Comercio 

establecido (anual)................................................. 2.1000 

 
III. Por el refrendo anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas................. 0.5945 

 

b) Comercio establecido....................................... 1.0500 
 

El refrendo se pagará anualmente de acuerdo a la inscripción al 

Padrón de Comercio. 
 

Además deberán considerar lo que se disponga en el Reglamento de 
Funcionamiento de Negocio o Unidades Económicas. 

 

El otorgamiento de licencias al comercio no implica ni concede 
autorización, permiso o licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por 

tanto para la expedición de la licencia al comercio en los giros con venta de 
bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente la licencia respectiva. 
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Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 
ARTÍCULO 69. El pago de derechos por ingresos derivados del Registro y 
Renovación de Padrón de Proveedores y Contratistas, estará a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

d) Los que se registren por primera ocasión................ 12.5937 
 
e) Los que anteriormente ya estén registrados............ 7.2988 

 
f) Bases para concurso de licitación........................... 31.7975 

 

 
 

Sección Décima Tercera 
Protección Civil 

 

ARTÍCULO 70. Las visitas de inspección y verificación que realice la 
Unidad de Protección Civil, con objeto de verificar el cumplimiento de la 

normatividad en la materia u otra verificación e investigación domiciliaria 
de trabajo social, en materia familiar, 2.3849 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
 
 

 
 

Sección Décima Cuarta 
Servicio de Agua Potable 

 

ARTÍCULO 71. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico 
que se consuma por el usuario, por el periodo mensual y de conformidad a 
la siguiente tarifa: 

 
UMA diaria 

I.  Casa habitación:  

 a)  De 0 a 10 m3, por metro cúbico............. 0.0800 

 b)  De 11 a 20 m3, por metro cúbico........... 0.0900 

 c)  De 21 a 30 m3, por metro cúbico........... 0.1000 

 d)  De 31 a 40 m3, por metro cúbico........... 0.1100 

 e)  De 41 a 50 m3, por metro cúbico........... 0.1200 

 f)  De 51 a 60 m3, por metro cúbico........... 0.1300 

 g)  De 61 a 70 m3, por metro cúbico........... 0.1400 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

371 

 

 h)  De 71 a 80 m3, por metro cúbico........... 0.1500 

 i)  De 81 a 90 m3, por metro cúbico........... 0.1600 

 j)  De 91 a 100 m3, por metro cúbico......... 0.1800 

 k)  Más de 100 m3, por metro cúbico.......... 0.2000 

   

II.  Agricultura, ganadería y sectores primarios:  

 a)  De 0 a 10 m3, por metro cúbico............. 0.1700 

 b)  De 11 a 20 m3, por metro cúbico........... 0.2000 

 c)  De 21 a 30 m3, por metro cúbico........... 0.2300 

 d)  De 31 a 40 m3, por metro cúbico........... 0.2600 

 e)  De 41 a 50 m3, por metro cúbico........... 0.2900 

 f)  De 51 a 60 m3, por metro cúbico........... 0.3200 

 g)  De 61 a 70 m3, por metro cúbico........... 0.3500 

 h)  De 71 a 80 m3, por metro cúbico........... 0.3900 

 i)  De 81 a 90 m3, por metro cúbico........... 0.4300 

 j)  De 91 a 100 m3, por metro cúbico......... 0.4700 

 k)  Más de 100 m3, por metro cúbico.......... 0.5200 

   

III.  Comercial, industrial y hotelero:  

 a)  De 0 a 10 m3, por metro cúbico............. 0.2200 

 b)  De 11 a 20 m3, por metro cúbico........... 0.2300 

 c)  De 21 a 30 m3, por metro cúbico........... 0.2400 

 d)  De 31 a 40 m3, por metro cúbico........... 0.2500 

 e)  De 41 a 50 m3, por metro cúbico........... 0.2600 

 f)  De 51 a 60 m3, por metro cúbico........... 0.2700 

 g)  De 61 a 70 m3, por metro cúbico........... 0.2800 

 h)  De 71 a 80 m3, por metro cúbico........... 0.2900 

 i)  De 81 a 90 m3, por metro cúbico........... 0.3000 

 j)  De 91 a 100 m3, por metro cúbico......... 0.3100 

 k)  Más de 100 m3, por metro cúbico.......... 0.3400 

   

IV.  Pagos fijos, sanciones y bonificaciones: 

 a) Los usuarios que no cuenten con medidor, 
pagarán un pago mínimo, equivalente al monto 
más alto, respecto de la categoría que corresponda 

y hasta en tanto, no cuenten con el medidor. 

 b) 
Por el servicio de 

reconexión.................. 
2.0000 

 c) Si se daña el medidor por causa del 

usuario................................................. 10.0000 

 d) A quien desperdicie el agua................... 50.0000 
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 e) A las personas mayores de 65 años se les otorgará 
un descuento del 50%, siempre y cuando sea 
propietario y sea su casa, donde habite. 

 

 
 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 
 

Sección Primera 
Permisos para Festejos 

 

ARTÍCULO 72. Los permisos que se otorguen para la celebración de los 
siguientes eventos: 

 
UMA diaria 

I. Permiso para celebración de baile, sin fines de lucro, en salones 

destinados a eventos públicos.................................. 4.6795 
 

II. Bailes con fines de lucro......................................... 10.0276 

 
III. Coleaderos y jaripeos.............................................. 8.4231 

 
IV. Permiso municipal carreras de caballos y peleas de gallos… 

………………………………………………………………….. 8.6850 

 
V. Permiso municipal para atascaderos y cualquier otro evento no 

especificado tendrá un costo de:………………………..  6.6850 

 
 

 
Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
ARTÍCULO 73. El fierro de herrar y señal de sangre causará los siguientes 

derechos: 
 
 

UMA diaria 
I. Por registro............................................................. 2.8873 

 

II. Por refrendo........................................................... 1.9249 
 

III. Por cancelación...................................................... 1.6538 
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Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 
 
ARTÍCULO 74. Por la expedición de permisos para la colocación de 

anuncios de publicidad, se aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las 
siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
j) Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 

cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos 

charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos……………………………………………... 11.8782 

 
 Independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse..............................................

 1.1875 
 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados……………………………………………... 8.1220 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 0.8081 

 

c) Para otros productos y servicios...................... 4.2733 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 0.4383 

 

 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se 
destine a la identificación de giros comerciales o de servicio 
en su propio domicilio; 

 
 

k) Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por 
el término que no exceda de 30 días, pagarán de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
a) Anuncios por barda....................................... 4.1413 

b) Anuncios por manta...................................... 3.4512 
c) Anuncios inflables, por cada uno y por día, sin límite de 

metros cúbicos.............................................. 5.0250 
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Los contribuyentes dejarán un depósito en garantía de 

3.9441 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, en la 
Tesorería Municipal, que se les reembolsarán después de retirar 

las mantas o quitar los anuncios; 
 
l) Para la propaganda por medio de equipos electrónicos 

ambulantes o estacionarios, distintos a la concesión comercial de 
radio y televisión, hasta por 30 días.................... 0.6884 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
m) Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles 

pagarán por día...................................................... 0.2853 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 
n) Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 

través de volantes de mano, por evento pagarán..... 0.2853 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

o) Para la publicidad por medio de pantallas electrónicas: por el 
otorgamiento de permiso publicitario, un pago anual 
de...........................................................................

 132.0000 
 

Independientemente que por cada metro cuadrado se aplique 
un pago de............................................................. 10.0000 

 

p) Para la señalética urbana, por cada objeto, y por año se 
pagará.................................................................... 7.0000 

 

Se considera como solidario responsable del pago por este servicio al 
propietario o arrendador del local, establecimiento o predio donde se 

encuentre el anuncio publicitario. Los sujetos del pago de este derecho o 
responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la 
normatividad aplicable y sean instalados de forma irregular, además de 

cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren 
ejercido, deberán cumplir la multa correspondiente.  

 
En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de 

los anuncios que por su ubicación, dimensiones o materiales empleados 

en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 
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o la integridad física de las personas o la seguridad de los bienes terceros. 

 
 

 
TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 
BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 

ARTÍCULO 75. Los ingresos derivados de: 
 

I. Arrendamientos, enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas; 
 

II. Renta de maquinaria del Municipio: 
 

a) A particulares, se cobrará por hora de servicio en la 

Tesorería Municipal, de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

1. Servicio del bulldozer…............................ 8.4889 
2. Servicio de retroexcavadora…................... 4.2444 

3. Servicio de la motoconformadora…........... 8.4888 
4. Servicio del camión de volteo…................. 2.2444 
5. Servicio de vibro compactadora…............. 4.2444 

6. Servicio de mezcladora de concreto 
(trompo)…................................................ 6.3667 

 

b) A contratistas, se cobrará al doble de la tarifa antes 
mencionada; y se rentará únicamente cuando no interfiera 

en los programas de obras y servicios públicos del 
Municipio. 

 

Cuando este servicio sea requerido se elaborará un contrato 
de arrendamiento que firmará el Presidente Municipal y el 

Síndico en su carácter de representante legal del Municipio; 
 

III. Uso de las instalaciones de la unidad deportiva, se pagará, por 

partido…................................................................ 4.2000 
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Quedan exentos del pago, los partidos que se lleven a cabo 
por la liga municipal y las selecciones municipales en sus 

diferentes categorías; 
 

IV. Renta de locales internos del mercado, se pagará por mes, y por 

metro cuadrado, de acuerdo a los siguientes giros de comercio: 
 

a) Locales de comida y carnicería….............. 0.6791 
b) Locales de abarrotes y tiendas de ropa….. 0.4691 
c) Locales con demás giros…........................ 0.2591 

d) Los puestos ambulantes y tianguistas por eventos 
especiales, pagarán por metro cuadrado.. 0.4244 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 

 
 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 
 

ARTÍCULO 76. Por los ingresos derivados de: 
 

UMA diaria 

I. El uso de los sanitarios públicos, por usuario…...... 0.0630 
 

II. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 

ARTÍCULO 77. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, 
podrá celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública 
como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores 

de las fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
ARTÍCULO 78. Por el estacionamiento en la explanada del mercado por 

vehículo se pagará por día, 0.1901 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 
Sección Única 
Enajenación 
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ARTÍCULO 79. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles 

se podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con 
apego a la normativa aplicable. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 
Sección Única 

Otros Productos 

 
ARTÍCULO 80. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un pago diario de: 

 
UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor........................... 0.8000 
b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.5000 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 
III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles........................................................... 0.1000 

 
IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos...................................................... 0.3395 

 
V. Impresión de hoja de fax, para el público en 

general................................................................... 0.1900 
 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 

 
TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 
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CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

ARTÍCULO 81. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los reglamentos municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 

I.  Falta de empadronamiento y licencia......... 5.2452 

II.  Falta de refrendo de licencia...................... 33.4800 

III.  No tener a la vista la licencia..................... 1.0534 

IV.  Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad municipal...... 6.4112 

V.  Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las 
anexidades legales..................................... 11.2158 

VI.  Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como:  

 a)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona.............................................. 38.4985 

 b)  Billares y cines con funciones para 
adultos, por persona.......................... 28.8739 

VII.  
Falta de tarjeta de sanidad, por 
personas................................................... 

1.8669 

VIII.  Falta de revista sanitaria periódica............ 3.0356 

IX.  Funcionamiento de aparatos de sonido 

después de las 22 horas en zonas 
habitacionales........................................... 9.6246 

X.  No contar con el permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 

público...................................................... 17.1602 

XI.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo.................................................. 1.8639 

XII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:  

 De........................... 1.9720 
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 a.............................. 10.5581 

XIII.  La no observancia a los horarios que se 

señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión..................... 13.6807 

XIV.  Matanza clandestina de ganado................. 9.1461 

XV.  Introducir carne proveniente de lugar 

distinto al Municipio, sin el resello del 
rastro del lugar de origen....................... 6.7229 

XVI.  Vender carne no apta para el consumo 

humano, sin perjuicio de la sanción que 
Impongan las autoridades 
correspondientes:  

 De........................... 23.6110 

 a............................. 52.6206 

XVII.  Transportar carne en condiciones 

insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes........................................ 11.7532 

XVIII.  No tener la documentación que acredite la 
procedencia y propiedad del ganado que se 

vaya a sacrificar; sin perjuicio de la sanción 
que impongan las autoridades 

correspondientes:  

 De............................ 4.8174 

 a.............................. 10.6094 

XIX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o 
firmas del rastro........................................ 12.0640 

XX.  No registrar el fierro de herrar, marca de 
venta y señal de sangre, conforme lo 
dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas, en vigor.............. 52.5834 

 Y por no refrendarlo........................... 5.5358 

XXI.  Obstruir la vía pública con escombro o 
materiales, así como otros obstáculos........ 4.8095 

XXII.  Estacionarse sin derecho en espacio 
autorizado................................................. 0.9698 

XXIII.  No asear el frente de la finca...................... 0.9792 

XXIV.  
Descargar aguas residuales o 
contaminación de agua……………………….. 

1.1200 

XXV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, 
así como lotes baldíos y permitan éstos derrames de 
agua: 

 De............................ 4.9164 
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 a.............................. 10.8053 

 El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos; el 

propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 
autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, 
además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de 

los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 
acarreos. 

XXVI.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 a)  La no observancia del artículo 82 del 

Reglamento para la Protección y Mejoramiento 
de Imagen Urbana de Cañitas de Felipe 

Pescador, Zacatecas será: 

  De........................... 2.4210 

  a.............................. 19.1179 

 b)  Se sancionará a los propietarios de inmuebles y a 
los directores responsables de obra, con multa de 
1.0500 a 5.2500 tantos del importe de los 

derechos de la licencia de construcción 
correspondiente, en los siguientes casos: 

  1. Cuando se estén realizando obras o 

instalaciones sin haber obtenido previamente 
la licencia respectiva, de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento y Normas 
Técnicas para la Construcción en el Estado 
de Zacatecas, y 

  2. Cuando se hubieran realizado obras o 
instalaciones sin contar con la licencia de 

construcción correspondiente y las mismas 
no se hubieren regularizado. 
 

 c)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 
Dirección de Obras Públicas por la invasión de la 

vía pública con construcciones, que será: 

  De........................... 2.4210 

  a............................. 19.1179 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 

 d)  Las que se impongan a los 
propietarios o poseedores de lotes 

baldíos que representen un foco de 
infección, por no estar bardeados..... 17.9253 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

381 

 

 

ARTÍCULO 82. Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y 9 reglamentos municipales o, en su caso, a la Ley de 

Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de 
la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

 e)  Las que se impongan a los 
propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía 

pública, por cada cabeza de 
ganado............................................ 3.6093 

 f)  Ingerir bebidas embriagantes en la 
vía pública....................................... 6.7372 

 g)  Vender bebidas embriagantes y 
productos inhalantes a menores de 
edad................................................ 8.3037 

 h)  
Orinar o defecar en la vía 
pública............................................. 

9.6246 

 i)  Escandalizar o arrojar objetos en la 
vía pública y en la celebración de 

espectáculos.................................... 4.7208 

 j)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, 

que permanecieran más de 48 Horas en los 
corrales del rastro municipal, al propietario se le 
aplicará una multa por día y por cabeza, 

conforme a lo siguiente: 

  1. Ganado mayor........................ 2.6638 

  2. Ovicaprino.............................. 1.4462 

  3. Porcino................................... 1.3380 
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perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
 
ARTÍCULO 83. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 

aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o sueldo 
correspondiente a un día. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
 
ARTÍCULO 84. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
TÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
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PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 

Participaciones 
 
 

ARTÍCULO 85. El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 
el ejercicio fiscal 2023 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 

 
ARTÍCULO 86. El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 

el ejercicio fiscal 2023 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones 
provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

ARTÍCULO 87. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, durante el ejercicio 

fiscal 2023, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para 
destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a 
circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
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Deuda Pública y, Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, 
características y por los conceptos autorizados por la Honorable 

Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 
endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2023, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. 

 
 

SEGUNDO. El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, 
Derechos, Productos, Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, 
señalados en la presente Ley, se calculará, durante el mes de enero de 

2023, conforme al valor vigente; y a partir del 1 de febrero, al valor que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), conforme 
a lo que establece el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la 

Unidad de Medida y Actualización. 
 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2022, 

contenida en el Decreto número 583 inserto en el suplemento 9 al 105 del 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 30 de diciembre 

de 2021. 
 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
V. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

VI. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 
alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 
VII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran, y 
 

VIII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
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público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 

energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 

costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, a 

más tardar el 30 de enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura 
del Estado copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2023 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto 

en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 

108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 

 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 
 

Zacatecas, Zac. a 13 de Diciembre de 2022 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 
PRESIDENTA 

 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 

SECRETARIA 

 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

 

SECRETARIA 

 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 

SECRETARIO 
 

 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
 

 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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5.8 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE OJOCALIENTE, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2023. 
 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue turnada para 

su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Ojocaliente, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2023. 

 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la consideración del Pleno, el 
presente Dictamen basado en los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 

 
PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2022 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas, en fecha 31 de 
octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta 

de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 

y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia fue 
turnada mediante memorándum 0741 a la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 
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“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Que teniendo en consideración que el objetivo principal de la 
administración pública municipal 2021- 2024 es la de consolidarse como 
una Entidad Pública de Calidad que represente un verdadero cambio 
tanto en materia administrativa, económica y sociocultural, cuyas 
acciones de gobierno, disposiciones normativas y, sobre todo, políticas 
públicas que detonen un impacto real y tangible en los ciudadanos del 
Municipio de Ojocaliente, resulta evidente que el anhelado desarrollo 
municipal sólo podrá ser posible al integrar acciones concretas y 
específicas que permitan una reestructuración integral en el 
funcionamiento de la gestión municipal.  

 
Una de esas acciones concretas es la de actualizar los instrumentos 
normativos que rigen el funcionamiento administrativo y legal del 
Ayuntamiento. Siendo en este rubro un pilar fundamental el de la 
presentación del Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de 
Ojocaliente para el ejercicio fiscal 2023. La finalidad primordial de este 
ordenamiento jurídico no es otra que la de fortalecer el sistema 
financiero y económico del municipio, para así, establecer las bases para 
el saneamiento y consolidación de la muy lastimada hacienda 
municipal. Para la actual Administración, el saneamiento financiero 
resulta un compromiso tan primordial y urgente como ineludible, tan 
loable responsabilidad radica en equilibrar al mismo tiempo una mejora 
constante en la recaudación monetaria sin someter a una carga excesiva 
a los contribuyentes.  
 
Por ello, el propósito de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Ojocaliente, Zac., para el próximo ejercicio fiscal, es el de establecer las 
cuotas, tarifas, impuestos y demás conceptos de ingreso que el Municipio 
tiene la facultad de recabar. Lo anterior en cumplimiento a lo señalado 
por los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como el artículo 60 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas donde se establece la libertad a cada 
Ayuntamiento para administrar su hacienda.  
 
Con el perfeccionamiento y depuración de la Ley de Ingresos se pretende 
brindar certeza jurídica a los contribuyentes en el pago de sus 
contribuciones al establecer claramente las cuotas que les correspondan. 
En este sentido se trabajó en la presente ley para adecuar los montos y 
conceptos de cobro para que fueran los más cercanos posibles a la 
realidad socioeconómica de nuestro municipio. 
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En el mismo orden de ideas se tomó en cuenta durante la construcción 
de esta ley el garantizar los principios de equidad y proporcionalidad 
que están establecidos constitucionalmente en el artículo 31 fracción IV 
de nuestro proyecto de Nación. En ese orden de ideas, la construcción de 
una nueva etapa en el sistema financiero municipal empieza con la 
robustez de su sistema recaudatorio, sin embargo, dicha acción debe 
tener en correspondencia el ejercicio transparente y eficaz de su gasto 
público. En la medida en que las mejoras en la calidad de vida de los 
ciudadanos se materialicen, se creará un círculo virtuoso donde el 
ciudadano adquiera la certeza de que sus contribuciones se encuentran 
aplicadas de una manera eficiente y estratégica.  
 
En este tenor, para la elaboración del Proyecto de Ley de Ingresos se 
procedió a realizar una labor de análisis cuantitativo y cualitativo de los 

diferentes conceptos de ingreso con el propósito de determinar su 
continuidad, viabilidad recaudadora y, en su caso, modificación. Para lo 
anterior se realizó una consulta en todas las áreas recaudadoras del 
Municipio para que expresaran sus propuestas de modificación, 
atendiendo en todo momento los puntos de vista de los servidores 
públicos que tienen un trato directo con la ciudadanía. Asimismo se 
contemplaron áreas de oportunidad, las cuales se pretenden cubrir con 
las modificaciones propuestas en la presente ley.  
 
Es también necesario puntualizar que la proyección de la recaudación se 
realizó con apego a los principios de racionalidad, austeridad y 
disciplina financiera. En el trabajo analítico de los ingresos y en el 
respectivo ejercicio prospectivo se tomó de base el “Método de 
extrapolación mecánica” pues se tiene la premisa de que la recaudación 
está determinada por el incremento o decremento de ella en el tiempo. 
Los cálculos de estimación se proyectan en base a información histórica 
de los ingresos obtenidos. 
 
Específicamente dentro del “Método de Extrapolación” se utilizó el 
Sistema Automático, el cual consiste en estimar como recaudación del 
ejercicio futuro, la correspondiente a la del último año disponible, 
afectando la recaudación con la variable de la Inflación. Misma que 
parte de las modificaciones en el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor proyectada para el año 2023 que corresponde, en sus 
estimaciones más conservadoras al 8.757 %. Lo anterior, considerando 
que la inflación general anual mostró una trayectoria ascendente 
durante 2022 debido sobre todo a incrementos en la inflación y, en 
particular, a 3 aumentos en los precios de los energéticos. La inflación 
general anual pasó de 5.58 % en agosto de 2021 a 8.51 % en la primera 
quincena de agosto de 2022. En este contexto, el Banco de México 
(Banxico) aclaro que el ciclo alcista aun no llega a su fin e incluso dejo 
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entrever que otro aumento de 75 puntos está en la mesa en caso de que 
se requiriera.  
 
Cabe señalar que de acuerdo a las diferentes proyecciones obtenidas 
durante la investigación para la realización del presente Proyecto de Ley 
de Ingresos, se obtuvieron estimaciones que fluctuaban del 5.58 al 8.51 
%, sin embargo en aras de apoyar la economía de los habitantes y 
contribuyentes del municipio es que se optó por tomar la medida más 
mesurada. Debido a lo anterior es que se tomó la determinación de 
realizar un incremento solo en algunos rubros como son el predial, 
panteones y multas equivalente 1 o 2 UMAS para que de esta manera no 
se vieran comprometidos los ingresos municipales y así poder dar 
mejores servicios a la ciudadanía. Al mismo tiempo con esta medida se 
procura tener la menor afectación posible a los contribuyentes del 

municipio.  
 
Dentro de las propuestas más importantes de esta Ley de Ingresos 
sobresale el rubro del ordenamiento urbanístico, mismo que se 
compagina con la proyección que la actual administración tiene para la 
actualización y reestructuración en el Catastro Municipal. Con esta 
acción se pretende establecer una unificación de criterios en el sistema 
recaudatorio, catastral y urbanístico. Se toman de base para la 
elaboración de las constancias de compatibilidad urbanística el padrón 
del área de permisos y licencias municipales. De la misma manera se 
pone énfasis en las disposiciones en materia de regulación ambiental.  
 
Teniendo en consideración la necesaria congruencia que se debe 
guardar en relación con el Plan Estatal de Desarrollo, es importante 
señalar que la presentación de este Proyecto de Ley de Ingresos se 
encuadra dentro de sus principales ejes, de la misma manera se inscribe 
dentro del eje transversal de la viabilidad financiera. Este tema de la 
viabilidad resulta crítico y preponderante, ante los movimientos 
económicos macro estructurales de los cuales es parte integrante el 
municipio. En tal sentido es imprescindible ejercer con responsabilidad 
las finanzas municipales para garantizar la robustez económica del 
Ayuntamiento.  
 
En el ámbito catastral se decidió continuar con el modelo implementado 
durante el año 2022, pero con el compromiso de implementar las 
acciones necesarias y tendientes a la actualización y modernización del 
catastro municipal. En ese sentido se reconoce la trascendencia del 
cambio de la modalidad de cobro, lo cual resulta muy importante en 
virtud de que el impuesto predial es el más importante en términos de 
recaudación de ingresos propios para el Ayuntamiento. Lo anterior no es 
asunto menor, ya que es un compromiso de la presente administración el 
centrarse en la mejora de la recaudatoria del ingreso propio para de esta 
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manera, disminuir la dependencia de las participaciones tanto federales 
como estatales. Dicha política tiene como una doble finalidad, por un 
lado el verse favorecido en los cálculos de las participaciones y por otro 
cimentar el andamiaje de la recaudación municipal.  
 
En el mismo sentido, se sigue considerando como un rubro de atención 
prioritaria a los predios urbanos baldíos. Y se pretende que los 
propietarios de dichos predios cumplan a cabalidad con las 
disposiciones reglamentarias y tengan sus inmuebles limpios, 
deshierbados y delimitados en su perímetro. Cabe señalar que la 
intención de esta acción no es con un fin recaudatorio, lo que 
prioritariamente se busca es que las propiedades con estas 
características no afecten la seguridad, la tranquilidad y la salud de los 
vecinos. Aunado a lo anterior, esta acción permitirá detectar evasiones 

tributarias de frecuente aparición consistentes en el registro de predios 
con construcción que aparecen en los registros catastrales como no 
construidos. De esta manera se seguirán actualizando y mejorando los 
archivos del Catastro Municipal.  
 
Es necesario puntualizar que las acciones encaminadas a incrementar la 
recaudación tienen como finalidad prioritaria el allegarse de recursos 
monetarios para satisfacer las demandas ciudadanas en materia de 
servicios públicos. Tal y como lo mandata el artículo 115 constitucional 
en su fracción tercera. Es un hecho notorio y un sentir general de la 
población del municipio que existen serias carencias en la prestación de 
este tipo de servicios, por lo cual resulta impostergable para esta 
administración el atender estas necesidades.  
 
Es también muy importante recalcar que la presente ley se encuentra en 
concordancia con las disposiciones normativas en materia de 
armonización contable y disciplina financiera. En tal sentido se debe de 
complementar dicha congruencia con una política de austeridad y 
racionalidad al momento de ejercer el gasto público.  
 
El total estimado a recaudar para el ejercicio fiscal 2023 es de $ 
185,095,420.00 (ciento ochenta y cinco millones noventa y cinco mil 
cuatrocientos veinte pesos 00/100 m.n.). Para ello, se procuró realizar la 
estimación más cercana posible en virtud de lo señalado por el artículo 
36 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas donde se estipula el procedimiento en caso de que 
los ingresos sean menores a los proyectados. 
 
El artículo 36 textualmente señala lo siguiente: “El gasto público deberá 
ajustarse al monto autorizado para los programas y partidas 
presupuestales. En el caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan 
los ingresos previstos en las Leyes de Ingresos del Estado y de los 
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municipios que se encuentre vigente, la Secretaría o la Tesorería 
Municipal o su equivalente, a efecto de cumplir con el principio de 
sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario 
de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes a los montos sus 
Presupuestos de Egresos aprobados en los rubros de gasto en el 
siguiente orden: I. Gastos de comunicación social; II. Gasto corriente que 
no constituya un subsidio entregado directamente a la población, y III. 
Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 
concepto de percepciones extraordinarias...”  
 
No obstante lo anterior, el citado precepto continua: “En caso de que los 
ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de 
ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre 
y cuando se procure no afectar los programas sociales. Como 

consecuencia de las reducciones, los Entes Públicos harán los ajustes 
que correspondan a sus presupuestos, los cuales deberán realizarse sin 
afectar las metas sustantivas de Gasto social y de los principales 
proyectos de inversión optando preferentemente por aquellos de menor 
impacto social y económico”.  
 
Las propuestas vertidas en la presente Ley de Ingresos para el 
Ayuntamiento de Ojocaliente para el ejercicio fiscal 2023 son el 
resultado de un cuidadoso procedimiento de análisis, al mismo tiempo 
se considera que dichas modificaciones son indispensables para el 
fortalecimiento institucional en el aspecto financiero. Esto dará como 
consecuencia que el Ayuntamiento cuente con los recursos suficientes 
para satisfacer en el ámbito de sus capacidades sus obligaciones para 
con los ciudadanos del municipio” 
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7A

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

Año

2024

Año

2025

Año

2026

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $             113,008,424.00  $             114,138,508.00  $             115,850,585.00  $             118,167,596.00 

A.  Impuestos                  22,898,200.00                         23,127,182.00                         23,474,090.00                         23,943,571.00 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -                                                  -                                                  -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -                                                  -                                                  -   

D.  Derechos                    9,885,078.00                           9,983,929.00                         10,133,688.00                         10,336,361.00 

E.  Productos                         14,000.00                                 14,140.00                                 14,352.00                                 14,639.00 

F.  Aprovechamientos                       456,000.00                               460,560.00                               467,468.00                               476,818.00 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -                                                  -   

H.  Participaciones                  79,344,546.00                         80,137,991.00                         81,340,061.00                         82,966,862.00 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -                                                  -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -                                                  -   

K.  Convenios                       400,000.00                               404,000.00                               410,060.00                               418,261.00 
L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                        10,600.00                                 10,706.00                                 10,866.00                                 11,084.00 

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               72,086,993.00  $               72,807,863.00  $               73,899,981.00  $               75,377,980.00 

A.  Aportaciones                  71,762,513.00                         72,480,138.00                         73,567,340.00                         75,038,687.00 

B.  Convenios                       324,480.00                               327,725.00                               332,641.00                               339,293.00 
C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -                                                  -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -                                                  -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                             3.00  $                             3.00  $                             3.00  $                             3.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                3.00                                            3.00                                            3.00                                            3.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $             185,095,420.00  $             186,946,374.00  $             189,750,569.00  $             193,545,579.00 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE OJOCALIENTE , ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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7C

Concepto 
Año

2020

Año

2021

Año

2022

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $             102,583,762.88  $             110,976,269.60  $             110,613,157.03  $             113,008,424.00 

A.  Impuestos                         30,740,800.00                         20,148,000.00                         23,754,800.00                  22,898,200.00 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                 72,800.00                                 30,000.00                                 31,200.00                                    -   

D.  Derechos                         11,692,901.12                         10,842,916.60                         15,340,633.71                    9,885,078.00 

E.  Productos                               156,000.00                               282,000.00                                   7,000.00                         14,000.00 

F.  Aprovechamientos                                 70,650.00                               118,100.00                               122,824.00                       456,000.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                  2,000.00                           9,332,119.00                                                -                                      -   

H.  Participaciones                         59,820,611.76                         69,058,134.00                         70,561,699.32                  79,344,546.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                                -                                 350,000.00                                                -                                      -   

K.  Convenios                                                -                                 800,000.00                               780,000.00                       400,000.00 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                28,000.00                                 15,000.00                                 15,000.00                         10,600.00 

 $                                -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               58,008,000.00  $               56,301,060.00  $               58,475,102.40  $               72,086,993.00 

A.  Aportaciones                         58,008,000.00                         54,676,060.00                         56,863,102.40                  71,762,513.00 

B.  Convenios                                                -                             1,625,000.00                           1,612,000.00                       324,480.00 

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                               -                                                  -                                                  -                                      -   

 $                                -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                             2.00  $                             2.00  $                             2.00  $                             3.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                           2.00                                            2.00                                            2.00                                 3.00 

 $                                -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $             160,591,764.88  $             167,277,331.60  $             169,088,261.43  $             185,095,420.00 

 $                                -   

Datos Informativos  $                                -   

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE OJOCALIENTE , ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)
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MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que 

regirá en el ejercicio fiscal 2023. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 
 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR LA 
LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 

LEGISLATURA, PARA SU ANALISIS Y APROBACIÓN. 
 
En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 
fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 
autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 
 
Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 
legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 
 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 
de ingresos municipales. Dicho precepto establece lo siguiente 
 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 

 
… 

 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
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como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 
 

… 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 

municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 

base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 

artículo 127 de esta Constitución. 
 
En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 

potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con el 
artículo 115 constitucional las siguientes previsiones: 

 
Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
 

I. a XII. … 
 

XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así como 
determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 
participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y 

estatales, de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  
 
Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo de la 

fracción que antecede; 
 

Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno del 
Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena capacidad 
para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y obligaciones 

siguientes: 
 
I. y II. … 

 
III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su favor 
y, en todo caso: 

 
g) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales 

que establezca la Legislatura sobre la propiedad inmobiliaria, su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles: 
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Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, podrán 

celebrar convenios con el gobierno del Estado para que éste se 
haga cargo de alguna de las funciones relacionadas con la 

administración de esas contribuciones; 
 
h) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 

federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente determine la Legislatura; 

 
i) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 

cargo. 

 
Por ningún medio se podrán establecer exenciones o subsidios en 

favor de persona o institución alguna respecto de dichas 

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de 
la federación, del gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que 

sean utilizados por entidades paraestatales, paramunicipales o por 
particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o 
propósitos distintos a su objeto público. 

 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán 

a la Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 

cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 

Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, la 

Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y revisará 
y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles 
y en los mismos, deberán incluirse los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 

sujetándose a lo dispuesto en el artículo 160 de esta Constitución y 
demás disposiciones aplicables. Sólo se podrá ampliar el plazo de 
presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos, cuando medie el 

Ayuntamiento solicitud suficientemente justificada a juicio de la 
Legislatura, debiendo comparecer en todo caso el Presidente Municipal 

a informar de las razones que lo motiven. 
 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos 

en forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos autoricen 
conforme a la ley. 

 
Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 
Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 

para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
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disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 

fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del 
año que corresponda, debiendo observar las normas que expida el 

Poder Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, 
como las relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su 
función, empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los 

tabuladores de remuneraciones previstos en sus respectivos 
presupuestos de egresos para sus servidores públicos. 

 
En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 
favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
 

Tales razonamientos son los siguientes: 
 

15. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la 
autosuficiencia económica de los municipios; 

 

16. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 
hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 
 
17. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 
puntual, efectiva y completa; 

 

18. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 
 
19. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a través 

del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

 

20. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

tablas de valores unitarios de suelo, y 
 
21. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 

ingresos de los municipios. 
 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 
Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de contenido 
económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de 
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libre administración hacendaria, consistente en que los municipios tengan 

suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos y 
satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se 

traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la consideración de los 
congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea 
de pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación 

de realizar un análisis y discusión puntual y sobre una base objetiva y 
razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 

Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública y el 

funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de facultades 

y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Constitución 
Federal, la Constitución Política del Estado y las leyes que emanen de 

ellas, además, ejercerán las atribuciones exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  

 
a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que rindan 

cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al 

examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la Iniciativa de 
Ley de Ingresos estructurada de conformidad con las 
disposiciones fiscales, financieras y contables establecidas en la 

legislación de carácter general, federal, estatal y municipal que 
deberá regir el año fiscal siguiente. 

 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 

fracción III del artículo 24 dispone: 

 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 

I a II… 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 
egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, montos y 
plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, de conformidad 

con lo que señale la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera 
para el Estado de Zacatecas y sus Municipios; 

 
IV a XIV… 
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TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, 

DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA. 
 
El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que 

tienen como objeto el combate a la corrupción y la aplicación de políticas en 
materia de austeridad, disciplina y responsabilidad financiera; entre los 

más importantes, podemos citar la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos 
extranjeros en transacciones internacionales y la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que tienen como objetivo 
fundamental propiciar un manejo transparente, pulcro y eficaz de los 
recursos públicos de las naciones. 

 
Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para la 

aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes: 
 

5. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el 

cual se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, 
y 

 

6. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo de 
2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que impactó 
favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas 

en la administración y gestión de los recursos públicos; mediante 
ella se facultó al Congreso de la Unión a emitir una ley general en 

la materia, con la finalidad de establecer las bases para la 
presentación homogénea de información financiera, de ingresos y 
egresos. 

 
En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la Unión 
emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de diciembre de 

2008; en ella se establecen las bases que deben ser observadas por los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de 

ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas leyes 

en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la información 
señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la Federación, las 

entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 
ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, 

apartados específicos con la información siguiente: 
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III. Leyes de Ingresos: 
 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, 
desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades 
federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se 

estime serán transferidos por la Federación a través de los fondos 
de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios 

de reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las 
disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u 
otros pasivos de cualquier naturaleza con contrapartes, 
proveedores, contratistas y acreedores, incluyendo la disposición 

de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 
directamente o a través de cualquier instrumento jurídico 

considerado o no dentro de la estructura orgánica de la 
administración pública correspondiente, y la celebración de actos 
jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 

obligaciones tengan como propósito el canje o refinanciamiento de 
otras o de que sea considerado o no como deuda pública en los 

ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de dichas 
obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido una 
serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos a 

emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 

las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 
de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 

estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 

25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 
sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para 
el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los 

planes estatales y municipales deberán observar dicho principio.  
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Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 
establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 

financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 
sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se 

sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades Federativas y 

los Municipios cumplirán, respectivamente, lo dispuesto en los 
Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de conformidad con la 

normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 

siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de 

Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar 
conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser 

congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los 
programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 
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Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, 

deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 
VII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán 
un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 
las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en 

los ejercicios subsecuentes; 
 
VIII. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
IX. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 

de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 

acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 

como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio 

deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, 
el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 

suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 
III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de los 
Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 

equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 
 

En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, Disciplina 

y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios,  la 
cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las finanzas públicas 

a través de procesos y acciones  en materia de programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, 
emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos y 

egresos públicos.  
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 Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios 

Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 
Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información: 

 
XVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, las normas que emita el 
CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

XVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal 

de Desarrollo y los programas derivados de los mismos; 
 

XIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
 

XX. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política 

Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 
XXI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, con 

base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un periodo 
de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de Municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para 
un año; 

 

XXII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
XXIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen 

un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el CONAC. En el 
caso de Municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo 

para un año, y 
 

XXIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 

promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
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ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 

periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y 
VII del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo un año 
para el caso de los Municipios con una población menor a doscientos 

mil habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población 
que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos 

Municipios contarán con el apoyo técnico de la Secretaría, para 
cumplir lo previsto en este artículo. 

 

En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
establece, en su artículo 19942 que los municipios deberán de cumplir con 
las mismas disposiciones indicadas en las leyes de Disciplina Financiera 

supra citadas. 
 

Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 
para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia 
y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 

Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 
énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 

financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos suficientes 
para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de 
éste derivan. 

 
CUARTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023.  

                                                           
42 Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios deben 

cumplir con la siguiente información: 
XVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación estatal 
aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

XVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 
los mismos;  

XIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
XX. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

XXI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año; 

XXII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XXIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 
XXIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 

cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 
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En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 

artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta 
Dictaminadora informa al Pleno, que en la elaboración del presente 

instrumento legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política 
Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado por el Ejecutivo Federal al 

Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción III, inciso a), 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual 
sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, donde se precisan las siguientes variables 
económica : 
 

1. Producto Interno Bruto 
Para 2023, los CGPE-23 prevén un incremento entre 1.2 y 3.0% (3.0% para 

efectos de estimación de finanzas públicas).  
 
En la Encuesta Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del 

intervalo previsto en los criterios. Para 2023, el pronóstico de la Encuesta 
se sitúa en 1.3%, quedando dentro del intervalo anunciado en los CGPE-23. 

 
2. Inflación  
Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 

2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 
México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una 
trayectoria descendente de la inflación, pronosticando 3.2% al término de 

dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%).  
 

En la Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una 
inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre de 2023. 
 

3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días 
Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para el 
cierre del año y una tasa promedio de 8.9% en 2023.  

 
Los especialistas consultados por el Banco de México, estiman una tasa de 

interés nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor de 
lo que se estima en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén una tasa 
de interés nominal de 9.11% para el cierre de 2023, dato superior de lo 

estimado en CGPE-23 (8.5%).  
 

4. Tipo de Cambio 
En los CGPE-23 se estima que, para el cierre de 2022, la paridad cambiaria 
se ubique en 20.6 pesos por dólar y el promedio del año sea de 20.4 pesos 

por dólar, cifra ligeramente mayor a la observada en el cierre de agosto 
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(20.10 pesos por dólar) y al promedio observado en 2021 (20.28 pesos por 

dólar).  
 

En los CGPE-23 se prevé que, para el cierre y promedio del siguiente año, el 
peso se mantendrá estable para cotizar en 20.6 pesos por dólar. Por otra 
parte, los especialistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 

20.76 pesos por dólar para el cierre de 2022 y de 21.19 pesos por dólar 
para el cierre de 2023, cifras por encima de lo previsto en los CGPE-23 

(20.6 pesos por dólar para cada año). 
 
5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 

exportación 
En los CGPE-23 se estima un precio promedio para 2022 y 2023 de 93.6 y 
68.7 dólares por barril, en ese orden, este último, mayor en 24.68% a lo 

aprobado en CGPE-22 (55.1 dpb) para el cierre de este año.  
 

Citibanamex, en su informe de Perspectiva Semanal del 1 de septiembre, 
prevé que, al cierre de 2022, el precio del petróleo se ubique en 81.0 dólares 
por barril y en 2023 en 48.0 dólares por barril.  

 
6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  

De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de ingresos, es 
necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas públicas, pues 
resulta importante considerar que durante el ejercicio fiscal se pueden 

presentar desviaciones con respecto a lo esperado en el momento de 
elaborar y aprobar el Paquete Económico 2023 debido a choques 
macroeconómicos externos y otros factores no previsibles. 

 
Para 2023, los CGPE-23 resaltan los siguientes factores que inciden a la 

baja en la dinámica económica:  
 

• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 

perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y la 
economía a nivel mundial.  
 

• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de 
las posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los 

elevados niveles de inflación.  
 

• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que 

provoquen tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 
 

• El incremento en la producción de petróleo; así como la continuación 
de las políticas de liberación de reservas estratégicas de petróleo por 
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parte de los países de la Agencia Internacional de Energía, que 

podrían reducir los precios internacionales.43  
 

Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo 
siguiente:  
 

• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 
internacionales por los procesos de normalización de las economías 

avanzadas que afecten la inversión a nivel global.  
 

• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, producto 

de las altas tasas de interés en el mundo.  
 

• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 

demanda de materias primas. 
 

Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también merecen 
ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden generar 
afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los gobiernos 

municipales, como lo son, endeudamiento en materia de seguridad social 
con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

así como los laudos laborales, que se encuentran en trámite, derivado de 
despidos efectuados en administraciones anteriores, y que enfrentarán las 
administraciones actuales. 

 
QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 
que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que su configuración 

reporta un avance importante en el grado de cumplimiento de los 
ordenamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable (CONAC), 

entre ellos, los siguientes: 
 

• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.  

 
• Norma para armonizar la presentación de la información adicional a 

la iniciativa de la Ley de Ingresos.  
 
• Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 
Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

                                                           
43

 https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf  Recuperado el 28 de noviembre de 

2022. 

https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf
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Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 
CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 
 
De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el segundo de los 
ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 
 

• Impuestos 

• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
• Contribuciones de Mejoras 
• Derechos 

• Productos 
• Aprovechamientos 

• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 
complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del Estado, 
además, atiende a diversos principios rectores de política económica 

precisados líneas arriba. 
 

En ese tenor, los dictámenes que en esta ocasión se someten a la 
consideración de esta Asamblea Legislativa, están dotados de la estructura 
lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, 

acorde con las reglas y directrices en materia de contabilidad 
gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones 
municipales. 

 
Es importante señalar, que derivado del análisis del contenido de las 

Iniciativas que se dictaminan, algunas se elaboraron sin incremento a las 
cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del año inmediato 
anterior, y únicamente se incrementarán en la medida en que lo haga el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establezca la ley de la 
materia y que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 1 de febrero de 
2023. 
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No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 
importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual forma, se continuará 
otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 
que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 
que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes, por las justificaciones que en las 
mismas iniciativas se presentan. 
 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 
productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón del 

2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y 
del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
 
En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos de los 
municipios en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 

institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de 
que éste mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 
Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando 
en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no 
sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y 

equitativo, y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también 
exige que los elementos esenciales del mismo, estén consignados de manera 
expresa en la ley.  

 
Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 

elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 

6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra 
dice:  

 
ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 
particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así como las 

que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que 
se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y época de pago 
de las contribuciones. 
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Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 

quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 
obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de 

pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  
 
En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que 

en materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas, a los 
municipios que lo solicitaron no irían más allá de un 10% en materia de 

rastros; incrementos variables a las cuotas por servicio de agua potable 
atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en un 
5% a 10% los demás derechos, salvo aquellos que de manera justificada 

acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los insumos para 
la prestación del servicio. 

 

Asimismo, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones y 
legalizaciones por la expedición de constancias que tengan como finalidad la 

obtención de empleo, beca, pensión o jubilación.  De igual manera se 
faculta a las autoridades fiscales municipales a exentar el pago de derechos, 
en la sección de registro civil, a las personas que se compruebe que son 

escasos recursos económicos. 
 

Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de 
Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y que éste 

ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta el cobro de 
derechos por concepto de expedición de licencias para demolición de 
estructuras de concreto, metálicas o similares, en relación a la cantidad de 

metros cuadrados de construcción a demoler, y una cuota por el tiempo en 
que dure desarrollo del trabajo. 

 
Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, 

que por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades a los ayuntamientos que así lo solicitaron, 
quedando establecido un límite de hasta el 20% de incremento; cuidando 
siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda 

Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 
Aprovechamientos, autorizando un incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran 
los requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual 

se aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, de un 
5% hasta un 8%, si así lo propone el Municipio.  Lo anterior con la finalidad 
de fortalecer las haciendas públicas municipales. 
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 En materia de bebidas alcohólicas, esta Comisión de dictamen, en 

observancia con lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de 
nuestra Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los 
Municipios se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, decidió reincorporar 

en cada una de las leyes de ingresos los importes tributarios por éstos 
conceptos. 

 
 Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 
estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, para que 

se reflejen los incrementos por la actualización anual de la unidad de 
medida que cuantifica las obligaciones fiscales. 

 
 La citada modificación, se realizó atendiendo a la clasificación y 
distribución de competencias de las autoridades, en la forma y términos que 

determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, es 
decir, respetando las facultades compartidas que tiene el Estado y los 

municipios en esta materia, toda vez que actualmente, las leyes de ingresos 
establecían un reenvío a la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas para el 
cobro de estos conceptos.  

 
 Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 
imponga el municipio por la operación de establecimientos con este giro en 

específico, además de respetar su autonomía en la determinación y 
recaudación de esta contribución, la cual además de representar un ingreso 

municipal importante, permite tener un mayor control en la inspección y 
verificación de los establecimientos que realizan estas actividades.  

 

Por otro lado y derivado de la resolución de la Acción de 
Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios hacia el futuro de la 
figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado Público, esta 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura 
del Estado, en observancia al principio de legalidad tributaria, estableció 
para ello, los elementos de la contribución quedando integrada de la 

siguiente manera:   
 

• Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, parques y jardines y 
todos aquellos lugares de uso común. 

 
• Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 
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• La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 

resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 
2020, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor de 
actualización. 

 
• Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 
2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  

Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 
derecho a pagar. 

 

• Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará dentro de los 

primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho; 
pudiendo optar el contribuyente por pagarlo cuando la Empresa de 
Energía convenida lo cargue expresamente en el documento que para 

el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo 
y las oficinas autorizadas por esta última. 

 
 Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 
inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no registrados 

ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de dar 
cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de seguridad 
jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 
Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con ello, 
instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 
población.  

 
Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 
mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 
contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 
recursos. 

 
Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico 

que prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del 
país y por ende, de esta Entidad Federativa, esta Soberanía Popular aprobó 
el presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 
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buscando un equilibrio entre los porcentajes que le permitan tener 

capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de 
sus habitantes.  

 
 
 

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OJOCALIENTE, ZACATECAS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 
 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2023, la Hacienda Pública del 

Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 
convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e ingresos 

derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u 
ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, montos y tarifas 

señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2023, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$185,095,420.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVENTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), 
provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las 
cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 

materia de armonización contable, que se enumeran a continuación y se 
desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 

Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 
características propias del Municipio de Ojocaliente, Zacatecas. 
 

 

Municipio de Ojocaliente Zacatecas Ingreso 
Estimado Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

  
 

Total 185,095,420.00 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 185,095,420.00 

Ingresos de Gestión 33,253,278.00 

 
22,898,200.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 10,000.00 

Sobre Juegos Permitidos - 
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Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 10,000.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 19,180,000.00 

Predial 19,180,000.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 
las Transacciones 

2,500,000.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 2,500,000.00 

Accesorios de Impuestos 1,208,200.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas - 

Contribución de Mejoras no comprendidas en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

- 

Derechos 9,885,078.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

386,812.00 

Plazas y Mercados 350,000.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga - 

Panteones 36,812.00 

Rastros y Servicios Conexos - 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública - 

Derechos por Prestación de Servicios 9,165,894.00 

Rastros y Servicios Conexos 1,000,000.00 

Registro Civil 1,398,700.00 

Panteones 818,972.00 

Certificaciones y Legalizaciones 119,221.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, 
Tratamiento y Disposición Final de Residuos 

Sólidos 

608,500.00 

Servicio Público de Alumbrado 2,760,000.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 79,300.00 

Desarrollo Urbano 180,188.00 

Licencias de Construcción 504,349.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 577,632.00 

Bebidas Alcohol Etílico 191,616.00 
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Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 697,000.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 220,000.00 

Padrón de Proveedores y Contratistas 8,000.00 

Protección Civil 600.00 

Ecología y Medio Ambiente 1,816.00 

Agua Potable - 

Accesorios de Derechos - 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 332,372.00 

Permisos para festejos 1,000.00 

Permisos para cierre de calle 1,216.00 

Fierro de herrar 10,000.00 

Renovación de fierro de herrar 70,000.00 

Modificación de fierro de herrar 2,200.00 

Señal de sangre 2,500.00 

Anuncios y Propaganda 245,456.00 

Productos 14,000.00 

Productos 14,000.00 

Arrendamiento - 

Uso de Bienes - 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos - 

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 14,000.00 

Productos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 456,000.00 

Multas 453,000.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 

Otros Aprovechamientos 3,000.00 

Ingresos por festividad - 

Indemnizaciones - 
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Reintegros 3,000.00 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o concreto - 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios - 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL - 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal - 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA - 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular - 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos - 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 

Otros - 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

- 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Empresas Productivas del Estado 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos no empresariales y no financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

420 

 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones 

151,831,539.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos distintos de Aportaciones 

151,831,539.00 

Participaciones 79,344,546.00 

Fondo Único 76,800,620.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF) 

1,358,326.00 

Fondo de Estabilización Financiera 1,185,600.00 

Impuesto sobre Nómina - 

Aportaciones  71,762,513.00 

Convenios 724,480.00 

Convenios de Libre Disposición 400,000.00 

Convenios Etiquetados 324,480.00 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición - 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios 10,600.00 

Ingresos Financieros 10,600.00 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos 3.00 

Endeudamiento Interno 3.00 

Banca de Desarrollo 3.00 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado - 
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Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por: 

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público, y  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en 
sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de los 

ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, de 
las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los 
que obtengan los organismos de la administración pública paramunicipal.  

 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta 
de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio privado, 
haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región de su 

ubicación.  
 

Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere al 
Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
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Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73, fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, 

los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por 
devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean pagados, y 
participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren 

vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los accesorios.  
 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios respectivos.  

 
Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Municipio o 

sus entidades paramunicipales que provengan de contribuciones, sus 
accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el Municipio tenga derecho a exigir a sus 

funcionarios o empleados o de los particulares, así como a los que las leyes 
les den ese carácter y el Municipio tenga derecho a percibir por cuenta 
ajena. 

 
La recaudación de todos los ingresos municipales, aun cuando se 

destinen a un fin específico, se hará por la Tesorería Municipal o por las 
oficinas que dicha dependencia autorice. 
 

El párrafo anterior no es aplicable a los ingresos que perciba el 
organismo operador del agua potable o créditos fiscales a su favor. 
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
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Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos 

de Aportaciones Federales, se percibirán con apego a las leyes que las 
otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los convenios y 

anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto 
se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 
mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 

computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, 
excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, y la 

actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 

aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  
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Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, 
entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en que se realiza el 
pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones 

a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones 
de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la 

autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 
aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la 
hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones 

de que se traten, será 1. 
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar 

operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las mismas 
deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado de 

Zacatecas y sus municipios.  
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán 

y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la 
época en que se causaron. 
 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y Código Fiscal del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo 
siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
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III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea 
inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se cobrará 
esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias 

a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y 
las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 200.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se 

incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenios de Colaboración Hacendaria para el cobro de 

impuestos, derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 

administración de algún servicio público municipal, por parte del Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden 

administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las disposiciones 
que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta observancia. 
 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 

montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago de 
impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así como 

en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas, 
epidemias y circunstancias similares. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 
Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
 

Artículo 22. Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará sobre el valor del boletaje total 

percibido, en cada evento el 10%; 

 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por 

monedas o fichas en lugares fijos o semifijos se pagará en 
Unidades de Medida y Actualización diaria, mensualmente: 

 

a) De 1 a 5 máquinas……………………..………….. 1.0000 
b) De 6 a 15 máquinas…………………………….…. 3.5000 

c) De 16 a 25 máquinas…………………………….... 5.0000 
d) De 26 máquinas en adelante………………..……. 7.0000 

 

III. Instalación fuera de la época de feria de aparatos mecánicos, 
eléctricos o electromecánicos en celebraciones y festividades 
cívicas religiosas, el cobro será de 2.0000 veces Unidad de Medida 

y Actualización diaria por cada aparato instalado, por evento, 
siempre y cuando este no exceda de cinco días. Cuando el evento 

exceda de dicho término se hará un cobro por día adicional de 
1.0000 Unidad de Medida y Actualización diaria, por aparato; 

 

En el caso de la instalación en época de feria de juegos 
mecánicos, electrónicos o electromecánicos, el cobro será de 
109.0000 Unidades de Medida y Actualización diaria, por evento y 

por cada juego, entendiéndose por evento el periodo que dure la 
Feria. 

 
IV. Aparatos infantiles montables, por mes…............... 1.3774 

 

V. Básculas accionadas por monedas o fichas, por 
mes…………………………………………………………... 1.3774 

 
VI. Billares: se atenderá de conformidad a lo siguiente: 

 

a) Anualmente, de 1 a 3 mesas…..................…… 12.8259 
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b) Anualmente, de 4 mesas en adelante………..… 23.8990 

 
VII. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos y carpas en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas se deberá convenir 
por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 

 

VIII. Por renta de computadoras y consolas de videojuego, se pagará 
por establecimiento y por mes de la siguiente manera: 

 
a) De 1 a 5 computadoras….………………….…….. 1.0000 
b) De 6 a 10 computadoras………………………….. 2.0000 

c) De 11 a 15 computadoras………………………… 3.0000 
d) De 16 a 25 computadoras………………………… 4.0000 
e) De 26 a 35 computadoras……………….…..…… 8.0000 

 
 

 
 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 23. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 

taurinos, peleas de gallos, carreras de caballos, eventos deportivos, carpas, 
variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión, además están obligados a 

solicitar licencia para la exhibición del espectáculo público al ayuntamiento 
a través de la oficina que corresponda. 

 
Artículo 24. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o 
unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 

anterior. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68 de la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 

determinar el impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o espectáculos 
públicos y derechos de mesa reservados, cualquiera que sea la 

denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o 
reservación. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
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Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero del 

artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 26. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 6%, con excepción de los 
espectáculos de teatro, circo y/o eventos culturales y deportivos a los cuales 

se aplicará la tasa del 3% sobre el importe de las entradas de cada función 
o entretenimiento. Los eventos en los que no se cobre, solo se pagarán los 

derechos correspondientes por concepto de permiso y para desarrollar 
cualquier evento; todo el boletaje deberá ser sellado por el área 
correspondiente del municipio. 

 
Artículo 27. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 
Municipal, dentro de los siguientes términos: 

 
I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro 

de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que se 
hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 
cause el impuesto. 

 
Artículo 28. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de que se verifiquen los espectáculos; así como obtener 

el permiso o la licencia correspondiente en los términos del 
artículo 23 de esta Ley; 

 
II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades 

fiscales; 

 
III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 

facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 

IV. En general adoptar las medidas de control que, para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
Artículo 29. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 
I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
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uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las 

mismas se exijan, y 
 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 
casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 
Artículo 30. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería 

Municipal cuando menos un día antes del inicio o conclusión de 

las mismas, y 
 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 31. En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la 

Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 
Artículo 32. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 
impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 

habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el artículo 23 de esta Ley, si no se 
da aviso de la celebración del contrato. 

 
Artículo 33. Están exentas de este impuesto las personas morales o 

unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 
destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 

Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos: 
 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 
dicha exención, y 

 
II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o 

diversión pública por la que se solicita la exención, acreditándolo 

con: 
 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 
presentará el espectáculo o diversión pública, y 
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b) El contrato de prestación de servicios que celebre la 

institución con el grupo, conjunto o artista para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 
Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación 

electoral federal y local. 

 
 

 
 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 
Artículo 34. Es Objeto de este Impuesto:  
 

d) La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los mismos.  
 
e) Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
f) La propiedad o posesión de plantas de beneficio y establecimientos 

metalúrgicos, sobre el valor de las construcciones, 
independientemente del que se cause por la fracción I de este 
artículo.  

 
Artículo 35. Son Sujetos del Impuesto:  
 

q) Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
r) Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

s) Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 
t) Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios 
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u) El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, mientras 

éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
v) Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas urbanas 

ejidales;  

 
w) Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos legales.  

 
x) El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-venta 

con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
y) El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de compra-

venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice.  

 
Artículo 36. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
g) Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
h) Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 

i) Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 

j) Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial; 
 
k) Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se haya 
cubierto el pago de este impuesto; 

 

l) El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

m) El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
 
n) El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

o) El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la reserva 
subsista y haya entregado la posesión;  
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p) El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

q) Los Notarios Públicos que autoricen, en definitiva, escrituras, que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto Predial 

a la fecha en que se realiza el acto;  
 

r) El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 
s) El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto del 
de la construcción;  

 
t) Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 34 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 

u) Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios agrícolas 

y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 
v) Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate de 

bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago del 
impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
 

Artículo 37. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 

considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 

correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de la 
omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente pruebe 

que la omisión data de fecha posterior. 
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Artículo 38. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 39. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 

objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 40. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera instancia 
y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la naturaleza de sus 

actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los cuales 
derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva 
escrituras públicas o certificación de firmas de instrumentos privados cuyo 

objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, o en derechos reales 
constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no 

adeudo al Municipio respecto al pago del impuesto predial, de conformidad 
al artículo 21 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas.  
 

Artículo 41. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 42. El importe tributario se determinará con la suma de 2.2000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 
I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I. ………................................................…… 0.0014 
II. ……….....................................…...........… 0.0025 
III. ……...................................................…… 0.0061 

IV. ……...................................................…… 0.0080 
V. ……...................................................…… 0.0108 

VI. ……....................…...............................… 0.0161 
VII. ………....................…............................… 0.0192 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que les corresponda a las 
zonas I y II; una vez y media más con respecto al importe 

que les corresponda a las zonas III y IV; y dos veces más al 
importe que correspondan a las zonas V, VI y VII; 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: Conforme a la clasificación establecida en 
el art. 19 de la Ley de Catastro del Estado de Zacatecas, se pagará 

en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a lo 
siguiente: 

 

a) Uso habitacional: 
 

Tipo A………..............................................…… 0.0120 

Tipo B………..............................................…… 0.0061 
Tipo C……….............................................…… 0.0035 

Tipo D……….............................................…… 0.0028 
 
b) Uso productivo/ no habitacional: 

 
Tipo A………..............................................…… 0.0166 

Tipo B……….........................…....................… 0.0131 
Tipo C………................................................… 0.0088 
Tipo D……….............................................…… 0.0048 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego, se pagarán las siguientes 

Unidades de Medida y Actualización Diaria: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 1.3668 

 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea..... 1.0035 
 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.2000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un 

peso, cincuenta centavos), y 
 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.2000 veces la Unidad de Medida y 
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Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 

se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 

construcciones. 

 
Para lo dispuesto en esta fracción el término construcción de 

obras incluye: cimentaciones, terracerías, terraplenes, bodegas, 
carreteras, puentes, caminos, presas de jales, puertos y aeropuertos. 

 

Para efectos de volumetría, se aplicará la medida de metros 
cúbicos en donde así se requiera. 

 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, 

fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se 
reitera que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o 
Predial los bienes de dominio público de la Federación, del Gobierno 

del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo 
cualquier título, con fines administrativos o propósitos distintos a los 

de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos 
aquéllos que se usufructúen con fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos 

de prueba que demuestren su procedencia. 
 

Artículo 43. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del impuesto 
predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 
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En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.2000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  
 

Artículo 44. A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero el 
impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con 
un 15% sobre el entero que resulte a su cargo; en el mes de febrero se les 

bonificará un 10% y en marzo un 8%. Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre 
el entero a pagar del ejercicio fiscal 2023. Las bonificaciones señaladas 
serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero, 

febrero y marzo, y en ningún caso, podrán exceder del 20%. 
 

La bonificación se aplicará al Impuesto Predial causado en el ejercicio 

fiscal 2023. 
 

 
 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

 
Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 45. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 28 al 43, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Adquisición de inmuebles, están sujetas al pago de este 
impuesto las personas físicas y morales que adquieran bienes inmuebles, 

consistentes en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en el 
territorio del Municipio, así como los derechos relacionados con los mismos, 
entendiéndose por adquisición lo señalado en el artículo 29 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 
 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, determinable de conformidad al artículo 32 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas, siempre y cuando se trate del primer 

trámite de traslación de dominio y de conformidad con las disposiciones de 
dicho ordenamiento jurídico. 

 

Tratándose de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas la tasa del Impuesto Sobre 

Adquisición de Inmuebles será del 0%. 
 
No se pagará este impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
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dominio público y los partidos políticos en los términos de la Ley Federal de 

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 
 

 
 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 

DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 
Artículo 46. Toda persona física o moral que realice cualquier actividad 

comercial licita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma 
ambulante, en puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro está 
obligada al pago de derechos. 

 
Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados se 

pagarán conforme a las siguientes Unidades de Medida y Actualización 
diaria: 

 

I. Locales fijos en mercados, por día, de 0.0840 a 0.2100; 
 

II. Plazas a vendedores ambulantes, por día, de 0.0630 a 0.4200; 

 
III. Plaza a vendedores de flores ambulantes, en fechas especiales, de 

3.0364 a 6.2615, y 
 

IV. Plazas a vendedores que se instalen en tianguis, de 0.0935 a 

0.4300 
 

El pago de derechos que efectúe la persona física o moral para el 

ejercicio fiscal de la actividad comercial señalada en la presente sección, no 
otorga derechos de propiedad o exclusividad sobre la vía pública o el bien 

inmueble de que se hace uso para el desarrollo de la actividad. 
 
 

 
Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 
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Artículo 47. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día, 0.2310 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio público 

de transporte, así como los espacios que las clínicas destinen para el 
ascenso y descenso de pacientes, de igual manera los accesos para 

personas con discapacidad. 
 
Artículo 48. Tratándose de espacios para cocheras y accesos y/o quién así 

lo solicite, en zonas comerciales, 0.5775 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 

Artículo 49. El uso de terreno de panteón municipal, causa derechos, por 
los siguientes conceptos: 

 
I. Por uso de terreno a perpetuidad: 

 

UMA diaria 
a) Campo chico (1.80 mts. largo por 1.10 mts. 

ancho)…………………………………………………. 10.8900 

b) Campo grande (2.50 mts. largo por 1.10 mts. 
ancho)…………………………………………………. 19.0575 

c) Movimiento de lápida...................................... 11.5500 
d) Campo familiar (abarca lo de 4 campos).......... 69.3000 
e) Construcción de mausoleo.............................. 46.2000 

f) Colocación de capilla chica…........................... 10.0000 
 
En caso de que el solicitante decida incluir materiales, el costo de 

los mismos se sumará a las cuotas anteriormente señaladas. 
 

II. Exhumación por metro de profundidad, previa anuencia de la 
autoridad competente: 

 

a) A 1 metro........................................................ 9.2400 
b) A 2 metros....................................................... 10.3950 

c) A 3 metros....................................................... 11.5500 
 

III. Plancha que se utiliza para cubrir las gavetas......... 13.3403 
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Sección Cuarta 

Rastro 
 
Artículo 50. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario 

establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero cada día de 
uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de ganado, 

de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 

I. Mayor…………………..............………………...........… 0.2901 
 

II. Ovicaprino……………………………........................… 0.1739 

 
III. Porcino………….……………..................................…. 0.1739 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados será por cuenta de 

los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamiento. 
 
 

 
 
 

 
 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 51. Este derecho se causará cuando se lleve a cabo la vía pública 
la canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas 
telefónicas y la colocación de postes de luz, de subestaciones y de antenas 

emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones, así como el 
pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio, en relación 

al metro lineal, para las instalaciones subterráneas, y en relación al 
número, para las casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y 
antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones que se 

instalen en la vía pública. 
 

Artículo 52. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
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eléctrica, previa autorización de la Dirección Municipal de Obras y Servicios 

Públicos. 
 

Artículo 53. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
de conformidad con las siguientes Unidades de Medida y Actualización 
diaria: 

 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 0.1000 

 
II. Cableado aéreo, por metro lineal…......................… 0.0200 

 

III. Caseta telefónica, por pieza………......................….. 5.5000 
 

IV. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 
5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 

resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del costo 
de la licencia por canalización de instalaciones. 

 
 
 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 
Artículo 54. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público 
y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se causarán 

de la siguiente manera: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 
siguiente, por cabeza, causará las siguientes Unidades de Medida 
y Actualización diaria: 

 
a) Vacuno: 

 
1. Hasta de 300 kg de peso…………………….. 2.0298 
2. Más de 300 kg y hasta 500 kg de peso..…. 2.4358 

3. Más de 500 kg de peso………………………. 3.0691 
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b) Ovicaprino…………………........................….…. 1.3653 
c) Porcino……………………….............….......…….. 1.3653 

d) Equino……………………………..................……. 1.3653 
e) Asnal……………………………...................……... 1.6239 
f) Aves de Corral…………………......................….. 0.0526 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………………....................................................... 0.0055 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 
 

a) Vacuno………………………..............…….....…… 0.1739 

b) Porcino………………………...............……...……. 0.1159 
c) Ovicaprino…………………………..................….. 0.1159 

d) Aves de corral…………………........……........….. 0.0290 
 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día 

 
a) Vacuno……………….............……………..………. 0.7539 

b) Becerro………………….............…………….…….. 0.4640 
c) Porcino……………………….............…….....…….. 0.4640 
d) Lechón……………………………….................…… 0.4003 

e) Equino………………………………...................…. 0.3134 
f) Ovicaprino………………………….............…...….. 0.3479 
g) Aves de corral……………………….............….….. 0.0055 

 
V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad: 
 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras……............... 1.0544 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras................ 0.7382 
c) Porcino, incluyendo vísceras…..…................... 0.4059 
d) Aves de corral……………………..…................… 0.0290 

e) Pieles de ovicaprino…………………................... 0.1739 
f) Manteca o cebo, por kilo……………....…........... 0.0347 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor…………………............…........... 2.6361 
b) Ganado menor…………………..................….…. 1.5816 

 
VII. La verificación de carne en canal que provenga de lugares 

distintos al del Municipio, siempre y cuando, no se exhiba el sello 

del rastro de origen, causará los siguientes montos: 
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a) Vacuno…………………….…….................………. 2.4000 
b) Ovicaprino.………………………….................….. 1.3517 

c) Porcino.………………………………..................… 1.3517 
d) Aves de corral………………………….................. 0.0700 

 

La carne que provenga de rastros TIF no requiere verificación, por 
lo que no causará este derecho. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 55. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se 
causarán de la siguiente manera: 

 
I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 

 
UMA diaria 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil.…. 0.9836 

 
III. Solicitud de matrimonio, incluyendo formas………….. 1.3000 

 
IV. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…...… 4.7020 
 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, a razón de 8.2900 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 21.9595 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; 
 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado 
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y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta........................................................................ 1.5477 
 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 

VI. Anotación marginal……….................…................... 2.3685 
 

VII. Asentamiento de actas de defunción, incluyendo 
formas………………………………………………………… 1.2000 

 

VIII. Constancia de inexistencia de registro, excepto de los relativos al 
registro de nacimiento…..….…................................. 1.7000 

 

IX. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos en 
el extranjero, 1.5750 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 
 

No se pagará este derecho en caso de registro de nacimiento. 

 
Artículo 56. Por el pago de derechos por prestación de servicios de Divorcio 

Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio……………………………….…… 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio…….….……..… 3.0000 

 
III. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del Registro 

Civil……………….………………….……..… 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de Trámite……..……………..…. 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución…………… 3.0000 

 

No causará el pago de derechos el registro de nacimientos, 
reconocimientos y matrimonios, derivados de las campañas de 

regularización del estado civil que realice la Oficialía Municipal del Registro 
Civil. 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en el presente capítulo, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
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Sección Tercera 

Servicios de Panteones 
 

Artículo 57. Los derechos por servicios y uso de panteones, se causarán 
conforme a las siguientes Unidades de Medida y Actualización Diaria: 
 

I. El servicio para la inhumación a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años.............. 4.6395 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…..… 8.0000 
c) Sin gaveta para adultos………............................. 11.5985 

d) Con gaveta para adultos….……........................… 22.0000 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años……...........…… 2.6361 
b) Para adultos………….…………....................….. 5.2722 

 

III. Por exhumaciones, autorizadas.............................. 10.9984 
 

IV. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 
competente, estará exenta. 

 

Los importes anteriores serán válidos en horas hábiles, fuera de ellas, 
se aplicarán cuotas adicionales por tiempo extra, hasta por 3.4070 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
El pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, podrá 

ser exentado por el Presidente, o Tesorero municipales, a solicitud expresa 
de la persona interesada, siempre que se compruebe su insolvencia 
económica. 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 58. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los 
siguientes conceptos: 

 
UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 
Buen Gobierno ……………………………………….………. 1.1071 
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II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………..…… 0.8719 
 

III. Por trámite relativo a juicios administrativos de certificación de 
registro civil, incluyendo la anotación marginal....... 3.0000 

 

IV. De constancia de carácter administrativo, documento de 
extranjería, carta de recomendación o de 

residencia…………………………………………………... 1.7437 
 

V. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…................................................................. 0.5813 
 

VI. Certificado de traslado de cadáveres......................... 3.0000 

 
VII. De documentos de archivos municipales, como constancias de 

inscripción en archivos fiscales y catastrales............ 0.8304 
 

VIII. Constancia de inscripción, expedición de certificado de no adeudo 

del impuesto predial............................................... 0.6409 
 

IX. Expedición de constancia de soltería........................ 0.4908 
 

X. Expedición de certificado o dictamen por parte de la unidad de 

protección civil......................................................... 6.0039 
 

XI. Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de 

protección civil, con objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia u otra verificación e investigación 

domiciliaria de trabajo social, en materia familiar….. 2.0000 
 

XII. Certificación de no adeudo al Municipio: 

 
a) Si presenta documento..................................... 2.0000 
b) Si no presenta documento................................ 3.0000 

c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de 
ingresos........................................................... 0.6300 

d) Reexpedición de recibo de ingresos, que no causa efectos 
fiscales............................................................. 3.0000 

 

XIII. Verificación de certificación o dictamen por parte del 
Departamento de Ecología y Medio 

Ambiente................................................................ 3.8750 
 

XIV. Certificación de actas de deslinde de predios…....... 1.4530 

 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

446 

 

XV. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio……………………………………….……………… 1.4530 
 

XVI. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas:  

 

a) Predios urbanos............................................ 0.9155 
b) Predios rústicos............................................ 1.2207 

 
XVII. Certificación de clave catastral............................. 1.1625 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 59. El pago de derechos en materia de acceso a la información 
pública, toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Copias simples, por hoja………………………………… 0.0144 

 
II. Copia certificada, por hoja………………………………. 0.0245 

 

III. Cuando se requiera el envío de información a través del Servicio 
Postal Mexicano o empresas privadas de mensajería además del 
costo que se cause por la expedición de las copias que refiere el 

presente artículo, dicho envío tendrá un costo de: 
 

a) Por conducto del Servicio Postal Mexicano…… 0.9886 
 

b) A través de empresas privadas de mensajería para envíos 

estatales ……...………………………………..……. 2.9294 
 

c) A través de empresas privadas de mensajería para envíos 

nacionales ………………………….………...……... 6.8039 
 

d) A través de empresas privadas de mensajería para envíos al 
extranjero …………………………….………...…. 9.7187 

 

Artículo 60. La información deberá ser entregada sin costo, cuando 
implique la entrega de no más de veinte hojas simples de conformidad con 

lo que establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. 
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Artículo 61. En Materia de acceso a la información pública, no se causarán 

derechos cuando la información solicitada se proporcione a través de un 
medio magnético, llevado por el solicitante, ya sea en memoria USB, disco 

compacto o también la puedan solicitar vía correo electrónico. 
 
Artículo 62. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contrato, 3.8750 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria. 
 
 

 
Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 
 
Artículo 63. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en 

las zonas V y VI, así como en las comprendidas en la zona típica de la 
ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10.5% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 

Por el servicio de barrido manual y recolección de basura en los 
tianguis, mercados o eventos especiales que lo soliciten, el costo será de 
acuerdo al análisis que se maneje por la Dirección de Servicios Generales y 

la Tesorería Municipal, en su caso, se estará a lo que prevenga la presente 
Ley. 

 
El servicio que se preste por el Departamento de Limpia a empresas 

particulares y organizaciones, por la transportación de su basura orgánica e 

inorgánica, por metro cubico será de 2.1600 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; otros servicios se pactarán por convenio tomando en 
consideración las visitas de recolección que requiere el usuario, así como 

por el volumen de residuos que generen, el cual no deberá ser menor a 
15.0000 veces la unidad de medida y actualización diaria por mes. 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 64. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, se 
aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes disposiciones: 
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XVIII. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de alumbrado 

público. Se entiende por servicio de alumbrado público, el que el 
Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 

común; 
 

XIX. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 
XX. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

XXI. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 

será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2021 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 

servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho. El 
cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta operación será 
el monto del derecho a pagar; 

 
XXII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre de 

2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 
XXIII. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 
XXIV. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 

expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
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con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

XXV. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra de 
energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán 

al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado público que 
proporciona el Municipio. 

 

XXVI. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de enero, 
en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería Municipal. En 
caso contrario, se entenderá que ejercen la opción de pago a que 

se refieren los párrafos segundo y tercero, de la fracción anterior. 
La opción elegida por el contribuyente, le será aplicable por todo el 
ejercicio fiscal. 

 
 

 
Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 65. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 
a) Hasta 200 m2…………………………................... 3.0515 

b) De 201 a 400 m2……………………….................. 3.6617 
c) De 401 a 600 m2…………................................. 4.2721 

d) De 601 a 1000 m2………………………............... 5.2311 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se 

pagará…………..………………………………........ 0.0016 
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II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

a) Terreno Plano: 
 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................... 5.7772 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 11.5143 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….….. 17.1608 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….….. 28.7856 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….….. 45.9463 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….….. 55.3570 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….….. 69.1965 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….... 80.6160 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….…. 88.5714 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente…................................ 1.3838 

 
b) Terreno Lomerío: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has................................... 11.5142 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…………. 17.1576 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………… 28.7856 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 45.9464 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……….. 55.3570 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 91.8927 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……..… 110.7142 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……. 138.3927 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 160.5355 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………….....……. 2.2142 
 
c) Terreno Accidentado: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has............................... 32.1072 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…….... 48.1608 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….. 64.2142 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….. 110.7142 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….. 113.6788 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….. 138.3927 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….. 181.7160 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……. 238.0356 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….. 271.2498 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente.................................... 3.3213 
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Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio 

al que se refiere esta fracción………..……..………. 11.0714 
 

III. Avalúo cuyo monto sea de 
 
a) Hasta $ 1,000.00…………………………….…....... 1.6607 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……........................ 2.2142 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………………....…. 2.7679 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………..……..... 3.8750 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………………..... 5.5358 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……………..……. 6.6428 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, 

se cobrará la cantidad de….……………………….....… 1.2733 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 
utilizado................................................................. 1.6607 

 

V. Autorización de alineamientos................................ 1.4530 
 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 
predio...................................................................... 1.1625 

 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios................................................................... 2.3248 

 

VIII. Expedición de carta de alineamiento……….……...... 1.1071 
 

IX. Expedición de número oficial.................................. 1.1071 
 

X. Por autorización de uso de suelo: 

a) Giros comerciales…….………………..…….………. 31.8000 
b) Fraccionamientos….………………….…..………… 218.3000 

 

 
 

 
 
 

 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 
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Artículo 66. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo urbano 

se causarán, en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

a) Residenciales, por m2...................................... 0.0291 
 

b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0112 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.............. 0.0141 

 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2.................. 0.0078 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2………... 0.0112 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2…...... 0.0164 
 

d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0053 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0078 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

ESPECIALES: 
 

a) Campestres, por m2........................................ 0.0277 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0310 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0310 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gaveta............................................................. 0.1107 
 

e) Industrial, por m2........................................... 0.0261 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 
 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces el importe establecido según el tipo al que 

pertenezcan. 
 

III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas......................................................... 6.6466 

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles……………………………..……………... 9.9644 
 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................... 8.3036 
 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción……………………………………………..... 0.0942 

 
V. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

Municipal............................................................... 3.5297 

 
VI. La regularización de autorización de división, lotificación, 

desmembración hasta diez predios o fusión de lotes urbanos, por 
metro cuadrado se tasará dos veces el monto establecido según al 
tipo que pertenezcan; 

 
VII. Expedición de dictamen para diligencias de información Ad-

perpetuam: 

 
a) Rústicos por m2……..........………..……………… 3.5000 

 
b) Urbano, por m2.……………………….........……… 0.0690 

 

VIII. Dictámenes sobre uso de suelo, considerando la superficie del 
terreno: 

 
a) De 1 a 1,000 metros cuadrados……………....... 2.4565 

 

b) De 1,001 a 3,000 metros cuadrados………....... 3.0708 
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c) De 3,001 a 6,000 metros cuadrados…..………. 6.1416 
 

d) De 6,001 a 10,000 metros cuadrados……….. 9.8266 
 

e) De 10,001 a 20,000 metros cuadrados……... 14.7399 

 
f) De 20,001 metros cuadrados en adelante….. 20.0000 

 
 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 

Artículo 67. La expedición de licencias de construcción se causará en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización Diaria de 

conformidad con lo siguiente 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 

5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más, por cada 

mes que duren los trabajos, 0.9564 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts será del 3 al millar 
aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera 2.8691 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria, más pago mensual según la 
zona, de 0.2869 a 1.9127; 

 
IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje................................................................. 2.2391 

 
V. Movimientos de materiales y/o escombro, 2.3910; más, pago 

mensual según la zona, de 0.2391 a 2.3910; 
 

VI. Prórroga de licencia por mes………………………….... 0.9564 

 
VII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento…….............................… 1.0042 
b) De cantera……………....................................... 1.4346 

c) De granito…………........................................… 2.3910 
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d) De otro material, no específico…....................… 3.3498 

e) Capillas……..................................................… 31.0823 
f) Construcción de mausoleo……..……….…….…. 45.2000 

 
VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas estará exento siempre y 
cuando no se refiera a construcciones en serie; 

 
IX. Por permiso para la instalación de líneas de infraestructura e 

instalación de postes, aprovechando la vía pública, por metro 

lineal, 0.3640 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Debiendo cubrir un derecho anual por la ocupación y 

aprovechamiento de la vía pública por motivo de uso de líneas de 
infraestructura, a razón de 0.0135 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 
 

X. Las personas físicas y morales que ejecuten alguna obra y por ello 

se destruya la banqueta, pavimento o camellón, estarán obligadas 
a efectuar su reparación, la cual se realizará utilizando el mismo 

acabado y tipo de material con el que estaba construido. En caso 
de que no se haga o se cumpla con las especificaciones técnicas 
del Municipio, se hará por cuenta del contribuyente, quien estará 

obligado a pagar el costo de la reparación y una cantidad 
adicional, según la siguiente tabla: 

 

a) De banqueta, por metro cuadrado................ 10.8160 
b) De pavimento, por metro cuadrado............... 6.4896 

c) De camellón, por metro lineal....................... 2.7040 
 

XI. Para introducción de hasta 5 metros de líneas eléctricas, fibra 

óptica, cable para servicios de televisión y/o similares, causarán 
un derecho de 7.2800 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria; y por cada metro o fracción de metro 

adicional................................................................ 1.6640 
 

XII. Por concepto de instalación de reductores de velocidad, de 
concreto hidráulico, previa autorización de la Dirección de Obras 
Públicas, será de.................................................. 10.8160 

 
XIII. Constancia de seguridad estructural.................... 3.9624 

 
XIV. Constancia de terminación de obra....................... 3.9624 

 

XV. Constancia de verificación de medidas.................. 3.9624 
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XVI. Rebaje de terreno, movimiento y retiro de material producto de la 
excavación, causa un derecho de 50 al millar sobre el valor por 

metro cúbico, que se determine del análisis realizado por la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, más un pago mensual, 
según la zona, de 1.5600 a 3.1200 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 
 

XVII. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines 

de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas 
de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, líneas 
de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al millar 

aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis 
que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 
Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se 

refieren las fracciones anteriores, los solicitantes deberán 

acreditar que el predio se encuentra al corriente del impuesto 
predial; 

 
XVIII. Licencia para la instalación de generadores de energía eólica, por 

cada generador 1,000.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización Diaria, más un monto anual por verificación de 
70.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización Diaria, y 
 

XIX. La licencia para la colocación de páneles solares deberá cubrir 
1.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria por cada 

metro cuadrado de dichos elementos; más por cada mes que 
duren los trabajos, 1.7999 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Diaria; 

 
XX. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
i) Hasta 50 m2…………………………………….… 3.0000 
 

j) De 50.01m2 a 100m2……………………..….…. 6.0000 
 

k) De 100.01m2 a 200 m2…………….…………... 12.0000 
 
l) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

457 

 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 3.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 68. Por la regularización del permiso por construcción, instalación 
y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones superficiales, que 
estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía 

pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos 
por m2, a criterio de la autoridad. 

 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

 
Artículo 69. El pago de derechos que otorgue el Ayuntamiento en materia 

de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 
causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a lo 
siguiente: 

 
IX. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior a 

10º G.L.: 
UMA diaria 
 

k) Expedición de licencia.……...…………….…….. 1,230.8309 
l) Renovación.………………………………………....      69.1961 
m) Transferencia.……………………….………….…..   169.3182 

n) Cambio de giro.……………………………….……   169.3182 
o) Cambio de domicilio….………………….……….   169.3182 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán un 

costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 

X. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

k) Expedición de licencia……............................ 1,628.0784 
l) Renovación………………………………..………..      91.1739 
m) Transferencia………………………....................    223.8589 

n) Cambio de giro…………….………………..…….    223.8589 
o) Cambio de domicilio.……..............................    223.8589 

 
XI. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 

k) Expedición de licencia…….……………….…… 619.4913 
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l) Renovación…………………..……………….…… 69.1961 

m) Transferencia………………..…………………… 95.2551 
n) Cambio de giro……………..……………….…… 95.2551 

o) Cambio de domicilio………………………….…. 95.2551 
 

XII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

k) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
l) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
m) Transferencia………………….……………....…. 31.7554 

n) Cambio de giro…...………............................. 31.7554 
o) Cambio de domicilio………..…...................... 10.5851  

 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad 

de medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas 
para su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la 

anuencia, verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, 

estarán a lo que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 
Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 
 

 
Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 70. El plazo para empadronarse en el ejercicio de inicio de las 
operaciones, será la fecha de apertura del negocio o establecimiento para 

las personas físicas y fecha de firma de la escritura constitutiva para las 
personas morales; para los demás ejercicios, el plazo de empadronamiento 

serán los primeros noventa días naturales de cada año. 
 

 También están obligados a presentar avisos de cambios de nombre 

denominación o razón social, de domicilio, de cambio o ampliación de 
actividades, suspensión o clausura; los cuales deberán presentarse dentro 

de los quince días siguientes al que tenga lugar el hecho de que se trate.  
 
 Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, 

sucursales, salas de exhibición, deposito, almacenes, representaciones, 
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bodegas o dependencias, aun cuando no realicen actividades gravadas, 

dentro del territorio del municipio, deberá empadronar cada uno de ellos 
por separado. 

 
Artículo 71. Una vez determinado el giro de cada contribuyente, pagará 
anualmente, en Unidades de Medida y Actualización diaria de conformidad 

a lo siguiente: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para Comercio ambulante y 
tianguistas por puesto ……………………..…………… 1.5304 

 

II. Renovación anual al padrón del comercio ambulante y tianguistas 
por puesto…………………..….…………………………… 0.7579 

 

III. El comercio establecido estará obligado al pago de derechos por el 
empadronamiento o refrendo de sus negocios, en base a la 

siguiente tabla: 
 

 Giro UMA diaria 

1.  Abarrotes Mayoristas 4.0000 

2.  Abarrotes Menudeo  3.0000 

3.  Agroquímicos y fertilizantes 4.0000 

4.  Autotransporte 3.0000 

5.  Autolavado 3.0000 

6.  Autopartes y accesorios 3.0000 

7.  Banco 5.0000 

8.  Billares 6.0000 

9.  Bisuterías 2.0000 

10.  Bonetería o tienda de ropa 3.0000 

11.  Cafetería 3.0000 

12.  Caja popular 4.0000 

13.  Carnicería 5.0000 

14.  Carpintería y maderería 5.0000 

15.  Casas de Cambio 5.0000 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

460 

 

16.  Consultorios  5.0000 

17.  Cyber 3.0000 

18.  Centros de diversión 6.0000 

19.  Constructoras 5.0000 

20.  Depósito de cerveza 6.0000 

21.  Dulcerías 4.0000 

22.  Estética y/o peluquería 3.0000 

23.  Farmacia 4.0000 

24.  Farmacia con venta de 

abarrotes 

5.0000 

25.  Ferretería 5.0000 

26.  Florería 4.0000 

27.  Frutería 5.0000 

28.  Funeraria 5.0000 

29.  Forrajes y semillas 4.0000 

30.  Foto estudio 4.0000 

31.  Gasolinera 5.0000 

32.  Gimnasio 4.0000 

33.  Hotel 4.0000 

34.  Imprenta 4.0000 

35.  Joyería 5.0000 

36.  Laboratorio clínico 5.0000 

37.  Llantera 3.0000 

38.  Lonchería 3.0000 

39.  Materiales para 

construcción 

5.0000 

40.  Mercería 3.0000 

41.  Mueblería 5.0000 
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42.  Papelería 3.0000 

43.  Panadería 3.0000 

44.  Purificadora 3.0000 

45.  Reparación de calzado 2.0000 

46.  Refaccionaria 5.0000 

47.  Restaurantes 5.0000 

48.  Taller mecánico 3.0000 

49.  Telefonía y casetas 3.0000 

50.  Tortillerías 3.0000 

51.  Venta de gas butano 3.0000 

52.  Vivero 2.0000 

53.  Veterinaria 2.0000 

54.  Yonques y similares 3.0000 

55.  Zapatería 4.0000 

56.  Otros 3.0000 

 

Por las actividades comerciales o de servicios no comprendidos en la 
tabla anterior, la autoridad municipal analizará la naturaleza análoga del 
giro y se aplicarán de 1.5400 a 26.0000 veces la unidad de medida y 

Actualización diaria. 
 

El otorgamiento de licencias al comercio no implica ni concede 
autorización, permiso o licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por lo 
tanto, para la expedición de la licencia al comercio en los giros con venta de 

bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente la licencia respectiva. 
 
Para el ejercicio fiscal 2023, quienes se empadronen antes del 31 de 

marzo del mismo año, tendrán derecho a una bonificación por la expedición 
de la licencia correspondiente al 5% del derecho causado. 

 
 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 
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Artículo 72. Las licencias de los contratistas y proveedores registrados ante 

Contraloría Municipal, se cobrará anualmente. 
 

UMA diaria 
I. Los que se registren por primera ocasión.............. 13.3449 

 

II. Los que anteriormente ya estén registrados.......... 7.7414 
 

III. Bases para concurso de licitación........................ 31.7975 
 
Artículo 73. Para la inscripción al Padrón de Proveedores y Contratistas se 

deberán cumplir los requisitos y presentar la documentación que para el 
efecto establezca la Contraloría Municipal. 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 
Permisos para Festejos 

 
Artículo 74. Los permisos que se otorguen para la celebración de los 
siguientes eventos: 

 
UMA diaria 

I. Bailes, sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos………………...........................................................
 0.0000 

 
II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje................................................................... 11.0554 

 
III. Jaripeos con fines de lucro...................................... 10.6850 

 

IV. Rodeos, con fines de lucro………………………………. 24.8845 
 

V. Permisos para llevar a cabo juegos permitidos como peleas de 
gallos, con fines de lucro, autorizados por la Secretaría de 
Gobernación............................................................ 20.9894 

 
VI. Permisos para llevar a cabo juegos permitidos como carreras de 

caballos, autorizados por la Secretaría de 
Gobernación………………………………………….…..... 30.9500 
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Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 75. El fierro de herrar y señal de sangre causarán los siguientes 
derechos: 

UMA diaria 
I. Por registro............................................................. 2.2050 

 
II. Por refrendo............................................................ 1.1025 

 

III. Por cancelación....................................................... 1.6538 
 
 

 
Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 
 
Artículo 76. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 

de publicidad se aplicarán, para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes 
Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 

cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos 

charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, 
mediante un pago anual de: 

 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos……………………………………………...... 27.6785 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................... 1.9295 

 
b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados……………………………………………... 19.3748 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................... 1.3838 
 
c) Para otros productos y servicios...................... 4.0687 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 0.5272 
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II. Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la 

identificación de giros comerciales o de servicio en su propio 
domicilio; 

 
III. Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por 

el término que no exceda de 30 días, pagarán de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

a) Anuncios por barda......................................... 4.1413 
b) Anuncios por manta........................................ 3.4512 
c) Anuncios inflables, por cada uno y por día, sin límite de 

metros cúbicos................................................ 5.0250 
 

Los contribuyentes dejarán un depósito en garantía en la 

Tesorería Municipal, que se les reembolsarán después de retirar 
las mantas o quitar los anuncios, de....................... 3.9441 

 
IV. Para la propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 

o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días........................ 1.1071 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 
los partidos políticos registrados; 

 

V. Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles 
pagarán por día....................................................... 0.5536 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 
los partidos políticos registrados; 

 
VI. Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 

través de volantes de mano, por evento pagarán...... 0.6642 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados;  

 
VII. Por el otorgamiento de permiso para la publicidad por medio de 

pantallas electrónicas, un pago anual de................ 132.0000 
 

Independientemente que por cada metro cuadrado se 

aplique................................................................... 10.0000 
 

VIII. Para la señalética urbana, por cada objeto, y por año se 
pagará.................................................................... 7.0000 
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Artículo 77. En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la 

colocación de los anuncios que por su ubicación, dimensiones o materiales 
empleados en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la 

seguridad o la integridad física de las personas o la seguridad de los bienes 
de terceros. 
 

Artículo 78. Se considera como solidario responsable del pago por este 
servicio al propietario o arrendador del local, establecimiento o predio donde 

se encuentre el anuncio publicitario. Los sujetos del pago de este derecho o 
responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la 
normatividad aplicable y sean instalados de forma irregular, además de 

cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren ejercido, 
deberán cumplir la multa correspondiente.  

 

 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES 

NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 

Arrendamiento 
 
Artículo 79. Los productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o 

Inmuebles Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a 
lo siguiente: 

 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 

Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 

 

II. Renta de maquinaria del Municipio: 
 

a) A particulares, se cobrará por hora de servicio en la Tesorería 
Municipal, de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
1. Servicio del bulldozer............................... 8.4889 

2. Servicio de retroexcavadora...................... 4.2444 
3. Servicio de la moto conformadora............. 8.4889 
4. Servicio del camión de volteo................... 2.2444 

5. Servicio de vibro compactadora................ 4.2444 
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6. Servicio de mezcladora de concreto 

(trompo)…………………………………………. 6.3667 
 

b) A contratistas, se cobrará al doble los importes antes 
mencionadas; y se rentará únicamente cuando no interfiera 
en los programas de obras y servicios públicos del Municipio. 

 
Cuando este servicio sea requerido se elaborará un contrato 

de arrendamiento que firmará el Presidente Municipal y el Síndico 
en su carácter de representante legal del Municipio; 

 

III. Renta de locales internos del mercado, se pagará mensualmente, 
por metro cuadrado, de acuerdo a los siguientes giros de 
comercio: 

 
a) Locales de comida y carnicería........................ 0.6791 

b) Locales de abarrotes y tiendas de ropa............ 0.4691 
c) Locales con demás giros.................................. 0.2591 
d) Los puestos ambulantes y tianguistas por eventos especiales, 

pagarán por metro cuadrado........................... 0.4244 
 

IV. Uso de las instalaciones de la unidad deportiva, se pagará, por 
partido................................................................... 4.2000 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 
Sección Segunda 

Uso de Bienes 
 
Artículo 80. Por el uso de los sanitarios públicos, se cobrará 0.06615 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 81. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 

convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
Artículo 82. Por el servicio de estacionamiento en la explanada del 

mercado, se cobrará, por vehículo, 0.1901 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
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ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 
Sección Única 

Enajenación 
 
Artículo 83. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 

podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 84. Otros Productos que generen ingresos corrientes, se causarán 
en Unidades de medida y Actualización diaria de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un pago diario: 

 
a) Por cabeza de ganado mayor........................... 0.6642 
b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.3322 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles........................................................... 0.0100 
 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos...................................................... 0.5000 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 

 
 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 
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CAPÍTULO I 
MULTAS 

 
Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 85. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo con 
los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y a los 
reglamentos municipales en vigor, por: 

 
UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia……………....... 6.6430 

 
II. Falta de refrendo de licencia................................... 4.6500 

 
III. No tener a la vista la licencia.................................. 1.6607 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal............................................................... 9.9702 

 
V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales............................ 13.0713 

 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona........................................................... 24.0988 

 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona........................................................... 18.6071 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas: 

 

De.............................. 7.2930 
a................................ 26.3097 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica......................... 3.9857 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 
zonas habitacionales.......................................... 62.7754 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público................................................ 18.6065 
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XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................................... 2.6569 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
 
De.............................. 2.6569 

a................................ 13.0826 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión……...... 18.7071 

 

XIV. Matanza clandestina de ganado.............................. 13.0870 
 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen………………….. 21.3749 
 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades 
correspondientes………………………………………….. 82.0356 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes.................................................... 18.6071 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes  

 
De.............................. 7.9714 

a................................ 16.9463 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro..................................................................... 17.4495 
 

XX. No registrar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, 

conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería del Estado 
de Zacatecas, en vigor............................................ 52.1340 

 
Y por no refrendarlos.............................................. 6.6430 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como otros 
obstáculos..................................................... 6.6430 

 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado.............................................................. 1.3285 
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XXIII. No asear el frente de la finca................................... 1.9928 

 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua. 
 
De.............................. 4.6500 

a................................ 11.2928 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 

fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 
XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

a) La no observancia del artículo 82 del Reglamento para la 
Protección y Mejoramiento de Imagen Urbana de Ojocaliente, 
Zacatecas será 

 
De.............................. 54.5000 

a................................ 527.000 
 

b) Se sancionará a los propietarios de inmuebles y a los 

directores responsables de obra, con multa de 1.2600 a 
6.3000 tantos del importe de los derechos de la licencia de 
construcción correspondiente, en los siguientes casos: 

 
1. Cuando se estén realizando obras o instalaciones sin 

haber obtenido previamente la licencia respectiva de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 
Construcción para el Estado de Zacatecas, y 

 
2. Cuando se hubieran realizado obras o instalaciones sin 

contar con la licencia de construcción correspondiente y 

las mismas no se hubieren regularizado. 
 

c) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será 

 
De.............................. 2.6569 

a................................. 18.6070 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

471 

 

 

d) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes 
baldíos que represente un foco de infección, por no estar 

bardeados……….…………………………….……... 29.6785 
 

e) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado……………………………………..…………. 3.9858 

 
f) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública............................................................ 9.9644 

 
g) Vender bebidas embriagantes y productos inhalantes a 

menores de edad............................................. 9.9644 

 
h) Orinar o defecar en la vía pública.................... 9.9644 

 
i) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................. 9.9644 

 
j) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 
1. Ganado mayor......................................... 3.3215 
2. Ovicaprino............................................... 1.3285 

3. Porcino.................................................... 1.3285 
 

Artículo 86. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y 
reglamentos municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo anterior, 

serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 
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Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este obligado. 

 
Artículo 87. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 

 
 

 
CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 88. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
 
 

 
TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

 
Sección Única 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
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Artículo 89. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 

Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán las 

aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas en la 
Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado de Zacatecas. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

Sección Primera 

Participaciones 
 

Artículo 90. El Municipio de Ojocaliente, Zacatecas en el ejercicio fiscal 

2023 recibirá los ingresos por concepto de participaciones provenientes de 
gravámenes federales, serán consideradas como ingresos propios conforme 

a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 91. El Municipio de Ojocaliente, Zacatecas en el ejercicio fiscal 
2023 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes de 

gravámenes federales, serán consideradas como ingresos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en 

la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
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TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 

Generalidades 
 

Artículo 92. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2023, 
derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley 

de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 2023 

previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado 
de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al Municipio 
de Ojocaliente, Zacatecas. 

 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 

durante el mes de enero de 2023, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.  
 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

contenida en el Decreto número 37 inserto en el Suplemento 23 al No. 104 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 29 de 

diciembre de 2021. 
 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo 
que se opongan a la presente Ley. 
 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cuál 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
I. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el Municipio; 

 
II. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 
 

III. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población 

o comunidad lo requieran, y 
 

IV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de energía 

eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del personal 
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necesario para la prestación del servicio público; el costo de los 

insumos y materiales necesarios para la planeación, operación y 
mantenimiento de la infraestructura; el costo de los equipos 

requeridos para la planeación, instalación, conservación y 
operación de la infraestructura; el costo de los insumos requeridos 
para la reposición al término de vida útil o actualización 

tecnológica de la infraestructura e instalaciones del servicio; los 
gastos relativos a la recaudación y administración del pago de los 

derechos del servicio de alumbrado público y, en general, el costo 
que representa al Municipio la instalación de la infraestructura 
para el servicio de alumbrado público. 

 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas, a más tardar el 31 
de enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia 

certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2023 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en los artículos 

202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y Por todo lo anterior y con fundamento además 

en los artículos 71 y 108 del Reglamento General del Poder Legislativo, 
es de proponerse y se propone: 

 
 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 

presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 
 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos 
diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado. 

 
Zacatecas, Zac. a 19 de Diciembre de 2022 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
PRESIDENTA 

 

 
DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 
 

SECRETARIA 
 
 

SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 
 

 
 

SECRETARIA 

 
 

SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 

 
SECRETARIO 

 

 

SECRETARIO 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 

 

 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

478 

 

5.9 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MOMAX, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2023. 

 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

 
A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue turnada 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

de Momax, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2023. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la consideración del Pleno, el 

presente Dictamen basado en los siguientes: 

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 8 de noviembre de 2022, se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 
Legislativo, el Ayuntamiento de Momax, Zacatecas, en fecha 29 de octubre 

del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la 
Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 
fracción I y 149, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa 
de referencia fue turnada mediante memorándum 0741, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 
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TERCERO. El Ayuntamiento de Momax, Zacatecas, presentó en su 

iniciativa, la siguiente: 
 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

CONSIDERANDO PRIMERO. EL AYUNTAMIENTO DE MOMAX, 
ZACATECAS, PRESENTÓ SU INICIATIVA SIGUIENTE: [sic] 

 

I. En este gobierno municipal de Momax, Zacatecas, nos 
proponemos trabajar para los ciudadanos y convertirnos en un 

referente para la transparencia, la participación social, la 
eficiencia en el manejo de recursos públicos y la eficacia en la 
aplicación de programas y proyectos para atender las 
necesidades de quienes habitan y vistan nuestro municipio. 
 
Este ejercicio constitucional que inicia el gobierno municipal de 
Momax. Zacatecas, al igual que el resto de los municipios del 
Estado, se distingue por novedosas y múltiples circunstancias del 
entorno nacional, como la normatividad federal y local en materia 
hacendaria, la implementación del Sistema Nacional y Estatal 
anticorrupción, la reingeniería normativa en la rendición de 
cuentas y en su conjunto las normas financieras locales. 
 
Aunado a lo anterior, el cambio de gobierno a nivel federal, y local 
incide en gran manera con la planeación de las políticas públicas, 
la reconfiguración y redistribución de las mismas, situación que 
no se previó en el ordenamiento en materia de disciplina 
financiera, puesto que aún estamos en la elaboración del Plan 
Municipal de Desarrollo, y los Criterios Generales de Política 
Económica no se encuentran aún publicados por lo cual se 
tomarán como referentes la información del año en curso. 
 
La tendencia nacional que ha caracterizado al Congreso de la 
Unión en los últimos años de implementar leyes generales, nos 
conmina a adoptar esa normativa de manera obligatoria, 
haciendo cada vez más partícipe al Municipio en la 
implementación de las mismas, pero a su vez generando una 
mayor carga y múltiples obligaciones a los ayuntamientos, 
teniendo que observar la legislación general, la estatal y la 
municipal.  
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Por ello mismo, se continúa trabajando con el compromiso de 
impulsar un desarrollo integral y austero, al igual que el resto de 
los municipios del Estado de Zacatecas; siendo una 
administración pública abierta, eficiente, transparente y de 
calidad; así como promoviendo un desarrollo económico 
sustentable, y fomentando el fortalecimiento de los ingresos del 
municipio, con el fin de tener unas finanzas públicas sanas.  
 
Asimismo, la perspectiva es que continúe el aumento en los 
ingresos tributarios, asociados a la fiscalización y eficiencia 
recaudatoria del municipio de Momax, Zac. Así como que la 
coordinación fiscal prosiga con las mismas reglas de operación. 
 
Por lo que la presente iniciativa se elaboró con apego a la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, las Leyes de Disciplina 
Financiera, así como normas y formatos emitidos por el CONAC, 
toda vez que seguimos en todo momento la estructura del 
Clasificador del Rubro del Ingreso, estimando para el ejercicio 
fiscal 2023 un ingreso por $18,736,171.00 
 
II. Nuestro objetivo principal será generar un gobierno 
incluyente, cercano a la gente, que nos permita conocer de cerca a 
la población, sus necesidades y carencias, nuestras ventajas y 
desventajas, en el que la población se sienta atendida, 
respaldada, segura; generando las condiciones óptimas que nos 
permitan llegar a alcanzar el tan anhelado bien común.  
 
Sin embargo, para llegar a la satisfacción de los servicios 
públicos, es necesario contar con recursos suficientes por lo que 
uno de los retos principales para este gobierno municipal, será 
superar la recaudación del ejercicio fiscal en curso, lo anterior en 
el ánimo del bienestar social de sus habitantes.  
 
No obstante, lo anterior, en apoyo a la economía de las familias no 
se registrarán incrementos en los impuestos del predial ni sobre 
adquisición de bienes inmuebles, si no que en la medida de lo 
posible aplicaremos y efectuaremos los cobros establecidos, 
recuperando la cartera vencida de los contribuyentes que han 
incumplido con su obligación contributiva y que con su morosidad 
retrasan el desarrollo de la población.  
 
En esa tesitura, nuestras metas son lograr una mayor y más 
eficiente recaudación, para cumplir con los siguientes objetivos:  
 
1. Incrementar el suministro de agua potable.  
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2. En el rubro de parques, jardines y espacio públicos, tener 
adecuadas instalaciones para el uso de la población.  

3. Lograr una apropiada y suficiente red de drenaje y 
alcantarillado que cubra las necesidades de la población.  

4. Manejar adecuadamente los residuos sólidos en el municipio.  
5. Contar con un alumbrado públicos eficiente y eficaz.  
6. Adecuada rehabilitación y construcción de calles en el 

municipio.  
7. Apoyar y respaldar la salud pública.  
8. Disminuir las necesidades que presenta la población que 

enfrentan situaciones temporales de desempleo.  
9. Conservar en buen estado los caminos rurales. 
10. Resguardar la seguridad pública del municipio. 
 

III. El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 
proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el 
crecimiento real y el PIB, que para 2023 se estima entre un 1.9% y 
2.1% según los citados criterios. Este modelo vincula e incorpora 
en forma directa el análisis de la recaudación en el tiempo y el 
comportamiento esperado de las variables que afecta la base 
impositiva de los ingresos. 
 
Para las estimaciones de las proyecciones, los cálculos fueron 
realizados en base a información histórica de los ingresos 
obtenidos en los ejercicios fiscales del 2019 al 2022, en busca de 
fortalecer la recaudación, teniendo un análisis más amplio puesto 
que es de fundamental importancia para tener finanzas sanas y 
lograr un balance presupuestal sostenible.  
 
A continuación, se muestras las proyecciones para el año 2023 en 
el formato 7 C, en base a lo analizado en años anteriores. En el 
caso de nuestro municipio que tiene una población menor a 
200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio 
Vigente, de conformidad con el artículo 24 fracción V de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 
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A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio 
fiscal 2023 en el formato 7 A, tal como lo establece el artículo 24 
de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios: 
 

7C

Concepto 
Año

2020

Año

2021

Año

2022

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $                                -    $                                -    $               12,966,721.74  $               14,035,571.00 

A.  Impuestos                           1,227,000.00                    1,259,000.00 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                               -                                      -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                                -                                      -   

D.  Derechos                           1,500,000.00                    1,599,030.00 

E.  Productos                                 91,000.00                         95,300.00 

F.  Aprovechamientos                               161,330.00                       161,330.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                               -                                      -   

H.  Participaciones                           9,987,391.74                  10,920,911.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                               -                                      -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                                -                                      -   

K.  Convenios                                                -                                      -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                               -                                      -   

                                               -    $                                -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                                -    $                                -    $                4,612,518.00  $                4,700,600.00 

A.  Aportaciones                           4,612,518.00                    4,700,600.00 

B.  Convenios                                                -                                      -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                               -                                      -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                               -                                      -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                               -                                      -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                               -                                      -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $                                -    $                                -    $               17,579,239.74  $               18,736,171.00 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                                  -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                               -                                      -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE MOMAX, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)
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IV. Para el municipio de Momax, Zacatecas, al igual que en el resto 
de los municipios, los laudos laborales, representan riesgos 
relevantes para las finanzas públicas municipales, así como la 
baja recaudación, toda vez que la misma obedecería a una 
disminución de las participaciones, además de los posibles 
amparos sobre las contribuciones municipales.  

 
…  

7A

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

Año

2024

Año

2025

Año

2026

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               14,035,571.00  $               14,397,838.33  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                    1,259,000.00                           1,280,000.00 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -                                                  -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -                                                  -   

D.  Derechos                    1,599,030.00                           1,605,000.00 

E.  Productos                         95,300.00                                 95,300.00 

F.  Aprovechamientos                       161,330.00                               169,000.00 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -                                                  -   

H.  Participaciones                  10,920,911.00                         11,248,538.33 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -                                                  -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -                                                  -   

K.  Convenios                                    -                                                  -   
L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -                                                  -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                4,700,600.00  $                4,862,192.10  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                    4,700,600.00                           4,862,192.10 

B.  Convenios                                    -                                                  -   
C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -                                                  -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -                                                  -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                   -                                                  -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               18,736,171.00  $               19,260,030.43  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE MOMAX, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos someter 
a esta Honorable Asamblea Popular, la presente INICIATIVA DE LEY 
DE INGRESOS DEL MUNCIPIO DE MOMAX, ZAC., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2023” 

 

 
MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 

que regirá en el ejercicio fiscal 2023. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 
 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 

nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 
SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 
LEGISLATURA, PARA SU ANALISIS Y APROBACIÓN. 
 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 
publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 
como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 
fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 
gobierno. 
 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 
de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 
los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 
115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 
de ingresos municipales. Dicho precepto establece lo siguiente 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 
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… 
 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 

… 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 
con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 

mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 

potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con 
el artículo 115 constitucional las siguientes previsiones: 

 
Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
 

I. a XII. … 
 
XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales 
recibirán las participaciones en los rendimientos de los impuestos 

federales y estatales, de conformidad con lo que señale la ley 
reglamentaria.  
 

Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo 
de la fracción que antecede; 

 

Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno 
del Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena 

capacidad para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y 
obligaciones siguientes: 
 

I. y II. … 
 

III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su 

favor y, en todo caso: 
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j) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezca la Legislatura sobre la propiedad 

inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles: 

 
Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, 

podrán celebrar convenios con el gobierno del Estado para 
que éste se haga cargo de alguna de las funciones 
relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

 
k) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 

federación a los municipios con arreglo a las bases, montos 

y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
 

l) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 
a su cargo. 

 

Por ningún medio se podrán establecer exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 

dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la federación, del gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier 
título, con fines administrativos o propósitos distintos a su objeto 
público. 

 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

propondrán a la Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 

Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, 
la Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y 

revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles y en los mismos, deberán incluirse los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 

artículo 160 de esta Constitución y demás disposiciones aplicables. 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos, cuando medie el Ayuntamiento solicitud 

suficientemente justificada a juicio de la Legislatura, debiendo 
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comparecer en todo caso el Presidente Municipal a informar de las 

razones que lo motiven. 
 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán 
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos 
autoricen conforme a la ley. 

 
Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de 

la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán 
facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 
con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta 

las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas 
operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las 
normas que expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo 

presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las 
remuneraciones que por el desempeño de su función, empleo, 

cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 
remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de 
egresos para sus servidores públicos. 

 
En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 
derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 
favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

 
Tales razonamientos son los siguientes: 

 

22. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la 
autosuficiencia económica de los municipios; 

 
23. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 

hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 
 
24. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 
puntual, efectiva y completa; 

 
25. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 
 

26. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 
través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 
cumplimiento de sus obligaciones; 
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27. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
tablas de valores unitarios de suelo, y 

 
28. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 

ingresos de los municipios. 

 
Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 
de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 
municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 
sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 
consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 
tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 
una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 

Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 

leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 

 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 

 

b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al 
examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 

Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de conformidad 
con las disposiciones fiscales, financieras y contables 
establecidas en la legislación de carácter general, federal, 

estatal y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 
 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 
fracción III del artículo 24 dispone: 
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Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
I a II… 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 
egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 

montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 
 

IV a XIV… 
 
TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, 

DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA. 
 
El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales 

que tienen como objeto el combate a la corrupción y la aplicación de 
políticas en materia de austeridad, disciplina y responsabilidad financiera; 

entre los más importantes, podemos citar la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones internacionales y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 
tienen como objetivo fundamental propiciar un manejo transparente, 
pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones. 

 
Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para 

la aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes: 
 

7. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el 
cual se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, 

y 
 

8. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo 
de 2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que 
impactó favorablemente en el combate a la corrupción y es un 

parteaguas en la administración y gestión de los recursos 
públicos; mediante ella se facultó al Congreso de la Unión a 

emitir una ley general en la materia, con la finalidad de 
establecer las bases para la presentación homogénea de 
información financiera, de ingresos y egresos. 
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En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la Unión 

emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de diciembre 
de 2008; en ella se establecen las bases que deben ser observadas por los 

entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes 
de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas 
leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la 

información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 
caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con 
la información siguiente: 

 
IV. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 
b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos 
a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras 
o de que sea considerado o no como deuda pública en los 

ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 

una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
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las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 

estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 

25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 

Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 
dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, 
el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 
establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 

Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 
manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 

cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de 

conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 
 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

492 

 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 

proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los 

mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias 
y metas. 

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad 
Federativa correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de 
Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

X. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 
las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en 
los ejercicios subsecuentes; 

 
XI. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 

propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

XII. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 
de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 
acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable para este fin, y 
 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 
como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio 
deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 

características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, 
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el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 

suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 
III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de 
los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 

contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 
equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios,  la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  
 Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios 

Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 

Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información: 
 

XXV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base 
en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; 
 

XXVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 

 
XXVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XXVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
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Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 

Estado; 
 

XXIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un 

periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 
En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; 
 

XXX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 

XXXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año, y 

 
XXXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 
edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones 

V y VII del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo 
un año para el caso de los Municipios con una población menor a 
doscientos mil habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo 

de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del Estado 

establece, en su artículo 19944 que los municipios deberán de cumplir con 

                                                           
44 Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios deben 

cumplir con la siguiente información: 
XXV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación estatal 
aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

XXVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 
los mismos;  

XXVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
XXVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
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las mismas disposiciones indicadas en las leyes de Disciplina Financiera 

supra citadas. 
 

Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 
para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la 
transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los 

municipios, por ello, esta Dictaminadora, en el proceso de análisis y 
discusión, ha puesto especial énfasis en que se cumpla con ellas, en aras 

de lograr la estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
CUARTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023.  
 
En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, esta Dictaminadora informa al Pleno, que en la elaboración del 
presente instrumento legislativo, se han estimado los Criterios Generales 

de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado por el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción 
III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación, donde se precisan las 

siguientes variables económica : 
 
1. Producto Interno Bruto 

Para 2023, los CGPE-23 prevén un incremento entre 1.2 y 3.0% (3.0% 
para efectos de estimación de finanzas públicas).  
 

                                                                                                                                                                                 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

XXIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año; 

XXX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XXXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 
XXXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse 

cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las 
prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 
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En la Encuesta Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del 

intervalo previsto en los criterios. Para 2023, el pronóstico de la Encuesta 
se sitúa en 1.3%, quedando dentro del intervalo anunciado en los CGPE-

23. 
 
2. Inflación  

Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 
2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una 
trayectoria descendente de la inflación, pronosticando 3.2% al término de 
dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%).  

 
En la Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una 
inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre de 2023. 

 
3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días 

Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para 
el cierre del año y una tasa promedio de 8.9% en 2023.  
 

Los especialistas consultados por el Banco de México, estiman una tasa de 
interés nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor 

de lo que se estima en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén una 
tasa de interés nominal de 9.11% para el cierre de 2023, dato superior de 
lo estimado en CGPE-23 (8.5%).  

 
4. Tipo de Cambio 
En los CGPE-23 se estima que, para el cierre de 2022, la paridad 

cambiaria se ubique en 20.6 pesos por dólar y el promedio del año sea de 
20.4 pesos por dólar, cifra ligeramente mayor a la observada en el cierre de 

agosto (20.10 pesos por dólar) y al promedio observado en 2021 (20.28 
pesos por dólar).  
 

En los CGPE-23 se prevé que, para el cierre y promedio del siguiente año, 
el peso se mantendrá estable para cotizar en 20.6 pesos por dólar. Por otra 
parte, los especialistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 

20.76 pesos por dólar para el cierre de 2022 y de 21.19 pesos por dólar 
para el cierre de 2023, cifras por encima de lo previsto en los CGPE-23 

(20.6 pesos por dólar para cada año). 
 
5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 

exportación 
En los CGPE-23 se estima un precio promedio para 2022 y 2023 de 93.6 y 

68.7 dólares por barril, en ese orden, este último, mayor en 24.68% a lo 
aprobado en CGPE-22 (55.1 dpb) para el cierre de este año.  
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Citibanamex, en su informe de Perspectiva Semanal del 1 de septiembre, 

prevé que, al cierre de 2022, el precio del petróleo se ubique en 81.0 
dólares por barril y en 2023 en 48.0 dólares por barril.  

 
6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  
De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de ingresos, 

es necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas públicas, pues 
resulta  importante considerar que durante el ejercicio fiscal se pueden 

presentar desviaciones con respecto a lo esperado en el momento de 
elaborar y aprobar el Paquete Económico 2023 debido a choques 
macroeconómicos externos y otros factores no previsibles. 

 
Para 2023, los CGPE-23 resaltan los siguientes factores que inciden a la 
baja en la dinámica económica:  

 
• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 

perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y 
la economía a nivel mundial.  
 

• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de 
las posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los 

elevados niveles de inflación.  
 

• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que 

provoquen tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 
 

• El incremento en la producción de petróleo; así como la 

continuación de las políticas de liberación de reservas estratégicas 
de petróleo por parte de los países de la Agencia Internacional de 

Energía, que podrían reducir los precios internacionales.45  
 
Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo 

siguiente:  
 

• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 

internacionales por los procesos de normalización de las economías 
avanzadas que afecten la inversión a nivel global.  

 
• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, 

producto de las altas tasas de interés en el mundo.  

 
• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 

demanda de materias primas. 

                                                           
45

 https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf  Recuperado el 28 de noviembre de 

2022. 

https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf


 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

498 

 

 

Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también merecen 
ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden generar 

afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los gobiernos 
municipales, como lo son, endeudamiento en materia de seguridad social 
con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

así como los laudos laborales, que se encuentran en trámite, derivado de 
despidos efectuados en administraciones anteriores, y que enfrentarán las 

administraciones actuales. 
 
QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que su configuración 
reporta un avance importante en el grado de cumplimiento de los 
ordenamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable 

(CONAC), entre ellos, los siguientes: 
 

• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios.  
 

• Norma para armonizar la presentación de la información adicional 
a la iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

• Clasificador por Rubros de Ingresos.  
 
Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 
CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 
información financiera de los entes públicos. 

 
De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el segundo de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 
siguientes: 

 
• Impuestos 
• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

• Contribuciones de Mejoras 
• Derechos 

• Productos 
• Aprovechamientos 
• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 
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• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 
complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 
económica precisados líneas arriba. 

 

En ese tenor, los dictámenes que en esta ocasión se someten a la 
consideración de esta Asamblea Legislativa, están dotados de la estructura 
lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, 

acorde con las reglas y directrices en materia de contabilidad 
gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones 

municipales. 
 
Es importante señalar, que derivado del análisis del contenido de las 

Iniciativas que se dictaminan, algunas se elaboraron sin incremento a las 
cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del año inmediato 

anterior, y únicamente se incrementarán en la medida en que lo haga el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establezca la ley de la 
materia y que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 1 de febrero de 
2023. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 
mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 
de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual forma, se continuará 
otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 
que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes, por las justificaciones que en las 
mismas iniciativas se presentan. 

 
Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 

productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 
contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
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En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos de los 
municipios en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 

institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de 
que éste mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 
Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando 

en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional de un 
tributo no sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea 

proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos públicos, 
sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, estén 
consignados de manera expresa en la ley.  

 
Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 

elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el 
artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que 
a la letra dice:  

 
ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 

los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 
aplicación estricta. 

 
Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 
que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 

época de pago de las contribuciones. 
 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 
quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 
obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de 

pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  
 
En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que 

en materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas, a los 
municipios que lo solicitaron no irían más allá de un 10% en materia de 

rastros; incrementos variables a las cuotas por servicio de agua potable 
atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en 
un 5% a 10% los demás derechos, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 
insumos para la prestación del servicio. 

 
Asimismo, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones 

y legalizaciones por la expedición de constancias que tengan como 

finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación.  De igual 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

501 

 

manera se faculta a las autoridades fiscales municipales a exentar el pago 

de derechos, en la sección de registro civil, a las personas que se 
compruebe que son escasos recursos económicos. 

 
Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de 

Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y que éste 
ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta el cobro de 

derechos por concepto de expedición de licencias para demolición de 
estructuras de concreto, metálicas o similares, en relación a la cantidad de 
metros cuadrados de construcción a demoler, y una cuota por el tiempo en 

que dure desarrollo del trabajo. 
 
Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, 

que por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 
requerimientos y necesidades a los ayuntamientos que así lo solicitaron, 

quedando establecido un límite de hasta el 20% de incremento; cuidando 
siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 
Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 
Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 

Aprovechamientos, autorizando un incrementos de hasta un 20%. 
 
En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se 

atendieran los requerimientos y necesidades de cada uno de los 
municipios, por lo cual se aprobó el incremento solicitado, relativo a los 
factores por zonas, de un 5% hasta un 8%, si así lo propone el Municipio.  

Lo anterior con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas 
municipales. 

 
 En materia de bebidas alcohólicas, esta Comisión de dictamen, en 
observancia con lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de 

nuestra Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los 
Municipios se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, decidió reincorporar 
en cada una de las leyes de ingresos los importes tributarios por éstos 

conceptos. 
 

 Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 
estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, para 
que se reflejen los incrementos por la actualización anual de la unidad de 

medida que cuantifica las obligaciones fiscales. 
 

 La citada modificación, se realizó atendiendo a la clasificación y 
distribución de competencias de las autoridades, en la forma y términos 
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que determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas, es decir, respetando las facultades compartidas que tiene el 
Estado y los municipios en esta materia, toda vez que actualmente, las 

leyes de ingresos establecían un reenvío a la Ley de Hacienda del Estado 
de Zacatecas para el cobro de estos conceptos.  
 

 Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 
imponga el municipio por la operación de establecimientos con este giro en 

específico, además de respetar su autonomía en la determinación y 
recaudación de esta contribución, la cual además de representar un 
ingreso municipal importante, permite tener un mayor control en la 

inspección y verificación de los establecimientos que realizan estas 
actividades.  

 

Por otro lado y derivado de la resolución de la Acción de 
Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios hacia el futuro de 
la figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado Público, esta 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura 
del Estado, en observancia al principio de legalidad tributaria, estableció 

para ello, los elementos de la contribución quedando integrada de la 
siguiente manera:   
 

• Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 
bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 
• Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

• La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 
resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 

2020, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 
• Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 

2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  

Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 
derecho a pagar. 
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• Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 

público se causará mensualmente; y se liquidará dentro de los 
primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho; 

pudiendo optar el contribuyente por pagarlo cuando la Empresa de 
Energía convenida lo cargue expresamente en el documento que para 
el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo 

y las oficinas autorizadas por esta última. 
 

 Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 
inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 
registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 
seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 
 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 
presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 
población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 
Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 
mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 
de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 
recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico 
que prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del 

país y por ende, de esta Entidad Federativa, esta Soberanía Popular 
aprobó el presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las solicitudes 
que el Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que le permitan tener 
capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de 
sus habitantes.  

 
 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOMAX, ZACATECAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 
 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2023, la Hacienda Pública 

del Municipio de Momax, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de 
los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 

organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 
aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, s ubsidios y otras 

ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 
leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las 

tasas, montos y tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2023, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$18,736,171.00 (SON: DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), 
provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las 
cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 

materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se 
desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro 

de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 
características propias del Municipio de Momax, Zacatecas. 

 

Municipio de Momax Zacatecas Ingreso 
Estimado Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

   

Total 18,736,171.00 

   

Ingresos y Otros Beneficios 18,736,171.00 

Ingresos de Gestión 3,114,660.00 

Impuestos 1,259,000.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 1,000.00 

Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 1,000.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 980,000.00 

Predial 980,000.00 
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Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

270,000.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 270,000.00 

Accesorios de Impuestos 8,000.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas 

- 

Contribución de Mejoras no comprendidas 
en la Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Derechos 1,599,030.00 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

214,100.00 

Plazas y Mercados 65,000.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga - 

Panteones 38,500.00 

Rastros y Servicios Conexos 600.00 

Canalización de Instalaciones en la Vía 
Pública 

110,000.00 

Derechos por Prestación de Servicios 1,366,930.00 

Rastros y Servicios Conexos 81,600.00 

Registro Civil 150,700.00 

Panteones 37,000.00 

Certificaciones y Legalizaciones 90,500.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, 

Tratamiento  y Disposición Final  de Residuos 
Sólidos 

41,000.00 

Servicio Público de Alumbrado 75,000.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 8,000.00 

Desarrollo Urbano 10,000.00 

Licencias de Construcción 15,000.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 42,630.00 

Bebidas Alcohol Etílico - 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 63,000.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios - 

Padrón de Proveedores y Contratistas - 

Protección Civil 4,500.00 
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Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable 748,000.00 

Accesorios de Derechos - 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 18,000.00 

Permisos para festejos 1,000.00 

Permisos para cierre de calle 2,000.00 

Fierro de herrar 2,000.00 

Renovación de fierro de herrar 12,500.00 

Modificación de fierro de herrar 500.00 

Señal de sangre - 

Anuncios y Propaganda - 

Productos 95,300.00 

Productos 75,300.00 

Arrendamiento 55,000.00 

Uso de Bienes 4,000.00 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos 12,000.00 

Rendimientos Financieros de Cuentas 

Bancarias 

4,300.00 

Productos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

20,000.00 

Aprovechamientos 161,330.00 

Multas 22,000.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 

Otros Aprovechamientos 139,330.00 

Ingresos por festividad - 

Indemnizaciones - 

Reintegros 2,000.00 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos 60,000.00 

Suministro de agua PIPA - 
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Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o concreto 130.00 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito 3,500.00 

Construcción monumento mat. no esp 700.00 

Aportación de Beneficiarios - 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública 1,500.00 

DIF MUNICIPAL 71,500.00 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF 

Estatal 

71,500.00 

Cuotas de Recuperación - Programas 
LICONSA 

- 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular - 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos - 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 

Otros - 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 

de Servicios 

- 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 

de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 

de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos no empresariales y no 
financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

15,621,511.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 15,621,511.00 
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Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

Participaciones 10,920,911.00 

Fondo Único 10,507,985.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF) 

- 

Fondo de Estabilización Financiera 322,926.00 

Impuesto sobre Nómina 90,000.00 

Aportaciones  4,700,600.00 

Convenios - 

Convenios de Libre Disposición - 

Convenios Etiquetados - 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre 

Disposición 

- 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios - 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos - 

Endeudamiento Interno - 

Banca de Desarrollo - 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado - 

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
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situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo;  

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público, y  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  

 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
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En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 

accesorios.  
 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 

acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 
Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 

contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 

monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 

recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
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aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que realiza el pago, entre 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente al mes 
anterior a aquel en el que debió realizarse el pago. Las contribuciones, los 

aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la hacienda 
pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
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mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley, y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipales la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
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disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 
determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la Ley citada. 
 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, las 

siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 
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I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 

mensualmente, de 0.5000 a 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, y 

 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 

 

 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2023, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 

los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 
 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 
espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
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II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 

aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 
o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 

10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 
caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 

serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la autoridad 
municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
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En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
 

Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 
deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 

caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe establecido en la fracción XXVIII del artículo 76 de esta Ley. 

 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 
permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
III. Los interventores. 

 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias; 
 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 
o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

517 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizara el espectáculo 
o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 

actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 
periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender. 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de la función; 
 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 
Hacendaria Municipal correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 
VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 

Artículo 31. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 

siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal 
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promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 

los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 

esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al erario federal, estatal o municipal, según el 

caso y consten en recibos oficiales, y 
 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
Impuesto al Valor Agregado. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

g) La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos; 
 

h) Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 
i) La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  

 
z) Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 
aa) Los núcleos de población ejidal o comunal;  
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bb) Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

cc) Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios; 

 

dd) El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 
ee) Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 
ff) Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales;  
 

gg) El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 

hh) El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
w) Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
x) Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 

y) Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 

z) Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial;  
 
aa) Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 
bb) El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

cc) El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
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dd) El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 
ee) El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
ff) El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 
gg) Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
hh) El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
ii) El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
jj) Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 
kk) Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
ll) Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 
Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 

considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
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fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 

correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.  

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 

impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.2000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 

I. PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 
I…………......................................................… 0.0008 
II………….....................................................… 0.0013 

III…………....................................................… 0.0031 
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IV…………....................................................... 0.0075 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que les corresponda a las 
zonas II y III, una vez y media más con respecto al importe 
que le corresponda a la zona IV; 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

UMA diaria 

Tipo A….....................................................…… 0.0105 
Tipo B…....................................................…… 0.0054 
Tipo C…....................................................…… 0.0035 

Tipo D…....................................................…… 0.0023 
 

b) Productos: 
 

Tipo A…....................................................…… 0.0137 

Tipo B…....................................................…… 0.0105 
Tipo C…....................................................…… 0.0070 

Tipo D…....................................................…… 0.0043 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a. Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea………………………………………… 0.7612 

 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5630 

 

b. Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un 
peso, cincuenta centavos), y 

 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
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Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 

individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 
se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 

expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de 

las construcciones. 
 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 
de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 

estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.2000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 
Artículo 42. A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero el 

impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con 
un 15% sobre el entero que resulte a su cargo, durante el mes de febrero 
el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará 

con un 10% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, las madres 
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solteras, personas mayores de 60 años, personas con discapacidad, 

jubilados y pensionados, podrán acceder a un 5% adicional durante los 
primeros dos meses sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2023. Las 

bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se 
realice en los meses de enero y febrero, y en ningún caso podrán exceder 
del 20% y 15% respectivamente. 

 
 

 
CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
 

Artículo 43. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 44. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 

artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 

la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 

 
No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso 

de reciprocidad. 
 
 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 

Artículo 45. Los derechos por el uso de suelo para establecimientos fijos o 
semifijos de tianguistas o comerciantes por ocupación en la vía pública: 

 
I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 

a) Puestos fijos.................................................... 2.2800 
b) Puestos semifijos............................................. 2.7523 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrarán, por metro cuadrado, diariamente........... 0.1723 

 
III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana………………………………………………...….... 0.1723 
 

IV. Durante fiestas patronales y populares, causarán las siguientes 

tarifas por metro lineal: 
 

a) Zona A (Circunferencia de la plaza)................. 1.1556 

 
b) Zona B (Calle Nacional al cruce Calle 

Zaragoza)……………………………………………... 0.9877 
c) Zona C (Calle Nacional el cruce con Calle Nicolás 

Bravo............................................................. 0.8230 

 
d) Demás localidades causarán derecho conforme al inciso 

inmediato anterior. 

 
 

 
Sección Segunda 
Carga y Descarga 

 
Artículo 46. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día 0.3972 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 47. Los derechos por uso de Panteones se pagarán conforme a la 
siguiente tarifa, por el uso de terreno a perpetuidad: 

 
UMA diaria 

I. Sin gaveta para menores hasta de 12 años............ 21.4605 

 
II. Con gaveta para menores hasta de 12 años............ 21.4605 

 
III. Sin gaveta para adultos.......................................... 21.4605 

 

IV. Con gaveta para adultos......................................... 21.4605 
 

V. En comunidad rural.............................................. 21.4605 
 

VI. Refrendo del uso de terreno................................... 1.0000 

 
VII. Traslado de derechos de terreno............................. 3.0000 

 

 
 

 
Sección Cuarta 

Rastro 

 
Artículo 48. Los derechos por uso de las instalaciones del Rastro 
Municipal, se causarán de la siguiente manera: 

 
La introducción de ganado para la matanza dentro del horario 

establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero cada día 
de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 
ganado, de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Mayor………………………………….........................… 0.1780 
 

II. Ovicaprino………………………..................……......… 0.1369 
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III. Porcino…………………..........................………..……. 0.1369 

 
IV. Equino…………………......................…..……....…..... 0.1100 

 
V. Asnal……………………................................…......… 0.1100 

 

VI. Aves…………………….............................……........… 0.0556 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independientemente de los montos señalados serán por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 

como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 

 
 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 49. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá en relación al metro lineal para las instalaciones 

subterráneas y en relación al número para las casetas telefónicas y postes 
de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 
 

Artículo 50. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 

relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 
Servicios Públicos Municipales. 

 
Artículo 51. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con las siguientes Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 0.2754 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………................… 0.0210 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza.... 5.5000 
 

IV. Caseta telefónica, por pieza…………..................….. 5.7750 
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V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 
5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 

resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de éstas. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 
Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 52. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, se causarán de la siguiente manera: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de 

ganado, por cabeza: 

 
UMA diaria 

a) Vacuno……………………......................…......... 1.7515 
b) Ovicaprino…………………….........................…. 1.0594 
c) Porcino……………………………...................….. 1.0594 

d) Equino…………………………….....................…. 1.0594 
e) Asnal…………………………….....................…... 1.3316 
f) Aves de Corral…………………...................….... 0.0543 

 
II. Servicio de matanza, incluye el uso de las instalaciones, por 

cabeza y tipo de ganado: 
 

a) Vacuno……………………………......................... 3.0120 

b) Ovicaprino………………………..….................…. 1.3691 
c) Porcino……………………………….................….. 1.3691 
d) Equino………………………………..................…. 1.3691 

e) Asnal…………………………………............……... 1.3691 
 

III. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo:....................................................................... 0.0033 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 
a) Vacuno……………………………............…….…… 0.1149 
b) Porcino……………………………..................……. 0.0787 

c) Ovicaprino……………………….....................….. 0.0729 
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d) Aves de corral………………………..................... 0.0235 

 
V. Refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 
a) Vacuno…………………….....................…..…….. 0.6153 
b) Becerro………………………....................……….. 0.4055 

c) Porcino………………………....................……….. 0.3520 
d) Lechón……………………………………..........…… 0.3341 

e) Equino…………………………………............……. 0.2689 
f) Ovicaprino…………………………...............…….. 0.3342 
g) Aves de corral……………………….............…….. 0.0032 

 
VI. Transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por 

unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras…….............. 0.7858 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras.............… 0.4055 
c) Porcino, incluyendo vísceras……….............…. 0.2031 
d) Aves de corral…………………….....................… 0.0320 

e) Pieles de ovicaprino…………….....................…. 0.1725 
f) Manteca o cebo, por kilo………...........……..….. 0.0276 

 
VII. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor……………............................….. 1.6093 
b) Ganado menor………….............................……. 0.8661 

 

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 

exhiban el sello del rastro de origen. 
 
 

 
Sección Segunda 

Registro Civil 

 
Artículo 53. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 

manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

530 

 

 

UMA diaria 
 

II. Expedición de copias certificadas de nacimiento, defunción, 
matrimonio y divorcio............................................. 0.8507 
 

III. Expedición de actas interestatales de nacimiento, defunción, 
matrimonio y divorcio….………………………………… 1.6737 

 
IV. Solicitud de matrimonio………...........…................... 2.1950 

 

V. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina...... 9.7705 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal.......................................... 21.6713 
 

VI. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta................................................. 0.9530 

 
No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

VII. Anotación marginal……………....................…......…. 0.4788 

 
VIII. Asentamiento de actas de defunción….................... 0.6090 

 

IX. Registros extemporáneos, excepto en los relativos a registro de 
nacimiento…………………………………………….….... 0.9722 

  
X. Constancia de no registro, excepto en los relativos a registro de 

nacimiento………………........................................... 1.1604 

 
XI. Corrección de datos por errores de actas, excepto en los relativos 

a registro de nacimiento………….............................. 3.1520 
 

XII. Pláticas Prenupciales……………….....................……. 1.5000 
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XIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 

registro de nacimiento 
 
Artículo 54. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 

causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio…………………………….……..…. 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………….….….. 3.0000 
 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil……………………………….….……….….. 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de trámite……………..……..…….. 3.0000 
 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 
 

Artículo 55. Los derechos por servicios de Panteones se pagarán conforme 
a las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 
 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años.......... 4.1857 

 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…. 7.6535 

 
c) Adultos sin gaveta........................................... 9.3712 
 

d) Adultos con gaveta.......................................... 17.4319 
 

e) Sobre fosa sin gaveta para adulto.................... 9.3712 
 
f) Sobre fosa con gaveta para adulto................... 17.4319 

 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

532 

 

g) Fosa en tierra.................................................. 5.5000 

 
h) Exhumación: 

 
1. Con gaveta............................................... 9.9807 
2. Fosa en tierra........................................... 14.1822 

3. Comunidad rural...................................... 1.0000 
 

i) Reinhumaciones.............................................. 7.9835 
 
j) Servicio fuera de horario.................................. 3.3000 

 
II. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 

 
 

 
Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 56. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la 

siguiente manera: 
UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y 

buen gobierno………………………………………......... 1.1333 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo………………………………………………..…..... 0.8183 
 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de 
extranjería, carta de recomendación o de 
residencia.............................................................. 1.8810 

 
a) Contrato de arrendamiento............................. 3.4499 
b) Contrato de compra-venta............................... 3.4499 

 
IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver.................................................................. 0.4209 
 

V. De documentos de archivos municipales................ 0.8494 

 
VI. Constancia de inscripción....................................... 0.5433 

 
VII. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 2.1950 
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VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio..................................................................... 1.8386 
 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 

a) Predios urbanos.............................................. 1.4673 
b) Predios rústicos.............................................. 1.7211 

 
X. Certificación de clave catastral............................... 1.7242 

 

XI. Cédula catastral..................................................... 2.0000 
 

XII. Constancia de ingresos………….…..…………….....…. 0.7060 

 
XIII. Legalización de firma por juez comunitario………... 1.0000 

 
XIV. Copia certificada de escrituras de los archivos catastrales o 

administrativos…………………………………...………. 1.8600 

 
XV. Copia de escrituras simple de los archivos catastrales o 

administrativos………………………………….………... 0.6200 
 

XVI. Transcripción de escrituras de los archivos catastrales o 

administrativos……………..……………………..……… 2.4800 
 

XVII. Dictamen de protección civil…………..……....……… 2.6000 

 
XVIII. Certificación de no adeudo al municipio………….... 1.0000 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 
 

 
Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 
 
Artículo 57. Los derechos por limpia, se causarán de la siguiente manera: 

 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

534 

 

I. Los propietarios o poseedores de predios y fincas que estén 

ubicadas en las zonas I, II, III y IV así como las comprendidas en 
la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago 

anual del 10% del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

II. Por uso del Relleno Sanitario, 3.0000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 58. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes disposiciones: 

 
I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 
IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 
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Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 
VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 
VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 

expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 

convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 

descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
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Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
 

Artículo 59. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 
I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

a) Hasta 200 m2………………….…….……..........… 3.9394 
b) De 201 a 400 m2……………….…………............4.6294 
c) De 401 a 600 m2……………….………….........… 5.5514 

d) De 601 a 1000 m2………………….……….......... 6.8994 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se 
pagará........................................................... 0.0026 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

a) Terreno Plano: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 5.1581 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 10.2445 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 14.9574 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 25.6180 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 41.0894 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 51.3499 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….... 61.5225 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…..... 71.4543 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has...... 82.3574 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente................................. 1.8884 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 10.3553 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 14.9852 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….... 25.7292 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….... 41.1311 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….... 61.5224 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….... 93.6435 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 111.3147 
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8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……...

 123.2418 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 143.5014 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…..................…………. 3.0089 

 
c) Terreno Accidentado: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 28.7683 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 43.2427 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 57.6246 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 100.7496 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….... 129.2699 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 162.0805 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 186.5441 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 215.7657 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has...... 244.5247 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……......................….. 4.7926 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 
servicio al que se refiere esta fracción………...…..…. 9.6500 

 

III. Avalúo cuyo monto sea: 
 
a) Hasta $ 1,000.00………………......………………. 2.2929 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00………................... 2.9785 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………...............…. 4.3058 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………...............…. 5.5588 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………................. 8.1310 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……………….…. 11.0587 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de……...........… 1.7073 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado................................................................. 2.4535 

 

V. Autorización de alineamientos............................... 1.1926 
 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 
predio.................................................................... 1.8411 
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VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios.................................................................. 2.3520 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento...................... 1.8490 
 

IX. Expedición de número oficial.................................. 1.8449 

 
 

 
Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 
Artículo 60. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
a) Residenciales, por m2....................................... 0.0278 

 
b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0094 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2........... 0.0159 

 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0068 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0094 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0159 

 
d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0052 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2….... 0.0068 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, desmembrar, lotificar, subdividir o fusionar 
TERRENOS RÚSTICOS: 
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a) Menor de 1-00-00 Ha...................................... 2.1400 

 
b) De 1-00-01 Has a 5-00-00 Has....................... 5.0000 

 
c) De 5-00-01 Has a 10-00-00 Has..................... 9.0000 
 

d) De 10-00-01 en adelante................................ 13.0000 
 

III. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2......................................... 0.0278 
 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
m2................................................................... 0.0336 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0336 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas............................................................ 0.1100 
 
e) Industrial, por m2............................................ 0.0234 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 3 veces el importe establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 

IV. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas......................................................... 7.1016 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles....................................................... 8.8806 

 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos.......................................................... 7.1016 
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V. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................... 2.9605 
 

VI. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción........................................................... 0.0830 

 
 

 
Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 
Artículo 61. La expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 
del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 

más por cada mes que duren los trabajos, 1.7490 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
II. Por constancia de autoconstrucción de 500 m2 en adelante por 

obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar 

aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la dirección de obras pública, más por cada mes que 
duren los trabajos, 1.6346 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 
 

III. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 

por cada mes que duren los trabajos, 1.5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; 

 

IV. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.9408 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más pago mensual 
según la zona, de 0.5898 a 4.1228; 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.9555 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; más, pago mensual 

según la zona, de 0.5898 a 4.0800; 
 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado................................................................. 0.0454 
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VII. Prórroga de licencia por mes................................... 5.8124 
 

VIII. Por derecho a la incorporación a la red de 
drenaje.................................................................... 5.3245 

 

a) Trabajo de introducción, drenaje en calle incluye 
reparación....................................................... 4.8344 

 
b) Material de instalación en calle 

pavimentada................................................... 19.2275 

 
c) Material de instalación en calle sin 

pavimento........................................................ 10.9871 

 
IX. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento…..............................…… 1.5302 
 

b) De cantera……………....................................… 1.7774 
 

c) De granito……………....................................… 2.8058 
 
d) De otro material, no específico…..................… 4.3855 

 
e) Capillas……..................................................... 51.8829 
 

f) Barandal......................................................... 0.8882 
 

X. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 

y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
 

XI. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, y 

 

XII. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
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construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 

a) Hasta 50m2………………………………..…… 3.0000 
 
b) De 50.01m2 a 100m2…………………………. 6.0000 

 
c) De 100.01m2 a 200 m2………………………. 12.0000 

 
d) De 200.01 m2 en adelante………………..… 24.0000 

 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 
3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 62. Por el registro único clasificado de los directores responsables 
de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 
Artículo 63. Por la regularización del permiso por construcción se pagará 

un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por m2, según el 
avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 

 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 64. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 
 

XIII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.: 

UMA diaria 

 
p) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 

q) Renovación.………………………………………... 31.7554 
r) Transferencia.……………………….………….…. 42.3296 
s) Cambio de giro.……………………………….…. 42.3296 

t) Cambio de domicilio….………………….……… 42.3296 
 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 
un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
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XIV. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

p) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
q) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
r) Transferencia……………………….................... 56.1775 

s) Cambio de giro…………….………………..……. 56.1775 
t) Cambio de domicilio.…….............................. 56.1775 

 
XV. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 

p) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
q) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
r) Transferencia………………..…………………… 31.7554 

s) Cambio de giro……………..……………….…… 31.7554 
t) Cambio de domicilio………….…………………. 31.7554   

 
XVI. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 

 
p) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 

q) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
r) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
s) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 

t) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 

así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 

 

 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 65. Los ingresos derivados de: 
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I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas 

(anual)............................................................. 1.2432 

 
b) Comercio establecido (anual)........................... 2.5600 

 
II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 0.6216 
 
b) Comercio establecido....................................... 1.2055 

 
 

 
Sección Décima Segunda 
Servicio de Agua Potable 

 
Artículo 66. Por el servicio de agua potable, causarán los siguientes 

derechos y de conformidad a las siguientes Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 
 

I. Por toma domiciliaria anual servicio 
doméstico…………………….................................... 8.3460 

 

II. Por toma domiciliaria mensual servicio 
doméstico.............................................................. 0.6955 

 
III. Por periodo mensual en sectores primarios, agricultura y 

ganadería: 

 
a) De 0 a 5 m3………………………………..……..…. 1.0598 
b) De 6 a 30 m3, por m3….…………………………… 0.1411 

c) De 31 m3 en adelante, por m3…………………... 0.3136 
 

IV. Por periodo mensual en sector industrial y hotelero 
 
a) De 0 a 5 m3………………………………………… 1.0598 

b) De 6 a 30 m3, por m3……………………………. 0.1411 
c) De 31 m3 en adelante, por m3………..………. 0.3800 

 
V. Por periodo mensual en sector comercial  

 

a) De 0 a 5 m3………………………………………… 1.0598 
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b) De 6 a 30 m3 en adelante, por m3……….…… 0.1411 

 
VI. Por cancelación de toma domiciliaria...................... 2.0785 

 
VII. Por el servicio de reconexión................................... 2.1400 

 

VIII. Por derecho a la incorporación a la red de agua 
potable................................................................... 5.3245 

 
a) Trabajo de introducción, de agua potable en calle, incluye 

reparación....................................................... 4.8344 

 
b) Material de instalación en calle 

pavimentada................................................... 19.2275 

 
c) Material de instalación en calle sin 

pavimento....................................................... 10.9875 
 

IX. Sanciones: 

 
a) A quien desperdicie el agua............................. 6.6340 

 
b) A quien reincida en más de tres avisos del desperdicio del 

agua potable expedidos por el H. Ayuntamiento, se le 

restringirá, y en su caso, se le suspenderá el servicio y se le 
impondrán las sanciones, multas y gastos que se generen a 
cargo del infractor. 

 
c) Al usuario que se sorprenda con toma clandestina de agua 

para suministro de agua potable se le aplicará la multa 
establecida en la fracción XXIX del artículo 76 de esta Ley. 

 

d) A quien utilice el agua potable para ganado mayor o granja, 
así como también huerta de cultivo que no cuente con 
medidor ……….………………………………………. 23.4000 

 
Artículo 67. En su caso de realizarse el pago anual oportuno dentro de los 

tres primeros meses del ejercicio se aplicará una tasa de descuento del 
15%. Dicho porcentaje no aplica por periodos o pagos mensuales. 

 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 
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Permisos para Festejos 

 
Artículo 68. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 

 
UMA diaria 

I. Bailes sin fines de lucro en salones destinados a eventos públicos 

………………………………………………...................... 3.0000 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 
boletaje.................................................................. 10.0000 

 

III. Permiso para cerrar la calle, para celebración de bailes o 
festejos................................................................... 2.0000 

 

 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 

Artículo 69. Los servicios por fierros de herrar, causan los siguientes 
derechos: 

 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar..................................... 2.2697 

 
II. Refrendo de fierro de herrar anual......................... 1.1348 

 

III. Cancelación y/o modificación de fierro de herrar… 1.1348 
 

 
 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 
 
Artículo 70. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 

de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, las siguientes 
Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Para fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 

cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos 

charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos........................................................ 11.9588 
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Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse….................................................. 1.0542 
 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados……………………………………………... 7.6529 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse..................................................... 0.7476 

 
c) Para otros productos y servicios...................... 5.8150 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse…..............................................…. 0.6029 

 

II. Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por 
el término que no exceda de 30 días, pagarán 2.1000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

III. Para la propaganda por medio de equipos electrónicos 

ambulantes o estacionarios, distintos a la concesión comercial de 
radio y televisión, hasta por 30 días, 0.8308 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles 
pagarán por día 0.1082 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; con excepción de los que son inherentes a 

las actividades de los partidos políticos registrados, y 
 

V. Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 
través de volantes de mano, por evento pagarán, 0.3461 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 
registrados. 

 

 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 

Arrendamiento 
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Artículo 71. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o 
Inmuebles Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a 

lo siguiente: 
 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas; 
 

UMA diaria 

II. Arrendamiento de maquinaria: 
 

a) Retroexcavadora, por hora de servicio............. 7.2749 

b) Camión de volteo de 3m3, por hora de 
servicio………………………………………..…….... 2.1360 

c) Revolvedora, por hora de servicio.................... 1.2042 
 

III. Tractor, por Hora (no incluye combustible): 

 
a) Renta sólo tractor, por hora de servicio........... 1.7800 

 
b) Renta del tractor con implementos (subsuelo, arado de 

cinceles y siembra)………………………….…..… 2.5982 

c) Renta de encaladora (por hectárea).................. 3.6000 
 

IV. Arrendamiento en Auditorio y equipamiento: 

 
a) Auditorio chico, con equipamiento.................. 35.5100 

b) Auditorio chico, sin equipamiento................... 14.2000 
c) Auditorio grande, con equipamiento................ 60.6296 
d) Auditorio grande, sin equipamiento................. 50.9303 

e) Flete en cabecera municipal para llevar 
mobiliario........................................................ 1.4160 

f) Flete fuera de cabecera municipal para llevar 

mobiliario…………………………………………….. 2.8440 
g) Renta de mesa con sillas, fuera del auditorio sin 

flete................................................................ 1.1400 
h) Renta de sonido, por hora.............................. 3.1362 
i) Renta de mesa............................................... 0.3600 

j) Renta de silla................................................. 0.0720 
k) Renta de mantelería, por pieza....................... 0.3600 

 
V. Centro Social………………….……….…....……………. 5.9179 

 

VI. Sala de Velación ……………….…………………..……. 4.7100 
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VII. Cabañas: 
 

a) Para dos personas …………………..……......….. 4.0000 
b) Para cuatro personas ……………….………….… 6.4500 
 

VIII. Lienzo Charro: 
 

a) Con fines de lucro………………………………..… 19.6908
  

b) Sin fines de lucro…………………………………… 9.4957 

 
IX. Pipa de carga de líquidos ……………..……………..… 5.0000 

 

X. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 

 
 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 
 

Artículo 72. El pago por el servicio de uso de sanitarios será por 0.0313 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 73. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, 
podrá celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública 
como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores 

de las fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 
 

Sección Única 

Enajenación 
 

Artículo 74. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 

 
CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 
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Sección Única 

Otros Productos 
 

Artículo 75. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un pago diario: 

UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor............................ 0.9248 
b) Por cabeza de ganado menor............................ 0.6123 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 

 
II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 

 
III. Venta de losetas para criptas.................................. 2.1000 

 
IV. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles........................................................... 0.0154 

 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos: 

 
a) Hoja convencional…………………………………. 0.2625 

b) Hoja valorada………………………………………. 0.5579 
 

 

VI. Juegos de hojas para asentamientos...................... 0.3136 
 

VII. Impresión de CURP................................................ 0.0328 

 
 

 
TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 

Generalidades 
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Artículo 76. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la Autoridad Municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia......................

 6.2307 
 

II. Falta de refrendo de licencia...................................

 3.9929 
 

III. No tener a la vista la licencia..................................

 1.2392 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal...............................................................
 7.9464 

 
V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales...........................
 12.8910 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona...........................................................
 26.3624 

 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona...........................................................

 19.0160 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 

personas................................................................
 2.1603 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica.........................

 3.6022 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 

horas en zonas habitacionales................................
 4.8384 
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X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público................................................
 21.1717 

 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo...............................................................

 2.2588 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
 
De.....................................

 2.2588 
a.......................................

 12.4538 

 
XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 
diversión................................................................
 15.8600 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado............................. 10.5603 

 
XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, 

sin el resello del rastro de lugar de 

origen.....................................................................
 7.6868 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio 
de la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 
De.....................................

 28.4390 

a.......................................
 63.3155 

 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de 
la sanción que impongan las autoridades 

correspondientes....................................................
 14.1903 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de 

la sanción que impongan las autoridades correspondientes: 
 
De.....................................

 5.7181 
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a.......................................

 12.7272 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro.....................................................................
 14.1903 

 
XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en 
vigor...................................................................... 63.0241 

 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos.....................................................

 5.7382 
 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado..............................................................
 1.2926 

 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 57 de esta 
Ley.........................................................................
 1.2487 

 
XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas.............................................................

 15.0000 
 

XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 
lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

De.....................................
 5.8265 

a.......................................

 12.7174 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad 

municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la 
multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos 

en que incurriera éste por fletes y acarreos. 
 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
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a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 
pública con construcciones, que será   

 
De.....................................

 2.8830 

a.......................................
 22.4513 

 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que representen un foco de infección, por no 

estar bardeados...............................................
 21.0729 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado.......................................................
 4.2762 

 

d) Las que se impongan a los propietarios de animales 
caninos que transiten sin vigilancia en la vía pública: 

 
De.....................................

 1.0000 

a.......................................
 5.0000 

 

 
e) A quien se sorprenda arrojando animales muertos o vivos 

en la vía pública, calles, caminos, orilla de carreteras, 
terrenos baldíos o propiedades privadas: 
 

De.....................................
 5.0000 

a.......................................

 10.0000 
 

f) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública............................................................
 5.7154 

 
g) A establecimientos y propietarios de tiendas de comercio 

que vendan a menores de edad, bebidas alcohólicas y 
tabaco.............................................................
 5.0000 
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h) Orinar o defecar en la vía pública....................

 6.2357 
 

i) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos.............................
 5.6222 

 
j) Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza...............................................................
 4.5041 

 

k) Transitar en bicicletas sobre la plaza…………. 2.3522 
 
l) Destrucción de los bienes del 

Municipio........................................................
 5.4049 

 
m) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día 
y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 
1. Ganado mayor.........................................

 3.1511 

2. Ovicaprino...............................................
 1.7182 

3. Porcino....................................................

 1.5888 
 

n) Transitar en vehículos motorizados con escape 
modificado cuyo ruido exceda los límites de decibeles 
permitidos por las autoridades sanitarias se aplicará 

multa de 5.4440 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria con independencia de las multas que 
se impongan conforme a la Ley de Transporte, Tránsito y 

Vialidad del Estado de Zacatecas y el Reglamento General 
de la Ley de Transporte, Tránsito Vialidad del Estado de 

Zacatecas. 
 

XXVII. En aquellos domicilios que tengan ganado porcino, bovino, 

caprino, ovino, equino y aves dentro de la zona urbana del 
municipio y produzcan agentes infecciosos para la 

población……….........................................…….……
 10.0000 
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XXVIII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 
espectáculos públicos, se impondrá una multa de 300.0000 a 

1,000.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

XXIX. Al usuario del servicio de agua potable que se sorprenda con 

toma clandestina de agua para suministro de agua potable, se 
le aplicará una multa de 6.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria 
 

XXX. A quien se sorprenda tirando basura por las calles y áreas 

públicas del municipio dependiendo de la gravedad de la 
infracción o capacidad contributiva del infractor, reincidencia 
y necesidad de evitar este tipo de prácticas se aplicará una 

multa de 12.4100 veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 

De......................................
 5.0000 

a........................................

 12.0000 
 

XXXI. Al motociclista que no utilice el casco para transitar en la vía 
pública y carreteras del municipio se aplicará una multa de 
3.6000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, con 

independencia de las multas que se impongan conforme a la 
Ley de Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado de 
Zacatecas y el Reglamento General de la Ley de Transporte, 

Tránsito Vialidad del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 77. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 

infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 
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Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
 

Artículo 78. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 

 
 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 
 

Sección Única 

Generalidades 
 

Artículo 79. Serán los ingresos que por concepto de aportaciones y 
cooperaciones de beneficiarios para obras PMO, fondos federales y sector 
privado para obras. 

 
 
 

CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 80. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
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Artículo 81. Los ingresos derivados por prestación de servicios de 
seguridad pública, conforme a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Resguardo con personal de seguridad pública en eventos 

públicos, por cada elemento…………................….... 6.0000 
 

II. Resguardo con personal de seguridad pública en eventos 
particulares o familiares por cada elemento.……….. 3.0000 

 

 
 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

CAPÍTULO I 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 

DIF Municipal 
 
Artículo 82. Serán ingresos los que perciba el Municipio por concepto de: 

 
I. Cuotas de recuperación por servicios y cursos que ofrezca el 

Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia, y 

 
II. Cuotas de recuperación de los programas del DIF Estatal por 

concepto de los programas de despensa, desayunos y canasta. 
 
 

 
Sección Segunda 

Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 
Artículo 83. Causarán ingresos por venta de bienes y servicios: 

 
a. Venta de materiales pétreos, para: 

UMA diaria 

a) Fosa sencilla................................................... 13.0000 
b) Fosa doble...................................................... 25.0000 

c) Fosa triple...................................................... 44.0000 
d) Block de cemento por unidad………………..…. 0.0900 

 

b. Servicio de traslado de personas............................ 7.6923 
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TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

Sección Primera 

Participaciones 
 

Artículo 84. El Municipio de Momax, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2023 

recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 

 
 
 

 
 

Sección Segunda 

Aportaciones 
 

Artículo 85. El Municipio de Momax, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2023 
recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 
 

 
 

TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 

Sección Única 
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Generalidades 

 
Artículo 86. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Momax, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2023, derivados 
de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 
públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por 

las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de 
la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, y Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 

Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 
específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2023, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Momax, Zacatecas. 

 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará 

durante el mes de enero de 2023, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la unidad de Medida y Actualización. 
 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022, 

contenida en el Decreto número 35 inserto en el Suplemento 20 al 104 del 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre 

de 2021.  
 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de Alumbrado Público, el cuál 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
V. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

VI. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 
integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 

 

VII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 
comunidad lo requieran; 

 
VIII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
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energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 

personal necesario para la prestación del servicio público; el 
costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 

operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 

requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 

servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 
general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 

infraestructura para el servicio de alumbrado público. 
 
 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Momax, Zacatecas, a más tardar el 30 de 
enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia 

certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2023 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en los artículos 
202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 
 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 

presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 
 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

Zacatecas, Zac. a 18 de diciembre de 2022 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 
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SECRETARIA 

 
 

SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

 
 

 
SECRETARIA 

 

 

SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 

 
 

SECRETARIO 
 
 

SECRETARIO 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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5.10 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE LUIS MOYA, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2023. 

 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

 
A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue turnada 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

de Luis Moya, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2023. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la consideración del Pleno, el 

presente Dictamen basado en los siguientes: 

 
 
 

ANTECEDENTES 
 

 
PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 8 de noviembre de 2022, se 

dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 
que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas, en fecha 31 de 
octubre del año en curso. 

 
 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 

fracción I y 149, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa 
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de referencia fue turnada mediante memorándum 0741, a la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 
 

 
TERCERO. El Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 

 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Profr. J.Guadalupe Silva Medina, Presidente Municipal de Luis 
Moya Zacatecas, en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los artículos 60, fracción IV y 121 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60, fracción III inciso b) de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, me 
permito someter a su consideración la presente Iniciativa con 
proyecto de Decreto de Ley de Ingresos del Municipio de Luis 
Moya Zacatecas para el ejercicio fiscal 2023. 

 
Con fecha 25 de octubre del 2022, en sesión Extraordinaria de 
Cabildo, el Honorable Ayuntamiento 2021-2024 aprobó por 
UNANIMIDAD el presente Instrumento Legal, el cual se estructura 
para su análisis y discusión en los siguientes términos. 

 
I:- Durante el ejercicio fiscal 2022 el gobierno Municipal de Luis 

Moya Zacatecas estuvo trabajando en los temas prioritarios y 
demandados por la ciudadanía como el caso de los temas de 
Salud, Economía y Seguridad, dando seguimiento puntual a todas 
y cada una de las peticiones realizadas al inicio de nuestra 
administración.  

 
Para poder llevar a cabo el cumplimiento y satisfacer en lo mejor 
posible dichas demandas, se requiere contar con recursos 
financieros suficientes, que bien administrados y transparentando 
su aplicación, den certeza a nuestros ciudadanos de que su 
contribución está rindiendo y logrando el fin encomendado, por lo 
que con la atribución que nos confiere el artículo 115 
constitucional, a través de esta iniciativa se propone la política de 

ingresos para el pago de impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y todas las demás figuras impositivas. 

 
II.- Nuestra iniciativa de Ley se elabora con base a lo que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el 
artículo 61 fracción I, describiendo las fuentes de los ingresos, 
tanto ordinarios como extraordinarios, desagregando el monto de 
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cada uno de ellos, asi como la estimación de los fondos 
transferidos al Municipio de conformidad con el Clasificador por 
Rubro de Ingresos. 

 
Se estima una recaudación para el ejercicio fiscal 2023 por la 
cantidad de $58,350,293.00 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.) 

 
III. El Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Luis Moya, el 
cual estará vigente hasta el 2024, sienta las bases para lograr el 
desarrollo integral de nuestro Municipio, alineado al Plan Estatal 
y al Plan Nacional de desarrollo, atacando las áreas más 
vulnerables y sentidas de nuestro municipio. 

 
Derivado de lo anterior, el presente instrumento legal, está 
diseñado para permitir dar cabal cumplimiento a los objetivos 
plasmados dentro de nuestro Plan Municipal de Desarrollo. 

 
IV. El artículo 115 constitucional, en su fracción III nos faculta y 
nos obliga a implementar las medidas necesarias para satisfacer 
y dotar a la población de los servicios públicos básicos que 
contribuyan a mejorar la calidad de vida de cada uno de los 
ciudadanos. 

 
Para lograr lo antes mencionado, se requiere de recursos 
financieros más amplios y suficientes que contribuyan a ir dando 
cumplimiento a las demandas y necesidades básicas de la 
población, bajo un estricto control del gasto y vigilando que los 
ingresos se recauden conforme a lo presupuestado, incentivando 
y concientizando a la población que el cumplimento de pago de 
sus impuestos, derechos, productos y aprovechamientos serán 
utilizados en mejorar los espacios y calidad de vida de cada uno 
de los habitantes. 
 
V. La presente Iniciativa atiende los Criterios General de Política 

Económica, toda vez que las cantidades plasmadas en el 
presupuesto de ingresos se elaboraron con base en la estimación 
de las finanzas para el año 2023, siendo adecuadas, puesto que 

se basan en la recaudación real de los ingresos municipales y 
aportaciones federal para el próximo ejercicio fiscal. 

 
VI. Proyecciones de Finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 
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El método que se utilizó para llevar a cabo el calculo [sic] de las 
proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el 
crecimiento real del PIB que para el ejercicio fiscal 2023 se estima 
entre un 3.0% considerando y tomando como base el cierre del 
ejercicio 2022. 

 
Para el ejercicio fiscal 2023 continua el criterio de no establecer en 
su política fiscal la creación de nuevas contribuciones ni de 
incrementar las tarifas que sirven de base para el cobro por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, 
considerando únicamente el crecimiento natural que pudiera tener 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA) para el ejercicio en 
revisión, continuando y basando su crecimiento recaudatorio en 
una mejor supervisión, control y modernización de los padrones 

de los contribuyentes municipales, otorgando un servicio de 
calidad, eficiente y transparente, pronosticando un crecimiento de 
nuestra recaudación de un 30.00% principalmente en lo estimado 
para nuestro municipio en participaciones y aportaciones. 

 
A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio 
fiscal 2023 y 2024 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipio. 
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VII. El gobierno Municipal de Luis Moya, Zacatecas, permanecerá 
atento a los riesgos relevantes que pudieran afectar las finanzas 
públicas municipales, y que pudieran impactar directamente en 
nuestros ingresos, para estar en condiciones de realizar los 

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

Año

2024

Año

2025

Año

2026

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               31,334,631.00  $               32,889,300.00  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                    3,862,000.00                           4,050,000.00 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -   

D.  Derechos                    1,973,400.00                           2,070,000.00 

E.  Productos                          6,000.00                                   6,300.00 

F.  Aprovechamientos                         60,000.00                                 63,000.00 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones                  25,433,231.00                         26,700,000.00 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -   

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               21,433,515.00  $               22,450,000.00  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                  21,433,515.00                         22,450,000.00 

B.  Convenios                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                5,582,147.00  $                2,500,000.00  $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                   5,582,147.00                           2,500,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               58,350,293.00  $               57,839,300.00  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15, artículo 24 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria

del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE LUIS MOYA, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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ajustes convenientes y no comprometer la operación y desarrollo 
de nuestro municipio. 
 
VIII. El último censo realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) para el 2020 nos arroja una 
población total de 13,184 habitantes, por lo que nos obliga a 
presentar información sobre ingresos recaudados tanto del 
ejercicio actual, como de un ejercicio anterior, tal es el formato 7c 
emitido por el Concejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 

 
 

Concepto 
Año

2020

Año

2021

Año

2022

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2023

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $                                -    $                                -    $               29,474,281.00  $               31,334,631.00 

A.  Impuestos                           3,680,000.00                    3,862,000.00 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -   

D.  Derechos                           1,880,650.00                    1,973,400.00 

E.  Productos                                   6,000.00                          6,000.00 

F.  Aprovechamientos                                 58,000.00                         60,000.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones                         23,849,631.00                  25,433,231.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -   

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

 $                                -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                                -    $                                -    $               14,689,700.00  $               21,433,515.00 

A.  Aportaciones                         14,689,700.00                  21,433,515.00 

B.  Convenios                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

 $                                -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                2,000,000.00  $                5,582,147.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                          2,000,000.00                    5,582,147.00 

 $                                -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $                                -    $                                -    $               46,163,981.00  $               58,350,293.00 

 $                                -   

Datos Informativos  $                                -   

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE LUIS MOYA, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)
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Se tiene contemplado solicitar financiamiento para el siguiente 
ejercicio fiscal de acuerdo y atendiendo los que nos indica la Ley 
de Diciplina [sic] Financiera de la Entidades Federativas y los 
Municipios en su artículo 22, para realizar proyectos productivos 
demandados como prioritarios por la ciudadanía, por lo que se 
ejercerá un gasto apegado a la austeridad, responsable y de 
compromiso social manteniendo finanzas Municipales sanas en 
beneficio de la economía familiar de los Luis Moyenses.” 

 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 

que regirá en el ejercicio fiscal 2023. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 
 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 

nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 
SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y POTESTAD TRIBUTARIA DE LA 
LEGISLATURA, PARA SU ANALISIS Y APROBACIÓN. 

 
En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 
publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 
como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 
fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 
gobierno. 

 
Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 
de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 
los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 
115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales. Dicho precepto establece lo siguiente 
 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
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y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 

 
… 
 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 

… 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
 

En el ámbito local, la Constitución del Estado, reitera el ejercicio de la 
potestad tributaria compartida, estableciendo de manera armonizada con 
el artículo 115 constitucional las siguientes previsiones: 

 
Artículo 65. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
 

I. a XII. … 
 

XIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 
como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales 
recibirán las participaciones en los rendimientos de los impuestos 

federales y estatales, de conformidad con lo que señale la ley 
reglamentaria.  
 

Será aplicable en lo conducente lo previsto en el segundo párrafo 
de la fracción que antecede; 

 
Artículo 119. El Ayuntamiento es el órgano supremo de Gobierno 
del Municipio. Está investido de personalidad jurídica y plena 

capacidad para manejar su patrimonio. Tiene las facultades y 
obligaciones siguientes: 

 
I. y II. … 
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III. Administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura establezca a su 

favor y, en todo caso: 
 
m) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezca la Legislatura sobre la propiedad 
inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles: 

 

Los Municipios, previo acuerdo de sus Cabildos, 
podrán celebrar convenios con el gobierno del Estado para 
que éste se haga cargo de alguna de las funciones 

relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
 

n) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
federación a los municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

 
o) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 

a su cargo. 
 

Por ningún medio se podrán establecer exenciones o 

subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de 
dominio público de la federación, del gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o por particulares, bajo cualquier 

título, con fines administrativos o propósitos distintos a su objeto 
público. 
 

Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a la Legislatura las tasas, cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 

Presentadas antes del día primero de noviembre de cada año, 

la Legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios y 
revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 

egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles y en los mismos, deberán incluirse los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
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artículo 160 de esta Constitución y demás disposiciones aplicables. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de 
Ley de Ingresos, cuando medie el Ayuntamiento solicitud 

suficientemente justificada a juicio de la Legislatura, debiendo 
comparecer en todo caso el Presidente Municipal a informar de las 
razones que lo motiven. 

 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán 

ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o por quien éstos 
autoricen conforme a la ley. 
 

Artículo 121. Los Ayuntamientos someterán a la consideración de 
la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán 
facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 

con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta 
las prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas 

operativos anuales del año que corresponda, debiendo observar las 
normas que expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo 
presupuestal y cuenta pública, como las relativas a las 

remuneraciones que por el desempeño de su función, empleo, 
cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 

remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de 
egresos para sus servidores públicos. 

 

En el mismo contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que el artículo 115 constitucional establece diversos principios, 
derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario a 

favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
 

Tales razonamientos son los siguientes: 
 

29. El principio de libre administración hacendaria, consistente en la 

autosuficiencia económica de los municipios; 
 
30. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran la 

hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 
deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

 
31. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 
 

32. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria; 
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33. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

 
34. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 

tablas de valores unitarios de suelo, y 
 

35. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 
ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 
Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 
contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 
principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 
sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 
atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 
Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 
una base objetiva y razonable. 
 

En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en 
Zacatecas, establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 

exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  

 
a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 

rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, al 

examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de conformidad 

con las disposiciones fiscales, financieras y contables 
establecidas en la legislación de carácter general, federal, 
estatal y municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 
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Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la 

fracción III del artículo 24 dispone: 
 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 
I a II… 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos de 

egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 
 

IV a XIV… 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AUSTERIDAD, 

DISCIPLINA Y RESPONSABILIDAD FINANCIERA. 
 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales 
que tienen como objeto el combate a la corrupción y la aplicación de 
políticas en materia de austeridad, disciplina y responsabilidad financiera; 

entre los más importantes, podemos citar la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones internacionales y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 
tienen como objetivo fundamental propiciar un manejo transparente, 

pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones. 
 

Los referidos instrumentos internacionales sirvieron como base para 

la aprobación de diversas reformas constitucionales, entre las más 
importantes, tenemos las siguientes: 
 

9. Las modificaciones al artículo 6° en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, del 7 de febrero de 2014, por el 

cual se otorga autonomía plena a los institutos de transparencia, 
y 

 

10. La reforma en materia de armonización contable, del 7 de mayo 
de 2008, la cual representa, quizá, la primera reforma que 

impactó favorablemente en el combate a la corrupción y es un 
parteaguas en la administración y gestión de los recursos 
públicos; mediante ella se facultó al Congreso de la Unión a 

emitir una ley general en la materia, con la finalidad de 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

576 

 

establecer las bases para la presentación homogénea de 

información financiera, de ingresos y egresos. 
 

En cumplimiento a este mandato constitucional, el Congreso de la Unión 
emitió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 31 de diciembre 
de 2008; en ella se establecen las bases que deben ser observadas por los 

entes públicos de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes 
de ingresos se precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 

 
Artículo 61. Además de la información prevista en las respectivas 
leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la 

información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su 
caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con 

la información siguiente: 
 
V. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos análogos 

a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras 
o de que sea considerado o no como deuda pública en los 

ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 

una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
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a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 

públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 

En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de 
estabilidad de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 
25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 

dicho principio.  
 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, 
el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 

siguiente: 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene como objeto 

establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 

Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 
manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 

cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta Ley, de 

conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 

siguiente: 
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Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 

municipales de desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias 
y metas. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad 

Federativa correspondiente. 
 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las Leyes de 
Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 
XIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán 
un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 
las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en 

los ejercicios subsecuentes; 
 
XIV. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
XV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo 

de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 

acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual 

como mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio 

deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las 
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características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, 

el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de 
suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y 

III, respectivamente, comprenderán sólo un año para el caso de 

los Municipios con una población menor a 200,000 habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su 
equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
En diciembre de 2016, este Poder Soberano aprobó la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, abrogada en enero de 2022 por la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios,  la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  

 Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de los Municipios 

Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 
Presupuesto de Egresos de los Municipios deben cumplir con la 
siguiente información: 

 
XXXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base 

en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; 

 

XXXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos; 
 

XXXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 
XXXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 

Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
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Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 

Estado; 
 

XXXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un 

periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 
En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; 
 

XXXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 

 

XXXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año, y 

 
XL. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 
edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones 

V y VII del presente artículo, respectivamente, comprenderán sólo 
un año para el caso de los Municipios con una población menor a 
doscientos mil habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo 

de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica del Municipio del Estado 

establece, en su artículo 19946 que los municipios deberán de cumplir con 

                                                           
46 Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios deben 

cumplir con la siguiente información: 
XXXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina 

Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación estatal 
aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

XXXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 
los mismos;  

XXXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
XXXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
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las mismas disposiciones indicadas en las leyes de Disciplina Financiera 

supra citadas. 
 

Ahora bien, los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas 
para la elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la 
transparencia y al fortalecimiento de las finanzas públicas de los 

municipios, por ello, esta Dictaminadora, en el proceso de análisis y 
discusión, ha puesto especial énfasis en que se cumpla con ellas, en aras 

de lograr la estabilidad financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
CUARTO. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023.  
 
En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y artículos 3 fracción IX y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, esta Dictaminadora informa al Pleno, que en la elaboración del 
presente instrumento legislativo, se han estimado los Criterios Generales 

de Política Económica para el ejercicio fiscal 2023, enviado por el Ejecutivo 
Federal al Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción 
III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación, donde se precisan las 

siguientes variables económica : 
 
1. Producto Interno Bruto 

Para 2023, los CGPE-23 prevén un incremento entre 1.2 y 3.0% (3.0% 
para efectos de estimación de finanzas públicas).  
 

                                                                                                                                                                                 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

XXXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos 
mil habitantes, sólo para un año; 

XXXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 
Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XXXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; y 
XL. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 
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En la Encuesta Banxico se espera un alza de 1.9% para 2022, dentro del 

intervalo previsto en los criterios. Para 2023, el pronóstico de la Encuesta 
se sitúa en 1.3%, quedando dentro del intervalo anunciado en los CGPE-

23. 
 
2. Inflación  

Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 
2022, por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México y del intervalo de variabilidad (2.0- 4.0). Para 2023, anticipan una 
trayectoria descendente de la inflación, pronosticando 3.2% al término de 
dicho año, y en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%).  

 
En la Encuesta Banxico, los analistas del sector privado esperan una 
inflación de 8.15% al finalizar 2022 y de 4.62% en diciembre de 2023. 

 
3. Tasa de Interés Nominal Cetes a 28 Días 

Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para 
el cierre del año y una tasa promedio de 8.9% en 2023.  
 

Los especialistas consultados por el Banco de México, estiman una tasa de 
interés nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor 

de lo que se estima en CGPE-23 (9.5%). Además, los analistas prevén una 
tasa de interés nominal de 9.11% para el cierre de 2023, dato superior de 
lo estimado en CGPE-23 (8.5%).  

 
4. Tipo de Cambio 
En los CGPE-23 se estima que, para el cierre de 2022, la paridad 

cambiaria se ubique en 20.6 pesos por dólar y el promedio del año sea de 
20.4 pesos por dólar, cifra ligeramente mayor a la observada en el cierre de 

agosto (20.10 pesos por dólar) y al promedio observado en 2021 (20.28 
pesos por dólar).  
 

En los CGPE-23 se prevé que, para el cierre y promedio del siguiente año, 
el peso se mantendrá estable para cotizar en 20.6 pesos por dólar. Por otra 
parte, los especialistas del sector privado, proyectan un tipo de cambio de 

20.76 pesos por dólar para el cierre de 2022 y de 21.19 pesos por dólar 
para el cierre de 2023, cifras por encima de lo previsto en los CGPE-23 

(20.6 pesos por dólar para cada año). 
 
5. Precio Promedio de la Mezcla Mexicana de Petróleo de 

exportación 
En los CGPE-23 se estima un precio promedio para 2022 y 2023 de 93.6 y 

68.7 dólares por barril, en ese orden, este último, mayor en 24.68% a lo 
aprobado en CGPE-22 (55.1 dpb) para el cierre de este año.  
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Citibanamex, en su informe de Perspectiva Semanal del 1 de septiembre, 

prevé que, al cierre de 2022, el precio del petróleo se ubique en 81.0 
dólares por barril y en 2023 en 48.0 dólares por barril.  

 
6. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas  
 

De conformidad con el marco normativo en materia de leyes de ingresos, 
es necesario relatar los riesgos relevantes de las finanzas públicas, pues 

resulta  importante considerar que durante el ejercicio fiscal se pueden 
presentar desviaciones con respecto a lo esperado en el momento de 
elaborar y aprobar el Paquete Económico 2023 debido a choques 

macroeconómicos externos y otros factores no previsibles. 
 
Para 2023, los CGPE-23 resaltan los siguientes factores que inciden a la 

baja en la dinámica económica:  
 

• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 
perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales, el comercio y 
la economía a nivel mundial.  

 
• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de 

las posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los 
elevados niveles de inflación.  
 

• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que 
provoquen tensiones políticas y/o sociales en el mundo. 

 

• El incremento en la producción de petróleo; así como la 
continuación de las políticas de liberación de reservas estratégicas 

de petróleo por parte de los países de la Agencia Internacional de 
Energía, que podrían reducir los precios internacionales.47  

 

Además, el escenario macroeconómico de mediano plazo está sujeto a lo 
siguiente:  
 

• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros 
internacionales por los procesos de normalización de las economías 

avanzadas que afecten la inversión a nivel global.  
 

• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, 

producto de las altas tasas de interés en el mundo.  
 

                                                           
47

 https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf  Recuperado el 28 de noviembre de 

2022. 

https://www.cefp.gob.mx/indicadores/gaceta/2022/iescefp0342022.pdf
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• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 

demanda de materias primas. 
 

Existen riesgos relevantes en el ámbito local, los cuales también merecen 
ser descritos en el presente apartado, toda vez que, pueden generar 
afectaciones importantes de solvencia y liquidez a los gobiernos 

municipales, como lo son, endeudamiento en materia de seguridad social 
con el IMSS, los adeudos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

así como los laudos laborales, que se encuentran en trámite, derivado de 
despidos efectuados en administraciones anteriores, y que enfrentarán las 
administraciones actuales. 

 
QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 
que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que su configuración 

reporta un avance importante en el grado de cumplimiento de los 
ordenamientos emitidos por el Consejo de Armonización Contable 

(CONAC), entre ellos, los siguientes: 
 

• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios.  
 
• Norma para armonizar la presentación de la información adicional 

a la iniciativa de la Ley de Ingresos.  
 
• Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 
Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 
iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 A) y 7 C), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 
información financiera de los entes públicos. 

 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 
apartados, y sus subapartados, contenidos en el segundo de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 
siguientes: 
 

• Impuestos 
• Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

• Contribuciones de Mejoras 
• Derechos 
• Productos 

• Aprovechamientos 
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• Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 
• Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
• Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 
De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 
complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 
Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 
 
En ese tenor, los dictámenes que en esta ocasión se someten a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, están dotados de la estructura 
lógico-jurídica que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, 

acorde con las reglas y directrices en materia de contabilidad 
gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones 
municipales. 

 
Es importante señalar, que derivado del análisis del contenido de las 

Iniciativas que se dictaminan, algunas se elaboraron sin incremento a las 
cuotas y tarifas establecidas en la Ley de Ingresos del año inmediato 
anterior, y únicamente se incrementarán en la medida en que lo haga el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, que establezca la ley de la 
materia y que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), en el Diario Oficial de la Federación, a partir del 1 de febrero de 

2023. 
 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 
mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 
importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual forma, se continuará 
otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 
que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 
que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes, por las justificaciones que en las 
mismas iniciativas se presentan. 
 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos 
productos y aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 
pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
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En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 
fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos de los 

municipios en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco 
institucional, un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de 
que éste mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  

 
En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del 

Impuesto Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando 
en consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al expresar que para establecer la validez constitucional de un 

tributo no sólo consiste en que esté establecido por ley; que sea 
proporcional y equitativo, y sea destinado al pago de los gastos públicos, 
sino que también exige que los elementos esenciales del mismo, estén 

consignados de manera expresa en la ley.  
 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los 
elementos esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el 
artículo 6 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que 

a la letra dice:  
 

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 

aplicación estricta. 
 
Se considera que establecen cargas a los particulares las normas 

que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 
Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han 

quedado específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos 

obligados al mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de 
pago; así como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que 
en materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas, a los 

municipios que lo solicitaron no irían más allá de un 10% en materia de 
rastros; incrementos variables a las cuotas por servicio de agua potable 
atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en 

un 5% a 10% los demás derechos, salvo aquellos que de manera 
justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 
 
Asimismo, se mantienen las exenciones en materia de certificaciones 

y legalizaciones por la expedición de constancias que tengan como 
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finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación.  De igual 

manera se faculta a las autoridades fiscales municipales a exentar el pago 
de derechos, en la sección de registro civil, a las personas que se 

compruebe que son escasos recursos económicos. 
 
Dentro del mismo Título de los Derechos, atendiendo a lo establecido 

en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y Municipios de 
Zacatecas, aunado a las facultades que se otorgan al municipio y que éste 

ya ejerce en materia de licencias de construcción, se le faculta el cobro de 
derechos por concepto de expedición de licencias para demolición de 
estructuras de concreto, metálicas o similares, en relación a la cantidad de 

metros cuadrados de construcción a demoler, y una cuota por el tiempo en 
que dure desarrollo del trabajo. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, 
que por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades a los ayuntamientos que así lo solicitaron, 
quedando establecido un límite de hasta el 20% de incremento; cuidando 
siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la 

Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los 
Aprovechamientos, autorizando un incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se 
atendieran los requerimientos y necesidades de cada uno de los 
municipios, por lo cual se aprobó el incremento solicitado, relativo a los 

factores por zonas, de un 5% hasta un 8%, si así lo propone el Municipio.  
Lo anterior con la finalidad de fortalecer las haciendas públicas 

municipales. 
 

 En materia de bebidas alcohólicas, esta Comisión de dictamen, en 

observancia con lo que establece el párrafo segundo del artículo 146 de 
nuestra Constitución Local, el cual establece que “la hacienda de los 
Municipios se integrará, además, con los ingresos provenientes relativos al 
funcionamiento y operación de establecimientos destinados al almacenaje, 
distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas”, decidió reincorporar 

en cada una de las leyes de ingresos los importes tributarios por éstos 
conceptos. 

 
 Se introdujeron cada uno de los servicios prestados en este rubro, 
estableciendo los importes en unidades de medida y actualización, para 

que se reflejen los incrementos por la actualización anual de la unidad de 
medida que cuantifica las obligaciones fiscales. 

 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

588 

 

 La citada modificación, se realizó atendiendo a la clasificación y 

distribución de competencias de las autoridades, en la forma y términos 
que determina la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas, es decir, respetando las facultades compartidas que tiene el 
Estado y los municipios en esta materia, toda vez que actualmente, las 
leyes de ingresos establecían un reenvío a la Ley de Hacienda del Estado 

de Zacatecas para el cobro de estos conceptos.  
 

 Lo anterior, nos permite dotar de legalidad al pago de derechos que 
imponga el municipio por la operación de establecimientos con este giro en 
específico, además de respetar su autonomía en la determinación y 

recaudación de esta contribución, la cual además de representar un 
ingreso municipal importante, permite tener un mayor control en la 
inspección y verificación de los establecimientos que realizan estas 

actividades.  
 

Por otro lado y derivado de la resolución de la Acción de 
Inconstitucionalidad 06/2022, promovida por la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

cual fue declarada la invalidez con efectos vinculatorios hacia el futuro de 
la figura denominada Derechos por el Servicio de Alumbrado Público, esta 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura 
del Estado, en observancia al principio de legalidad tributaria, estableció 
para ello, los elementos de la contribución quedando integrada de la 

siguiente manera:   
 

• Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 

bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 
• Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 

Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 
 
• La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 

prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 
resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 

2020, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 

• Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 

2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  
Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 

derecho a pagar. 
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• Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará dentro de los 

primeros 10 días siguientes al mes, en que se cause el derecho; 
pudiendo optar el contribuyente por pagarlo cuando la Empresa de 
Energía convenida lo cargue expresamente en el documento que para 

el efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo 
y las oficinas autorizadas por esta última. 

 
 Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 
inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 
dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 
seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 
Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 
ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 
población.  

 
Por lo que ve a los ingresos derivados de financiamiento, que en este 

caso, el Ayuntamiento de Luis Moya insertó en la estructura lógico jurídica 
de su iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, esta 
Comisión da cuenta que se tiene por radicado el expediente ante esta LXIV 

Legislatura del Estado. 
 
Sin embargo, aún y cuando se cuenta con la solicitud para la 

contratación de un empréstito, no se omite señalar, que en términos de lo 
establecido en los artículos 149 fracción IV, 163 fracción V de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, corresponde a las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal y de Vigilancia, analizar y 
dictaminar lo referente a la autorización de obligaciones, empréstitos y 

deuda pública de los municipios. 
 
En ese sentido, la Comisión que suscribe, se encuentra imposibilitada 

para autorizar la contratación del crédito citado a través del presente 
Instrumento Legislativo; es por ello que, en su oportunidad, el Órgano 

Dictaminador competente, una vez que el expediente de solicitud de 
endeudamiento reúna los requisitos establecidos en el artículo 117 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y relativos de la Ley 

de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, y que además, acredite contar con capacidad de pago para 

contraer obligaciones en materia de deuda, dará inicio al proceso 
legislativo conducente; y posterior a ello, se procederá a reformar a la Ley 
de Ingresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023. 
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Virtud a lo anterior, este Colectivo Dictaminador, con la finalidad de 

que el ingreso estimado en recaudación no sea sujeto de ajustes a la baja 
en los rubros que indica el artículo 15 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y sus Municipios48, efectuó la modificación 
pertinente en el monto estimado de la recaudación inserto en el artículo 2 
del presente Instrumento; únicamente, en lo que respecta al monto 

estimado del ingreso por deuda pública, que en este caso representan 
$3´582,147.00, así como, en el Clasificador por Rubro del Ingreso. 

 
Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 
mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 
de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 
recursos. 

 
Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico 

que prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del 

país y por ende, de esta Entidad Federativa, esta Soberanía Popular 
aprobó el presente Instrumento Legislativo, atendiendo a las solicitudes 

que el Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 
buscando un equilibrio entre los porcentajes que le permitan tener 
capacidad recaudatoria para hacer frente a las múltiples necesidades de 

sus habitantes.  
 
 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
 
 

  

                                                           
48 Artículo 15.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos, el Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretaría de finanzas o su equivalente, a 
efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de 
recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el 

siguiente orden: 
I. Gastos de comunicación social; 
II. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13, fracción VII de la presente Ley, y 
III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones extraordinarias. 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, podrán 
realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LUIS MOYA, ZACATECAS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2023 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS 
 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2023, la Hacienda Pública del 

Municipio de Luis Moya, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 

organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 
aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y ayudas 

e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 
leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las 

tasas, cuotas, montos y tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2023, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$54,768,146.00 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, 
en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico 

en materia de armonización contable, que se enumeran a continuación, 
y se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por 

Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable 
y las características propias del Municipio de Luis Moya, Zacatecas. 
 

Municipio de Luis Moya Zacatecas 

Ingreso Estimado 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 

   

Total 54,768,146.00 

   

Ingresos y Otros Beneficios 58,350,293.00 

Ingresos de Gestión 5,901,400.00 

Impuestos 3,862,000.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 2,000.00 

Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectáculos 2,000.00 
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Públicos 

Impuestos Sobre el Patrimonio 3,160,000.00 

Predial 3,160,000.00 

Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

620,000.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes 
Inmuebles 

620,000.00 

Accesorios de Impuestos 80,000.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley 
de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas 

- 

Contribución de Mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Derechos 1,973,400.00 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 

169,000.00 

Plazas y Mercados 75,000.00 

Espacios Para Servicio de Carga y 
Descarga 

- 

Panteones 94,000.00 

Rastros y Servicios Conexos - 

Canalización de Instalaciones en la Vía 
Pública 

- 

Derechos por Prestación de Servicios 1,762,400.00 

Rastros y Servicios Conexos 305,000.00 

Registro Civil 470,400.00 

Panteones 24,000.00 

Certificaciones y Legalizaciones 99,000.00 

Servicio de Limpia, Recolección, 

Traslado, Tratamiento  y Disposición 
Final  de Residuos Sólidos 

200,000.00 

Servicio Público de Alumbrado 400,000.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 7,000.00 
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Desarrollo Urbano 12,000.00 

Licencias de Construcción 20,000.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 

Grados 

65,000.00 

Bebidas Alcohol Etílico 10,000.00 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 140,000.00 

Padrón Municipal de Comercio y 

Servicios 

7,000.00 

Padrón de Proveedores y Contratistas 3,000.00 

Protección Civil - 

Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable - 

Accesorios de Derechos - 

Derechos no comprendidos en la Ley 
de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 42,000.00 

Permisos para festejos 12,000.00 

Permisos para cierre de calle - 

Fierro de herrar 10,000.00 

Renovación de fierro de herrar - 

Modificación de fierro de herrar - 

Señal de sangre 20,000.00 

Anuncios y Propaganda - 

Productos 6,000.00 

Productos 6,000.00 

Arrendamiento 5,000.00 

Uso de Bienes - 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos - 

Rendimientos Financieros de Cuentas 
Bancarias 

1,000.00 

Productos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 60,000.00 

Multas 60,000.00 
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Aprovechamientos no comprendidos 
en la Ley de Ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 

Otros Aprovechamientos - 

Ingresos por festividad - 

Indemnizaciones - 

Reintegros - 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o 
concreto 

- 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios - 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL - 

Cuotas de Recuperación - Programas 

DIF Estatal 

- 

Cuotas de Recuperación - Programas 

LICONSA 

- 

Cuotas de Recuperación - Cocina 

Popular 

- 

Cuotas de Recuperación - Servicios / 
Cursos 

- 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 

Otros - 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios 

- 
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Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos no 

empresariales y no financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 

46,866,746.00 

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos distintos 

de Aportaciones 

46,866,746.00 

Participaciones 25,433,231.00 

Fondo Único 24,670,231.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos 

de las Entidades Federativas (FEIEF) 

61,000.00 

Fondo de Estabilización Financiera 702,000.00 

Impuesto sobre Nómina - 

Aportaciones  21,433,515.00 

Convenios - 

Convenios de Libre Disposición - 

Convenios Etiquetados - 

Incentivos derivados de la Colaboración 

Fiscal 

- 
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Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 

 

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre 
Disposición 

- 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre 
Disposición 

- 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios - 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficio varios - 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos 

2,000,000.00 

Endeudamiento Interno 2,000,000.00 

Banca de Desarrollo  

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado 2,000,000.00 

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 

por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo; 
 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 
permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
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público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 

paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  
 

Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  
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Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 

acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 
 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
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del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 

hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se realiza el pago, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente al 

mes anterior a aquel en el que debió realizarse el pago. Las contribuciones, 
los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la hacienda 
pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la 

autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 
aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
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Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 
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montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 

determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la Ley citada. 
 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023, las 

siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria, de la 
siguiente manera: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 

10%; 
 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
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habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 

mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, de 0.5000 a 1.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, y 
 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 

 
 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 

determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 

sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2023, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 
expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 
los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 
Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 

 
II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 
aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 
o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
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III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 
 
Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 

asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 

Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 

de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 
evento. 

 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 
habrán de concluir sus actividades; 

 
II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 
vaya a ampliar, y 

 
III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 

previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 

esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 

En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 
deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 

soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 
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exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 

permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe de la fracción XXVII del artículo 74 de esta Ley. 
 

Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 
días naturales antes de la realización del evento; 

 
II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 

III. Los interventores. 
 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 
establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 
formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias; 

 
II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 

o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 
indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 

o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 
 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
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Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 

no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 

días, previamente a la iniciación de actividades, y 
 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 
IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 
VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 
Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 
Artículo 31. No causarán este impuesto: 

 
I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 

promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 

evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos; 
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Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 

impuesto al valor agregado. 
 

 
 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

j) La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos;  
 
k) Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
l) La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
 

ii) Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
jj) Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

kk) Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 
ll) Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
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mm) El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
nn) Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
oo) Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales;  
 
pp) El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 
qq) El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

mm) Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
nn) Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 
oo) Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

pp) Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial;  

 
qq) Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto; 
 

rr) El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 
ss) El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
tt) El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 
uu) El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
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vv) El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
ww) Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
xx) El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

yy) El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

zz) Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
aaa) Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

bbb) Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
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Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 40. El monto tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 
I…………......................................................… 0.0012 
II………........................................................… 0.0028 

III……….......................................................… 0.0043 
IV……....................................................…… 0.0061 

V………........................................................… 0.0085 
VI……..........................................................… 0.0130 
VII……......................................................…… 0.0281 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se 

incrementará un tanto más, con respecto al monto que les 
corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con 

respecto al monto que les corresponda a las zonas IV y V, y 
dos veces más a los montos que correspondan a la zona VI 
y VII; 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

UMA diaria 

Tipo A………...................................................0.0110 
Tipo B……….................................................. 0.0061 
Tipo C….....................................................… 0.0043 

Tipo D…..................................................…… 0.0032 
 

b) Productos: 
 

Tipo A…......................................................… 0.0141 

Tipo B….....................................................… 0.0110 
Tipo C….....................................................… 0.0077 

Tipo D……..................................................... 0.0049 
 

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 

las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea. 0.7599 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea... 0.5574 
 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 

(un peso, cincuenta centavos), y 
 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea $3.00 

(tres pesos). 
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Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 

individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 
se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 

expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo; 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de 

las construcciones. 
 

Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 42. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero 

y febrero el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 

las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% 
adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 

2023. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 
pago se realice en los meses de enero y febrero y en ningún caso, podrán 
exceder del 25%. 

 
 

 
CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
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Artículo 43. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 

morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 
realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 

operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 44. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 

artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 

 
No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 

en caso de reciprocidad. 
 
 

 
 
 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 

Artículo 45. Los ingresos derivados de uso de suelo se causarán en 
Unidades de Medida y Actualización Diaria, de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 

siguiente: 
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a) Puestos fijos.................................................. 2.0000 
 

b) Puestos semifijos............................................. 3.0000 
 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrarán por metro cuadrado, diariamente........... 0.2380 
 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana……………………………………………….……. 0.2380 

 

 
 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 
 

Artículo 46. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará diariamente 0.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 
 

Sección Tercera 
Rastro 

 
Artículo 47. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 

cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor…………………………………........................… 0.2000 

 
II. Ovicaprino…………………………..........................… 0.1200 

 

III. Porcino……………………………...........................…. 0.1200 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independiente de los montos señalados será por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 
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como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamientos. 
 

 
 

Sección Cuarta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
 

Artículo 48. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 

de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de Luis Moya, Zac., en relación al 
metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 

para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 
que se instalen en la vía pública. 

 
Artículo 49. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 

relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la dependencia encargada de Obras y 

Servicios Públicos Municipales. 
 
Artículo 50. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 

por una sola vez, de conformidad con lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal................. 0.3189 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal…..…................… 0.0210 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por 

pieza……………………………………………………….....
 5.5000 

 

IV. Caseta telefónica, por pieza……...................…….... 5.7755 
 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios 
de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: 
tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, por 

concepto de resarcimiento en función del negativo impacto 
urbanístico que produce la canalización de éstas. 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 

casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
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transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 

privados, a más tardar el 31 de Marzo. 
 

 
 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Sección Primera 
Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 51. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán de la siguiente manera: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 
 

UMA diaria 

a) Vacuno………………………...……...................... 2.4052 
b) Ovicaprino…………………….……...................... 1.0000 

c) Porcino……………………………..................……. 1.2976 
d) Equino…………………………………................... 1.4274 
e) Asnal……………………………..................……… 1.5000 

f) Aves de Corral………………....................….…… 0.0751 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo…………..............……………............................… 0.0030 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno………………………..............………....…. 0.1500 
b) Porcino………………………..............………….…. 0.1000 
c) Ovicaprino…………………................………..….. 0.0800 

d) Aves de corral…………….................………..…... 0.0186 
 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 
 

a) Vacuno………………………...................………… 0.5000 

b) Becerro……………………................………….…. 0.3500 
c) Porcino…………………….................………….…. 0.3300 

d) Lechón……………………....................………….. 0.2900 
e) Equino………………………................…………… 0.2300 
f) Ovicaprino…………………................……………. 0.2900 

g) Aves de corral…………………................…….…. 0.0048 
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V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras……...........… 0.6900 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.3500 

c) Porcino, incluyendo vísceras……..........…….… 0.1800 
d) Aves de corral……………………............…..……. 0.0300 

e) Pieles de ovicaprino………………...........……….. 0.1800 
f) Manteca o cebo, por kilo…………….........……… 0.0300 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor………………………..…............… 2.0000 

b) Ganado menor……………………..................….. 1.2500 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 

 
 

Sección Segunda 

Registro Civil 
 

Artículo 52. Los derechos por Registro Civil, se causarán en Unidad de 

Medida y Actualización diaria, la siguiente manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada, del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el Artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro de nacimiento extemporáneo;  
 

II. Expedición de copias certificadas del Registro 
Civil..................................................................... 0.9917 

 

III. Solicitud de matrimonio………............................... 2.0845 
 

IV. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la 

oficina....................................................…… 7.1675 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal....................................... 20.2395 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 
igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta............................................... 1.0000 

 

No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VI. Anotación marginal………......……….................…… 0.6000 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción....................... 0.6350 
 

VIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 

registro de nacimiento. 
 

Artículo 53. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 

causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio………………………………………. 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio……….……….….. 3.0000 
 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil…………………….….………..…..……….. 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………….…….. 3.0000 
 

V. Publicación de extractos de resolución………….……. 3.0000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
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Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 54. Los servicios por uso de Panteones se pagarán conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

UMA diaria 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años..... 4.0666 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 

años.............................................................. 8.8684 
c) Sin gaveta para adultos.................................. 9.1338 
d) Con gaveta para adultos................................. 24.8576 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años...................... 3.1191 

b) Para adultos.................................................. 9.0284 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 
competente, estará exenta. 

 

 
 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 
 

Artículo 55. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la 
siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y 

buen gobierno...................................................... 1.0000 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo....................................................................
 1.1500 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de 
extranjería, carta de recomendación o de 

residencia...............................................................
 2.0000 
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IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver...................................................................
 0.5438 

 
V. De documentos de archivos municipales.................

 1.0687 

 
VI. Constancia de inscripción.......................................

 1.0000 
 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios..........

 2.0000 
 

VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.....................................................................
 2.0000 

 
IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 

 
a) Predios urbanos..............................................

 1.8612 
b) Predios rústicos..............................................

 1.5750 

 
X. Certificación de clave catastral...............................

 2.2050 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 

 

 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 

 
Artículo 56. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 4.4455 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 
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Artículo 57. Los derechos por limpia, se causarán de la siguiente manera: 
 

Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del 
Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 

su propiedad. 
 

 
 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 
 
Artículo 58. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el ejercicio fiscal 2023, las siguientes disposiciones: 
 

X. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

XI. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 
XII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

XIII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2021 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 
XIV. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2021, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2023, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2022 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2021. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
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avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
 

XV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

XVI. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

XVII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 

del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 

XVIII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
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Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
 

Artículo 59. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

UMA diaria 
a) Hasta 200 m2…………………………...……..…… 3.6750 
b) De 201 a 400 m2………………………….......….. 4.2000 

c) De 401 a 600 m2………………………….....….… 5.2500 
d) De 601 a 1000 m2……………………….........…. 6.3000 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará.. 0.0035 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 
a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................. 4.5865 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 8.6248 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 13.2996 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.…….... 21.2679 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 34.3739 
6. 6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has... 42.6438 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…........ 52.2832 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has….….. 61.3569 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….... 70.6149 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente.................................. 2.6014 

 

b) Terreno Lomerío: 
 
1. Hasta 5-00-00 Has................................. 8.5527 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 13.5697 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 21.5047 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 34.5755 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 47.5759 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 69.5025 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 85.5487 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……... 97.5736 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….
 122.5845 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…………………......……. 3.1500 
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c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has................................. 24.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 36.5000 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……….. 50.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 85.5000 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........

 109.0000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………..

 130.0000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..
 150.0000 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has………

 173.0000 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 207.0000 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente….............................. 4.1786 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción………....…. 10.5000 
 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

 
a) Hasta $ 1,000.00………………………………….... 2.0000 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………….......... 3.0000 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………....…......... 4.0000 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………….......... 5.0000 

e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………………..... 7.0000 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……………......… 10.0000 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de............……. 1.5000 
 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado............................................................... 2.5000 
 

V. Autorización de alineamientos................................ 2.0000 

 
VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio.................................................................... 2.0000 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................... 2.8091 
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VIII. Expedición de carta de alineamiento..................... 2.0000 
 

IX. Expedición de número oficial................................ 2.0000 
 
 

 
Sección Octava 

Desarrollo Urbano 
 

Artículo 60. Los servicios que se presten por concepto de:  

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

UMA diaria 
a) Residenciales, por m2.................................... 0.0350 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0125 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2........... 0.0202 

 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................ 0.0090 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2.......... 0.0105 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0105 

 
d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2.......... 0.0069 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2...... 0.0090 

 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta 
los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2....................................... 0.0360 
 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0430 
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c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0430 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................... 0.0105 

 
e) Industrial, por m2........................................... 0.0300 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que 
pertenezcan; 

 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas......................................................... 7.3500 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles...................................................... 8.4000 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos......................................................... 7.3500 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................... 3.8500 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 

construcción.......................................................... 0.1112 
 

 
 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 
 

Artículo 61. La Expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 
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I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 

del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 

más por cada mes que duren los trabajos, 1.9000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos, 2.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, 5.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; más monto mensual según la 
zona, 0.5250 a 3.6000; 

 
IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje................................................................ 3.0000 

 
a) Trabajo de introducción, de drenaje en calle pavimentada, 

incluye reparación de pavimento..................... 15.7500 
b) Trabajo de introducción, drenaje en calle sin pavimento, 

incluye derecho............................................. 4.8424 

 
V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, monto mensual 

según la zona ……………………………….. de 0.5250 a 3.6000 
 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, por 
metro................................................................... 0.1050 

 

VII. Prórroga de licencia por mes................................... 5.2500 
 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento…….............................… 0.9524 

b) De cantera……....................................……..… 1.9000 
c) De granito……….................................……..… 3.0000 
d) De otro material, no específico….................… 4.0000 

e) Capillas……................................................… 45.0000 
 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 

y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
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X. Licencia para la instalación de generadores de energía eólica en 
cuotas de salario mínimo, por cada generador, 1,862.0000 

veces la unidad de medida y Actualización diaria; 
 

XI. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, y 

 

XII. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 

e) Hasta 50m2………………………………..…… 3.0000 

 
f) De 50.01m2 a 100m2…………………………. 6.0000 
 

g) De 100.01m2 a 200 m2………………………. 12.0000 
 

h) De 200.01 m2 en adelante………………..… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 62. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 

Artículo 63. Por el registro único clasificado de los directores responsables 
de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 
 

 
Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
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Artículo 64. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 

en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 

XVII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 
UMA diaria 

 
u) Expedición de licencia.……...…………….……. 920.6761 
v) Renovación.………………………………………...   48.0368 

w) Transferencia.……………………….………….…. 105.8293 
x) Cambio de giro.……………………………….…. 105.8293 
y) Cambio de domicilio….………………….……… 105.8293 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 
XVIII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret: 

 
u) Expedición de licencia……............................. 1,221.0533 
v) Renovación………………………………..…………      63.4998 

w) Transferencia……………………….....................    140.0291 
x) Cambio de giro…………….………………..……..    140.0291 
y) Cambio de domicilio.……...............................    140.0291 

 
XIX. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
u) Expedición de licencia…….……………….…… 460.7472 
v) Renovación…………………..……………….……   48.0368 

w) Transferencia………………..……………………   63.4998 
x) Cambio de giro……………..……………….……   63.4998 
y) Cambio de domicilio………….………………….   63.4998  

 
XX. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

u) Expedición de licencia.……………………..……   31.7554 

v) Renovación………………….………………………   21.1811 
w) Transferencia………………….……………...…..   31.7554 

x) Cambio de giro…...……….............................   31.7554 
y) Cambio de domicilio………..…......................   10.5851  
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Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 

así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 
 

 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 65. El pago de derechos por los ingresos derivados de: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón, así como para el refrendo 
anual de comercio, conforme a la siguiente tabla: 
 

  
Inscripción refrendo 

1.       Abarrotes en pequeño          2.0000  
       

1.0000  

2.       Abarrotes con venta de cerveza         4.0000  
       

2.0000  

3.       Abarrotes en general         3.0000  
       
1.5000  

4.       Accesorios para celulares         5.0000  
       
2.5000  

5.      
 Accesorios de vanidad o de lujo 
para vehículos  

       5.0000  
       
2.5000  

6.       Agencia de viajes         5.0000  
       

2.5000  

7.      
 Alimentos con venta de cerveza 
(en local semifijo)  

       4.0000  
       
2.0000  

8.       Artesanía y regalos         3.0000  
       

1.5000  

9.       Artículos Desechables         3.0000  
       

1.5000  
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10.   

 Astrología, venta de productos 

esotéricos, artículos de 
contenido reservado para 

adultos y naturismo  

       5.0000  
       
2.5000  

11.    Autolavados         5.0000  
       

2.5000  

12.   
 Autoservicio y tiendas de 
conveniencia  

       5.0000  
       
2.5000  

13.    Balconería         3.0000  
       
1.5000  

14.    Billar, por cada mesa         2.0000  
       
1.0000  

15.    Birriería         5.0000  
       
2.5000  

16.    Cabaret o Club Nocturno         5.0000  
       
2.5000  

17.    Cafeterías         5.0000  
       
2.5000  

18.    Cancha de futbol rápido         3.0000  
       
1.5000  

19.    Cantina         5.0000  
       
2.5000  

20.    Carnicerías         4.0000  
       
2.0000  

21.    Carpintería         2.0000  
       

1.0000  

22.    Centro Botanero         5.0000  
       

2.5000  

23.    Cereales, chiles, granos         3.0000  
       

1.5000  

24.    Casas de cambio         5.0000  
       

2.5000  

25.   
 Ciber o servicio de 

computadora  
       5.0000  

       

2.5000  

26.    Comida rápida          4.0000  
       

2.0000  

27.   
 Cremería o abarrotes con venta 
de vinos y licores  

       4.0000  
       
2.0000  

28.    Distribuidor de abarrotes         5.0000  
       

2.5000  

29.    Depósito de cerveza         5.0000  
       

2.5000  
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30.   

 Deshidratadoras, así como 

comercializadoras de productos 
de cualquier tipo que utilicen 

cuartos de refrigeración para su 
conservación  

       5.0000  
       
2.5000  

31.    Discoteca         5.0000  
       
2.5000  

32.   
 Expendio de vinos y licores de 
más de 10 G. L.  

       5.0000  
       
2.5000  

33.    Farmacia         5.0000  
       
2.5000  

34.   

 Fábricas e industrial 
maquiladoras transformadoras 
o de producción, con hasta 30 

empleados  

       5.0000  
       
2.5000  

35.   

 Fábricas e industrial 

maquiladoras transformadoras 
o de producción, con 31 hasta 
100 empleados  

       5.0000  
       
2.5000  

36.   

 Fábricas e industrial 
maquiladoras transformadoras 

o de producción, con más de 
100 empleados  

       5.0000  
       

2.5000  

37.    Ferretería y tlapalería         5.0000  
       
2.5000  

38.    Forrajerías         3.0000  
       
1.5000  

39.    Funerarias          4.0000  
       
2.0000  

40.    Florería         4.0000  
       

2.0000  

41.    Fruterías         3.0000  
       

1.5000  

42.   
 Gasera para la distribución y 
venta de combustible para uso 

doméstico y de vehículos  

       5.0000  
       

2.5000  

43.    Gasolineras         5.0000  
       
2.5000  

44.    Gimnasio         5.0000  
       

2.5000  

45.    Hoteles y Moteles         5.0000  
       

2.5000  

46.    Imprentas y rotulaciones         3.0000  
       

1.5000  

47.    Industrias          5.0000         
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2.5000  

48.    Internet y ciber café         5.0000  
       
2.5000  

49.    Joyerías         5.0000  
       
2.5000  

50.    Juegos inflables         4.0000  
       
2.0000  

51.    Jugueterías         4.0000  
       

2.0000  

52.   
 Laboratorio de Análisis 

Clínicos  
       4.0000  

       

2.0000  

53.    Librería         4.0000  
       

2.0000  

54.   
 Loncherías con venta de 

cerveza  
       5.0000  

       

2.5000  

55.   
 Loncherías sin venta de 

cerveza  
       4.0000  

       

2.0000  

56.    Material para construcción         4.0000  
       
2.0000  

57.   
 Máquinas de video juegos, 
cada una  

       2.0000  
       
1.0000  

58.    Mercerías         3.0000  
       
1.5000  

59.   
 Mini Súper (sin venta de 
bebidas alcohólicas)  

       5.0000  
       
2.5000  

60.    Mueblerías         4.0000  
       
2.0000  

61.    Óptica médica         3.0000  
       
1.5000  

62.    Paleterías y Neverías         4.0000  
       
2.0000  

63.    Panaderías         3.0000  
       
1.5000  

64.    Papelerías         3.0000  
       
1.5000  

65.    Pastelerías         4.0000  
       
2.0000  

66.    Peluquerías         3.0000  
       
1.5000  

67.    Perifoneo y publicidad móvil         3.0000  
       
1.5000  

68.    Pinturas y solventes         4.0000  
       
2.0000  

69.    Pisos y acabados cerámicos         3.0000  
       

1.5000  
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70.    Pollería         3.0000  
       

1.5000  

71.    Puesto de Tostadas         3.0000  
       

1.5000  

72.   
 Procesadora de Productos del 

campo  
       5.0000  

       

2.5000  

73.   

 Plantas purificadoras de agua 

y comercializadoras de agua 
purificada  

       4.0000  
       
2.0000  

74.    Rebote         5.0000  
       
2.5000  

75.    Refaccionaria         4.0000  
       
2.0000  

76.   
 Refresquería con venta de 

cerveza  
       5.0000  

       

2.5000  

77.   
 Renta de material audiovisual 
(películas, música, etc.)  

       4.0000  
       
2.0000  

78.    Renta de madera         4.0000  
       
2.0000  

79.    Renta de andamios         4.0000  
       

2.0000  

80.   

 Renta de maquinaria 

(retroexcavadora, revolvedoras, 
etc.)  

       5.0000  
       
2.5000  

81.    Restaurante         5.0000  
       
2.5000  

82.    Restaurante bar sin giro rojo         5.0000  
       
2.5000  

83.   
 Restaurante con venta de 

bebidas de 10° G.L. o menos  
       5.0000  

       

2.5000  

84.    Rosticería con venta de cerveza         5.0000  
       
2.5000  

85.    Rosticería sin venta de cerveza         4.0000  
       
2.0000  

86.    Salón de belleza y estéticas         5.0000  
       
2.5000  

87.    Salón de fiestas         5.0000  
       
2.5000  

88.    Servicios profesionales         3.0000  
       

1.5000  

89.    Servicio de banquete         5.0000  
       

2.5000  

90.   
 Sistema de riego agrícola y 

vegetal  
       5.0000  

       

2.5000  
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91.   
 Taller de servicios (con 8 
empleados o más)  

       5.0000  
       
2.5000  

92.   
 Taller de servicios (con menos 

de 8 empleados)  
       3.0000  

       

1.5000  

93.    Taller auto eléctrico         3.0000  
       
1.5000  

94.    Taller mecánico         3.0000  
       
1.5000  

95.   
 Taller de reparación de 

artículos electrónicos  
       3.0000  

       

1.5000  

96.    Taller de soldadura y herrería         5.0000  
       
2.5000  

97.    Taquería         3.0000  
       
1.5000  

98.   
 Taller elaboración y colocación 

de lápidas  
       5.0000  

       

2.5000  

99.    Tortillería, masa, molinos         3.0000  
       
1.5000  

100.     
 Telecomunicaciones y 

televisión por cable  
       5.0000  

       

2.5000  

101.      Tienda de ropa y boutique         3.0000  
       
1.5000  

102.      Tiendas de deportes         3.0000  
       
1.5000  

103.      Tiendas departamentales         5.0000  
       
2.5000  

104.      Transportistas por unidad         5.0000  
       
2.5000  

105.      Venta de Audio y sonido         3.0000  
       
1.5000  

106.      Video juegos         3.0000  
       
1.5000  

107.     
 Venta de artículos para el 
hogar  

       3.0000  
       
1.5000  

108.      Venta de Madera         4.0000  
       

2.0000  

109.     
 Venta de Chapopote y Material 

asfáltico  
       5.0000  

       

2.5000  

110.      Zapaterías         4.0000  
       

2.0000  

 

Todos los establecimientos comerciales, industriales, o de 
servicios que operen en el Municipio de Luis Moya, Zacatecas 
deberán contar con la respectiva licencia para su funcionamiento; 
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aun y cuando el giro específico no aparezca en la lista anterior; 

debiendo hacer el pago conforme al establecimiento o giro con el que 
más se asemeje, a criterio de la Tesorería Municipal. 

 
El otorgamiento de la licencia anual al comercio no implica ni 

concede, autorización permiso o licencia para la venta de bebidas 

alcohólicas, por tanto, para la expedición de la licencia al comercio en 
giros con venta de bebidas alcohólicas, deberá presentar 

previamente, la licencia respectiva. 
 

II. Inscripción y expedición de tarjetón para comercio ambulante y 

tianguistas, 1.7000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 
y 
 

III. Refrendo anual de tarjetón de comercio ambulante y tianguistas, 
0.8500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
IV.  Las empresas generadoras de energía eólica, por concepto de pago de 

derechos por la autorización de funcionamiento 100.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Décima Segunda 

Padrón de Proveedores y Contratistas 
 

Artículo 66. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar bienes 

y prestar servicios al honorable Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas, 
deberán solicitar su registro, el cual tendrá vigencia de un año a partir de 

la fecha de su registro inicial o renovación en el padrón de proveedores y 
contratistas del Municipio de Luis Moya, Zacatecas., de conformidad con lo 
siguiente: 

UMA diaria 
I. Proveedores registro inicial…………………..….…….. 7.0000 

 

II. Proveedores renovación……………..…………..…..….. 5.0000 
 

III. Contratistas registro inicial……………………........…
 15.0000 

 

IV. Contratistas renovación…………...…………..…..….... 7.5000 
 

La renovación en el padrón de proveedores y contratistas del 
Municipio de Luis Moya, Zacatecas, deberá realizarse dentro de los tres 
meses siguientes al vencimiento de su registro inmediato, transcurrido 

dicho plazo se considerará como un nuevo registro. 
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CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 
Permisos para Festejos 

 
Artículo 67. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 
I. Permiso para celebración de baile en salones destinados a 

eventos públicos……………………………………..……. 5.0000 

 
II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje..................................................................
 10.0000 

 

 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 

Artículo 68. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes 
derechos: 
 

UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar y señal de 

sangre....................................................................
 1.6300 

 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de 
sangre....................................................................
 1.6300 

 
 

 
Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 69. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 

de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2023: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
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lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, anualmente de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos........................................................ 14.4380 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 1.5000 
 
b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados........................................................ 10.0000 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 1.0000 
 

c) Para otros productos y servicios...................... 5.0000 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse..................................................... 0.5000 
 

II. Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 
término que no exceda de 30 días, pagarán........... 2.5527 

 

III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 
o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................... 0.8785 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

diariamente............................................................ 0.1019 
 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados, y 
 

V. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 
de volantes de mano, por evento pagará................. 0.3641 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados. 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
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PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 
BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 70. Los Productos por arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 71. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 72. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego 
a la normativa aplicable. 

 
 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 
Sección Única 

Otros Productos 
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Artículo 73. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 

a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un monto diario de: 
UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor........................... 0.8000 
b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.5000 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 
III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles.......................................................... 0.0100 

 
IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos...................................................... 0.5250 
 

V. Impresión de hoja de fax, para el público en 

general.................................................................. 0.1955 
 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 

Generalidades 
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Artículo 74. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia…..…..……..... 6.0000 

 
II. Falta de refrendo de licencia................................... 4.0000 

 

 
III. No tener a la vista la licencia.................................. 2.4000 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal…………………………………………….……... 8.0000 

 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales.......................... 12.0000 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona.... 25.0000 

 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona.......................................................... 20.0000 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas…….….… 2.0000 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica…………….…..... 4.0000 

 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales......................................... 5.5000 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público................................................ 20.0000 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................................... 4.5445 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados:  
 
De.................................... 3.0000 

A...................................... 15.0000 
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XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión........... 20.0000 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado............................. 10.0000 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen........................ 10.0000 

 
XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes, 

 
De.................................... 25.0000 
A....................................... 55.0000 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes………………………………….…..….. 15.0000 
 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes:  
 
De.................................... 6.0000 

A...................................... 15.0000 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro..................................................................... 20.0000 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en 

vigor....................................................................... 55.0000 
 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos..................................................... 8.0000 
 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado.............................................................. 2.0000 

 

XXIII. No asear el frente de la finca................................... 2.0000 
 

XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 
alcohólicas.............................................................. 20.0000 
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XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 
 

De.................................... 6.0000 
A...................................... 15.0000 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 

éste por fletes y acarreos. 
 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 
a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será  

 

De................................... 5.0000 
A..................................... 25.0000 

 
 Para los efectos de este inciso se aplicará lo 

previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados.............................................. 25.0000 
 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado……………………………………..…..…….. 5.0000 

 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública........................................................... 6.5000 

 
e) Orinar o defecar en la vía 

pública........................................................... 10.0000 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos........................... 13.2176 
 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
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1. Ganado mayor........................................ 3.6000 
2. Ovicaprino.............................................. 2.4000 

3. Porcino.................................................... 2.0000 
 

XXVII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa 
consistente en el importe de 300.0000 a 1,000.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, al momento de 
cometerse la violación. 

 

Artículo 75. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
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Artículo 76. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 77. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
 
 

 
Sección Segunda 

Seguridad Pública 
 

Artículo 78. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 

pública, para eventos sociales y/o culturales, cubrirán un monto de 
3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización Diaria. 
 

 
 

 
TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 
 

Sección Única 
DIF Municipal 

 

Artículo 79. Las cuotas de recuperación por servicios que ofrece el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia serán las 

siguientes: 
(En unidades de medida de actualización diaria) 
 

I. Área Psicológica……………………………………………. 0.3637 
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II. Unidad de Rehabilitación UBR…………………………. 0.3637 
 

III. Dispensario Médico………………………………………... 0.3637 
 
Artículo 80. Las cuotas de recuperación por programas que ofrece el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia serán las 
siguientes: 

 
I. Despensas del Programa de Asistencia Social a Sujetos 

Vulnerables…………………………………………………. 0.0470 

 
II. Canastas del Programa Espacios de Alimentación, Encuentro y 

Desarrollo…………………………………………………….. 0.0627 

 
 

 
CAPÍTULO II 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 
 

Sección Única 
Agua Potable Servicios 

 

Artículo 81. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 
en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 82. El Municipio de Luis Moya, Zacatecas en el ejercicio fiscal 
2023 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de 

gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
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propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 
 

 
Sección Segunda 

Aportaciones 
 

Artículo 83. El Municipio de Luis Moya, Zacatecas en el ejercicio fiscal 

2023 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 

estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 
 

 

 
TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 

Generalidades 
 

Artículo 84. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Luis Moya, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2023, 
derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, y Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 
Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 
específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2023, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
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Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de Luis Moya, Zacatecas. 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 

durante el mes de enero de 2023, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022, 
contenida en el Decreto número 10 inserto en el Suplemento 16 al 104 del 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre 
de 2021.  

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el Reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de Alumbrado Público, el cual 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
IX. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

X. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 
alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 
XI. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran, y 

 
XII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 

personal necesario para la prestación del servicio público; el 
costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 

operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 

requeridos para la reposición al término de vida útil o 
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actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 

servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

SEXTO. A más tardar el 30 de enero de 2023, el Ayuntamiento de Luis 
Moya, dará cuenta a la Auditoría Superior del Estado, de la modificación 

que se realizó al ingreso estimado, para que actualice sus anexos 
correspondientes. 
 

SÉPTIMO. El H. Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas, a más tardar el 
30 de enero de 2023, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado 
copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 

fiscal 2023 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas.  
 
 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 

se propone: 
 
 

ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 
 

 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 
 

Zacatecas, Zac. a 20 de diciembre de 2022 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
PRESIDENTA 

 

 
DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 
 

SECRETARIA SECRETARIA 



 Miércoles, 21 de Diciembre del 2022 
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DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

 
 
 

SECRETARIA 
 

 

SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 

 
 

SECRETARIO 

 
 

SECRETARIO 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
 

 


